
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA 
EL DÍA 27 DE JULIO DE 2023

En Rincón de la Victoria, siendo las 09:39 del día 27 de julio de 2023, previa 
convocatoria al efecto, se reunieron en el Salón de Sesiones de esta Casa 
Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José Francisco Salado Escaño, 
con asistencia del Secretario Acctal. que suscribe y los señores que integran el 
Ayuntamiento Pleno que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión 
ordinaria en Primera Convocatoria, para examen y aprobación de los asuntos 
relacionados en el Orden del Día.

SEÑORES ASISTENTES:
GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR  RINCÓN DE LA VICTORIA

Don José Francisco Salado Escaño 
Don Borja Ortiz Moreno
Doña Josefa Carnero Pérez
Don Antonio Fernández Escobedo
Doña María de la Paz Couto Colomo
Don Antonio José Martín Moreno
Don Miguel Ángel Jiménez Navas
Don Sergio Díaz Verdejo
Doña María Belén Gutiérrez Albarracín
Doña María Olga Cervantes Martín 
Don Pablo Ignacio Pardini Hernanz
Don Manuel García Gómez
Doña María Dolores Ramos Sánchez

GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA-PSOE
Don Antonio Sánchez Fernández
Doña Yolanda Florido Maldonado
Don Francisco Javier Jerez González
Doña María Victoria Ruiz Postigo
Don Francisco Fernández España

GRUPO MUNICIPAL CON RINCÓN DE LA VICTORIA
Doña Rocío Calderón Muñoz 
Doña Rosa María Ramada Guillén 
Doña Montserrat Paniagua López 

GRUPO MUNICIPAL VOX 
Don José Antonio Rodríguez Díaz
Don Carlos Eugenio Chinchilla Díaz
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GRUPO MUNICIPAL POR MI PUEBLO
Don José María Gómez Muñoz
Doña María del Carmen Cañizares Ruiz

SRA. INTERVENTORA GENERAL:
Doña Sara Berbel Ruíz 

SR SECRETARIO ACCTAL.:
Don Rafael Sánchez García 

FUERON TRATADOS LOS SIGUIENTES ASUNTOS

PUNTO Nº 1.- ACTA ANTERIOR (17, 27 (Sorteo Mesas) Y 27 JUNIO (Organización) 
DE 2023)

PUNTO Nº 2.- DACIÓN DE CUENTAS AL PLENO DE LA INFORMACIÓN 
ECONOMICO- FINANCIERA ENVIADA AL MINHAP PRIMER TRIMESTRE 2023 
(EXPTE. 6292/2023)

PUNTO Nº 3.- MODIFICACIÓN PLANTILLA MUNICIPAL TRAS ESTABILIZACIÓN 
EMPLEO TEMPORAL (EXPTE 11407/2023)

PUNTO Nº 4.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO PARA 
APLICACIÓN AL PRESUPUESTO FACTURAS DEL EJERCICIOS ANTERIORES 
VÍA CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y SUPLEMENTO CRÉDITO FINANCIADO CON 
RTGG (EXPTE 11017/2023)

PUNTO Nº 5.- MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS VÍA CRÉDITO EXTRAORDINARIO 
Y SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADA CON REMANENTE LIQUIDO DE 
TESORERÍA (EXPTE 11018/2023)

PUNTO Nº 6.- PROPUESTA DE ALCALDIA MODIFICACION NUMERO DE 
MIEMBROS DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS PERMANENTES. (EXPTE 
8099/23)

PUNTO Nº 7.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA DESIGNACIÓN DE 
REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN EN EL CONSEJO RECTOR DE LA 
AGENCIA PÚBLICA LOCAL DE DEPORTES (EXPTE. 9085/2023)

PUNTO Nº 8.- COMPATIBILIDAD CARGO CONCEJAL DON PABLO IGNACIO 
PARDINI HERNANZ (EXPTE. 9895/2023)

C
S

V
: 

07
E

80
03

81
B

A
F

00
Y

9O
4E

6X
5C

8T
1

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E800381BAF00Y9O4E6X5C8T1

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
RAFAEL SANCHEZ GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  21/06/2024

JOSE FRANCISCO SALADO ESCAÑO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  21/06/2024
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  21/06/2024 16:35:58

DOCUMENTO: 20243677103

Fecha: 21/06/2024

Hora: 16:35



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

PUNTO Nº 9.- COMPATIBILIDAD CARGO CONCEJAL DON MANUEL GARCÍA 
GÓMEZ (EXPTE. 9894/2023)

PUNTO Nº 10.- FESTIVOS LOCALES 2024 (EXPTE. 6185/2023)

PUNTO Nº 11.- PROPUESTA NOMINACIÓN CALLE PASAJE SAGRADO 
CORAZÓN DE JESÚS ( EXPTE. 7226/2023)

PUNTO Nº 12.- ASUNTOS URGENTES

PUNTO Nº 13.- ACTIVIDADES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA GESTION 
POR EL PLENO:

PUNTO Nº 13.1.- DECRETOS DE ALCALDÍA.

PUNTO Nº 13.2.- SEGUIMIENTO Y CONTROL DE MOCIONES Y DE 
LAEJECUCIÓN DE LOS ACUERDOS APROBATORIOS DE LAS MISMAS, 
ASÍ COMO DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS DISTINTOS 
CONCEJALES Y DE SU GESTIÓN.

PUNTO Nº 13.3.- RUEGOS Y PREGUNTAS NUEVOS

PUNTO Nº 13.4.- PREGUNTAS NO CONTESTADAS.

MINUTO DE SILENCIO POR LAS VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO
http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20230727&punto=1

PUNTO Nº 1.-ACTA ANTERIOR (17, 27 (Sorteo Mesas) Y 27 JUNIO 
(Organización) DE 2023)
http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20230727&punto=2

Declarado abierto el acto por la Presidencia, se pregunta a los señores 
asistentes si han recibido el borrador del acta de las  sesiones 17, 27 (Sorteo Mesas) 
y 27 junio (Organización) de 2023) y si tienen que formular alguna observación sobre 
su contenido, no formulándose ninguna reclamación quedan aprobadas por 
unanimidad. 

PUNTO Nº 2.-DACIÓN DE CUENTAS AL PLENO DE LA INFORMACIÓN 
ECONOMICO- FINANCIERA ENVIADA AL MINHAP PRIMER TRIMESTRE 2023 
(EXPTE. 6292/2023)
 http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20230727&punto=3

El Pleno de la Corporación, toma conocimiento de la Información Económico 
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Financiera del Primer Trimestre del Ejercicio 2023 enviada  al Ministerio de Hacienda y 
Función Pública.

Por la presente, en virtud de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 
desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se da 
cuenta de la información económico- financiera suministrada al Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, suministrada a través de la Oficina Virtual de las Entidades Locales. 

Para esta dación de cuentas se adjuntan los informes de intervención de fecha 
02/05/2023 sobre la ejecución trimestral, el Periodo Medio de Pago a Proveedores y sobre el 
Cumplimiento de la morosidad:

INFORME DE INTERVENCIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ley 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y el art. 4 de la Orden HAP 2105/2012, de 1 de octubre, por la 
que se desarrollan las obligaciones de información de estabilidad presupuestaria, el 
Interventor que suscribe tiene a bien emitir el siguiente informe 

I. LEGISLACIÓN APLICABLE

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante RDL 2/2004).

- RDL 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título 
sexto de la Ley 39/1988.

- Orden EHA 3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de 
los presupuestos de las entidades locales.

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera

- Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre,  por el  que se desarrollan las obligaciones 
de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

II. INFORME
PRIMERO.- De conformidad con el artículo 16 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de 

octubre,  viene a regular que : Antes del último día del mes siguiente a la finalización de 
cada trimestre del año se remitirá la siguiente información:

``1. La actualización de los presupuestos en ejecución, incorporadas las 
modificaciones presupuestarias ya tramitadas y/o las previstas tramitar hasta final de año, y 
de las previsiones de ingresos y gastos de las entidades sujetas al Plan general de 
Contabilidad de Empresas o a sus adaptaciones sectoriales, y sus estados 
complementarios.
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2. Las obligaciones frente a terceros, vencidas, líquidas, exigibles, no imputadas a 
presupuesto.

3. La información que permita relacionar el saldo resultante de los ingresos y gastos 
del presupuesto con la capacidad o necesidad de financiación, calculada conforme a las 
normas del Sistema Europeo de Cuentas.

4. La actualización del informe de la intervención del cumplimiento del objetivo de 
estabilidad y del límite de la deuda. Asimismo, la intervención realizará una valoración del 
cumplimiento de la regla de gasto al cierre del ejercicio.

5. Un resumen del estado de ejecución del presupuesto acumulado a final de cada 
trimestre, de los ingresos y gastos del presupuesto, y de sus estados complementarios, con 
indicación de los derechos recaudados del ejercicio corriente y de los ejercicios cerrados y 
las desviaciones respecto a las previsiones.

Los estados de ejecución, para el mismo período, de los ingresos y gastos, para las 
entidades sujetas al Plan General de Contabilidad de Empresas o a sus adaptaciones 
sectoriales.

6. El informe trimestral, regulado en el artículo 4 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, en la que se incluirá, al menos, 
de acuerdo con la metodología establecida para el cálculo el periodo medio de pago a 
proveedores de las Administraciones Públicas, el detalle del periodo medio de pago global a 
proveedores y del periodo medio de pago mensual y acumulado a proveedores, así como de 
las operaciones pagadas y pendientes de pago de cada entidad y del conjunto de la 
Corporación Local.

7. Las actualizaciones de su Plan de tesorería y detalle de las operaciones de deuda 
viva que contendrá al menos información relativa a:

a) Calendario y presupuesto de Tesorería que contenga sus cobros y pagos 
mensuales por rúbricas, distinguiendo los pagos incluidos en el cálculo del período medio de 
pago a proveedores e incluyendo la previsión de su mínimo mensual de tesorería.

b) Previsión mensual de ingresos.

c) Saldo de deuda viva.

d) Impacto de las medidas de ahorro y medidas de ingresos previstas y calendario 
previsto de impacto en presupuesto.

e) Vencimientos mensuales de deuda a corto y largo plazo.

f) Calendario y cuantías de necesidades de endeudamiento.

g) Evolución del saldo de las obligaciones reconocidas pendientes de pago tanto del 
ejercicio corriente como de los años anteriores, distinguiendo el importe de las obligaciones 
pendientes de pago incluidas en el cálculo del período medio de pago a proveedores.
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h) Perfil de vencimientos de la deuda de los próximos diez años.

8. De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que 
se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las 
Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos de 
los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la siguiente información relativa a su 
período medio de pago a proveedores referido al trimestre anterior:

a) El período medio de pago global a proveedores trimestral y su serie histórica.

b) El período medio de pago trimestral de cada entidad y su serie histórica.

c) La ratio trimestral de operaciones pagadas de cada entidad y su serie histórica.

d) La ratio de operaciones pendientes de pago trimestral de cada entidad y su serie 
histórica.

9. Los datos de ejecución previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 7 relativos a 
las unidades integrantes del sector Administraciones Públicas de la contabilidad nacional así 
como el número de efectivos referidos al último día del trimestre anterior.

10. Del cumplimiento de la obligación de suministro de información a la que se refiere 
este precepto, y en lo que se refiere a los tres primeros trimestres da cada año, quedarían 
excluidas las Corporaciones Locales de población no superior a 5.000 habitantes, salvo la 
información mencionada en los apartados 7 y 8 anteriores.´´.´´

SEGUNDO.- La información extraída de la contabilidad del Ayuntamiento de Rincón 
de la Victoria entre el 01/01/2023 y 31/03/2023 y a suministrar para dar cumplimiento a la 
obligación de remisión según la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, a través de la Oficina Virtual para las Entidades 
Locales del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas es la siguiente:

TERCERO.- Que la información extraída de la contabilidad del Ayuntamiento de 
Estepona entre el 01/01/2023 y 30/03/2023 y a suministrar para dar cumplimiento a la 
obligación de remisión según la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, a través de la Oficina Virtual para las Entidades 
Locales del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas es la siguiente:

F.0 Datos de control
F.0.2 Observaciones de la Intervención
Datos presupuesto actualizado y ejecución
F.1.1.1 Resumen de Clasificación Económica
F.1.1.2 Desglose de Ingresos Corrientes
F.1.1.3 Desglose de Ingresos de Capital y Financieros
F.1.1.4 Desglose de Gastos Corrientes
F.1.1.5 Desglose de Gastos de Capital y Financieros
F.1.1.8 Remanente de Tesorería
F.1.1.9 Calendario y Presupuesto de Tesorería
F.1.1.12 Dotación de Plantillas y retribuciones
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F.1.1.13 Deuda viva y vencimiento mensual previsto en próximo trimestre

F.1.1.14 Perfil de vencimiento de la deuda en los próximos 10 años
F.1.1.16 Pasivos Contingentes
F.1.1.17 Beneficios fiscales y su impacto en la recaudación
F.1.1.18 Préstamos morosos
Anexos información (formularios requeridos por la IGAE)
F.1.1.B1 Ajustes Informe de Evaluación para relacionar Ingresos/Gastos con normas 

SEC
F.1.1.B2.1 Detalle de las inversiones financieramente sostenibles (DA 6 LO 2/2012 y 

DA 16ª TRLRHL)
Anexo IA1 Intereses y rendimientos devengados en el ejercicio (gastos)
Anexo IA4 Avales de la Entidad
Anexo IA5 Flujos internos
Anexo IB1 Ventas de acciones y participaciones
Anexo IB3 Adquisición de acciones y participaciones
Anexo IB4 Operaciones atípicas
Anexo IB5 Movimientos cuenta "Acreedores por operaciones devengada
Anexo IB9 Movimientos de la cuenta "Acreedores por devolución de ingresos"

Anexo IB10 Intereses y rendimientos devengados (ingresos)
Anexo IB12 Detalle de gastos financiados con fondos de la UE o de otras AAPP

CUARTO.- En relación a la información suministrada, se expone en este informe la 
información necesaria para determinar  los cálculos realizados para la acreditación del 
cumplimiento de estabilidad presupuestaria  del AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE LA 
VICTORIA  son los siguientes

RESUMEN DE LA CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

Ejercicio Corriente Ejercicios 
cerrados

Estimación 
Derechos 

Reconocido
s Netos a 

31-12-2023

Desv
iació

n 
(B)/(
A)-1

INGRESOS: Cód. Capítulo / 
Descripción

Previsiones 
iniciales 

Presupuesto 
2023

(A) Estimación 
Previsiones 
definitivas al 

final de 
ejercicio (1)

(B) Derechos 
Reconocidos 

Netos (2)

Recaudació
n Liquida 

(2)
Recaudació
n Liquida (2)

Estimación 
Derechos 

Reconocido
s Netos a 

31-12-2023

Desv
iació

n 
(B)/(
A)-1

1 Impuestos directos 22.770.000,00 22.770.000,00 387.023,72 64.382,48 2.091.857,27 24.000.000,0
0 -0,98

2 Impuestos indirectos 751.000,00 751.000,00 125.160,31 120.298,80 693,47 1.500.000,00 -0,83

3 Tasas y otros ingresos 6.933.500,00 6.933.500,00 974.146,31 351.739,16 189.248,79 7.000.000,00 -0,86

4 Transferencias corrientes 16.476.538,76 16.976.799,38 16.360.529,14 4.038.992,0
8 249.124,81 16.000.000,0

0 -0,04

5 Ingresos patrimoniales 392.000,00 392.000,00 67.824,18 39.393,97 33.927,57 500.000,00 -0,83

6 Enajenación de 
inversiones reales 10.000,00 10.000,00 0,00 0,00 0,00 10.000,00 -1,00

7 Transferencias de capital 106.000,00 972.960,00 66.960,00 0,00 0,00 56.000,00 -0,93

8 Activos financieros 202.300,00 202.300,00 44.268,00 1.465,00 45.486,88 200.000,00 -0,78

9 Pasivos financieros 0,00 0,00
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  TOTAL INGRESOS 47.641.338,76 49.008.559,38 18.025.911,66 4.616.271,4
9 2.610.338,79 49.266.000,0

0 -0,63

Unidad: euros

Ejercicio Corriente Ejercicios 
cerrados

Estimación 
Obligacione

s 
Reconocida

s Netas a 
31-12-2023

Desv
iació

n 
(B)/(
A)-1

GASTOS: Cód. Capítulo / 
Descripción

Créditos 
iniciales 

Presupuesto  
2023

(A) Estimación 
Créditos 

definitivos al 
final de 

ejercicio (1)

(B) 
Obligaciones 
Reconocidas 

Netos (2)

Pagos 
Liquidos (2)

Pagos 
Liquidos (2)

Estimación 
Obligacione

s 
Reconocida

s Netas a 
31-12-2023

Desv
iació

n 
(B)/(
A)-1

1 Gastos de personal 14.822.498,83 14.822.498,83 2.976.629,49 2.718.202,2
5 299.658,53 15.700.000,0

0 -0,80

2 Gastos en bienes 
corrientes y servicios 20.530.931,00 20.855.031,62 1.892.045,28 1.868.900,6

5 4.691.765,85 22.000.000,0
0 -0,91

3 Gastos financieros 168.175,34 643.175,34 477.319,30 144.819,34 351,85 300.000,00 -0,26

4 Transferencias corrientes 5.156.359,60 5.156.359,60 467.130,85 241.391,11 704.564,54 5.000.000,00 -0,91

5 Fondo de contingencia y 
Otros imprevistos 500.000,00 25.000,00 -1,00

6 Inversiones reales 2.675.663,00 3.544.663,00 12.593,62 12.593,62 1.251.238,83 900.000,00 -1,00

7 Transferencias de capital 129.000,00 129.000,00 0,00 0,00 0,00 100.000,00 -1,00

8 Activos financieros 170.000,00 170.000,00 44.268,00 44.268,00 0,00 150.000,00 -0,74

9 Pasivos financieros 2.114.473,59 2.114.473,59 226.913,15 226.913,15 0,00 3.900.000,00 -0,89

 TOTAL GASTOS 46.267.101,36 47.460.201,98 6.096.899,69 5.257.088,1
2 6.947.579,60 48.050.000,0

0 -0,87

EL REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES AJUSTADO. Se 
ha de tener en cuenta que los datos que figuran, son relativos al primer trimestres, es decir, 
en función de los derechos reconocidos y obligaciones reconocidas, y recaudación y pagos 
realizados en el primer trimestre, por lo que no se puede extrapolar al Remanente de 
Tesorería que se obtendrá una vez obtenida la liquidación del ejercicio 2023. 

Código Situación a final
 trimestre vencido

R29t 1.(+) FONDOS LÍQUIDOS 8.091.223,18

R09t 2.(+) TOTAL DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 37.286.146,78

R01 (+) Del Presupuesto corriente 13.409.640,17

R02 (+) De Presupuestos cerrados 23.434.218,90

R04 (+) De Otras operaciones no presupuestarias 442.287,71

R19t 3.(-) TOTAL OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 2.107.671,37

R11 (+) Del Presupuesto corriente 839.811,57

R12 (+) De Presupuestos cerrados -2.285.801,91

R15 (+) De Operaciones no presupuestarias 3.553.661,71

R89t 4.(+) PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACIÓN -4.573.714,97

R06 (-) Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 5.144.456,50
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R16 (+) Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 570.741,53

R39t I. REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1+2-3+4) 38.695.983,62

R41 II. Saldos de dudoso cobro 0,00

R42 III. Exceso de financiación afectada 0,00

R49t IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (I-II-III) 38.695.983,62

R59t V. Saldo de obligaciones pendientes de aplicar al Presupuesto a final de período 
(1) 6.510.559,26

R69t VI. Saldo de acreedores por devolución de ingresos a final de periodo 16.427,69

R79t VII. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 
AJUSTADO(IV-V-VI) 32.168.996,67

 MOVIMIENTO POR ACREEDORES POR OPERACIONES DEVENGADAS

Descripción del gasto Aplicación presupuestaria Importe pendiente de aplicar a 
Presupuesto

Impor
te 

paga
do a 
Fin 
del 

Trime
stre

Obse
rvaci
ones

Descripción del gasto Aplicación presupuestaria A 1 de enero Abonos Cargo
s

A Fin 
del 

Trime
stre

Impor
te 

paga
do a 
Fin 
del 

Trime
stre

Obse
rvaci
ones

2023 22002911 PUBLICIDAD 
MONOGRAFICO, ECONOMIA 
CIRCULAR CELEBRAC

_S_O_ 170 22602 
0,00 3.630,00 0,00 3.630,

00 0,00

2023 22002913 REPARACION 5 
UNIDADES DE ALCORQUE Y 3 
UNIDADES DE 

_S_O_ 135 22799 
0,00 1.496,41 0,00 1.496,

41 0,00

2023 22002918 SUMINISTRO DE 1 
ROLLUP DE 100 X 200CM EN 
POLIESTER

_S_O_ 1722 22602 GASTOS 
EN PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA

0,00 163,35 0,00 163,3
5 0,00

2020 22021927 S/FRA. NÚM: 2 
FECHA: 21/05/2019 Repercusion de 
Hon

_S_O_ 920 62200 
CONSTRUCCION AUDITORIO 
MUNICIPAL (RTE TESORE

70.415,91 0,00 0,00 70.41
5,91 0,00

2020 22021932 ARREGLO DE 
BACHES CON AGLOMERADO EN 
FRIO Y RETIRAD

_S_O_ 459 60900 OBRAS 
MUNICIPALES DIVERSAS 
SERV.OPERAT.

2.722,50 0,00 0,00 2.722,
50 0,00

2020 22021943 ARREGLO DE 
BACHES CON AGLOMERADO EN 
FRIO Y RETIRAD

_S_O_ 920 60902 OTRAS 
INVERSIONES NUEVAS EN 
INFRAEST.Y BIENE

2.722,50 0,00 0,00 2.722,
50 0,00

2020 22021946 ARREGLO DE 
BACHES CON AGLOMERADO EN 
FRIO Y RETIRAD

_S_O_ 920 60902 OTRAS 
INVERSIONES NUEVAS EN 
INFRAEST.Y BIENE

2.722,50 0,00 0,00 2.722,
50 0,00

2021 22022455 LIQUIDACION 
AYUDAS DE EMPADRONAMIENTOS 
EN PADRONES

_S_O_ 931 48901 
CONCESION AYUDAS 
EMPADRONAMIENTO

2.919.589,08 0,00 0,00
2.919.
589,0

8
0,00

2020 22023325 ACREEDORES PTES 
APLICAR POR AYUDAS 
EMPADRONAMIENTO

200 931 22714 OTROS 
TRABAJOS REALIZADOS 
POR EMPRESAS

1.681.093,67 0,00 0,00
1.681.
093,6

7
0,00

2019 22023463 952978205 
TELÉFONO RADIO 
VICTOCORRESPONDIENTE AL P

300 920 22200 Servicios de 
Telecomunicaciones. 190,20 0,00 0,00 190,2

0 0,00
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2019 22023465 FACTURACION 
TOTAL SERVICIO, PERIODO 08/12/17 
AL 07

300 920 22200 Servicios de 
Telecomunicaciones. 5.746,42 0,00 0,00 5.746,

42 0,00

2019 22023466 Total sevicio   300 920 22200 Servicios de 
Telecomunicaciones. 6.209,91 0,00 0,00 6.209,

91 0,00

2019 22023467 CTA. VODAFONE 
910403146 CONSUMO TELEFONO Y 
DATOS A

300 920 22200 Servicios de 
Telecomunicaciones. 6.489,70 0,00 0,00 6.489,

70 0,00

2019 22023468 CTA.VODAFONE 
927519379 CONSUMO TELEFONIA 
JUZGADO D

300 920 22200 Servicios de 
Telecomunicaciones. 133,40 0,00 0,00 133,4

0 0,00

2019 22023469 CONSUMO IP VPN 
PERIODO FACTURACION 08/08/18 
AL 07/

300 920 22200 Servicios de 
Telecomunicaciones. 3,02 0,00 0,00 3,02 0,00

2019 22023470 CTA.VODAFONE 
927519379 CONSUMO TELEFONIA 
JUZGADO D

300 920 22200 Servicios de 
Telecomunicaciones. 120,76 0,00 0,00 120,7

6 0,00

2019 22023471 CTA VODAFONE 
910567543 CONSUMO TELEFONIA 
EXTENSION

300 920 22200 Servicios de 
Telecomunicaciones. 1,45 0,00 0,00 1,45 0,00

2019 22023472 CONSUMO ICOM 
DATA, ICOM NET, IPROJECT 
OUTSOURCING,

300 920 22200 Servicios de 
Telecomunicaciones. 2.230,73 0,00 0,00 2.230,

73 0,00

2019 22023473 DEPOSITO PARA 
RESERVA ALOJAMIENTO VIAJE DIA 
MUJER 

300 920 22200 Servicios de 
Telecomunicaciones. 5.623,49 0,00 0,00 5.623,

49 0,00

2022 22024677 IMPORTE AYUDAS 
FISCALES POR 
EMPADRONAMIENTO EN LIQ

_S_O_ 931 48901 
CONCESION AYUDAS 
EMPADRONAMIENTO

543.837,14 0,00 0,00 543.8
37,14 0,00

2022 22024678 IMPORTE AYUDAS 
FISCALES POR 
EMPADRONAMIENTO EN PAD

_S_O_ 931 48901 
CONCESION AYUDAS 
EMPADRONAMIENTO

1.247.337,54 0,00 0,00
1.247.
337,5

4
0,00

2022 22024691 SERVICIO 
DESPLAZAMIENTO GRUA PERIODO 
NOVIEMBRE 202

_S_O_ 133 22713 TRABAJOS 
OTRAS EMPRESAS 1.586,07 0,00 0,00 1.586,

07 0,00

2022 22024692 REPARACION Y 
MANTENIMIENTO YAMAHA 2856HJV 
POLICIA 

_S_O_ 132 214 REP. MTO. 
CONS. M. TRANSPORTE 128,87 0,00 0,00 128,8

7 0,00

2022 22024693 MANTENIMIENTO Y 
REVISIÓN YAMAHA 5129JLJ AREA 
POLIC

_S_O_ 132 214 REP. MTO. 
CONS. M. TRANSPORTE 139,51 0,00 0,00 139,5

1 0,00

2022 22024694 MANTENIMIENTO Y 
REPARACION HONDA 6814KJD 
AREA POLI

_S_O_ 132 214 REP. MTO. 
CONS. M. TRANSPORTE 128,93 0,00 0,00 128,9

3 0,00

2022 22024695 MANTENIMIENTO Y 
REPARACION HONDA 6812KJD 
AREA POLI

_S_O_ 132 214 REP. MTO. 
CONS. M. TRANSPORTE 128,93 0,00 0,00 128,9

3 0,00

2022 22024696 MANTENIMIENTO Y 
REPARACION HONDA 6814KYD 
AREA POLI

_S_O_ 132 214 REP. MTO. 
CONS. M. TRANSPORTE 96,80 0,00 0,00 96,80 0,00

2022 22024697 MANTENIMIENTO 3 
PUERTAS CORREDERAS DE 
POLICÍA MES 

_S_O_ 132 213 REP. MTO. 
CONS. M. I. Y V. 181,50 0,00 0,00 181,5

0 0,00

2022 22024698 MANTENIMIENTO 3 
PUERTAS CORREDERAS DE 
POLICÍA MES 

_S_O_ 132 213 REP. MTO. 
CONS. M. I. Y V. 181,50 0,00 0,00 181,5

0 0,00

2022 22024699 MANTENIMIENTO 
GENERADOR INSTALADO EN LA 
JEFATURA D

_S_O_ 132 213 REP. MTO. 
CONS. M. I. Y V. 544,50 0,00 0,00 544,5

0 0,00

2022 22024700 SERVICIO TALLER - 
VEHICULO: YAMAHA X MAX 250 - 
MAT

_S_O_ 132 214 REP. MTO. 
CONS. M. TRANSPORTE 391,70 0,00 0,00 391,7

0 0,00

2022 22024701 SERVICIO TALLER - 
VEHICULO: YAMAHA X MAX 250 - 
MAT

_S_O_ 132 214 REP. MTO. 
CONS. M. TRANSPORTE 141,81 0,00 0,00 141,8

1 0,00

2022 22024702 SERVICIO TALLER - 
VEHICULO: HONDA CB 500X - 

_S_O_ 132 214 REP. MTO. 
CONS. M. TRANSPORTE 271,37 0,00 0,00 271,3

7 0,00
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MATRIC

2022 22024703 SUMINISTRO DE 1 
ROLLUP DE 100 X 200CM EN 
POLIESTER

_S_O_ 1722 22602 GASTOS 
EN PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA

163,35 -163,35 0,00 0,00 0,00

2022 22024704 CENTRO 
PRESIDENCIAL FLORAL PARA EL 
DÍA DEL PATRÓN 

_S_O_ 132 22608 OTROS 
GASTOS DIVERSOS 40,00 0,00 0,00 40,00 0,00

2022 22024705 CESTA DE FLORES 
OFRENDA POR EL DÍA DEL PATRÓN 
DE P

_S_O_ 132 22608 OTROS 
GASTOS DIVERSOS 60,00 0,00 0,00 60,00 0,00

2022 22024706 CENA POLICIA 
LOCAL. 24 DIC 2021: 6 PERSONAS. 
CENA 

_S_O_ 132 22608 OTROS 
GASTOS DIVERSOS 1.170,05 0,00 0,00 1.170,

05 0,00

2022 22024707 REPARACION 5 
UNIDADES DE ALCORQUE Y 3 
UNIDADES DE 

_S_O_ 135 22799 
1.496,41 -

1.496,41 0,00 0,00 0,00

2022 22024708 CENA POLICIA 
LOCAL. 24 DIC 2022: 7 PERSONAS. 
CENA 

_S_O_ 132 22608 OTROS 
GASTOS DIVERSOS 960,08 0,00 0,00 960,0

8 0,00

2022 22024709 SUMINISTRO DE 
MATERIALES VARIOS AREA DE 
PLAYAS, AL

_S_O_ 1722 21000 
REP.MTO.CONS.INFRAESTR. 
Y B.NATURALES

1.718,65 0,00 0,00 1.718,
65 0,00

2022 22024710 SUMINISTRO DE 
MATERIALES VARIOS. ALB. Nº 
K21016664

_S_O_ 1722 21000 
REP.MTO.CONS.INFRAESTR. 
Y B.NATURALES

209,31 0,00 0,00 209,3
1 0,00

2022 22024711 PUBLICIDAD 
MONOGRAFICO, ECONOMIA 
CIRCULAR CELEBRAC

_S_O_ 170 22602 
3.630,00 -

3.630,00 0,00 0,00 0,00

Total 6.510.559,26 0,00 0,00 6.510.5
59,26 0,00

DEUDA VIVA Y VENCIMIENTO MENSUAL PREVISTO EN PRÓXIMO TRIMESTRE.

Concepto
Deuda viva 

final
trimestre 
vencido

Vencimiento previsto del Principal

Concepto
Deuda viva 

final
trimestre 
vencido

Abril 2023 Mayo 2023 Junio 2023

Operaciones de crédito a corto plazo (Importe dispuesto 
pendiente de amortizar según Reglamento 479/2009, del 
Consejo de Europa)
Operaciones de tesorería

Confirming

Emisiones de deuda corto plazo
Operaciones de crédito a largo plazo (Importe dispuesto 
pendiente de amortizar según Reglamento 479/2009, del 
Consejo de Europa)

46.844.410,07 227.197,91 302.412,58

Operaciones con entidades de crédito residentes
Operaciones con entidades de crédito no residentes o que 
no faciliten información al Banco de España (Incluidos BEI, 
fondos de inversión etc.)
Deuda con el FFEL (*) 41.571.206,27
Operaciones con Institutos Autonómicos de Finanzas no 
clasificados como AAPP
Otras operaciones de crédito 5.273.203,80 227.197,91 302.412,58

Emisiones de deuda largo plazo

Arrendamiento financiero
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Asociaciones público-privadas
Factoring sin recurso conforme a la Decisión de Eurostat 31 
de julio de 2012
Reestructuración de deuda comercial según Decisión de 
Eurostat 31 de julio de 2012
Otras operaciones de deuda

TOTAL DEUDA VIVA PDE (1) 46.844.410,07 227.197,91 302.412,58

AVALES
Capital vivo de las operaciones avaladas a entidades 
dependientes clasificadas como SNF
Capital vivo de las operaciones avaladas a entidades 
dependientes pendientes de clasificar
Capital vivo de las operaciones avaladas a otras entidades 
no dependientes
RIESGO DEDUCIDO DE LOS AVALES (2)
OPERACIONES DE CRÉDITO FORMALIZADAS Y NO 
DISPUESTAS (3)
A corto plazo

A largo plazo
OPERACIONES DE CRÉDITO CON ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS (4)
Con la Administración General del Estado

Con la Comunidad Autónoma
Con la Diputación Provincial, Cabildo o Consejo Insular u 
otras EELL
Con otras Administraciones Públicas

OTRAS DEUDAS (5)
CAPITAL VIVO A EFECTOS DEL ARTÍCULO 53 DEL 
TRLRHL Y DE LA DF 31ª LPGE 2013 (1 + 2 + 3 + 4 + 5) 46.844.410,07 227.197,91 302.412,58

Por otra parte, el resumen de LOS AJUSTES EN TÉRMINOS DE CONTABILIDAD 
NACIONAL para el cálculo del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria para 
el Ayuntamiento del Rincón de la Victoria son los siguientes:

Identificador
Concepto: Estimación del Resultado operaciones no financieras del 

ejercicio (Cap 1 a 7 de
Ingresos - Cap 1 a 7 de Gastos) a final de ejercicio

Importe Ajuste
aplicado al 

saldo
presupuestario 

inicial
2023 (+/-)

Estimación de 
los

ajustes a 
aplicar a los 

importes
de ingresos y 

gastos
a final del 
ejercicio.

GR000 Ajuste por recaudacion ingresos Capitulo 1

GR000b Ajuste por recaudacion ingresos Capitulo 2 0,00 0,00

GR000c Ajuste por recaudacion ingresos Capitulo 3

GR001 (+) Ajuste por liquidacion PTE - 2008

GR002 (+) Ajuste por liquidacion PTE - 2009

GR002b (+/-) Ajuste por liquidación PTE de ejercicios distintos a 2008 y 2009

GR006 Intereses

GR006b Diferencias de cambio
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GR015 (+/-) Ajuste por grado de ejecución del gasto

GR009 Inversiones realizadas por Cuenta de la Corporación Local (2)

GR004 Ingresos por Ventas de Acciones (privatizaciones)

GR003 Dividendos y Participación en beneficios

GR016 Ingresos obtenidos del presupuesto de la Union Europea

GR017 Operaciones de permuta financiera (SWAPS)

GR018 Operaciones de reintegro y ejecución de avales

GR012 Aportaciones de Capital

GR013 Asunción y cancelación de deudas

GR014 Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar a presupuesto 6.510.559,26

GR008 Adquisiciones con pago aplazado

GR008a Arrendamiento financiero

GR008b Contratos de asociacion publico privada (APPs)

GR010 Inversiones realizadas por la corporación local por cuenta de otra 
Administracion Publica (3)

GR019 Préstamos

GR020 Devoluciones de ingresos pendientes de aplicar a presupuesto

GR021 Consolidación de transferencias con otras Administraciones Públicas

GR99 Otros (1)

Total Total de ajustes a Presupuesto de la Entidad 0,00 6.510.559,26

QUINTO.- Los cálculos realizados para la acreditación del cumplimiento de 
estabilidad presupuestaria y de la regla de gasto de LA AGENCIA ADMINISTRATIVA 
LOCAL DE DEPORTES son los siguientes

 RESUMEN DE LA CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

Ejercicio Corriente Ejercicios 
cerrados

Estimación 
Derechos 
Reconocid
os Netos a 
31-12-2023

Desvia
ción 

(B)/(A)-
1

Obser
vacio
nes

INGRESOS: Cód. Capítulo / 
Descripción

Previsiones 
iniciales 

Presupuest
o 2023

(A) 
Estimación 
Previsiones 
definitivas al 

final de 
ejercicio (1)

(B) 
Derechos 
Reconoci
dos Netos 

(2)

Recaudaci
ón Liquida 

(2)

Recaudació
n Liquida 

(2)

Estimación 
Derechos 
Reconocid
os Netos a 
31-12-2023

Desvia
ción 

(B)/(A)-
1

Obser
vacio
nes

1 Impuestos directos

2 Impuestos indirectos

3 Tasas y otros 
ingresos 65.000,00 65.000,00 7.164,39 29,04 0,00 65.000,00 -0,89

4 Transferencias 
corrientes 1.071.081,60 1.071.081,60 0,00 0,00 0,00 0,00 -1,00

5 Ingresos 
patrimoniales 5.000,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -1,00

6 Enajenación de 
inversiones reales

7 Transferencias de 
capital 50.000,00 50.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -1,00

8 Activos financieros 20.000,00 20.000,00 0,00 0,00 671,37 0,00 -1,00
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9 Pasivos financieros

  TOTAL INGRESOS 1.211.081,60 1.211.081,60 7.164,39 29,04 671,37 65.000,00 -0,99

Unidad: euros

Ejercicio Corriente Ejercicios 
cerrados

Estimación 
Obligacion

es 
Reconocida

s Netas a 
31-12-2023

Desvia
ción 

(B)/(A)-
1

Obser
vacio
nes

GASTOS: Cód. Capítulo / 
Descripción

Créditos 
iniciales 

Presupuest
o  2023

(A) 
Estimación 

Créditos 
definitivos al 

final de 
ejercicio (1)

(B) 
Obligacio

nes 
Reconoci
das Netos 

(2)

Pagos 
Liquidos 

(2)

Pagos 
Liquidos 

(2)

Estimación 
Obligacion

es 
Reconocida

s Netas a 
31-12-2023

Desvia
ción 

(B)/(A)-
1

Obser
vacio
nes

1 Gastos de personal 419.381,60 419.381,60 87.620,84 87.620,84 0,00 72.620,84 -0,79

2 Gastos en bienes 
corrientes y servicios 567.700,00 567.700,00 103.255,6

0 103.226,20 101.031,20 567.700,00 -0,82

3 Gastos financieros 4.000,00 4.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -1,00

4 Transferencias 
corrientes 150.000,00 150.000,00 3.516,20 3.316,20 81.000,00 3.516,20 -0,98

5
Fondo de 
contingencia y Otros 
imprevistos

6 Inversiones reales 50.000,00 50.000,00 0,00 0,00 51.207,09 0,00 -1,00

7 Transferencias de 
capital

8 Activos financieros 20.000,00 20.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -1,00

9 Pasivos financieros

 TOTAL GASTOS 1.211.081,60 1.211.081,60 194.392,6
4 194.163,24 233.238,29 643.837,04 -0,84

 EL REMANENTE LIQUIDO DE TESORERÍA.

Código Situación a final
 trimestre vencido

R29t 1.(+) FONDOS LÍQUIDOS -287.225,29
R09t 2.(+) TOTAL DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 34.114,91
R01 (+) Del Presupuesto corriente 7.135,35
R02 (+) De Presupuestos cerrados 20.011,70
R04 (+) De Otras operaciones no presupuestarias 6.967,86
R19t 3.(-) TOTAL OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO -95.012,53
R11 (+) Del Presupuesto corriente 229,40
R12 (+) De Presupuestos cerrados -118.992,69
R15 (+) De Operaciones no presupuestarias 23.750,76
R89t 4.(+) PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACIÓN 88.705,64
R06 (-) Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 2.275,00
R16 (+) Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 90.980,64
R39t I. REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1+2-3+4) -69.392,21
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R41 II. Saldos de dudoso cobro 0,00
R42 III. Exceso de financiación afectada 0,00
R49t IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (I-II-III) -69.392,21
R59t V. Saldo de obligaciones pendientes de aplicar al Presupuesto a final de período (1) 38.488,52
R69t VI. Saldo de acreedores por devolución de ingresos a final de periodo 0,00

R79t VII. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES AJUSTADO(IV-
V-VI) -107.880,73

 MOVIMIENTO POR ACREEDORES POR OPERACIONES DEVENGADAS

Descripción del gasto Aplicación presupuestaria Importe pendiente de aplicar a 
Presupuesto

Importe 
pagado a Fin 
del Trimestre

Descripción del gasto Aplicación presupuestaria A 1 de 
enero Abonos Cargos A Fin del 

Trimestre
Importe 

pagado a Fin 
del Trimestre

2023 22000189 SUMINISTRO DE 
CAMISETAS SUBLIMADA BASKET AZUL 
Y PA

_S_O_ 341 22104 
SUMINISTRO VESTUARIO 0,00 411,40 0,00 411,40 0,00

2022 22002169 DESPLAZAMIENTO + 
DESATORO DE SANEAMIENTO EN 
PABELL

_S_O_ 340 213 REP.MTO.Y 
CONSERV.M.I. Y U. 145,20 0,00 0,00 145,20 0,00

2022 22002170 SUMINISTRO DE 
CAMISETAS SUBLIMADA BASKET AZUL 
Y PA

_S_O_ 341 22104 
SUMINISTRO VESTUARIO 411,40 -411,40 0,00 0,00 0,00

2022 22002171 CARRERA RINCON DE LA 
VICTORIA, COSTA- RINCON

_S_O_ 341 22608 OTROS 
GASTOS DIVERSOS 2.275,00 0,00 0,00 2.275,00 0,00

2022 22002172 CAMISETA SUBLIMADA 
EXTRA DRY, SUDADERA Y BRAGA CUE

_S_O_ 341 22608 OTROS 
GASTOS DIVERSOS 1.101,35 0,00 0,00 1.101,35 0,00

2022 22002173 SERVICIO DE 
CONSERJERIA CAMPO DE RUGBY, 
PERIODO 12

_S_O_ 342 22701 OTRAS 
EMPRESAS. SEGURIDAD 1.672,34 0,00 0,00 1.672,34 0,00

2022 22002174 SUMINSITRO DE FLUIDO 
ELÉCTRICO APAL DEPORTES 08502

_S_O_ 342 22100 
SUMINISTRO ENERGIA 
ELECTRICA

5.685,46 0,00 0,00 5.685,46 0,00

2022 22002175 085029980658 
SUMINISTRO DE FLUIDO ELÉCTRICO 
APAL D

_S_O_ 342 22100 
SUMINISTRO ENERGIA 
ELECTRICA

1.907,54 0,00 0,00 1.907,54 0,00

2022 22002176 SUMINISTRO DE 
BALONES PARA VOLEIBOL, ANTENA DE 
VOL

_S_O_ 341 22109 
SUMINISTRO MATERIAL 
DEPORTIVO

2.068,59 0,00 0,00 2.068,59 0,00

2022 22002177 SUMINISTRO DE 
CHALECOS EVENTO PARA LOS 
PARTICIPANT

_S_O_ 341 22614 GTOS. 
DIVERSOS 
ORGANIZ.EVENTOS 
DEPORTIVOS

2.541,00 0,00 0,00 2.541,00 0,00

2022 22002178 SUMINISTRO DE 
CAMISETAS EVENTO PARA LOS 
PARTICIPAN

_S_O_ 341 22614 GTOS. 
DIVERSOS 
ORGANIZ.EVENTOS 
DEPORTIVOS

2.541,00 0,00 0,00 2.541,00 0,00

2022 22002179 CATERING RUBÉN 
RUZAFA PARTIDO ESPAÑA, PORTUGAL 
18 

_S_O_ 341 22614 GTOS. 
DIVERSOS 
ORGANIZ.EVENTOS 
DEPORTIVOS

1.250,00 0,00 0,00 1.250,00 0,00

2022 22002180 ALQUILER SONIDO XXI 
CIRCUITO PROVINCIAL DE ORIENTA

_S_O_ 341 22614 GTOS. 
DIVERSOS 
ORGANIZ.EVENTOS 
DEPORTIVOS

399,30 0,00 0,00 399,30 0,00

2022 22002181 ALQUILER EQUIPO DE 
SONIDO CAMINATA SOLIDARIA PARA 

_S_O_ 341 22614 GTOS. 
DIVERSOS 
ORGANIZ.EVENTOS 
DEPORTIVOS

399,30 0,00 0,00 399,30 0,00

2022 22002182 SUMINISTRO DE 
MATERIALES VARIOS, ALB. Nº: A1900024

_S_O_ 342 21200 
REP.MTO.CONSERV.EDIFI 2.166,66 0,00 0,00 2.166,66 0,00
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CIOS Y OTRAS

2022 22002183 SUMINSITRO DE FLUIDO 
ELÉCTRICO APAL DEPORTES 08502

_S_O_ 342 22100 
SUMINISTRO ENERGIA 
ELECTRICA

5.992,50 0,00 0,00 5.992,50 0,00

2022 22002184 085029980658 
SUMINISTRO DE FLUIDO ELÉCTRICO 
APAL D

_S_O_ 342 22100 
SUMINISTRO ENERGIA 
ELECTRICA

948,84 0,00 0,00 948,84 0,00

2022 22002185 SERVICIO TRASLADO DE 
UN AUTOBÚS MÁS CONDUCTOR DE 5

_S_O_ 341 22799 
TRABAJOS REALIZ.OTRAS 
EMPRESAS

786,50 0,00 0,00 786,50 0,00

2022 22002186 SERVICIO DE ALQUILER 
DE AUTOBÚS CON CONDUCTOR PARA

_S_O_ 341 22799 
TRABAJOS REALIZ.OTRAS 
EMPRESAS

572,00 0,00 0,00 572,00 0,00

2022 22002187 SERVICIO DE ALQUILER 
DE UN AUTOBÚS CON CONDUCTOR P

_S_O_ 341 22799 
TRABAJOS REALIZ.OTRAS 
EMPRESAS

638,00 0,00 0,00 638,00 0,00

2022 22002188 SERVICIO DE AUTOBUS 
PARA TRASLADO DE EQUIPO DE ESC

_S_O_ 341 22799 
TRABAJOS REALIZ.OTRAS 
EMPRESAS

308,00 0,00 0,00 308,00 0,00

2022 22002189 TRASLADO EN AUTOBÚS 
EL DÍA 11.12.2022 DEL EQUIPO F

_S_O_ 341 22799 
TRABAJOS REALIZ.OTRAS 
EMPRESAS

649,00 0,00 0,00 649,00 0,00

2022 22002190 BOMBA KAP4,5 
CV230/400- HCP3800 IE3. Y BOMBA RPR-
6

_S_O_ 342 213 REP.MTO 
CONS.M.I Y UTILLAJE 2.361,92 0,00 0,00 2.361,92 0,00

2022 22002191 ALQUILER EQUIPO DE 
SONIDO "X CARRERA SAN SILVESTRE

_S_O_ 341 22614 GTOS. 
DIVERSOS 
ORGANIZ.EVENTOS 
DEPORTIVOS

344,85 0,00 0,00 344,85 0,00

2022 22002192 TECNICO DE SONIDO 
TORNEO HOCKEY DIA 4 DE DICIEMBRE

_S_O_ 341 22614 GTOS. 
DIVERSOS 
ORGANIZ.EVENTOS 
DEPORTIVOS

181,50 0,00 0,00 181,50 0,00

2022 22002193 SUMINISTRO DE 
MATERIALES DE FERRETERÍA PARA 
APAL D

_S_O_ 342 21200 
REP.MTO.CONSERV.EDIFI
CIOS Y OTRAS

16,03 0,00 0,00 16,03 0,00

2022 22002194 PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS EMM DE BALONCESTO. 
DICIEMB

_S_O_ 341 22799 
TRABAJOS REALIZ.OTRAS 
EMPRESAS

1.028,50 0,00 0,00 1.028,50 0,00

2018 22300013 CTA. 910403155 
VODAFONE CONSUMO TELEFONO 
PERIODO 0

700 340 22200 
96,74 0,00 0,00 96,74 0,00

Total 38.488,52 0,00 0,00 38.488,
52 0,00

Por otra parte, el resumen de LOS AJUSTES EN TÉRMINOS DE CONTABILIDAD 
NACIONAL para el cálculo del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria para 
la Agencia Administrativa Local de Deportes son los siguientes:

Identificador
Concepto: Estimación del Resultado operaciones no financieras del 

ejercicio (Cap 1 a 7 de
Ingresos - Cap 1 a 7 de Gastos) a final de ejercicio

Importe Ajuste
aplicado al 

saldo
presupuestario 

inicial
2023 (+/-)

Estimación de 
los

ajustes a 
aplicar a los 

importes
de ingresos y 

gastos
a final del 
ejercicio.

GR000 Ajuste por recaudacion ingresos Capitulo 1

GR000b Ajuste por recaudacion ingresos Capitulo 2

GR000c Ajuste por recaudacion ingresos Capitulo 3

GR001 (+) Ajuste por liquidacion PTE - 2008
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GR002 (+) Ajuste por liquidacion PTE - 2009

GR002b (+/-) Ajuste por liquidación PTE de ejercicios distintos a 2008 y 2009

GR006 Intereses 0,00

GR006b Diferencias de cambio

GR015 (+/-) Ajuste por grado de ejecución del gasto

GR009 Inversiones realizadas por Cuenta de la Corporación Local (2)

GR004 Ingresos por Ventas de Acciones (privatizaciones)

GR003 Dividendos y Participación en beneficios

GR016 Ingresos obtenidos del presupuesto de la Union Europea

GR017 Operaciones de permuta financiera (SWAPS)

GR018 Operaciones de reintegro y ejecución de avales

GR012 Aportaciones de Capital

GR013 Asunción y cancelación de deudas

GR014 Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar a presupuesto 38.488,52

GR008 Adquisiciones con pago aplazado

GR008a Arrendamiento financiero

GR008b Contratos de asociacion publico privada (APPs)

GR010 Inversiones realizadas por la corporación local por cuenta de otra 
Administracion Publica (3)

GR019 Préstamos

GR020 Devoluciones de ingresos pendientes de aplicar a presupuesto

GR021 Consolidación de transferencias con otras Administraciones Públicas

GR99 Otros (1)

Total Total de ajustes a Presupuesto de la Entidad 0,00 38.488,52

SEXTO - Una vez aplicados los ajustes pertinentes, y teniendo en consideración que las 
estimaciones anuales de las obligaciones reconocidas y los derechos reconocidos  se  basan en  una 
estimación de los datos  trimestrales  y  teniendo un carácter   provisional,   que   se   evaluará   de   
forma   definitiva con   la   elaboración   de   la   liquidación presupuestaria del ejercicio 2023,   la   
evaluación   realizada   a   fecha   de   referencia   de   la Estabilidad Presupuestaria viene resumida 
en los formularios F.3.2 que se detallan a continuación:

Entidad Ingreso no 
financiero (1)

Gasto no 
financiero (1)

Ajuste S.Europeo 
Cuentas

Capac./Nec. 
Financ. Entidad

Entidad Ingreso no 
financiero (1)

Gasto no 
financiero (1)

Ajustes 
propia 

Entidad (2)

Ajustes 
por 

Operacio
nes 

Internas

Capac./Nec. 
Financ. Entidad

01-29-082-AA-000 Rincón de la 
Victoria 49.066.000,00 44.000.000,00 6.510.559,26 0,00 11.576.559,26

01-29-082-AV-001 P. M. Deportes 65.000,00 643.837,04 38.488,52 0,00 -540.348,52
01-29-082-AV-003 O. Aut. L. Socio-
Cultural Delphos 2,00 4,00 0,00 0,00 -2,00

01-29-082-AP-001 Iniciativas M. 
Rincón Victoria 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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01-29-082-AP-002 Onda Rincón, S.L. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
01-29-082-AP-003 Empresa Pública 
Municipal de Viviendas de Rincón de 
la Victoria S.L.

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Siendo los datos del nivel de Endeudamiento a efectos del Protocolo de Déficit 
Excesivo, por entidades el siguiente:

Entidad

Ope
raci
ones 
de 

créd
ito a 
cort

o 
plaz

o

Em
isio
nes 
de 

deu
da 
a 

C/P 
y 

L/P

Co
nfir
min

g

Ope
raci
ones 
con 
Enti
dad
es 
de 

créd
ito 
resi
dent
es

Op
era
cio
nes 
con 
Ent
ida
des 
de 
cré
dito 
no 
resi
den
tes

Deuda con 
Administra

ciones 
publicas 

solo 
FFEELL 

(1)

Opera
ciones 

con 
Institu

tos 
Auton
ómico
s de 

Finan
zas no 
clasifi
cados 
como 
AAPP

Otras 
operacio
nes de 
crédito

Arre
ndam
iento 
finan
ciero

Asoci
acion

es 
públi

co 
priva
das

Factor
ing sin 
recurs

o 
confor
me a la 
Decisi
ón de 

Eurost
at 31 

de 
julio 
de 

2012

Reestru
cturació

n de 
deuda 

comerci
al según 
Decisió

n de 
Eurosta
t 31 de 
julio de 

2012

Otras 
opera
ciones 

de 
deuda

Total Deuda 
viva PDE al 

final del 
período

01-29-082-AA-000 Rincón 
de la Victoria 0,00 0,0

0
0,0

0 0,00 0,0
0

41.571.206
,27 0,00 5.273.20

3,80 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 46.844.410,07

01-29-082-AV-001 P. M. 
Deportes 0,00 0,0

0
0,0

0 0,00 0,0
0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

01-29-082-AV-003 O. Aut. 
L. Socio-Cultural Delphos 0,00 0,0

0
0,0

0 0,00 0,0
0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

01-29-082-AP-001 
Iniciativas M. Rincón 
Victoria

0,00 0,0
0

0,0
0 0,00 0,0

0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

01-29-082-AP-002 Onda 
Rincón, S.L. 0,00 0,0

0
0,0

0 0,00 0,0
0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

01-29-082-AP-003 
Empresa Pública 
Municipal de Viviendas de 
Rincón de la Victoria S.L.

0,00 0,0
0

0,0
0 0,00 0,0

0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total Corporación Local 0,00 0,0
0

0,0
0 0,00 0,0

0
41.571.206

,27 0,00 5.273.20
3,80 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 46.844.410,07

En la plataforma continua el ``O. Aut. L. Socio-Cultural Delphos´´ , `` Iniciativas M. 
Rincón Victoria´´  , ``Empresa Pública Municipal de Viviendas de Rincón de la Victoria S.L.´´ 
que no cuentan con actividad en el ejercicio 2023. 

Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de las obligaciones de 
suministro de información trimestral citadas en el presente informe teniendo en cuenta que 
las reglas fiscales se encuentran suspendidas por el  Acuerdo de Consejo de Ministros de 
6 de octubre de 2020 y el Acuerdo del Congreso de los Diputados de 20 de octubre de 
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2020 habiendo sido prorrogado para este ejercicio por ello este cumplimiento es 
meramente informativo

- La entidad CUMPLE con el objetivo de estabilidad presupuestaria en el primer 
trimestre.

N.º Expediente: 2023/006292
Asunto: INFORMACIÓN ECONÓMICO- FINANCIERA ENVIADA AL MINHAP PRIMER 
TRIMESTRE 2023  

INFORME DE INTERVENCIÓN
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DEL RINCÓN DE LA VICTORIA Y SUS ORGANISMO AUTÓNOMOS. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 letra c) del R.D.128/2018, de 16 
de marzo,  por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración 
Local con Habilitación de Carácter Nacional, y el artículo 4 del Real Decreto 635/2014, de 25 
de julio, se emite el presente informe:

I. LEGISLACIÓN APLICABLE
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante RDL 2/2004).

- RDL 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título 
sexto de la Ley 39/1988.

- Orden EHA 3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de 
los presupuestos de las entidades locales.

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera

- Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre,  por el  que se desarrollan las obligaciones 
de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

- Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de 
cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las 
condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los regímenes de financiación, 
previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera

II. INFORME.

PRIMERO.- El artículo 6.2 del R.D.635/2014 establece que “…y las corporaciones 
locales remitirán al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y publicarán 
periódicamente, de acuerdo con lo que se prevea en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de 
octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en 
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la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, la siguiente información relativa a su período medio 
de pago a proveedores referido, según corresponda, al mes o al trimestre anterior:

a) El período medio de pago global a proveedores mensual o trimestral, según 
corresponda, y su serie histórica.

b) El período medio de pago mensual o trimestral, según corresponda, de cada 
entidad y su serie histórica.

c) La ratio mensual o trimestral, según corresponda, de operaciones pagadas de 
cada entidad y su serie histórica.

d) La ratio de operaciones pendientes de pago, mensual o trimestral, según 
corresponda, de cada entidad y su serie histórica.

La información se publicará en sus portales web siguiendo criterios homogéneos que 
permitan garantizar la accesibilidad y transparencia de la misma, para lo que el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas facilitará a las comunidades autónomas y 
corporaciones locales modelos tipo de publicación.”

Se incorpora como documentación al presente informe resumen de los cálculos 
descritos correspondientes al trimestre de referencia.

SEGUNDO.- El Periodo Medio de Pago definido en el Real Decreto 635/2014, de 25 
de julio, mide el retraso en el pago de la deuda comercial en términos económicos, como 
indicador distinto respecto del periodo legal de pago establecido en la normativa de 
morosidad  contemplada en la  Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

El artículo 4 de la Orden HAP 2015/2012, de 1 de octubre,  de obligaciones de 
suministro de información derivadas de la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Suficiencia Financiera (LOEPSF), dispone que la remisión de la 
información económica-financiera correspondiente a las unidades de la Corporación Local 
se centralizará a través de la intervención o unidad que ejerza sus funciones.

TERCERO.- En febrero de 2018 se publicó a través de la Secretaría General de 
Coordinación Autonómica y Local (http://www.minhafp.gob.es), la Guía para la elaboración 
del cálculo del período medio de pago de las EELL, en cumplimiento del Real Decreto 
635/2014, de 25 de Julio. 

Dicha guía define cual debe de ser el período medio de pago y mide el retraso en el 
pago de la deuda comercial en términos económicos, teniendo en cuenta cuatro valores:

-Ratio de las operaciones pagadas 
-Ratio de las operaciones pendientes 
-Importe total de pagos realizados 
-Importe total de pagos pendientes

Asimismo el artículo 5 en sus apartados 2 y 3 determina el cálculo de las ratios de las 
operaciones pagadas y de las pendientes, respectivamente.

El ámbito subjetivo de la Orden alude a las entidades del artículo 2.1 de la LOEPSF, 
mientras que para la determinación del ámbito objetivo se tendrán en cuenta las facturas 
expedidas desde 1 de enero de 2014 que consten en el registro contable de facturas o 
sistema equivalente y las certificaciones mensuales de obra aprobadas a partir de esa 
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misma fecha. Quedan  excluidas las obligaciones de pago contraídas entre entidades que 
tengan la consideración de Administraciones Públicas en el ámbito de la contabilidad 
nacional y las obligaciones pagadas con cargo al Fondo para la Financiación de Pagos a 
Proveedores. Asimismo, quedan excluidas las propuestas de pago que hayan sido objeto de 
retención como consecuencia de embargos, mandamientos de ejecución, procedimientos 
administrativos de compensación.

CUARTO.- Datos del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.

Los PAGOS REALIZADOS EN EL  PRIMER TRIMESTRE (dato acumulado), se 
observa que se han realizado por un importe total de 7.653.515,70 euros 

Las facturas o documentos justificativos PENDIENTES DE PAGO AL FINAL DEL 
PRIMER TRIMESTRE (dato acumulado), asciende a una cantidad total de 3.150.114,51 
euros. 

El Ratio de las operaciones pagadas del PRIMER TRIMESTRE, calculándose ésta 
como cociente entre el importe obtenido de la suma del producto del número de días de 
período de pago por el importe pagado de cada operación y la suma de los importe de todas 
las operaciones pagadas durante dicho periodo, esto es 24,98 días.

El Ratio de las operaciones Pendientes del PRIMER TRIMESTRE, calculándose ésta 
como cociente entre el importe obtenido de la suma del producto del número de días desde 
la conformidad de los justificantes y el último día del trimestre objeto de estudio por el 
importe pendiente de pago de cada operación y la suma de los importe de todas las 
operaciones pendientes de pago durante dicho periodo, esto es 21,50 días. 

Obtenemos el PERIODO MEDIO DE PAGO del Ayuntamiento como el cociente entre 
la suma del producto de la Ratio de operaciones pagadas con su correspondiente importe 
de las operaciones pagadas más la Ratio de las operaciones pendientes por su 
correspondiente importe de las operaciones pendientes y la suma de todas las operaciones 
pendientes y pagadas del periodo, obteniendo un resultado final para el PRIMER 
TRIMESTRE de 23,97 días, que inferior al periodo de 30 días que estipula la normativa 
reguladora por lo que no procede la aplicación de las medidas contenidas en el art. 13.6 de 
la LOEPSF que a continuación se expone.

QUINTO.- Datos de la Agencia Administrativa Local de Deportes. 

Los PAGOS REALIZADOS EN EL  PRIMER TRIMESTRE (dato acumulado), se 
observa que se han realizado por un importe total de 255.464,49 euros 

Las facturas o documentos justificativos PENDIENTES DE PAGO AL FINAL DEL 
PRIMER TRIMESTRE (dato acumulado), asciende a una cantidad total de 97.735,28 euros. 

El Ratio de las operaciones pagadas del PRIMER TRIMESTRE, calculándose ésta 
como cociente entre el importe obtenido de la suma del producto del número de días de 
período de pago por el importe pagado de cada operación y la suma de los importe de todas 
las operaciones pagadas durante dicho periodo, esto es 50,34 días.
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El Ratio de las operaciones Pendientes del PRIMER TRIMESTRE, calculándose ésta 
como cociente entre el importe obtenido de la suma del producto del número de días desde 
la conformidad de los justificantes y el último día del trimestre objeto de estudio por el 
importe pendiente de pago de cada operación y la suma de los importe de todas las 
operaciones pendientes de pago durante dicho periodo, esto es 54,69 días. 

Obtenemos el PERIODO MEDIO DE PAGO de Agencia Administrativa Local de 
Deportes como el cociente entre la suma del producto de la Ratio de operaciones pagadas 
con su correspondiente importe de las operaciones pagadas más la Ratio de las 
operaciones pendientes por su correspondiente importe de las operaciones pendientes y la 
suma de todas las operaciones pendientes y pagadas del periodo, obteniendo un resultado 
final para el PRIMER TRIMESTRE de 51,54 días, que excede del periodo de 30 días que 
estipula la normativa reguladora por lo que  procede la aplicación de las medidas contenidas 
en el artículo 13.6 de la LOEPSF que a continuación que regula ``Las administraciones 
deberán…disponer de un plan de tesorería que incluirá al menos, información relativa a la 
previsión de pago a proveedores de forma que se garantice el cumplimiento del plazo 
máximo que fija la normativa sobre morosidad.
Cuando el periodo medio de pago de una administración pública, de acuerdo con los datos 
publicados supere el máximo previsto en la normativa sobre morosidad, la administración 
deberá incluir en la actualización de su plan de tesorería inmediatamente posterior a la 
mencionada publicación, como parte de dicho plan lo siguiente:

• El importe de los recursos que va a dedicar mensualmente al pago a 
proveedores para poder reducir su periodo medio de pago hasta el plazo máximo 
que fija la normativa de morosidad.
• El compromiso de adoptar medidas cuantificadas de reducción de gastos, 
incrementos de ingresos u otras medidas de gestión de cobros y pagos, que le 
permita generar tesorería necesaria para la reducción de su periodo medio de pago a 
proveedores hasta el plazo máximo que fija la normativa de morosidad.´´

SEXTO.- Datos de Onda Rincón S. L. 

Los PAGOS REALIZADOS EN EL  PRIMER TRIMESTRE (dato acumulado), se 
observa que se han realizado por un importe total de 36.090,57 euros 

Las facturas o documentos justificativos PENDIENTES DE PAGO AL FINAL DEL 
PRIMER TRIMESTRE (dato acumulado), asciende a una cantidad total de 12.705,00 euros. 

El Ratio de las operaciones pagadas del PRIMER TRIMESTRE, calculándose ésta 
como cociente entre el importe obtenido de la suma del producto del número de días de 
período de pago por el importe pagado de cada operación y la suma de los importe de todas 
las operaciones pagadas durante dicho periodo, esto es 90,92 días.

El Ratio de las operaciones Pendientes del PRIMER TRIMESTRE, calculándose ésta 
como cociente entre el importe obtenido de la suma del producto del número de días desde 
la conformidad de los justificantes y el último día del trimestre objeto de estudio por el 
importe pendiente de pago de cada operación y la suma de los importe de todas las 
operaciones pendientes de pago durante dicho periodo, esto es 15 días. 

C
S

V
: 

07
E

80
03

81
B

A
F

00
Y

9O
4E

6X
5C

8T
1

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E800381BAF00Y9O4E6X5C8T1

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
RAFAEL SANCHEZ GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  21/06/2024

JOSE FRANCISCO SALADO ESCAÑO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  21/06/2024
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  21/06/2024 16:35:58

DOCUMENTO: 20243677103

Fecha: 21/06/2024

Hora: 16:35



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

Obtenemos el PERIODO MEDIO DE PAGO de Onda Rincon S.L como el cociente 
entre la suma del producto de la Ratio de operaciones pagadas con su correspondiente 
importe de las operaciones pagadas más la Ratio de las operaciones pendientes por su 
correspondiente importe de las operaciones pendientes y la suma de todas las operaciones 
pendientes y pagadas del periodo, obteniendo un resultado final para el PRIMER 
TRIMESTRE de 71,15 días, que excede del periodo de 30 días que estipula la normativa 
reguladora por lo que  procede la aplicación de las medidas contenidas en el artículo 13.6 de 
la LOEPSF. 

SÉPTIMO.- Finalmente, mostrados los datos de cada una de las entidades que 
conforman el perímetro, el PERIODO MEDIO DE PAGO GLOBAL  como el cociente entre la 
suma del producto de la Ratio de operaciones pagadas con su correspondiente importe de 
las operaciones pagadas más la Ratio de las operaciones pendientes por su 
correspondiente importe de las operaciones pendientes y la suma de todas las operaciones 
pendientes y pagadas del periodo de todas las entidades descritas anteriormente, 
obteniendo un resultado final para el PRIMER TRIMESTRE de 25,04 días que se expone a 
continuación el resumen de datos enviados: 

INFORME DE INTERVENCIÓN
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA MOROSIDAD DEL AYUNTAMIENTO DEL RINCÓN 

DE LA VICTORIA Y SUS ORGANISMO AUTÓNOMOS. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 letra c) del R.D.128/2018, de 16 
de marzo,  por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración 
Local con Habilitación de Carácter Nacional, y el artículo 4 del Real Decreto 635/2014, de 25 
de julio, se emite el presente informe:

I. LEGISLACIÓN APLICABLE
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- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante RDL 2/2004).

- RDL 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título 
sexto de la Ley 39/1988.

- Orden EHA 3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de 
los presupuestos de las entidades locales.

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera

- Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre,  por el  que se desarrollan las obligaciones 
de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

- Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de 
cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las 
condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los regímenes de financiación, 
previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

- Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 
registro contable de facturas en el sector público.

-Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha de la 
morosidad en las operaciones comerciales; en la Ley 15/2010, de 5 de julio de modificación 
de la referida Ley 3/2004

II. INFORME

 
PRIMERO.- Establece el artículo 4.3 de la citada Ley 15/2010, de 5 de julio, que “Los 

Tesoreros o en su defecto, Interventores de las Corporaciones locales elaborarán 
trimestralmente un informe sobre el cumplimiento de los plazos previstos en esta Ley para el 
pago de las obligaciones de cada Entidad Local, que incluirá necesariamente el número y 
cuantía global de las obligaciones pendientes a las que se esté incumpliendo el plazo”.

El día 25 de marzo de 2015 se publicó, en el portal del Ministerio de Economía y 
Hacienda (http://www.meh.es),Guía para la elaboración de los Informes trimestrales que las 
entidades locales han de remitir al Ministerio de Economía y Hacienda, en cumplimiento del 
citado artículo cuarto de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales.

Dicha guía establece cuál ha de ser el contenido de tales informes, el cual viene 
compuesto para las Entidades Locales y sus Organismos dependientes por cuatro cuadros 
resumen referidos a gastos corrientes en bienes y servicios, y a inversiones, recogiendo 
respectivamente la siguiente información:

    a) Pagos realizados en el trimestre.
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    b) Intereses de demora pagados en el trimestre.
    c) Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del trimestre.

A todo ello añade el artículo 12.2 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre establece 
que: “Anualmente, el órgano de control interno elaborará un informe en el que evaluará el 
cumplimiento de la normativa en materia de morosidad. En el caso de las Entidades 
Locales, este informe será elevado al Pleno.”

TERCERO.- Datos del Ayuntamiento del Rincón de la Victoria:

En cuanto a los PAGOS REALIZADOS EN EL PRIMER TRIMESTRE (dato 
acumulado), se observa que los pagos realizados dentro del periodo legal de pago 
ascienden a la cantidad de 1.477.704,80 €, que se corresponden 463 operaciones de pagos 
realizadas y los pagos realizados fuera del periodo legal de pago ascienden a la cantidad de 
6.241.883,09 € que se corresponden con 925 operaciones.

En cuanto a las facturas o documentos justificativos PENDIENTES DE PAGO AL 
FINAL DEL PRIMER TRIMESTRE (dato acumulado), se observa que los pagos realizados 
dentro del periodo legal de pago al final del periodo ascienden a la cantidad de 1.361.338,55 
€, que se corresponden 197 operaciones de pagos realizadas y los pagos realizados fuera 
del periodo legal de pago al final del periodo ascienden a la cantidad de 3.657.929,89 € que 
se corresponden con 219 operaciones.

Situándose el  Periodo Medio de pago (PMP) de los pagos realizados en 75,06 días; 
y el Periodo Medio del Pendiente de Pago (PMPP) en 102,08 días.

CUARTO.- De la Agencia Administrativa local de Deportes

En cuanto a los PAGOS REALIZADOS EN EL PRIMER TRIMESTRE (dato 
acumulado), se observa que los pagos realizados dentro del periodo legal de pago 
ascienden a la cantidad de 71.335,13 €, que se corresponden 51 operaciones de pagos 
realizadas y los pagos realizados fuera del periodo legal de pago ascienden a la cantidad de 
184.129,36 € que se corresponden con 98 operaciones.

En cuanto a las facturas o documentos justificativos PENDIENTES DE PAGO AL 
FINAL DEL PRIMER TRIMESTRE (dato acumulado), se observa que los pagos realizados 
dentro del periodo legal de pago al final del periodo ascienden a la cantidad de 63.655,01 €, 
que se corresponden 38 operaciones de pagos realizadas y los pagos realizados fuera del 
periodo legal de pago al final del periodo ascienden a la cantidad de 71.188,46 € que se 
corresponden con 41 operaciones.

Situándose el  Periodo Medio de pago (PMP) de los pagos realizados en 72,55 días; 
y el Periodo Medio del Pendiente de Pago (PMPP) en 263,87 días.

“Los órganos o unidades administrativas que tengan atribuida la función de 
contabilidad en las Administraciones Públicas:
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1.- Efectuarán requerimientos periódicos de actuación respecto a las facturas 
pendientes de reconocimiento de obligación, que serán dirigidos a los órganos competentes.

2.- Elaborarán un informe trimestral con la relación de las facturas con respecto a los 
cuales hayan transcurrido más de tres meses desde que fueron anotadas y no se haya 
efectuado el reconocimiento de la obligación por los órganos competentes. Este informe 
será remitido dentro de los quince días siguientes a cada trimestre natural del año al órgano 
de control interno,” 

Se incorpora a continuación el resumen de los cálculos descritos correspondientes al 
trimestre de referencia:
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Código de
Entidad Entidad Tipo de

Contabilidad Pagos realizados en el periodo

Intereses de 
Demora

Pagados en el 
Periodo

Facturas o Documentos Justificativos Pendientes de Pago 
al Final del Periodo

Perio
do 

Medio
Pago 
(PMP

) 
(días)

Pagos Dentro Periodo
Legal Pago

Pagos Fuera Periodo
Legal Pago

Periodo 
Medio
Pago 

Pendien
te 

(PMPP) 
(dias)

Dentro Periodo Legal 
Pago

al Final del Periodo

Fuera Periodo Legal 
Pago

al Final del Periodo

Número de 
Pagos

Importe 
Total

Númer
o de 

Pagos
Importe Total

Númer
o de 

Pagos

Importe 
Total 

Interese
s

Númer
o de 

Operaci
ones

Importe Total

Número 
de 

Operacio
nes

Importe Total

01-29-082-
AA-000 Rincón de la Victoria Limitativa 75,06 463 1477704,80 925 6241883,09 0 0 102,08 197 1361338,55 219 3657929,89

01-29-082-
AP-003

Empresa Pública Municipal de 
Viviendas de Rincón de la 
Victoria S.L.

Empresarial 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

01-29-082-
AP-001 Iniciativas M. Rincón Victoria Empresarial 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

01-29-082-
AV-003

O. Aut. L. Socio-Cultural 
Delphos Limitativa 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

01-29-082-
AP-002 Onda Rincón, S.L. Empresarial 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

01-29-082-
AV-001 P. M. Deportes Limitativa 72,55 51 71335,13 98 184129,36 0 0 263,87 38 63655,01 41 71188,46
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PUNTO Nº 3.-MODIFICACIÓN PLANTILLA MUNICIPAL TRAS ESTABILIZACIÓN 
EMPLEO TEMPORAL (EXPTE 11407/2023) 

La Comisión Informativa de Economía y Hacienda y Especial de Cuentas en 
sesión, celebrada el día  24 de julio de 2023, ha emitido el siguiente dictamen:

 
 “PUNTO Nº 1) MODIFICACIÓN PLANTILLA MUNICIPAL TRAS 
ESTABILIZACIÓN EMPLEO TEMPORAL (EXPTE 11407/2023)

Se somete a dictamen de la Comisión la siguiente Propuesta de acuerdo de la 
Alcaldía de 19 de julio de 2023:

“PROPUESTA DE ALCALDÍA

Por la Secretaría General a fecha de la firma electrónica, se evacua el informe 
solicitado por esta Alcaldía-Presidencia, con el siguiente contenido: 

“INFORME 

Que emite esta Secretaría General a requerimiento de la Alcaldía-
Presidencia, conforme a lo establecido en el apartado a) del art. 3 del RD 128/2018 
de 16 de marzo por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de 
Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional y art. 173.a) del RD 
2568/86 de 28 de noviembre por el que se aprueba el ROF. 

INFORME MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA 2023 TRAS 
ESTABILIZACIÓN EMPLEO TEMPORAL

PRIMERO: El pasado 21 de abril de 2023 finalizó el proceso de estabilización 
de empleo temporal, establecido en la Oferta de Empleo Público extraordinaria de 
estabilización del empleo temporal del año 2022, correspondientes a la tasa 
adicional para la estabilización del empleo temporal y publicada en el BOP de 
Málaga número 97, de 23 de mayo de 2022. Las bases reguladoras del referido 
proceso se publicaron en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga número 200, de 
19 de octubre de 2022, con modificación en el número 206, de 27 de octubre de 
2022, y en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 228, de 28 de 
noviembre de 2022. Las plazas ofertadas, concretamente sesenta y nueve, fueron 
todas ellas en régimen funcionarial, ya que estaban destinadas a ejercer potestades 
públicas o que están incluidas dentro de las escalas y/o subescalas establecidas 
para el personal funcionario, tal y como establece el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. Dichas plazas 
anteriormente estaban incluidas en la plantilla municipal, en régimen laboral 
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(principalmente como indefinidos no fijos), siendo todas ellas plazas de empleo 
temporal.

SEGUNDO:  Conforme a lo dispuesto en el art. 126 del Texto Refundido de 
las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, RD Legislativo 
781/86 de 18 de Abril en relación con el art. 90.1º y 2º de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, Ley 7/85 y demás disposiciones aplicables tanto de la 
Administración Estado, como de la Administración Autonómica, se ha de aprobar 
anualmente la plantilla que comprenderá todos los puestos reservados a 
funcionarios, personal laboral y eventual.  Dice el art. 126,1º del TRRL referido: “Las 
plantillas, que deberán comprender todos los puestos de trabajo debidamente 
clasificados reservados a funcionarios, personal laboral y eventual, se aprobarán 
anualmente con ocasión de la aprobación del Presupuesto y habrán de responder a 
los principios enunciados en el art. 90.1º de la Ley 7/85 de 2 de Abril. A ellas se 
unirán los antecedentes, estudios y documentos acreditativos de que se ajustan a 
los mencionados principios”.

Por su parte el art. 90. 1º referido de la Ley 7/85 de 2 de Abril, LRBRL indica 
que “Corresponde a cada Corporación local aprobar anualmente, a través del 
Presupuesto, la plantilla, que deberá comprender todos los puestos de trabajo 
reservados a funcionarios, personal laboral y eventual.”  Estableciendo en su párrafo 
2º  que las “Las plantillas deberán responder a los principios de racionalidad, 
economía y eficiencia y establecerse de acuerdo con la ordenación general de la 
economía, sin que los gastos de personal puedan rebasar los límites que se fijen con 
carácter general”.

Cinco son los requisitos fundamentales que han de reunir las plantillas, sin 
perjuicio de su desglose:

1º.- Deberán comprender todos los puestos reservados a funcionarios, 
personal laboral y eventual.

2º- Aprobarse conjuntamente con el presupuesto y sus modificaciones seguir 
los trámites para la aprobación de este (apartado 3º).

3º.- Responder a los principios de racionalidad, economía y eficiencia. 

4º.- Aportar los antecedentes, estudios y documentos acreditativos de que se 
ajustan a los mencionados principios.

Principios, estos últimos, que hay que completar con el  con el límite a la 
ampliación de las plantillas que se establece en el párrafo 2º del art. en comentario, 
en los siguientes términos:

   “Las plantillas podrán ser ampliadas en los siguientes supuestos:
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a) Cuando el incremento del gasto quede compensado mediante la reducción 
de otras unidades o capítulos de gastos corrientes no ampliables.

b) Siempre que el incremento de las dotaciones sea consecuencia del 
establecimiento o ampliación de servicios de carácter obligatorio que resulten 
impuestos por disposiciones legales. Lo establecido en este apartado será sin 
perjuicio de las limitaciones específicas contenidas en leyes especiales o 
coyunturales”. En definitiva, la propuesta de la Alcaldía por la que se someta a 
aprobación la plantilla, ha de justificar el cumplimiento de los requisitos 
anteriormente expuestos, así como las demás obligaciones contraídas de índole 
económica en los diferentes planes económico-financieros, de ajuste de nuestra 
entidad, siendo ajustada a Derecho en la medida que los cumpla, no comportando 
asimismo ningún incremento económico la modificación planteada. Es más, ha 
supuesto una minoración del gasto, al no cotizar por desempleo ya que las plazas 
son todas funcionarias.

TERCERO: El art. 90.2 de la LRBRL, establece que las Corporaciones locales 
formarán la relación de todos los puestos de trabajo (RPT) existentes en su 
organización, en los términos previstos en la legislación básica sobre función 
pública, por lo que ésta también ha de modificarse para dotar de contenido jurídico y 
económico, a los puestos amortizados e incorporar otras modificaciones que se 
puedan acordar mediante la creación o supresión de estos. Dichas modificaciones y 
la posterior aprobación de la RPT fueron aprobadas en el mes de mayo de 2023. 

CUARTO: Al haber finalizado el proceso de estabilización de empleo temporal 
con la toma de posesión de los nuevos funcionarios, sesenta y nueve en total, 
resulta necesario modificar la plantilla del personal municipal al objeto de adaptarla a 
la realidad existente. Es decir, incluir las nuevas plazas que se ofertaron y que ya 
han sido tomadas en posesión por los nuevos funcionarios y amortizar las plazas de 
personal laboral que han quedado vacantes. Asimismo, el pasado 4 de julio se dictó 
Decreto de Alcaldía de 23 de junio de 2023, por el que se amortizaban dos plazas de 
la oferta de empleo público, concretamente las plazas de Encargado y Técnico de 
Protocolo. Las razones argumentadas, fueron por un lado la ejecución del proceso 
de estabilización de empleo temporal por el que ingresaron más de sesenta 
funcionarios en nuestra administración, cubriéndose las necesidades organizativas y 
de planificación de recursos humanos que habían sido incluidas en las plazas objeto 
de la referida amortización; por otro lado, la nueva Corporación Municipal constituida 
el pasado 17 de junio, resultante de las elecciones celebradas el pasado 28 de mayo 
y que ha modificado las previsiones organizativas. Por todo ello, se propone eliminar 
las plazas de la plantilla municipal las plazas de Encargado y de Técnico de 
Protocolo. Es por ello, que se propone dicha modificación por los argumentos 
anteriormente expuestos.
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De este modo el número de plazas de personal funcionario actualmente en la 
plantilla asciende a 205 y la plantilla de personal laboral queda en 23 plazas (cuadro 
adjunto), de las cuales únicamente 9 están ocupadas por personal laboral fijo, 
siendo resto de plazas con régimen laboral temporal indefinido vinculadas todas 
ellas a jubilaciones parciales con contrato de relevo; a 31 de diciembre de 2024, 
solamente quedarán 7 plazas al haberse jubilado totalmente el resto de ocupantes.
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DENOMINACION DE LA PLAZA PLANTILLA 2023 ESTABILIZACIÓN PLANTILLA 2023

Habilitación nacional. A1
Secretario General 1 1
Interventor General 1 1
Tesorero 1 1

Escala Administración General 
* Subescala Técnica. A1

Técnico Administración General (TAG) 2 1 3
* Subescala de Gestión

Técnico Grado Medio. A2 4 2 6
* Subescala Administrativo

Administrativo .C1 13 18 31
* Subescala Auxiliar

Auxiliar Administrativo.C2 15 12 27
* Subescala Subalternos

Conserje.AA.EE 8 2 10

Escala Administración Especial 
*Subescala Técnica Superior.A1

Técnico en CC Educación (TAE) 1 1
Ingeniero Industrial 1 1
Técnico Organización Planificación y Calidad (TAE) 1 1
Letrado-Asesor Jurídico 1 1
Técnico de Gobierno Abierto 1 2 3
Arquitecto 1 1
Ingeniero Informático 1 1
Economista 1 1
Psicólogo 4 4
Periodista 1 1
Inspector de Sanidad y Consumo 1 1
Letrado 1 1

*Subescala Técnica Media.A2
Técnico Archivero 1 1
Arquitecto Técnico 2 1 3
Ingeniero Técnico Industrial 1 1
Técnico Turismo 1 1
Trabajador Social 1 7 8
Ingeniero Técnico Topógrafo 1 1
Educador Social 2 2
Técnico Especialista Delineante.C1 1 1

*Subescala Técnica Auxiliar
Ayudante Biblioteca.C1 1 1 2
Animador Socio-Cultural.C 1 1
Auxiliar de Biblioteca.C2 2 2
Oficial Biblioteca.C2 1 1
Inspector.C2 1 1

*Subescala Servicios Especiales

POLICIA LOCAL 
Inspector.A2 1 1
Subinspector.A2 3 3
Oficial.C1 10 10
Agente Policía.C1 53 53

PROTECCIÓN CIVIL
Técnico Protección Civil.A2 1 1

PERSONAL DE OFICIOS
Oficial Oficios.C2 2 2
Oficial Conductor.C2 1 1
Oficial de Bricolaje .C2 1 1
Oficial Servicio Pinturas.C2 2 2
Oficial Electricista.C2 2 2
Oficial Albañil.C2 1 1
Notificador.C2 1 1
Operario.AAPP 1 1

PERSONAL EVENTUAL 
Asesor de la Alcaldía.C1 4 4

TOTAL PERSONAL FUNCIONARIO 136 205

PERSONAL FUNCIONARIO
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   La modificación de las plazas, referidas anteriormente, cumple con lo 
establecido por la LPGE y demás normativa aplicable.

QUINTO: La plantilla propuesta ha sido negociada con las diferentes 
secciones sindicales, Comité de Empresa y la Junta de Personal conforme a lo 
dispuesto en el art. 37 de la Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

La plantilla ha de aprobarse con motivo de la modificación del presupuesto y 
junto con este, sin perjuicio de las modificaciones ulteriores durante su vigencia (art. 
126.1º del TRRL); es decir ha de seguir la misma tramitación que este, aprobación 
inicial, exposición al público para alegaciones y aprobación definitiva.

Es todo cuanto tengo el honor de informar, que como siempre someto a 
cualquier otro informe mejor fundado en Derecho. No obstante la Corporación con su 
superior criterio decidirá.

Rincón de la Victoria, a 18 de julio de 2023. EL SECRETARIO GENERAL 
ACCTAL. Fdo. Rafael Sánchez García”

Conforme a lo expuesto emitido anteriormente en el informe, SE PROPONE 
la modificación de la plantilla municipal tras la estabilización de empleo temporal 
llevada a cabo en nuestro Ayuntamiento, al objeto de adaptarla a la realidad 
organizativa existente:
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DENOMINACION DE LA PLAZA PLANTILLA 2023

Habilitación nacional. A1
Secretario General 1
Interventor General 1
Tesorero 1

Escala Administración General 
* Subescala Técnica. A1

Técnico Administración General (TAG) 3
* Subescala de Gestión

Técnico Grado Medio. A2 6
* Subescala Administrativo

Administrativo .C1 31
* Subescala Auxiliar

Auxiliar Administrativo.C2 27
* Subescala Subalternos

Conserje.AA.EE 10

Escala Administración Especial 
*Subescala Técnica Superior.A1

Técnico en CC Educación (TAE) 1
Ingeniero Industrial 1
Técnico Organización Planificación y Calidad (TAE) 1
Letrado-Asesor Jurídico 1
Técnico de Gobierno Abierto 3
Arquitecto 1
Ingeniero Informático 1
Economista 1
Psicólogo 4
Periodista 1
Inspector de Sanidad y Consumo 1
Letrado 1

*Subescala Técnica Media.A2
Técnico Archivero 1
Arquitecto Técnico 3
Ingeniero Técnico Industrial 1
Técnico Turismo 1
Trabajador Social 8
Ingeniero Técnico Topógrafo 1
Educador Social 2
Técnico Especialista Delineante.C1 1

*Subescala Técnica Auxiliar
Ayudante Biblioteca.C1 2
Animador Socio-Cultural.C 1
Auxiliar de Biblioteca.C2 2
Oficial Biblioteca.C2 1
Inspector.C2 1

*Subescala Servicios Especiales

POLICIA LOCAL 
Inspector.A2 1
Subinspector.A2 3
Oficial.C1 10
Agente Policía.C1 53

PROTECCIÓN CIVIL
Técnico Protección Civil.A2 1

PERSONAL DE OFICIOS
Oficial Oficios.C2 2
Oficial Conductor.C2 1
Oficial de Bricolaje .C2 1
Oficial Servicio Pinturas.C2 2
Oficial Electricista.C2 2
Oficial Albañil.C2 1
Notificador.C2 1
Operario.AAPP 1

PERSONAL EVENTUAL 
Asesor de la Alcaldía.C1 4

TOTAL PERSONAL FUNCIONARIO 205
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DENOMINACION DE LA PLAZA PLANTILLA 2023
Escala Administración General 

* Subescala Técnica
* Subescala de Gestión

Técnico Grado Medio. A2 1
* Subescala Administrativo

* Subescala Auxiliar
Auxiliar Administrativo 4

* Subescala Subalternos 
Conserje. AAPP 1

Escala Administración Especial 
*Subescala Técnica

TECNICO SUPERIOR
Ingeniero Caminos, Canales y Puertos.A1 1
Ingeniero Informático.A1 2

TECNICO MEDIO
Técnico Gestión Medio Ambiental.A2 1
Técnico Relaciones Laborales.A2 1

TECNICO AUXILIAR
Auxiliar Delineante 1
Auxiliar de Biblioteca 2

*Subescala Servicios Especiales
PERSONAL DE OFICIOS

Oficial de Bricolaje 2

Oficial Servicio Pinturas 1
Oficial Servicio Aguas 1
Oficial Albañil 1
Oficial Conductor 1
Oficial Jardinero 1
Oficial Oficios.C2 1
Operario.AAPP 1

TOTAL PERSONAL LABORAL 23

PERSONAL LABORAL

En Rincón de la Victoria, a fecha de la firma electrónica EL ALCALDE-
PRESIDENTE (firmado electrónicamente al margen) Fdo. José Francisco Salado 
Escaño.” 

La Comisión acuerda dictaminar favorablemente la propuesta con 8 votos a 
favor del PP y 7 abstenciones (3 PSOE, 2 Con Rincón de la Victoria, 1 Vox y 1 
PMP)”

http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20230727&punto=4

El Pleno de la Corporación por mayoría de 22 votos a favor (13 PP, 5 PSOE, 
2 Vox y 2 PMP) y 3 abstenciones  (Con Rincón de la Victoria), aprueba el dictamen 
anteriormente  trascrito.
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PUNTO Nº 4.-RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO PARA 
APLICACIÓN AL PRESUPUESTO FACTURAS DEL EJERCICIOS ANTERIORES 
VÍA CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y SUPLEMENTO CRÉDITO FINANCIADO 
CON RTGG (EXPTE 11017/2023) 

La Comisión Informativa de Economía y Hacienda y Especial de Cuentas en 
sesión, celebrada el día  24 de julio de 2023, ha emitido el siguiente dictamen:
 
“PUNTO Nº 2) RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO PARA 
APLICACIÓN AL PRESUPUESTO FACTURAS DEL EJERCICIOS ANTERIORES 
VÍA CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y SUPLEMENTO CRÉDITO FINANCIADO 
CON RTGG (EXPTE 11017/2023)

Se somete a dictamen de la Comisión la siguiente Propuesta de acuerdo de la 
Alcaldía de 19 de julio de 2023:

“PROPUESTA AL AYUNTAMIENTO PLENO
DE APLICACIÓN AL PRESUPUESTO VIGENTE LAS FACTURAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES VÍA CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

FINANCIADO CON REMANENTE LIQUIDO DE TESORERÍA.

Visto el expediente para la aplicación al presupuesto vigente las facturas que se 
encuentran   en cuenta de la  413 de “Operaciones pendientes de aplicar al presupuesto” de 
la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 
modelo normal de contabilidad local realizando a su vez una modificación de crédito vía 
crédito extraordinario y suplemento de crédito para dotarlas de consignación presupuestaria. 

Visto el informe de REPARO de intervención de fecha 19/07/2023 que se expone a 
continuación el cuerpo del informe

``II. INFORME
PRIMERO. El artículo 34 del RD 500/90 de 20 de abril, Reglamento Presupuestario ofrece la 

posibilidad de proceder a la modificación del Presupuesto del ejercicio en curso a través de alguna de 
las siguientes modalidades reguladas en los artículos siguientes (35 en adelante):

- Crédito extraordinario.
- Suplemento de crédito. 
- Transferencias de crédito. 
- Incorporación de remanentes. 
- Generación de créditos. 
- Ampliación de créditos. Bajas por anulación. 

SEGUNDO. El expediente que se propone para su aprobación versa sobre una modificación 
del Presupuesto vigente mediante crédito extraordinario y suplemento de crédito por un importe total 
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de 776.085,43  euros para aplicar al presupuesto facturas que en el ejercicio anterior carecían de 
consignación presupuestaria.

Según lo establecido en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el 
artículo 35 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, Reglamento Presupuestario, los créditos 
extraordinarios son aquellas modificaciones del Presupuesto de gastos mediante los que se asigna 
crédito para la realización de un gasto específico y determinado que no puede demorarse hasta el 
ejercicio siguiente y para el que no existe crédito. 

En el caso de los suplementos de crédito, existe crédito, pero es insuficiente. Tanto los 
créditos extraordinarios como los suplementos de crédito, se podrán financiar indistintamente con 
alguno o algunos de los siguientes recursos:

a. Con cargo al Remanente Líquido de Tesorería. 
b. Con nuevos o mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en 

algún concepto del Presupuesto corriente. 
c. Mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del Presupuesto.
Los créditos extraordinarios y suplementos para gastos de inversión podrán financiarse, 

además de con los recursos indicados anteriormente, con los procedentes de operaciones de crédito. 

TERCERO. El importe del Remanente de tesorería para gastos generales, que se desprende 
de la liquidación del ejercicio 2022, ascendió a la cantidad de 4.178.844,08, según el siguiente 
detalle: 
 

ESTADO DE REMANENTE DE TESORERÍA A 31-12-2022.

COMPONENTES IMPORTES AÑO

   
1. (+) Fondos Líquidos 10.521.271,98
 

2. (+) Derechos Pendientes de Cobro 30.241.957,10
 
+ del Presupuesto Corriente 8.715.033,40
+ de Presupuesto Cerrados 21.082.940,26
+ de operaciones no presupuestarias 443.983,44
 

3. (-) Obligaciones pendientes de pago 13.014.825,32
+ de Presupuestos Corrientes 7.861.023,24
+ de Presupuestos Cerrados 1.680.020,17
+ de operaciones no presupuestarias 3.473.781,90

4. (+) Partidas pendientes de aplicación -2.579.800,49
- cobros realizados pendientes de aplicación def. 2.798.870,53
+ pagos realizados pendientes de aplicación def. 219.070,04
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I. Remanente de Tesorería (1+2-3+4) 25.168.603,27
III. Saldos de dudoso cobro 13.665.497,04

II.  Exceso de financiación afectada 7.324.262,15

IV. Remanente de Tesorería para Gastos Generales (I-
II-III) 4.178.844,08

CUARTO.- El importe Remanente de Tesorería para Gastos Generales procedentes de la 
liquidación del presupuesto del ejercicio 2022, se ha destinado, en parte, a la aplicación al 
presupuesto vigente de las operaciones existentes en cuenta de la  413 de “Operaciones pendientes 
de aplicar al presupuesto” de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba 
la Instrucción del modelo normal de contabilidad local. En esta cuenta se registran entre otras las 
operaciones que no se pudieron aplicar al ejercicio presupuestario por la inexistencia de crédito o 
bien porque en el momento de cierre del ejercicio se encontraban pendientes de validación. 

En este sentido, las reglas fiscales se encuentran suspendidas para este ejercicio por 
acuerdo del Congreso de los Diputados, en sesión celebrada el día 13 de septiembre de 2021, ha 
respaldado el acuerdo del Consejo de Ministros pero el cumplimiento de la obligación de atender las 
obligaciones generadas en la cuenta 413 “Operaciones pendientes de aplicar al presupuesto” y 
cumplir con el plazo máximo de pago a proveedores establecido en la normativa de morosidad no 
esta afectado por medida de suspensión. Por tanto el superávit o el Remanente de Tesorería para 
Gastos Generales del Ayuntamiento del Rincón de la Victoria se deberá destinar a la cancelación de 
las operaciones existentes en la 413 modo que se cumpla con el plazo máximo establecido en la normativa 
de medidas de lucha contra la morosidad, con eso se evita el incremento neto de endeudamiento necesario 
para financiar aquellos.

Las facturas y operaciones que encuentran en la cuenta 413 “Operaciones pendientes de 
aplicar al presupuesto” se detallan a continuación:

Eje
Opera

Num
Opera TexOpera func econ OblPend Observaciones

2020 22021932

ARREGLO DE BACHES CON 
AGLOMERADO EN FRIO Y 
RETIRADA DE ESCOMBROS EN 
VARIAS ZONAS:TORRE DE 
BENAGALBON, BENAGALBON , 
LA CALA Y RINCON DE LA 
VICTORIA(NÂº ALB 20185672 Y 
FECHA 13/09/18 PARTE 3)

joma sl 459 60900 2.722,50 € fra s/consig no tiene 
adjudicación

2020 22021943

ARREGLO DE BACHES CON 
AGLOMERADO EN FRIO Y 
RETIRADA DE ESCOMBROS EN 
VARIAS ZONAS:TORRE DE 
BENAGALBON, BENAGALBON , 
LA CALA Y RINCON DE LA 
VICTORIA(NÂº ALB 20185672 Y 
FECHA 13/09/18 PARTE 5)

joma sl 920 60902 2.722,50 € fra s/consig no tiene 
adjudicación

2020 22021946

ARREGLO DE BACHES CON 
AGLOMERADO EN FRIO Y 
RETIRADA DE ESCOMBROS EN 
VARIAS ZONAS:TORRE DE 
BENAGALBON, BENAGALBON , 
LA CALA Y RINCON DE LA 

joma sl 920 60902 2.722,50 € fra s/consig no tiene 
adjudicación
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VICTORIA(NÂº ALB 20185672 Y 
FECHA 13/09/18 PARTE 4)

2019 22023473

DEPOSITO PARA RESERVA 
ALOJAMIENTO VIAJE DIA MUJER 
TRABAJADORA DEL 15 AL 17 DE 
MARZO 2019 VISITAR 
CACERES,TRUJILLO,MERID 

norma prom 
san antonio 920 22200 5.623,49 € fra 2018 sin 

consignación

2022 22024692
REPARACION Y MANTENIMIENTO 
YAMAHA 2856HJV POLICIA 
LOCAL

motos moreno 
sl 132 214 128,87 € fra 2022 sin 

adjudicación

2022 22024693
MANTENIMIENTO Y REVISIÃ“N 
YAMAHA 5129JLJ AREA POLICIA 
LOCAL

motos moreno 
sl 132 214 139,51 € fra 2022 sin 

consignación

2022 22024694
MANTENIMIENTO Y REPARACION 
HONDA 6814KJD AREA POLICIA 
LOCAL

motos moreno 
sl 132 214 128,93 € fra 2022 sin 

consignación

2022 22024695
MANTENIMIENTO Y REPARACION 
HONDA 6812KJD AREA POLICIA 
LOCAL

motos moreno 
sl 132 214 128,93 € fra 2022 sin 

consignación

2022 22024696
MANTENIMIENTO Y REPARACION 
HONDA 6814KYD AREA POLICIA 
LOCAL

motos moreno 
sl 132 214 96,80 € fra 2022 sin 

consignación

2022 22024700

SERVICIO TALLER - VEHICULO: 
YAMAHA X MAX 250 - 
MATRICULA: 5129JLJ - AREA: 
POLICIA LOCAL

motos moreno 
sl 132 214 391,70 € fra 2022 sin 

consignación

2022 22024701

SERVICIO TALLER - VEHICULO: 
YAMAHA X MAX 250 - 
MATRICULA: 5129JLJ - AREA: 
POLICIA LOCAL

motos moreno 
sl 132 214 141,81 € fra 2022 sin 

consignación

2022 22024702
SERVICIO TALLER - VEHICULO: 
HONDA CB 500X - MATRICULA: 
6814KJD - AREA: POLICIA LOCAL

motos moreno 
sl 132 214 271,37 € fra 2022 sin 

consignación

2022 22024703

SUMINISTRO DE 1 ROLLUP DE 
100 X 200CM EN POLIESTER 
ESPECIAL PARA PROYECTO 
LIMPIA SEGÃšN CAMINAS

urco sl 1722 22602 163,35 € fra 2022 sin 
consignación

2022 22024704
CENTRO PRESIDENCIAL FLORAL 
PARA EL DÃ�A DEL PATRÃ“N DE 
POLICÃ�A LOCAL

luisa 
bustamante 132 22608 40,00 € fra 2022 sin 

consignación

2022 22024705
CESTA DE FLORES OFRENDA 
POR EL DÃ�A DEL PATRÃ“N DE 
POLICÃ�A LOCAL

luisa 
bustamante 132 22608 60,00 € fra 2022 sin informe 

de necesidad

2022 22024706
CENA POLICIA LOCAL. 24 DIC 
2021: 6 PERSONAS. CENA 31 DIC 
2021: 9 PERSONAS

lucorma sl 132 22608 1.170,05 € fra 2022 sin rc ni 
informe de necesidad

2022 22024707

REPARACION 5 UNIDADES DE 
ALCORQUE Y 3 UNIDADES DE 
MASTILES PARA BANDERAS EN 
INSTALACIONES DE 
PROTECCION CIVIL

indumalaga 135 22799 1.496,41 € fra 2022 sin 
consignacion

2022 22024708
CENA POLICIA LOCAL. 24 DIC 
2022: 7 PERSONAS. CENA 31 DIC 
2022: 9 PERSONAS

lucorma sa 132 22608 960,08 € fra 2022 sin 
consignacion

2022 22024709

SUMINISTRO DE MATERIALES 
VARIOS AREA DE PLAYAS, ALB.: 
K22008575, 8576, 8579, 8745, 
8748, 8761, 9409, 9495, 9510, 
9590, 9600, 9614, 9717, 9862, 
10001, 10142, 10349, 10434

cano mat 
const sl 1722 21000 1.718,65 € fra 2022 firmada 

2022

2022 22024710

SUMINISTRO DE MATERIALES 
VARIOS. ALB. NÂº K21016664, 
K21016774, K21018038, 
K21019538 Y K21022229 (DPTO 
0336 PLAYAS MEDIO AMBIENTE)

cano mat 
const sl 1722 21000 209,31 € fra 2022 firmada 

2023
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2022 22024711

PUBLICIDAD MONOGRAFICO, 
ECONOMIA CIRCULAR 
CELEBRACION IV FORO DIA 30-
11-2022

opinion 
malaga 170 22602 3.630,00 € fra 2022 firmada 

2023

2020 22023325

ACREEDORES PTES APLICAR 
POR AYUDAS 
EMPADRONAMIENTO SOBRE 
PADRONES I.B.I. 2017 Y 2019

pto r prov 931 22714 751.375,43 €
ayudas 

empadronamiento 
2017 y 2019

776.042,19 €

En lo referente a estas facturas que se encuentran en la 413 “Operaciones pendientes 
aplicar”  para las cuales no existía crédito suficiente y adecuado en el Presupuesto del ejercicio 
2022 , ni siquiera a nivel de vinculación jurídica de los créditos. Por lo que en este caso se produce un 
incumplimiento de los articulo 173.5 del TRLRHL  y el artículo 25.2 del RD500/90 los cuales 
establecen que “no podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía superior al importe de 
los créditos autorizados en los estados de gastos, siendo nulos de pleno derecho las 
Resoluciones y actos administrativos que infrinjan la expresada Norma, sin perjuicio de la 
responsabilidad a que haya lugar”. 

Además se produce incumple el principio de “Especialidad temporal”´ de los créditos del 
articulo 176 TRLRHL, estableciendo que ``con cargo a los créditos del estado de gastos de cada 
presupuesto, sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás 
prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio 
presupuestario” por lo que se hace necesario junto con este expediente, el reconocimiento 
extrajudicial de créditos establecido en el artículo 60.2 del RD500/90 posibilitando el reconocimiento 
de las obligaciones correspondientes a ejercicios anteriores, en el ejercicio presente al regular que `` 2. 
Corresponderá al Pleno de la Entidad el reconocimiento extrajudicial de créditos, siempre que no 
exista dotación presupuestaria, operaciones especiales de crédito, o concesiones de quita y espera”

QUINTO.- Por lo que vistos estos incumplimientos, procede el REPARO de estas 
operaciones de acuerdo con el artículo 12 del Real Decreto por el que se regula el régimen jurídico 
del control interno en las entidades del Sector Público Loca que si el reparo afectase a la aprobación 
o disposición de gastos, reconocimiento de obligaciones u ordenación de pagos se suspenderá la 
tramitación del expediente hasta que aquel sea solventado en los casos establecidos en el artículo 
216.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. Añadiendo este último que 
se suspenderá la tramitación del expediente hasta que aquél sea solventado en los siguientes 
casos: (….) a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado (...)´´

SEXTO.- La competencia tanto para el reconocimiento extrajudicial de créditos de acuerdo 
con el artículo 60.2 del RD 500/90 , así como para el  levantamiento de este reparo de conformidad 
con el articulo 217 del  Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, le corresponde 
al PLENO al regular este último que ``corresponde al Pleno la resolución de las discrepancias cuando 
los reparos: a) Se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito.´´ 

SÉPTIMO.- La omisión del procedimiento de resolución de discrepancias frente a los reparos 
suspensivos de la intervención, constituye infracción muy grave en materia de gestión económico-
presupuestaria, de conformidad con el artículo 28 d) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.  Por último añadir lo establecido en el 
artículo 78.1 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, de Bases de Régimen Local, que indica: “Los miembros de las 
Corporaciones locales están sujetos a responsabilidad civil y penal por los actos y omisiones realizados 
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en el ejercicio de su cargo. Las responsabilidades se exigirán ante los Tribunales de Justicia 
competentes y se tramitarán por el procedimiento ordinario aplicable”.

OCTAVO.- Para la dotación del crédito a estas facturas para las cuales no existía 
consignación se va a utilizar del Remanente de Tesorería para Gastos Generales, como fuente de 
financiación que se articulará a través de modificación de créditos vía suplemento de crédito para 
aquellas aplicaciones del presupuesto en las que el crédito previsto resulta insuficiente, y vía crédito 
extraordinario para aquel otros gastos mediante los que se asigna crédito para la realización de un 
gasto específico y determinado que no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente y para el que no 
existe crédito. A continuación se presenta cuadro resumen de la modificación de créditos a realizar, 
en la que se desglosa la aplicación presupuestaria, descripción e importe, siendo el importe total de 
776.085,43 €

ESTADO DE GASTOS
SUPLEMENTOS DE 
CREDITOS 

PROG ECON DESCRIPCION IMPORTE
931 48901 CONCESION AYUDAS EMPADRONAMIENTO 751.375,43 € 
132 214 REP.MTO Y CONSER.M TRANSPORTE  1.430,00 € 
132 22608 OTROS GTOS DIVERSOS  2.230,00 € 
170 22602 GASTOS EN PUBLIICIDAD Y PROPAGANDA  3.630,00 € 
459 60900 OBRAS MUNICIP. INFRAESTRUCTURAS DIVERSAS  8.200,00 € 

1722 21000 REP.MTO Y CONSER INFRAEST.Y B.NAT  1.930,00 € 
1722 22602 GASTOS EN PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  165,00 € 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CREDITOS  768.960,43 € 

CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

PROG ECON DESCRIPCION IMPORTE
135 22711 TRAB.REALIZADOS OTRAS EMPRESAS  1.500,00 € 
920 22200 SERVICIOS TELECOMUNICACIONES  5.625,00 € 

TOTAL CREDITOS EXTRAORDINARIOS  7.125,00 € 

TOTAL ESTADO DE GASTOS  776.085,43 € 

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DESCRIPCION IMPORTE
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87000
REMANENTE TESORERIA PARA GASTOS 
GENERALES  776.085,43 € 

TOTAL ESTADO DE INGRESOS  776.085,43 € 

 NOVENO.- Esta modificación en lo que se refiere a las Operaciones pendientes de 
aplicar al presupuesto, no afecta ni a la Estabilidad Presupuestaria ni a la Regla de Gasto, 
dado que en la primera habría un aumento de las obligaciones reconocidas en los capítulos 
del 1 al 7 pero luego se realiza un ajuste por la diferencia entre los saldos inicial y final de la 
cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar al presupuesto” por el 
importe total y en el segundo, además de que la Disposición Adicional Sexta no lo 
considerará como gasto computable a efectos de la aplicación de la regla de gasto, también 
supondría un aumento de las obligaciones reconocidas de los capítulos 1 al 7 pero luego se 
realiza un ajuste por los gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al 
presupuesto en donde las cantidades abonadas con signo negativo, es decir aplicadas a 
presupuesto, implicarán ajustes de menores empleos no financieros.

En cambio, las que se refiere a los créditos para nuevos gastos, si afectará a la 
Regla Gastos puesto que supondrá un incremento de las obligaciones reconocidas al final 
del ejercicio.

Ambas modalidad, sí podría afectar al principio de Sostenibilidad Financiera, al 
ahorro neto positivo, dado que aumentarían las obligaciones reconocidas por los capítulos 1, 
2 y 4.

DÉCIMO.- El artículo 177 del TRLRHL, los artículos 34 a 38 del Real Decreto 500/90, 
así como las Bases 9ª y 10ª de ejecución del presupuesto, regulan el procedimiento y los 
requisitos que deben observarse en la modificación presupuestaria. La propuesta de 
modificación será sometida por el Alcalde a la aprobación del Pleno de la Corporación.  
Dicha aprobación se realizará con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los 
presupuestos previsto en el articulo 169 del TRLRHL , se expondrá al público, previo 
anuncio en el boletín oficial de la provincia o, en su caso, de la comunidad autónoma 
uniprovincial, por 15 días, durante los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar 
reclamaciones ante el Pleno. 

Resultando que, las facturas se encuentran debidamente firmadas por los 
Responsables del Contrato, manifestando con ello que las prestaciones que figuran en las 
facturas se han realizado de conformidad con las condiciones generales y particulares 
previamente establecidas y que el coste de las prestaciones se corresponde con el del 
mercado del sector.

_ Considerando que se produciría un enriquecimiento injusto de la Administración en 
caso de que no se proceda al pago de las facturas que se indican debido a que la prestación 
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se ha realizado de forma efectiva, y que con toda seguridad si el proveedor se dirige a los 
tribunales se condenaría al Ayuntamiento al pago del principal, las costas procesales y los 
intereses de demora._

Y en el ejercicio de las atribuciones que les atribuye el articulo 217 del  Texto 
Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el articulo 22 de Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, propone al Ayuntamiento Pleno la 
adopción del siguiente ACUERDO

PRIMERO.- Levantar los reparos formulados por la intervención Municipal en el 
informe de fecha 19/07/2023, ya que las facturas se encuentran se refieren a servicios y 
suministros que han sido prestados, por lo que son deudas vencidas, liquidas y exigibles y 
con el objetivo de evitar el enriquecimiento injusto de la Administración.

SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria financiada con 
Remanente Líquido de Tesorería vía crédito extraordinario y suplemento de crédito para la 
dotación de crédito  de las facturas previstas en el apartado anterior. 

ESTADO DE GASTOS

SUPLEMENTOS DE CREDITOS 

PROG ECON DESCRIPCION IMPORTE
931 48901 CONCESION AYUDAS EMPADRONAMIENTO             751.375,43 € 
132 214 REP.MTO Y CONSER.M TRANSPORTE                 1.430,00 € 
132 22608 OTROS GTOS DIVERSOS                 2.230,00 € 
170 22602 GASTOS EN PUBLIICIDAD Y PROPAGANDA                 3.630,00 € 
459 60900 OBRAS MUNICIP. INFRAESTRUCTURAS DIVERSAS                 8.200,00 € 

1722 21000 REP.MTO Y CONSER INFRAEST.Y B.NAT                 1.930,00 € 
1722 22602 GASTOS EN PUBLICIDAD Y PROPAGANDA                    165,00 € 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CREDITOS             768.960,43 € 

CREDITOS EXTRAORDINARIOS

PROG ECON DESCRIPCION IMPORTE
135 22711 TRAB.REALIZADOS OTRAS EMPRESAS                 1.500,00 € 
920 22200 SERVICIOS TELECOMUNICACIONES                 5.625,00 € 

TOTAL CREDITOS EXTRAORDINARIOS                 7.125,00 € 

TOTAL ESTADO DE GASTOS       776.085,43 € 
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ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DESCRIPCION IMPORTE
87000 REMANENTE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES             776.085,43 € 

TOTAL ESTADO DE INGRESOS       776.085,43 € 

TERCERO.- Aprobar el Reconocimiento extrajudicial de créditos, para la aplicación al 
presupuesto vigente las facturas del ejercicio anterior que se encuentra imputadas en la 
cuenta  413 de “Operaciones pendientes de aplicar al presupuesto” de la Orden 
HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo 
normal de contabilidad local, que se aplicarán al presupuesto vigente una vez aprobada 
definitivamente la modificación de crédito. 

ESTADO DE GASTOS

SUPLEMENTOS DE CREDITOS 

PROG ECON DESCRIPCION IMPORTE
931 48901 CONCESION AYUDAS EMPADRONAMIENTO             751.375,43 € 
132 214 REP.MTO Y CONSER.M TRANSPORTE                 1.430,00 € 
132 22608 OTROS GTOS DIVERSOS                 2.230,00 € 
170 22602 GASTOS EN PUBLIICIDAD Y PROPAGANDA                 3.630,00 € 
459 60900 OBRAS MUNICIP. INFRAESTRUCTURAS DIVERSAS                 8.200,00 € 

1722 21000 REP.MTO Y CONSER INFRAEST.Y B.NAT                 1.930,00 € 
1722 22602 GASTOS EN PUBLICIDAD Y PROPAGANDA                    165,00 € 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CREDITOS             768.960,43 € 

CREDITOS EXTRAORDINARIOS

PROG ECON DESCRIPCION IMPORTE
135 22711 TRAB.REALIZADOS OTRAS EMPRESAS                 1.500,00 € 
920 22200 SERVICIOS TELECOMUNICACIONES                 5.625,00 € 

TOTAL CREDITOS EXTRAORDINARIOS                 7.125,00 € 
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TOTAL ESTADO DE GASTOS 776.085,43 €

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DESCRIPCION IMPORTE
87000 REMANENTE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 776.085,43 €

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 776.085,43 €

CUARTO.- Exponer la modificación de crédito al público mediante anuncio inserto en 
Boletín Oficial de la Provincia  por 15 días, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará 
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para 
resolverlas.

Rincón de la Victoria, a fecha de firma electrónica.  EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
(firmado electrónicamente) JOSÉ FRANCISCO SALADO ESCAÑO.”

La Comisión acuerda dictaminar favorablemente la propuesta con 8 votos a 
favor del PP y 7 abstenciones (3 PSOE, 2 Con Rincón de la Victoria, 1 Vox y 1 
PMP).”

http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20230727&punto=5

El Pleno de la Corporación por mayoría de 13 votos a favor (PP) y 12 votos en 
contra (5 PSOE, 3 Con Rincón de la Victoria, 2 Vox y 2 PMP) aprueba el dictamen 
anteriormente trascrito.

PUNTO Nº 5.-MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS  VÍA CRÉDITO EXTRAORDINARIO 
Y SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADA CON REMANENTE LIQUIDO DE 
TESORERÍA (EXPTE 11018/2023) 

La Comisión Informativa de Economía y Hacienda y Especial de Cuentas en 
sesión, celebrada el día  24 de julio de 2023, ha emitido el siguiente dictamen:

 
“PUNTO Nº 3) MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS VÍA CRÉDITO EXTRAORDINARIO 
Y SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADA CON REMANENTE LIQUIDO DE 
TESORERÍA (EXPTE 11018/2023)

Se somete a dictamen de la Comisión la siguiente Propuesta de acuerdo de la 
Alcaldía de 19 de julio de 2023:

“PROPUESTA AL AYUNTAMIENTO PLENO DE
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MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS FINANCIADA CON REMANENTE LIQUIDO DE 
TESORERÍA

Visto que el importe del Remanente de tesorería para gastos generales, que se 
desprende de la liquidación del ejercicio 2022, ascendió a la cantidad de 4.178.844,08 
euros.

Visto que le Remanente de Tesorería puede ser utilizado como fuente de 
financiación para la realización de modificaciones de créditos vía crédito extraordinario y 
suplemento de crédito en virtud del artículo  177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y en el artículo 35 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, Reglamento 
Presupuestario.
Visto el informe de intervención de fecha 19/07/2023,  que se expone a continuación:

“INFORME DE INTERVENCIÓN 

Vista la liquidación del Presupuesto General de la entidad del ejercicio 2022 y para dar 
cumplimiento a los principios de la  Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera de la  y de conformidad con el artículo 4 del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional y así como el artículo 177  del Texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, emito el siguiente informe

I. LEGISLACIÓN APLICABLE 

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. (LOEPYSF).

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL)

- Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título 
sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
presupuestos. (RD500/90)

- Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 
presupuestos de las entidades locales

- Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 
modelo normal de contabilidad local.

II. INFORME

PRIMERO. El artículo 34 del RD 500/90 de 20 de abril, Reglamento Presupuestario ofrece la 
posibilidad de proceder a la modificación del Presupuesto del ejercicio en curso a través de alguna 
de las siguientes modalidades reguladas en los artículos siguientes (35 en adelante):

- Crédito extraordinario.
- Suplemento de crédito. 
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- Transferencias de crédito. 
- Incorporación de remanentes. 
- Generación de créditos. 
- Ampliación de créditos. Bajas por anulación. 

SEGUNDO. El expediente que se propone para su aprobación versa sobre una modificación 
del Presupuesto vigente mediante crédito extraordinario y suplemento de crédito por un importe total 
de 3.402.758,65 euros.

Según lo establecido en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el 
artículo 35 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, Reglamento Presupuestario, los créditos 
extraordinarios son aquellas modificaciones del Presupuesto de gastos mediante los que se asigna 
crédito para la realización de un gasto específico y determinado que no puede demorarse hasta el 
ejercicio siguiente y para el que no existe crédito. 

En el caso de los suplementos de crédito, existe crédito, pero es insuficiente. Tanto los 
créditos extraordinarios como los suplementos de crédito, se podrán financiar indistintamente con 
alguno o algunos de los siguientes recursos:

a. Con cargo al Remanente Líquido de Tesorería. 
b. Con nuevos o mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en 

algún concepto del Presupuesto corriente. 
c. Mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del Presupuesto.
Los créditos extraordinarios y suplementos para gastos de inversión podrán financiarse, 

además de con los recursos indicados anteriormente, con los procedentes de operaciones de crédito. 

TERCERO. El importe del Remanente de tesorería para gastos generales, que se desprende 
de la liquidación del ejercicio 2022, ascendió a la cantidad de 4.178.844,08, según el siguiente 
detalle: 

ESTADO DE REMANENTE DE TESORERÍA A 31-12-2022.

COMPONENTES IMPORTES AÑO
   
1. (+) Fondos Líquidos 10.521.271,98
 
2. (+) Derechos Pendientes de Cobro 30.241.957,10
 
+ del Presupuesto Corriente 8.715.033,40
+ de Presupuesto Cerrados 21.082.940,26
+ de operaciones no presupuestarias 443.983,44
 
3. (-) Obligaciones pendientes de pago 13.014.825,32
+ de Presupuestos Corrientes 7.861.023,24
+ de Presupuestos Cerrados 1.680.020,17
+ de operaciones no presupuestarias 3.473.781,90
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

4. (+) Partidas pendientes de aplicación -2.579.800,49
- cobros realizados pendientes de aplicación def. 2.798.870,53
+ pagos realizados pendientes de aplicación def. 219.070,04
 
I. Remanente de Tesorería (1+2-3+4) 25.168.603,27
III. Saldos de dudoso cobro 13.665.497,04
II.  Exceso de financiación afectada 7.324.262,15
IV. Remanente de Tesorería para Gastos 
Generales (I-II-III) 4.178.844,08

CUARTO. Remanente de Tesorería para Gastos Generales, como fuente de financiación que 
se articulará a través de modificación de créditos vía suplemento de crédito para aquellas 
aplicaciones del presupuesto en las que el crédito previsto resulta insuficiente, y vía crédito 
extraordinario para aquel otros gastos mediante los que se asigna crédito para la realización de un 
gasto específico y determinado que no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente y para el que no 
existe crédito. A continuación se presenta cuadro resumen de la modificación de créditos a realizar, 
en la que se desglosa la aplicación presupuestaria, descripción e importe: 

ESTADO DE GASTOS

SUPLEMENTOS DE CREDITOS 

PROG ECON DESCRIPCION IMPORTE
1621 46701 APORTACION MUNICIPAL AL CONSORCIO RSU             340.000,00 € 

931 352 INTERESES DE DEMORA               50.000,00 € 
151 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS             145.380,00 € 
933 63200 ACONDICIONAMIENTO AREA ECONOMICA               35.000,00 € 
912 10000 RETRIBUCIONES CARGOS ELECTOS               72.300,00 € 
912 16001 SEGURIDAD SOCIAL CARGOS ELECTOS               23.300,00 € 
164 63200 OBRAS MEJORAS CEMENTERIOS MUNICIPALES               82.000,00 € 
151 62500 ADQUISICION MOBILIARIO Y ENSERES               31.500,00 € 
336 22799 TRABAJOS REALIZADOS OTRAS EMPRESAS               10.000,00 € 
432 22623 ACTIVIDADES DIVERSAS TURISMO               15.000,00 € 
339 22609 PROGRAMAS ACTIVIDADES JUVENILES               15.000,00 € 
336 22602 GASTOS EN PUBLICIDAD Y PROPAGANDA               20.000,00 € 
338 22716 TRABAJOS REALIZADOS OTRAS EMPRESAS               10.000,00 € 
340 41001 TRANSFERENCIAS CORRIENTES APAL DEPORTES             100.000,00 € 
459 60900 OBRAS MUNICIPALES INFRAESTRUCTURAS DIVERSAS               81.600,00 € 
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171 22700 TRABAJOS REALIZADOS OTRAS EMPRESAS               42.000,00 € 
165 22799 TRABAJOS OTRAS EMP.ENERGETICAS             177.320,00 € 
169 22799 MANTENIMIENTO FUENTES PUBLICAS               12.000,00 € 
450 204 ARRENDAMIENTO ELEMENTOS DE TRANSPORTES               25.000,00 € 

23101 22799 TRAB.REAL.OTRAS EMPRESAS PROY.SOCIALES               30.000,00 € 
151 60900 OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS  URBANISMO               70.000,00 € 
338 22607 GASTOS EN FESTEJOS POPULARES             120.000,00 € 
334 22715 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR EMPRESA               60.000,00 € 
323 63200 REFORMAS CENTROS EDUCATIVOS               60.000,00 € 
320 22711 CONTRATO PRESTACION DE SERVICIO               20.000,00 € 

24102 13100 RETRIBUCIONES PROGRAMA ORIENTA               77.000,00 € 
24102 16002 SEG.SOCIAL PROGRAMA ORIENTA               33.000,00 € 

150 12001 RETRIBUCIONES BASICAS FUNCIONARIOS               21.000,00 € 
150 16000 SEGURIDAD SOCIAL FUNCIONARIOS                 9.000,00 € 

23101 12001 RETRIBUCIONES BASICAS FUNCIONARIOS                 7.000,00 € 
23101 16000 SEGURIDAD SOCIAL FUNCIONARIOS                 3.000,00 € 

922 15000 PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL               30.000,00 € 
169 13100 AMPLIACION JORANDA PERSONAL RELEVO               21.000,00 € 
169 16002 SEG.SOCIAL AMPL.JORNADA PERS.RELEVO                 9.000,00 € 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CREDITOS          1.857.400,00 € 

CREDITOS EXTRAORDINARIOS

PROG ECON DESCRIPCION IMPORTE
151 60006 EXPROPIACION PLAZA DEL MIRADOR 356.000,00 €
151 60007 EXPROPIACION MONTEALTO 150.000,00 €
132 62900 ADQUISICION OTRO INMOVIL.MATERIAL                 6.000,00 € 
334 48926 PREMIO LITERARIO MANUEL ALCANTARA               11.000,00 € 
321 62900 ADQUISICION OTRO INMOVIL.MATERIAL GUARDERIA               20.000,00 € 
169 60900 OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS SERVICIOS OPERATIVOS               48.000,00 € 
459 60901 OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS PROFEA               30.000,00 € 

1722 62500 ADQUISICION MOBILIARIO Y ENSERES PLAYAS                 1.100,00 € 
1621 22711 TRAB.REALIZADOS OTRAS EMP. EMMSA             638.858,65 € 

171 22711 CONTRATO MANTENIMIENTO AMIRAX               50.000,00 € 
334 63200 OBRAS REFORMA SEDE SOCIAL CULTURAL               70.000,00 € 
920 62600 ADQUISICION EQUIPOS INFORMATICOS               53.700,00 € 

4313 62500 ADQUISICION MOBILIARIO Y ENSERES               14.400,00 € 
24101 62300 AIRE ACONDICIONADO AULAS FORMACION               10.000,00 € 
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24101 62600 ADQUISICION EQUIPOS INFORMATICOS               20.000,00 € 
24101 62500 ADQUISICION MOBILIARIO ENSERES                 6.300,00 € 

4313 63200 INVERSION EN KIOSCOS               30.000,00 € 
311 22718 TRABAJOS REALIZADOS OTRAS EMPRESAS               30.000,00 € 

TOTAL CREDITOS EXTRAORDINARIOS 1.545.358,65 €

TOTAL ESTADO DE GASTOS   3.402.758,65 € 

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DESCRIPCION IMPORTE
87000 REMANENTE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES          3.402.758,65 € 

TOTAL ESTADO DE INGRESOS   3.402.758,65 € 

QUINTO.- El artículo 177 del TRLRHL, los artículos 34 a 38 del Real Decreto 500/90, 
así como las Bases 9ª y 10ª de ejecución del presupuesto, regulan el procedimiento y los requisitos 
que deben observarse en la modificación presupuestaria. La propuesta de modificación será sometida 
por el Alcalde a la aprobación del Pleno de la Corporación.  Dicha aprobación se realizará con 
sujeción a los mismos trámites y requisitos que los presupuestos previsto en el articulo 169 del 
TRLRHL , se expondrá al público, previo anuncio en el boletín oficial de la provincia o, en su caso, de 
la comunidad autónoma uniprovincial, por 15 días, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno.”

Con el objeto de llevar a cabo suplementos de créditos en aquellas partidas cuya 
consignación presupuestaria precisa su incremento por necesidades de los servicios, así 
como créditos extraordinarios debido a que se un gasto específico y determinado que no 
puede demorarse hasta el ejercicio siguiente y para el que no existe crédito  y en virtud de 
las competencias que y en el ejercicio de las atribuciones que les atribuye el articulo 177 del 
Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el articulo 22 de Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, propone al Ayuntamiento Pleno 
la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar inicialmente la siguiente modificación de crédito vía crédito 
extraordinario y suplemento de crédito financiada con Remanente líquido de Tesorería por 
importe total de 3.402.758,65 
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ESTADO DE GASTOS

SUPLEMENTOS DE CREDITOS 

PROG ECON DESCRIPCION IMPORTE
1621 46701 APORTACION MUNICIPAL AL CONSORCIO RSU             340.000,00 € 

931 352 INTERESES DE DEMORA               50.000,00 € 
151 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS             145.380,00 € 
933 63200 ACONDICIONAMIENTO AREA ECONOMICA               35.000,00 € 
912 10000 RETRIBUCIONES CARGOS ELECTOS               72.300,00 € 
912 16001 SEGURIDAD SOCIAL CARGOS ELECTOS               23.300,00 € 
164 63200 OBRAS MEJORAS CEMENTERIOS MUNICIPALES               82.000,00 € 
151 62500 ADQUISICION MOBILIARIO Y ENSERES               31.500,00 € 
336 22799 TRABAJOS REALIZADOS OTRAS EMPRESAS               10.000,00 € 
432 22623 ACTIVIDADES DIVERSAS TURISMO               15.000,00 € 
339 22609 PROGRAMAS ACTIVIDADES JUVENILES               15.000,00 € 
336 22602 GASTOS EN PUBLICIDAD Y PROPAGANDA               20.000,00 € 
338 22716 TRABAJOS REALIZADOS OTRAS EMPRESAS               10.000,00 € 
340 41001 TRANSFERENCIAS CORRIENTES APAL DEPORTES             100.000,00 € 
459 60900 OBRAS MUNICIPALES INFRAESTRUCTURAS DIVERSAS               81.600,00 € 
171 22700 TRABAJOS REALIZADOS OTRAS EMPRESAS               42.000,00 € 
165 22799 TRABAJOS OTRAS EMP.ENERGETICAS             177.320,00 € 
169 22799 MANTENIMIENTO FUENTES PUBLICAS               12.000,00 € 
450 204 ARRENDAMIENTO ELEMENTOS DE TRANSPORTES               25.000,00 € 

23101 22799 TRAB.REAL.OTRAS EMPRESAS PROY.SOCIALES               30.000,00 € 
151 60900 OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS  URBANISMO               70.000,00 € 
338 22607 GASTOS EN FESTEJOS POPULARES             120.000,00 € 
334 22715 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR EMPRESA               60.000,00 € 
323 63200 REFORMAS CENTROS EDUCATIVOS               60.000,00 € 
320 22711 CONTRATO PRESTACION DE SERVICIO               20.000,00 € 

24102 13100 RETRIBUCIONES PROGRAMA ORIENTA               77.000,00 € 
24102 16002 SEG.SOCIAL PROGRAMA ORIENTA               33.000,00 € 

150 12001 RETRIBUCIONES BASICAS FUNCIONARIOS               21.000,00 € 
150 16000 SEGURIDAD SOCIAL FUNCIONARIOS                 9.000,00 € 

23101 12001 RETRIBUCIONES BASICAS FUNCIONARIOS                 7.000,00 € 
23101 16000 SEGURIDAD SOCIAL FUNCIONARIOS                 3.000,00 € 

922 15000 PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL               30.000,00 € 
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169 13100 AMPLIACION JORANDA PERSONAL RELEVO               21.000,00 € 
169 16002 SEG.SOCIAL AMPL.JORNADA PERS.RELEVO                 9.000,00 € 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CREDITOS          1.857.400,00 € 

CREDITOS EXTRAORDINARIOS

PROG ECON DESCRIPCION IMPORTE
151 60006 EXPROPIACION PLAZA DEL MIRADOR 356.000,00 €
151 60007 EXPROPIACION MONTEALTO 150.000,00 €
132 62900 ADQUISICION OTRO INMOVIL.MATERIAL                 6.000,00 € 
334 48926 PREMIO LITERARIO MANUEL ALCANTARA               11.000,00 € 
321 62900 ADQUISICION OTRO INMOVIL.MATERIAL GUARDERIA               20.000,00 € 
169 60900 OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS SERVICIOS OPERATIVOS               48.000,00 € 
459 60901 OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS PROFEA               30.000,00 € 

1722 62500 ADQUISICION MOBILIARIO Y ENSERES PLAYAS                 1.100,00 € 
1621 22711 TRAB.REALIZADOS OTRAS EMP. EMMSA             638.858,65 € 

171 22711 CONTRATO MANTENIMIENTO AMIRAX               50.000,00 € 
334 63200 OBRAS REFORMA SEDE SOCIAL CULTURAL               70.000,00 € 
920 62600 ADQUISICION EQUIPOS INFORMATICOS               53.700,00 € 

4313 62500 ADQUISICION MOBILIARIO Y ENSERES               14.400,00 € 
24101 62300 AIRE ACONDICIONADO AULAS FORMACION               10.000,00 € 
24101 62600 ADQUISICION EQUIPOS INFORMATICOS               20.000,00 € 
24101 62500 ADQUISICION MOBILIARIO ENSERES                 6.300,00 € 

4313 63200 INVERSION EN KIOSCOS               30.000,00 € 
311 22718 TRABAJOS REALIZADOS OTRAS EMPRESAS               30.000,00 € 

TOTAL CREDITOS EXTRAORDINARIOS 1.545.358,65 €

TOTAL ESTADO DE GASTOS   3.402.758,65 € 

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DESCRIPCION IMPORTE
87000 REMANENTE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES          3.402.758,65 € 

TOTAL ESTADO DE INGRESOS   3.402.758,65 € 

CUARTO.-Exponer la modificación de crédito al público mediante anuncio inserto en 
Boletín Oficial de la Provincia  por 15 días, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará 
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definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para 
resolverlas.

Rincón de la Victoria, a fecha de firma electrónica .EL ALCALDE 
PRESIDENTE(firmado electrónicamente) JOSÉ FRANCISCO SALADO ESCAÑO”

La Comisión acuerda dictaminar favorablemente la propuesta con 8 votos a 
favor del PP y 7 abstenciones (3 PSOE, 2 Con Rincón de la Victoria, 1 Vox y 1 
PMP).”

http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20230727&punto=6

El Pleno de la Corporación por mayoría de 13 votos a favor (PP) y 10 votos en 
contra (5 PSOE, 3 Con Rincón de la Victoria y 2 PMP) y 2 abstenciones (Vox) 
aprueba el dictamen anteriormente trascrito. 

PUNTO Nº 6.-PROPUESTA DE ALCALDIA MODIFICACION NUMERO DE 
MIEMBROS DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS PERMANENTES. (EXPTE 
8099/23) 

La Comisión Informativa de Acción Administrativa y Recursos en sesión  
celebrada el día  18 de julio de 2023, ha emitido el siguiente dictamen:

 
“PUNTO Nº 2) PROPUESTA DE ALCALDIA MODIFICACION NUMERO DE 
MIEMBROS DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS PERMANENTES. (EXPTE 
8099/23)

Se somete a dictamen de la Comisión la siguiente Propuesta de Acuerdo de 
la Alcaldía:

“PROPUESTA DE ALCALDÍA
Por la Secretaría General a fecha de la firma electrónica, se evacua el informe 

solicitado por esta Alcaldía-Presidencia, con el siguiente contenido: 
“INFORME 

Que emite esta Secretaría a requerimiento de la Alcaldía-Presidencia, 
conforme a lo establecido en el apartado a) del art. 3 del RD 128/2018 de 16 de 
marzo por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de 
Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional y art. 173.a) del RD 
2568/86 de 28 de noviembre por el que se aprueba el ROF. 

INFORME SOBRE MODIFICACIÓN COMISIONES INFORMATIVAS 
PERMANENTES
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PRIMERO: El 5 de junio de 2023 se emitió informe de la Secretaría General 
sobre “Constitución de la Corporación 17 de junio de 2023. Elecciones 28 de mayo 
de 2023”. El objetivo de este informe era, cito textualmente, poner en conocimiento 
de la Corporación resultante de las elecciones celebradas e2l 28 de mayo de 2023, 
las actuaciones a seguir con motivo de la constitución de ésta y algunos temas de 
índole administrativa de interés para los miembros de la Corporación, al exigirse 
para ello mayoría absoluta”. 

SEGUNDO: Dentro del apartado II “Actuaciones posteriores a la constitución 
de la Corporación”, en su subapartado número 10.C “Creación y Composición de las 
Comisiones Informativas permanentes”, se hacía un análisis de los miembros que 
debían de componer dichas Comisiones, basándose en una fórmula matemática 
para el cálculo de la proporcionalidad de los que deberían conformar dichas 
comisiones. El referido informe, plantea dos posibles escenarios en relación al 
número de miembros que deberían componer las mismas; uno con doce miembros y 
otro con quince miembros (el cual era considerado como excesivo por la Secretaría 
General) y que fue el que se acordó en acuerdo plenario de 27 de junio de 2023 con 
la siguiente composición; 7 concejales PP (6,76), 3 PSOE (2,6), 2 Con Andalucía 
(1,56), 1 Por mi Pueblo (0,96) y 1 Vox (0,96). Estarían compuestas por 15 miembros 
más el Acalde que las preside. 

TERCERO: El recurso presentado por el Grupo Municipal del PSOE, solicita 
“Una modificación en el número de componentes de las comisiones, incluyendo en 
cada comisión al Alcalde, como Presidente y 16 concejales, 8 PP, 4 PSOE, 2 Con 
Andalucía, 1 VOX y 1 PMP “. Se argumenta que con el incremento propuesto se 
mantiene la proporcionalidad de los grupos municipales en relación al número de 
componentes de la Comisión, siendo más representativo la proporción planteada. En 
este sentido, he de indicar que ya quedó informado por la Secretaría General los 
posibles escenarios en relación a la cuestión planteada y que comparto en su 
totalidad. Con la propuesta presentada en el recurso, se mantiene la 
proporcionalidad en cuanto a las mayorías de los diferentes grupos municipales, si 
bien la proporcionalidad en cuanto al número de miembros en relación al Pleno 
Municipal se desvirtuaría ya que el espíritu conferido a las Comisiones Municipales 
establecidas por la ley, hay que interpretarlo desde un punto de vista representativo 
y no tanto desde un punto de vista cuantitativo en el número de miembros.

 
Es por ello, que la propuesta planteada no contraviene la normativa aplicable, 

si bien desde esta Secretaría Acctal., se mantiene el criterio manifestado en el 
informe emitido el pasado 5 de junio.

Es todo cuanto tengo el honor de informar, que como siempre someto a 
cualquier otro informe mejor fundado en Derecho. No obstante la Corporación con su 
superior criterio decidirá.
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Rincón de la Victoria, a 12 de julio de 2023. EL SECRETARIO GENERAL 
ACCTAL. Fdo. Rafael Sánchez García”

Conforme a lo expuesto en el anterior informe, se acepta la propuesta 
formulada por el Grupo Municipal del PSOE, proponiendo al Pleno Municipal la 
siguiente composición de las Comisiones Municipales. El Alcalde, como Presidente y 
16 concejales, distribuidos de la siguiente forma: 8 PP, 4 PSOE, 2 Con Andalucía, 1 
VOX y 1 PMP.

En Rincón de la Victoria, a fecha de la firma electrónica (13/07/2023). EL 
ALCALDE-PRESIDENTE (firmado electrónicamente al margen) Fdo. José 
Francisco Salado Escaño. “

La Comisión acuerda dictaminar favorablemente la propuesta con 12 votos a 
favor (8 PP, 3 PSOE y 1 PMP) y 3 abstenciones (2 Con Rincón de la Victoria y 1 
Vox).”

http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20230727&punto=7

El Pleno de la Corporación por mayoría de 20 votos a favor (13 PP, 5 PSOE,  
y 2 PMP),  2 votos en contra (Vox) y 3 abstenciones (Con Rincón de la Victoria) 
aprueba el dictamen anteriormente  trascrito.

PUNTO Nº 7.-PROPUESTA DE LA ALCALDÍA DESIGNACIÓN DE 
REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN EN EL CONSEJO RECTOR DE LA 
AGENCIA PÚBLICA LOCAL DE DEPORTES (EXPTE. 9085/2023)

La Comisión Informativa de Acción Administrativa y Recursos en sesión  
celebrada el día  18 de julio de 2023, ha emitido el siguiente dictamen:

“PUNTO Nº 3) PROPUESTA DE LA ALCALDÍA DESIGNACIÓN DE 
REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN EN EL CONSEJO RECTOR DE LA 
AGENCIA PÚBLICA LOCAL DE DEPORTES (9085/2023)

Se somete a dictamen de la Comisión la siguiente Propuesta de Acuerdo de 
la Alcaldía

“PROPUESTA DE LA ALCALDÍA

Conforme a lo establecido en el art. 11 de los Estatutos de la Agencia Pública 
Local de Deportes, así como el art. 73 del R.S., propongo al Pleno la designación de 
los siguientes representantes de los distintos Grupos Políticos, según propuestas 
efectuadas por los distintos Grupos Políticos Municipales:

Consejo Rector Agencia Publica Local de Deportes 
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Don Sergio Antonio Díaz Verdejo PP
Don Francisco Javier Jerez González PSOE
Doña Rocío Calderón Muñoz  Con Rincón de la Victoria
Don José Antonio Rodríguez Díaz Vox
Don José María Gómez Muñoz PMP
Un representante de las Asociaciones 
Deportivas del Municipio

Don Ángel Acha Sánchez

Un profesor de Educación Física de 
Enseñanza Secundaria 

Don Pablo Guirado Castillo

En Rincón de la Victoria, a fecha de firma electrónica. EL ALCALDE. (Firmado 
electrónicamente) (12/07/2023) José Francisco Salado Escaño” 

La Comisión acuerda dictaminar favorablemente la propuesta con 9 votos a 
favor (8 PP y 1 PMP) y 6 abstenciones (3 PSOE, 2 Con Rincón de la Victoria y 1 
Vox).”

http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20230727&punto=8

El Pleno de la Corporación por mayoría de 22 votos a favor (13 PP, 5 PSOE, 
2 Vox y 2 PMP) y 3 abstenciones (Con Rincón de la Victoria) aprueba el dictamen 
anteriormente trascrito. 

PUNTO Nº 8.-COMPATIBILIDAD CARGO CONCEJAL DON PABLO IGNACIO 
PARDINI HERNANZ (EXPTE. 9895/2023) 

La Comisión Informativa de Acción Administrativa y Recursos en sesión  
celebrada el día  18 de julio de 2023, ha emitido el siguiente dictamen:

“PUNTO Nº 5) COMPATIBILIDAD CARGO CONCEJAL DON PABLO IGNACIO 
PARDINI HERNANZ

Se somete a dictamen de la Comisión la siguiente Propuesta de Acuerdo:

“PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE RECURSOS HUMANOS Y RÉGIMEN 
INTERIOR

Por el Secretario General Acctal. de este Ayuntamiento, se ha emitido el 
siguiente informe que literalmente se transcribe:

“INFORME-PROPUESTA

En relación con el expediente relativo al reconocimiento de compatibilidad 
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para desempeñar actividades privadas, relacionadas con las empresas en las que 
figura de administrador, solicitado por  Don Pablo Ignacio Pardini Hernanz, concejal 
de este Ayuntamiento, mediante escrito con números de registro de entrada 17299 y 
18360 / 2023  y en cumplimiento de lo ordenado por la Concejalía de Recursos 
Humanos y Régimen Interior, emito el siguiente informe-propuesta de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

INFORME

PRIMERO. El desempeño de un puesto de trabajo en la Administración será 
incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, pública o 
privada, que pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o 
comprometer su imparcialidad o independencia.  Don Pablo Ignacio Pardini Hernanz 
es concejal de la Corporación Municipal desde el pasado 17 de junio, siendo 
nombrado en la Delegación Especial de Nuevas Tecnologías, Informática, 
Transparencia, Participación Ciudadana, Movilidad y Transportes mediante Decreto 
de Alcaldía, Nº 2907/2023, de fecha 19 de junio de 2023.

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente:

— Artículo 145 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de 
Régimen Local.

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas.

— Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del 
personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los 
Entes, Organismos y empresas dependientes.

— Artículos 16, 95.2.n) y Disposición Final Tercera del Texto Refundido de la 
Ley 7/2007, de 12 de Abril del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante 
TREBEP).

— Artículo 50.9 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales.

— Artículos 22.2.q) y 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

TERCERO. Consideraciones jurídicas:
A. Conforme a lo establecido en el art. 145 del RDL 781/1986 de 18 de abril 

por que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Vigentes de Régimen 
Local (en adelante TR), “El régimen de incompatibilidades de los funcionarios de la 
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Administración local es el establecido con carácter general para la función pública en 
la   Ley 53 / 1984, de 26 de diciembre  ( RCL 1985 , 14 ) , y en las normas que se 
dicten por el Estado para su aplicación a los funcionarios de la Administración local”. 

El art. 2.1. c) de la Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Publicas (en adelante LI) dispone que 
se encuentra sometido a su ámbito de aplicación “El personal al servicio de las 
Corporaciones locales y de los Organismos Autónomos de ellas dependientes”; por 
lo que le es de aplicación plena la normativa vigente en materia de 
incompatibilidades, integrada por la citada ley y el Real Decreto 598/1985 de 30 de 
abril, de desarrollo de la ley sobre incompatibilidades del personal al servicio del 
Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Empresas 
dependientes (en adelante RI). El personal eventual esta calificado como empleado 
público por el art. 8.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015  por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante 
TREBEP), junto a los funcionarios de carrera, interinos, y personal laboral. En 
similares términos, el artículo 89 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, establece que «El personal al servicio de las entidades 
locales estará integrado por funcionarios de carrera, contratados en régimen de 
derecho laboral y personal eventual que desempeña puestos de confianza o 
asesoramiento especial».
 

En consecuencia es plenamente aplicable el régimen jurídico de 
incompatibilidades referido al personal eventual; además así lo contempla el 
TREBEP en su artículo 12.5 que dispone: 

 “Al personal eventual le será aplicable, en lo que sea adecuado a la 
naturaleza de su condición, el régimen general de los funcionarios de carrera”.

B. A tenor del artículo 11 de la Ley 53/1984, el personal al servicio de la 
Administración Local no podrá ejercer, por sí o mediante sustitución, actividades 
privadas, incluidas las de carácter profesional, que se relacionen directamente con 
las que desarrolle la Entidad donde estuviera destinado, exceptuándose aquellas 
que, en ejercicio de un derecho legalmente reconocido, realicen para sí los 
directamente interesados (a título de ejemplo, la defensa en juicio frente a la 
Administración), a tenor de la STS de 24 de marzo de 1998.

C. Expresamente, el artículo 12 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
prohíbe ejercer las siguientes actividades:

a) El desempeño de actividades privadas, incluidas las de carácter 
profesional, en los asuntos en que esté interviniendo, haya intervenido en los dos 
últimos años o tenga que intervenir por razón del puesto público (SSTS de 15 de 
octubre de 1994 y de 13 de noviembre de 2001).
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b) Pertenencia a Consejos de Administración en Entidades Privadas, siempre 
que la actividad de las mismas esté directamente relacionada con las que gestione 
la Entidad en que preste sus servicios el personal afectado.

c) El desempeño de cargos en empresas concesionarias o contratistas de 
obras, servicios o suministros.

d) La participación superior al 10% en el capital de las empresas a que se 
refiere el apartado anterior (véase STS de 15 de octubre de 1994).

D. De lo anteriormente expuesto se deduce que todas las actividades privadas 
que no se encuentren en alguno de dichos supuestos podrán ser objeto de 
reconocimiento de compatibilidad que es el supuesto de las solicitadas. 

No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al 
personal eventual y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias 
que tengan derecho a percibir del apartado b) del artículo 24 del presente Estatuto 
incluyan el factor de incompatibilidad al retribuido por arancel y al personal directivo, 
incluido el sujeto a la relación laboral de carácter especial de alta dirección. 

Ahora bien, por excepción, y sin perjuicio de las limitaciones señaladas en los 
artículos 1.3 —protección de la imparcialidad e independencia del personal—, 11, 12 
y 13 —incompatibilidades de actividades privadas— de la Ley 53/1984, podrá 
reconocerse compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas al personal que 
desempeñe puestos de trabajo que comporten la percepción de complementos 
específicos, o concepto equiparable, cuya cuantía no supere el 30% de su 
retribución básica, excluidos los conceptos que tengan su origen en la antigüedad. 
Así se establece en el artículo 16.4 de la Ley 53/1984 (STS de 11 de marzo de 1994 
y STSJ de Castilla-La Mancha, de 13 de junio de 1998).

— Las actividades privadas que correspondan a puestos de trabajo que 
requieran la presencia efectiva del interesado durante un horario igual o superior a la 
mitad de la jornada semanal ordinaria de trabajo en las Administraciones Públicas, 
solo podrán autorizarse cuando la actividad pública sea una de las enunciadas en la 
Ley como de prestación a tiempo parcial.

— Que previamente se hubiera autorizado al afectado la compatibilidad para 
un segundo puesto o actividad en el sector público y la suma de jornadas de ambos 
sea igual o superior a la máxima establecida en las Administraciones Públicas 
(cuarenta horas semanales). En estos supuestos, cuando como consecuencia de la 
suma de jornadas sea viable la compatibilidad, se deberá instar su reconocimiento 
respecto de los dos puestos de trabajo o actividades en el sector público.

E. Existen determinadas actividades que se encuentran exceptuadas de la 
aplicación del régimen de incompatibilidades y pueden realizarse libremente, sin 
necesidad de autorización o reconocimiento de compatibilidad. En concreto, las 
señaladas en el artículo 19 de la Ley 53/1984, tales como las derivadas de la 
Administración del patrimonio personal o familiar; la dirección de seminarios; la 
participación en Tribunales calificadores de pruebas selectivas para ingresos en las 
Administraciones Públicas; la producción y creación literaria; el impartir cursos en 
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centros oficiales destinados a la formación de funcionarios, cuando no tengan 
carácter permanente o habitual ni supongan más de setenta y cinco horas al año; 
etc.

CUARTO. El procedimiento para reconocer la compatibilidad es el siguiente, 
artículo 14 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre:

A. El ejercicio de actividades profesionales, laborales, mercantiles o 
industriales fuera de las Administraciones Públicas requerirá, artículo 14 de la Ley 
53/1984, el previo reconocimiento de compatibilidad, y cuya competencia 
corresponde al Pleno de la Corporación Local (STS de 13 de noviembre de 2001; 
artículo 50.9 del ROF), previo informe, en su caso, de los Directores de los 
Organismos, Entes y empresas públicas.

El reconocimiento de compatibilidad no podrá modificar la jornada de trabajo y 
horario del interesado, y quedará automáticamente sin efecto en caso de cambio de 
puesto en el sector público. El personal al servicio de las Administraciones Públicas 
no podrá invocar o hacer uso de su condición pública para el ejercicio de actividades 
mercantiles, industriales o profesionales.

Se trata de un acto reglado, siempre que no concurran los supuestos de 
prohibición y se cumpla lo dispuesto en la Ley reguladora.

B. La resolución motivada reconociendo la compatibilidad se deberá dictar en 
el plazo de dos meses.

C. Todas las resoluciones de compatibilidad para desempeñar actividades 
privadas se inscribirán en los registros de personal correspondientes.

QUINTO. El Sr. Pardini aporta documentación en la que indica que es 
Administrador de una serie de sociedades encuadradas en los siguientes epígrafes 
del Impuesto de Actividades Económicas (IAE):

• VISION CLICK S.L. IAE 844, CNAE 7311. Comercialización y venta de 
publicidad y soportes publicitarios. Diseño web, servicios de asesoramiento online e 
internet en las materias del marketing, publicidad y redes informáticas.
• INMUNEID S.L. IAE 845, CNAE 6201. Comercialización de comidas y 
bebidas. Comercialización de espacios publicitarios y esponsorizaciones y 
patrocinios. Comercialización de publicidad online. Comercialización de herramienta 
digital para producir vídeos. Comercialización de productos y servicios de portales 
web.
• SIMPLE SEO S.L. [sociedad mercantil inactiva] IAE 844, CNAE 731. Agencias 
de Publicidad, la prestación de servicios integrales y desarrollos de posicionamiento 
web, web, incluyendo el diseño web y publicidad en internet.
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Asimismo, en la solicitud presentada por Don Pablo Ignacio Pardini Hernanz, 
declara que cumple con los requisitos exigidos en la normativa vigente en materia de 
compatibilidad.

SEXTO. La cuestión concreta que se plantea en el caso que nos ocupa, viene 
regulado específicamente en el art. 11 y 12 del Real Decreto 598/1985 que 
establece lo siguiente para el supuesto concreto: 

Las retribuciones del empleado público pueden determinar la imposibilidad de 
reconocer la compatibilidad con el desempeño de otra actividad pública o privada. 
De modo que, según el art. 16.1  de la Ley 53/1984, en su redacción dada por el 
Texto Refundo de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, “no podrá 
autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al personal 
eventual y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias que 
tengan derecho a percibir del apartado b del artículo 24 del presente Estatuto  
incluyan el factor incompatibilidad, al retribuido por arancel y al personal directivo, 
incluido el sujeto a la relación de carácter especial de alta dirección”.  En el mismo 
artículo 16, apartado 4,  que indica que “como excepción, podrá reconocerse 
compatibilidad para el ejercicio de actividades al personal que desempeñe 
puestos de trabajo que comporten la percepción de complementos 
específicos, o concepto equiparable, cuya cuantía no supere el 30% de su 
retribución básica, excluidos los conceptos que tengan su origen en la 
antigüedad”. 

Es decir, se podrá autorizar, bajo las condiciones generales mencionadas 
anteriormente, la compatibilidad para el supuesto concreto en los siguientes casos: 

• Si la actividad no se encuentra sometida a autorización, licencia, permiso, ayuda 
financiera o control del departamento de Urbanismo (art. 11.6 del Real Decreto 
598/85). 

• No exista coincidencia horaria con la jornada ordinaria en el sector público, 
aunque sea esporádica (art. 11.7 del Real Decreto 598/85)

Y además, se cumplan las siguientes condiciones: 

• Que el complemento específico no incluya o retribuya el factor “incompatibilidad” 
(art. 16 de la Ley 53/84). 

• Que se trate de un puesto que no tenga un complemento específico superior al 
30% de la retribución básica (art. 16 de la Ley 53/84). 

Según la nueva redacción del art. 16 de la Ley 53/1984, pudiera interpretarse, 
más favorable a los interesados, que ambos requisitos no son exigibles 
conjuntamente, sino de forma alternativa. 
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SÉPTIMO: El artículo 12 b) de la Ley 53/84 que indica “que el personal 
comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley no podrá ejercer las actividades 
siguientes: «La pertenencia a Consejos de Administración u órganos rectores 
de empresas o entidades privadas, siempre que la actividad de las mismas 
esté directamente relacionada con las que gestione el departamento, 
organismo o entidad en que preste sus servicios el personal afectado». En este 
contexto, el Informe 16/02, de 13 de junio de 2002 de la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa del Estado: «Incompatibilidades de funcionarios y 
cónyuges para contratar con la Administración», en el señala de manera expresa 
que: “La prohibición de contratar por causa de incompatibilidad de un 
funcionario debe limitarse exclusivamente a la Administración contratante, a la 
que pertenezca el funcionario, pues así se deduce fundamentalmente del examen 
comparativo de las causas enunciadas en el artículo 20, dado que en los artículos 18 
y 19 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, se distingue 
claramente entre aquellas causas de prohibición de contratar cuya apreciación 
requiere la tramitación de expediente y que pueden producir efectos generales ante 
todas las Administraciones Públicas y las causas de apreciación automática, 
cualquiera de las cuales, como es la de incompatibilidad de un funcionario, no 
pueden producir ese efecto general. Refuerza esta conclusión la consideración de la 
prohibición de contratar aplicable a Concejales incluida en la misma letra del artículo 
20 de la Ley, que únicamente es posible apreciar respecto a la Corporación 
Municipal que financie total o parcialmente el contrato (artículo 178 de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General) por la que, por 
similitud de razón deberá aplicarse a los funcionarios.” 

 
En relación con la aplicabilidad de las causas de prohibición también a la 

figura de los contratos menores, añade también la citada JJCA en el mismo informe 
que: «Respecto a la circunstancia de tratarse de contratos menores, aunque en un 
futuro pueden dejar de merecer tal calificativo, esta Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa se ha pronunciado - dos Informes de 7 de marzo de 1996 
(expedientes 40/195 y 13/96) - en el sentido de que, de los requisitos el artículo 11 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el del apartado 2, letra b) 
referente a la capacidad del contratista, necesariamente ha de cumplirse en los 
contratos menores, por ser requisito sin el cual no puede celebrarse ningún contrato, 
debiendo añadirse que tal conclusión no puede quedar sin efecto por la 
circunstancia de que en los expedientes referentes a contratos menores no exista 
trámite específico para la acreditación de la capacidad y solvencia e inexistencia de 
prohibiciones de contratar, ya que si las circunstancias de incapacidad, insolvencia o 
prohibición de contratar concurren en el momento de la adjudicación, el contrato, 
aunque sea un contrato menor, será nulo de Pleno derecho de conformidad con el 
artículo 22 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y según se 
desprende de la interpretación de los citados artículos 11.2, letra b), y 20, letra e), de 
la propia Ley.». Es por ello, que según establece la propia Ley de 
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Incompatibilidades, así como el informe del Junta Consultiva de Contratación del 
Estado, la compatibilidad que solicita  Don Pablo Ignacio Pardini Hernanz, podría 
reconocerse con la limitación de que la actividades que manifiesta en su petición de 
trabajos de las empresas en las que figura como administrador no podrían 
realizarse, ni contratar con este Ayuntamiento, así como con las entidades a las que 
pertenezca nuestra Entidad (Mancomunidades, Consorcios, etc), ni el término 
municipal de Rincón de la Victoria, para dar cumplimiento a la prohibición 
establecida en el artículo 12.1.b) “la actividad de las mismas esté directamente 
relacionada con las que gestione el departamento, organismo o entidad en que 
preste sus servicios el personal afectado”.

En virtud de lo anteriormente expuesto y a la vista de la solicitud formulada 
por  Don Pablo Ignacio Pardini Hernanz en la que indica que cumple con lo 
establecido en los fundamentos jurídicos expuestos y normativa vigente de 
aplicación y de acuerdo con lo establecido por los artículos 14.2 de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, y 50.9 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales; y en base al artículo 175 del ROF, se eleva a la Concejalía 
de RR.HH y Régimen Interior, para su posterior remisión al Pleno la siguiente,

PROPUESTA

Reconocer a  Don Pablo Ignacio Pardini Hernanz la compatibilidad solicitada 
en su escrito de 26 de junio, con la limitación de que los trabajos de las sociedades 
declaradas, en las que actúa como administrador, no podrán realizarse, ni contratar 
con este Ayuntamiento, así como con las entidades a las que pertenezca nuestra 
Entidad (Mancomunidades, Consorcios, etc), ni en el término municipal de Rincón de 
la Victoria, para dar cumplimiento a la prohibición establecida en el artículo 12.1.b) 
“la actividad de las mismas esté directamente relacionada con las que gestione el 
departamento, organismo o entidad en que preste sus servicios el personal 
afectado”.

Es todo cuanto tengo el honor de informar, sin perjuicio de superior criterio 
jurídico/técnico o de la decisión que el órgano competente decida adoptar.

En Rincón de la Victoria a 12 de julio de 2023. EL SECRETARIO GENERAL 
ACCTAL. Fdo. D. Rafael Sánchez García.”

Por todo ello y teniendo como base y fundamentación el anterior informe, esta 
Concejal Delegada, en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto de 
Delegación de 19 de junio de 2023, en relación con el art. 43 y 44 del RD 2568/86 de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, tiene a bien 
proponer al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 
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Declarar la compatibilidad para desempeñar actividades privadas, 
relacionadas con las empresas en las que figura como administrador, D. Pablo 
Ignacio Pardini Hernanz, por los fundamentos contenidos y con los requisitos 
enunciados en la presente Propuesta.

LA CONCEJAL DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS Y RÉGIMEN INTERIOR. 
(En Rincón de la Victoria a fecha de firma electrónica) (12/07/2023) Fdo. JOSEFA 
CARNERO PÉREZ.”

La Comisión acuerda dictaminar favorablemente la propuesta con 9 votos a 
favor (8 PP y 1 PMP) y 6 abstenciones (3 PSOE, 2 Con Rincón de la Victoria y 1 
Vox).”

http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20230727&punto=9

El Pleno de la Corporación por mayoría de 19 votos a favor (12 PP, 5 PSOE y 
2PMP) y 5 abstenciones (3 Con Rincón de la Victoria y 2 Vox) y previa la abstención 
del Concejal Don Pablo Ignacio Pardini Hernanz de participar en la deliberación y 
votación conforme a lo establecido en el art. 76 de la LRBRL, aprueba la declaración 
de compatibilidad para desempeñar actividades privadas, relacionadas con las 
empresas en las que figura como administrador.

PUNTO Nº 9.-COMPATIBILIDAD CARGO CONCEJAL DON MANUEL GARCÍA 
GÓMEZ (EXPTE. 9894/2023) 

La Comisión Informativa de Acción Administrativa y Recursos en sesión  
celebrada el día  18 de julio de 2023, ha emitido el siguiente dictamen:

“PUNTO Nº 4) COMPATIBILIDAD CARGO CONCEJAL DON MANUEL GARCÍA 
GÓMEZ (EXPTE. 9894/2023)

Se somete a dictamen de la Comisión la siguiente Propuesta de Acuerdo:

PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE RECURSOS HUMANOS Y RÉGIMEN 
INTERIOR

Por el Secretario General Acctal. de este Ayuntamiento, se ha emitido el 
siguiente informe que literalmente se transcribe:

“INFORME-PROPUESTA

En relación con el expediente relativo al reconocimiento de compatibilidad 
para desempeñar actividades privadas de Abogado solicitado por D. Manuel García 
Gómez, concejal de este Ayuntamiento, mediante escrito con número de registro de 
entrada 17297/2023  y en cumplimiento de lo ordenado por la Concejalía de 
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Recursos Humanos y Régimen Interior, emito el siguiente informe-propuesta de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

INFORME

PRIMERO. El desempeño de un puesto de trabajo en la Administración será 
incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, pública o 
privada, que pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o 
comprometer su imparcialidad o independencia. D. Manuel García Gómez es 
concejal de la Corporación Municipal desde el pasado 17 de junio, siendo nombrado 
en la Delegación Especial de Seguridad Ciudadana, Parques y Jardines mediante 
Decreto de Alcaldía, Nº 2907/2023, de fecha 19 de junio de 2023.

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente:

— Artículo 145 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de 
Régimen Local.

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas.

— Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del 
personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los 
Entes, Organismos y empresas dependientes.

— Artículos 16, 95.2.n) y Disposición Final Tercera del Texto Refundido de la 
Ley 7/2007, de 12 de Abril del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante 
TREBEP).

— Artículo 50.9 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales.

— Artículos 22.2.q) y 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

TERCERO. Consideraciones jurídicas:

A. Conforme a lo establecido en el art. 145 del RDL 781/1986 de 18 de abril 
por que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Vigentes de Régimen 
Local (en adelante TR), “El régimen de incompatibilidades de los funcionarios de la 
Administración local es el establecido con carácter general para la función pública en 
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la   Ley 53 / 1984, de 26 de diciembre  ( RCL 1985 , 14 ) , y en las normas que se 
dicten por el Estado para su aplicación a los funcionarios de la Administración local”. 

El art. 2.1. c) de la Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Publicas (en adelante LI) dispone que 
se encuentra sometido a su ámbito de aplicación “El personal al servicio de las 
Corporaciones locales y de los Organismos Autónomos de ellas dependientes”; por 
lo que le es de aplicación plena la normativa vigente en materia de 
incompatibilidades, integrada por la citada ley y el Real Decreto 598/1985 de 30 de 
abril, de desarrollo de la ley sobre incompatibilidades del personal al servicio del 
Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Empresas 
dependientes (en adelante RI). El personal eventual esta calificado como empleado 
público por el art. 8.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015  por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante 
TREBEP), junto a los funcionarios de carrera, interinos, y personal laboral. En 
similares términos, el artículo 89 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, establece que «El personal al servicio de las entidades 
locales estará integrado por funcionarios de carrera, contratados en régimen de 
derecho laboral y personal eventual que desempeña puestos de confianza o 
asesoramiento especial».
 

En consecuencia es plenamente aplicable el régimen jurídico de 
incompatibilidades referido al personal eventual; además así lo contempla el 
TREBEP en su artículo 12.5 que dispone: 

 “Al personal eventual le será aplicable, en lo que sea adecuado a la 
naturaleza de su condición, el régimen general de los funcionarios de carrera”.

B. A tenor del artículo 11 de la Ley 53/1984, el personal al servicio de la 
Administración Local no podrá ejercer, por sí o mediante sustitución, actividades 
privadas, incluidas las de carácter profesional, que se relacionen directamente con 
las que desarrolle la Entidad donde estuviera destinado, exceptuándose aquellas 
que, en ejercicio de un derecho legalmente reconocido, realicen para sí los 
directamente interesados (a título de ejemplo, la defensa en juicio frente a la 
Administración), a tenor de la STS de 24 de marzo de 1998.

C. Expresamente, el artículo 12 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
prohíbe ejercer las siguientes actividades:

a) El desempeño de actividades privadas, incluidas las de carácter 
profesional, en los asuntos en que esté interviniendo, haya intervenido en los 
dos últimos años o tenga que intervenir por razón del puesto público (SSTS de 
15 de octubre de 1994 y de 13 de noviembre de 2001).
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b) Pertenencia a Consejos de Administración en Entidades Privadas, 
siempre que la actividad de las mismas esté directamente relacionada con las 
que gestione la Entidad en que preste sus servicios el personal afectado.

c) El desempeño de cargos en empresas concesionarias o contratistas 
de obras, servicios o suministros.

d) La participación superior al 10% en el capital de las empresas a que 
se refiere el apartado anterior (véase STS de 15 de octubre de 1994).

D. De lo anteriormente expuesto se deduce que todas las actividades 
privadas que no se encuentren en alguno de dichos supuestos podrán ser objeto de 
reconocimiento de compatibilidad que es el supuesto de las solicitadas. 

No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al 
personal eventual y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias 
que tengan derecho a percibir del apartado b) del artículo 24 del presente Estatuto 
incluyan el factor de incompatibilidad al retribuido por arancel y al personal directivo, 
incluido el sujeto a la relación laboral de carácter especial de alta dirección.  Ahora 
bien, por excepción, y sin perjuicio de las limitaciones señaladas en los artículos 1.3 
—protección de la imparcialidad e independencia del personal—, 11, 12 y 13 —
incompatibilidades de actividades privadas— de la Ley 53/1984, podrá reconocerse 
compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas al personal que desempeñe 
puestos de trabajo que comporten la percepción de complementos específicos, o 
concepto equiparable, cuya cuantía no supere el 30% de su retribución básica, 
excluidos los conceptos que tengan su origen en la antigüedad. Así se establece en 
el artículo 16.4 de la Ley 53/1984 (STS de 11 de marzo de 1994 y STSJ de Castilla-
La Mancha, de 13 de junio de 1998).

— Las actividades privadas que correspondan a puestos de trabajo que 
requieran la presencia efectiva del interesado durante un horario igual o superior a 
la mitad de la jornada semanal ordinaria de trabajo en las Administraciones 
Públicas, solo podrán autorizarse cuando la actividad pública sea una de las 
enunciadas en la Ley como de prestación a tiempo parcial.

— Que previamente se hubiera autorizado al afectado la compatibilidad para 
un segundo puesto o actividad en el sector público y la suma de jornadas de ambos 
sea igual o superior a la máxima establecida en las Administraciones Públicas 
(cuarenta horas semanales). En estos supuestos, cuando como consecuencia de la 
suma de jornadas sea viable la compatibilidad, se deberá instar su reconocimiento 
respecto de los dos puestos de trabajo o actividades en el sector público.

E. Existen determinadas actividades que se encuentran exceptuadas de la 
aplicación del régimen de incompatibilidades y pueden realizarse libremente, sin 
necesidad de autorización o reconocimiento de compatibilidad. En concreto, las 
señaladas en el artículo 19 de la Ley 53/1984, tales como las derivadas de la 
Administración del patrimonio personal o familiar; la dirección de seminarios; la 
participación en Tribunales calificadores de pruebas selectivas para ingresos en las 
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Administraciones Públicas; la producción y creación literaria; el impartir cursos en 
centros oficiales destinados a la formación de funcionarios, cuando no tengan 
carácter permanente o habitual ni supongan más de setenta y cinco horas al año; 
etc.

CUARTO. El procedimiento para reconocer la compatibilidades el siguiente, 
artículo 14 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre:

A. El ejercicio de actividades profesionales, laborales, mercantiles o 
industriales fuera de las Administraciones Públicas requerirá, artículo 14 de la Ley 
53/1984, el previo reconocimiento de compatibilidad, y cuya competencia 
corresponde al Pleno de la Corporación Local (STS de 13 de noviembre de 2001; 
artículo 50.9 del ROF), previo informe, en su caso, de los Directores de los 
Organismos, Entes y empresas públicas.

El reconocimiento de compatibilidad no podrá modificar la jornada de trabajo 
y horario del interesado, y quedará automáticamente sin efecto en caso de cambio 
de puesto en el sector público. El personal al servicio de las Administraciones 
Públicas no podrá invocar o hacer uso de su condición pública para el ejercicio de 
actividades mercantiles, industriales o profesionales.

Se trata de un acto reglado, siempre que no concurran los supuestos de 
prohibición y se cumpla lo dispuesto en la Ley reguladora.

B. La resolución motivada reconociendo la compatibilidad se deberá dictar en 
el plazo de dos meses.

C. Todas las resoluciones de compatibilidad para desempeñar actividades 
privadas se inscribirán en los registros de personal correspondientes.

QUINTO. En la solicitud presentada por D. Manuel García Gómez, declara 
que cumple con los requisitos exigidos en la normativa vigente en materia de 
compatibilidad.

SEXTO. La cuestión concreta que se plantea en el caso que nos ocupa, viene 
regulado específicamente en el art. 11 y 12 del Real Decreto 598/1985 que 
establece lo siguiente para el supuesto concreto: 

Las retribuciones del empleado público pueden determinar la imposibilidad de 
reconocer la compatibilidad con el desempeño de otra actividad pública o privada. 
De modo que, según el art. 16.1  de la Ley 53/1984, en su redacción dada por el 
Texto Refundo de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, “no podrá 
autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al personal 
eventual y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias que 
tengan derecho a percibir del apartado b del artículo 24 del presente Estatuto  
incluyan el factor incompatibilidad, al retribuido por arancel y al personal directivo, 
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incluido el sujeto a la relación de carácter especial de alta dirección”.  En el mismo 
artículo 16, apartado 4,  que indica que “como excepción, podrá reconocerse 
compatibilidad para el ejercicio de actividades al personal que desempeñe 
puestos de trabajo que comporten la percepción de complementos 
específicos, o concepto equiparable, cuya cuantía no supere el 30% de su 
retribución básica, excluidos los conceptos que tengan su origen en la 
antigüedad”. 

Es decir, se podrá autorizar, bajo las condiciones generales mencionadas 
anteriormente, la compatibilidad para el supuesto concreto en los siguientes casos: 

• Si la actividad no se encuentra sometida a autorización, licencia, permiso, ayuda 
financiera o control del departamento de Urbanismo (art. 11.6 del Real Decreto 
598/85). 

• No exista coincidencia horaria con la jornada ordinaria en el sector público, 
aunque sea esporádica (art. 11.7 del Real Decreto 598/85)

Y además, se cumplan las siguientes condiciones: 

• Que el complemento específico no incluya o retribuya el factor “incompatibilidad” 
(art. 16 de la Ley 53/84). 

• Que se trate de un puesto que no tenga un complemento específico superior al 
30% de la retribución básica (art. 16 de la Ley 53/84). 

Según la nueva redacción del art. 16 de la Ley 53/1984, pudiera interpretarse, 
más favorable a los interesados, que ambos requisitos no son exigibles 
conjuntamente, sino de forma alternativa. 

SÉPTIMO: El artículo 12 b) de la Ley 53/84 que indica “que el personal 
comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley no podrá ejercer las actividades 
siguientes: «La pertenencia a Consejos de Administración u órganos rectores 
de empresas o entidades privadas, siempre que la actividad de las mismas 
esté directamente relacionada con las que gestione el departamento, 
organismo o entidad en que preste sus servicios el personal afectado». En este 
contexto, el Informe 16/02, de 13 de junio de 2002 de la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa del Estado: «Incompatibilidades de funcionarios y 
cónyuges para contratar con la Administración», en el señala de manera expresa 
que: “La prohibición de contratar por causa de incompatibilidad de un 
funcionario debe limitarse exclusivamente a la Administración contratante, a la 
que pertenezca el funcionario, pues así se deduce fundamentalmente del examen 
comparativo de las causas enunciadas en el artículo 20, dado que en los artículos 18 
y 19 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, se distingue 
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claramente entre aquellas causas de prohibición de contratar cuya apreciación 
requiere la tramitación de expediente y que pueden producir efectos generales ante 
todas las Administraciones Públicas y las causas de apreciación automática, 
cualquiera de las cuales, como es la de incompatibilidad de un funcionario, no 
pueden producir ese efecto general. Refuerza esta conclusión la consideración de la 
prohibición de contratar aplicable a Concejales incluida en la misma letra del artículo 
20 de la Ley, que únicamente es posible apreciar respecto a la Corporación 
Municipal que financie total o parcialmente el contrato (artículo 178 de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General) por la que, por 
similitud de razón deberá aplicarse a los funcionarios.” 

 
En relación con la aplicabilidad de las causas de prohibición también a la 

figura de los contratos menores, añade también la citada JJCA en el mismo informe 
que: «Respecto a la circunstancia de tratarse de contratos menores, aunque en un 
futuro pueden dejar de merecer tal calificativo, esta Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa se ha pronunciado - dos Informes de 7 de marzo de 1996 
(expedientes 40/195 y 13/96) - en el sentido de que, de los requisitos el artículo 11 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el del apartado 2, letra b) 
referente a la capacidad del contratista, necesariamente ha de cumplirse en los 
contratos menores, por ser requisito sin el cual no puede celebrarse ningún contrato, 
debiendo añadirse que tal conclusión no puede quedar sin efecto por la 
circunstancia de que en los expedientes referentes a contratos menores no exista 
trámite específico para la acreditación de la capacidad y solvencia e inexistencia de 
prohibiciones de contratar, ya que si las circunstancias de incapacidad, insolvencia o 
prohibición de contratar concurren en el momento de la adjudicación, el contrato, 
aunque sea un contrato menor, será nulo de Pleno derecho de conformidad con el 
artículo 22 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y según se 
desprende de la interpretación de los citados artículos 11.2, letra b), y 20, letra e), de 
la propia Ley.». Es por ello, que según establece la propia Ley de 
Incompatibilidades, así como el informe del Junta Consultiva de Contratación del 
Estado, la compatibilidad que solicita D. Manuel García Gómez , podría reconocerse 
con la limitación de que la actividad que manifiesta en su petición de trabajos de 
Abogado no podrían realizarse, ni contratar con este Ayuntamiento, así como con las 
entidades a las que pertenezca nuestra Entidad (Mancomunidades, Consorcios, etc), 
ni el término municipal de Rincón de la Victoria, para dar cumplimiento a la 
prohibición establecida en el artículo 12.1.b) “la actividad de las mismas esté 
directamente relacionada con las que gestione el departamento, organismo o 
entidad en que preste sus servicios el personal afectado”.

En virtud de lo anteriormente expuesto y a la vista de la solicitud formulada 
por D. Manuel García Gómez en la que indica que cumple con lo establecido en los 
fundamentos jurídicos expuestos y normativa vigente de aplicación y de acuerdo con 
lo establecido por los artículos 14.2 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 50.9 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
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Locales; y en base al artículo 175 del ROF, se eleva a la Concejalía de RR.HH y 
Régimen Interior, para su posterior remisión al Pleno la siguiente,

PROPUESTA

Reconocer a D. Manuel García Gómez la compatibilidad solicitada en su 
escrito de 23 de junio, con la limitación de que los trabajos de Abogado no podrán 
realizarse, ni contratar con este Ayuntamiento, así como con las entidades a las que 
pertenezca nuestra Entidad (Mancomunidades, Consorcios, etc), ni en el término 
municipal de Rincón de la Victoria, para dar cumplimiento a la prohibición 
establecida en el artículo 12.1.b) “la actividad de las mismas esté directamente 
relacionada con las que gestione el departamento, organismo o entidad en que 
preste sus servicios el personal afectado”.

Es todo cuanto tengo el honor de informar, sin perjuicio de superior criterio 
jurídico/técnico o de la decisión que el órgano competente decida adoptar.

En Rincón de la Victoria a 11 de julio de 2023. EL SECRETARIO GENERAL 
ACCTAL. Fdo. D. Rafael Sánchez García.”

Por todo ello y teniendo como base y fundamentación el anterior informe, esta 
Concejal Delegada, en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto de 
Delegación de 19 de junio de 2023, en relación con el art. 43 y 44 del RD 2568/86 de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales,  tiene a bien 
proponer al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

Declarar la compatibilidad para el ejercicio de Abogado de D. Manuel García 
Gómez, por los fundamentos contenidos y con los requisitos enunciados en la 
presente Propuesta.

LA CONCEJAL DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS Y RÉGIMEN 
INTERIOR (En Rincón de la Victoria a fecha de firma electrónica) (12/07/2023) Fdo. 
JOSEFA CARNERO PÉREZ.”

Don Manuel García Gómez, miembro de la Comisión Informativa de Acción 
Administrativa y Recursos, se abstiene de participar en la deliberación, votación y 
decisión de dicha propuesta, tal y como establece el artº 76 de la Ley 7/1985 de 2 de 
abril reguladora de las Bases de Régimen Local.

Tras lo cual, la Comisión acuerda dictaminar favorablemente la propuesta con 
8 votos a favor (7 PP y 1 PMP) y 6 abstenciones (3 PSOE, 2 Con Rincón de la 
Victoria y 1 Vox).”

http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20230727&punto=10
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El Pleno de la Corporación por mayoría de 19 votos a favor (12 PP, 5 PSOE y 
2 PMP) y 5 abstenciones (3 Con Rincón de la Victoria y 2 Vox) y previa la abstención 
del Concejal Don Manuel García Gómez  de participar en la deliberación y votación 
conforme a lo establecido en el art. 76 de la LRBRL, aprueba la declaración de 
compatibilidad para el ejercicio de Abogado.

PUNTO Nº 10.-FESTIVOS LOCALES 2024 (EXPTE. 6185/2023) 

La Comisión Informativa de Acción Administrativa y Recursos en sesión  
celebrada el día  18 de julio de 2023, ha emitido el siguiente dictamen:

 
“PUNTO Nº 9) FESTIVOS LOCALES 2024 (EXPTE. 6185/2023)

Se somete a dictamen de la Comisión la siguiente Propuesta de Acuerdo de 
la Alcaldía

“PROPUESTA DE LA ALCALDIA

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 77/2023, de 4 de abril, por el que 
se determina el calendario de Fiestas Laborales de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2024, y teniendo este Municipio que hacer propuesta de hasta 
dos fiestas locales, en la forma prevista en la Orden de la Consejería de Trabajo de 
11 de Octubre de 1993, y a la vista del turno rotativo que se viene empleando para el 
señalamiento de estas fiestas locales, esta Alcaldía, tiene a bien proponer las 
siguientes: 

• Día 16 de julio, Festividad de Ntra. Sra. Virgen del Carmen.
• Día 9 de septiembre, traslado Festividad de Ntra. Sra. Virgen de la 
Victoria. 

Rincón de la Victoria, a fecha de firma electrónica. EL ALCALDE-
PRESIDENTE (firmado electrónicamente) (27/04/2023) Fdo. José Francisco Salado 
Escaño.”

La Comisión acuerda dictaminar favorablemente la propuesta con 13 votos a 
favor (8 PP, 3 PSOE, 1 Vox y 1 PMP) y 2 abstenciones de Con Rincón de la 
Victoria.”

http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20230727&punto=11

El Pleno de la Corporación por unanimidad aprueba el dictamen 
anteriormente trascrito.
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PUNTO Nº 11.-PROPUESTA NOMINACIÓN CALLE PASAJE SAGRADO 
CORAZÓN DE JESÚS ( EXPTE. 7226/2023) 

La Comisión Informativa de Acción Administrativa y Recursos en sesión  
celebrada el día  18 de julio de 2023, ha emitido el siguiente dictamen:

 
“PUNTO Nº 8) PROPUESTA NOMINACIÓN CALLE PASAJE SAGRADO CORAZÓN DE 
JESÚS ( EXPTE. 7226/2023)

Se somete a dictamen de la Comisión la siguiente Propuesta:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA CONCEJALA DELEGADA DE RÉGIMEN 
INTERIOR, RECURSOS HUMANOS, PROTOCOLO, PROTECCIÓN CIVIL, RELACIONES 
CONSORCIO DE BOMBEROS, CON LOS VECINOS DEL NÚCLEO DE BENAGALBÓN, 
PARQUE MÓVIL, CEMENTERIOS Y SERVICIOS FÚNEBRES.

Visto el Informe del Negociado de Estadística de fecha 31 de mayo de 2023, emitido 
en base a la petición de nominación en el Callejero Municipal, que copiado literalmente dice:

“Informe del Negociado de Población y Callejero

Antecedentes.-

Presentada la solicitud a instancias de parte, con referencia de entrada nº 
26523/2022, adjuntando las recogidas de (16) firmas vecinales en apoyo a la propuesta del 
Sr. Cabrera, solicitando nominación para el Pasaje situado entre las Calles: Avenida Jábega 
y Picadero.

Este Negociado de Estadística, Informa:

- Que este pequeño vial solo es de paso por el embovedado del Arroyo Los Pinchos 
en ese tramo.

- No altera numeración de inmuebles pues está ubicado en zona verde según PGOU 
consultado.

Este es mi Informe sobre el asunto planteado, que como siempre someto a cualquier 
otro mejor fundado a Derecho. 

Rincón de la Victoria a fecha 31 de mayo de 2023
La Jefa del Negociado, Fdo.: María Dolores Moreno Postigo.”

Solicitado por Nota Interior al Negociado de Vía Pública y al Área de Cultura Informes 
sobre el asunto interesado, que copiados literalmente dicen:

• Nota Interior del Negociado de Vía Pública:

“En relación a la Nota Interior de LA CONCEJALA DELEGADA DE POBLACIÓN, 
CENSO ELECTORAL Y ESTADÍSTICA,  en la que solicita informe sobre la nominación del 
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Pasaje “Sagrado Corazón de Jesús”, por la presente le comunico que por esta área no 
existe inconveniente alguno para la citada nominación”

Rincón de la Victoria a 15 de junio de 2023
Firmado, La Concejala Delegada de Vía Pública, Doña María de la Paz Couto 

Colomo.

• Informe del Área de Cultura:

“INFORMA

Que a petición del Negociado de Población, Censo Electoral y Estadística de la 
Secretaría General, y en cumplimiento de las Ordenanzas Municipales Reguladoras de la 
Nomenclatura y Rotulación de las vías del municipio, de este Ayuntamiento, relativa a la 
petición presentada por José Carlos Cabrera Comiere, para nominación del Pasaje que hay 
situado entre las Calle Avenida Jábega y Picadero, como Pasaje Sagrado Corazón de 
Jesús y visto el informe emitido por el Negociado de Estadística, se informa favorable dicha 
petición, a que el nombramiento propuesto no altera el conjunto de calles nominadas de la 
zona.

Y para que conste y surta los efectos oportunos allí donde proceda, se expide el 
presente informe, en Rincón de la Victoria a 22  de junio de 2023.

Fdo.: El Jefe de Servicio del Área de Cultura, Gerardo López Pérez.”

Esta Concejalía a petición del Sr. Cabrera Comitre propuso el nombramiento del 
Pasaje, basándose en los Informes previos de los Departamentos de Estadística, Vía 
Pública y Cultura,  tiene a bien proponer a la Comisión:

Propongo: Nombrar el pasaje precitado con el nombre “Sagrado Corazón de Jesús”.

Rincón de la Victoria a fecha de firma electrónica.

Propuesta de Resolución de la Concejala Delegada de Régimen Interior, Recursos 
Humanos, Protocolo, Protección Civil, Relaciones Consorcio de Bomberos, con los vecinos 
del Núcleo de Benagalbón, Parque Móvil, Cementerios y Servicios Fúnebres. (Firmado 
electrónicamente) (04/07/2023) Josefa Carnero Pérez”

La Comisión acuerda dictaminar favorablemente la propuesta con 9 votos a favor (8 
PP y 1 Vox) y 6 abstenciones (3 PSOE, 2 Con Rincón de la Victoria y 1 PMP).”

http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20230727&punto=12

El Pleno de la Corporación por mayoría de 17 votos a favor (13 PP, 2 Vox y 2 
PMP) y 8 abstenciones (5 PSOE y 3 Con Rincón de la Victoria) aprueba el dictamen 
anteriormente trascrito.
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PUNTO Nº 12.-ASUNTOS URGENTES. No hubo
http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20230727&punto=13

PUNTO Nº 13.-ACTIVIDADES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA GESTION 
POR EL PLENO: 

http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20230727&punto=14

PUNTO Nº 13.1.-DECRETOS DE ALCALDÍA. 
http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20230727&punto=15

El Pleno de la Corporación, toma conocimiento de los siguientes Decretos y 
Resoluciones correspondientes a los días 25 de abril a 24 de julio de 2023 (números de 
orden comprendidos entre el 1863 al 3421) ambos inclusive).

- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 1863 de fecha 25/4/2023, 
autorizando el gasto, disponer crédito, reconocer las obligaciones, y ordenar el pago de las 
facturas que figuran en la relación número 2023 000030 por importe bruto total de 
766.143,60 euros
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1864 de fecha 25/4/2023,  adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Seguros de Responsabilidad Civil del alumnado participante 
en la acción formativa de Competencias clave nivel 2 para certificados de profesionalidad sin 
idiomas: comunicación en lengua castellana y competencia matemática con nº de 
expediente 98/2021/J/0202 29-03 dentro de la Convocatoria de Formación para el Empleo 
concedida al Ayuntamiento de Rincón de la Victoria en Resolución de la Dirección General 
de Formación Profesional para el Empleo de 27 de diciembre de 2021 con número de 
expediente 98/2021/J/0202” a la empresa Feca Mediadores Correduría de Seguros, SL, con 
NIF. B92839083, por importe de 173,04€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resoluciones de la Concejalía de Contratación nº 1865 y 1866 de fecha 25/4/2023, 
comunicación proyecto u operación enmarcado dentro Estrategia de Desarrollo Urbano 
Sostenible e Integrado de la Rincón de la Victoria, EDUSI “Rincón es Vida”, cofinanciada por 
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en un 80%, en el marco del Programa 
Operativo Plurirregional de España (POPE) 2014-2020.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 1867 de fecha 25/4/2023, 
autorizando  el gasto, disponer crédito, reconocer las obligaciones, ordenar el pago de las 
facturas que figuran en la relación número 2023 000031 por importe bruto total 1.787,17 
euros
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1868 de fecha 25/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Seguros de Accidentes del alumnado participante en la 
acción formativa de Competencias clave nivel 2 para certificados de profesionalidad sin 
idiomas: comunicación en lengua castellana y competencia matemática con nº de 
expediente 98/2021/J/0202 29-03 dentro de la Convocatoria de Formación para el Empleo 
concedida al Ayuntamiento de Rincón de la Victoria en Resolución de la Dirección General 
de Formación Profesional para el Empleo de 27 de diciembre de 2021 con número de 
expediente 98/2021/J/0202” a la empresa Feca Mediadores Correduría de Seguros, SL, con 
NIF. B92839083, por importe de 36,91€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
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- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1869 de fecha 25/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Seguros de Responsabilidad Civil del alumnado participante 
en la acción formativa de Alfabetización Informática: Informática e Internet con nº de 
expediente 98/2022/J/0152 29-03 dentro de la Convocatoria de Formación para el Empleo 
concedida al Ayuntamiento de Rincón de la Victoria en Resolución de la Dirección General 
de Formación Profesional para el Empleo de 5 de diciembre de 2022 con número de 
expediente 98/2022/J/0152” a la empresa Feca Mediadores Correduría de Seguros, SL, con 
NIF. B92839083, por importe de 156,82€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1870 de fecha 25/4/2023, adjudicando 
adjudicando el contrato menor de servicio “Cuento de adultos con danza” a Don Antonio 
Jesús Cobos Sánchez,  en la cantidad de 968 € (IVA incluido) y autorizando el gasto. 

- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1871 de fecha 25/4/2023, el contrato menor 
de suministro de “Alquiler y montaje de equipos de sonido para realizar cortometraje 
concienciación con motivo del Día Mundial contra el Acoso Escolar o Bullying” a Suresh 
Shahdadpuri Domínguez, por importe de 290,40€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1872 de fecha 25/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Vigilancia y control de la Cueva del Tesoro” a la empresa 
Grupo AML, con NIF. B-92931534, por importe de 127,05€ (IVA incluido) y autorizando el 
gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1873 de fecha 25/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Materiales didácticos y bienes consumibles para el 
alumnado participante en la acción formativa de Alfabetización Informática: Informática e 
internet con nº de expediente 98/2021/J/0202 29-10 dentro de la Convocatoria de Formación 
para el Empleo concedida al Ayuntamiento de Rincón de la Victoria en Resolución de la 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo de 27 de diciembre de 2021 
con número de expediente 98/2021/J/0202” a don Miguel Santiago Gil, por importe de 
54,63€  (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1874 de fecha 25/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Jamones, quesos, salchichones, etc. para comida del 
Hogar de Mayores de Torre de Benagalbón” a la empresa JJMB Trabuco, con NIF. B-
93672715, por importe de 1.462€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1875 de fecha 25/4/2023, comunicación 
proyecto u operación enmarcado dentro Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e 
Integrado de la Rincón de la Victoria, EDUSI “Rincón es Vida”, cofinanciada por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en un 80%, en el marco del Programa Operativo 
Plurirregional de España (POPE) 2014-2020.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1876 de fecha 25/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Seguros de Accidentes del alumnado participante en la 
acción formativa de Alfabetización Informática: Informática e Internet con nº de expediente 
98/2022/J/0152 29-03 dentro de la Convocatoria de Formación para el Empleo concedida al 
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria en Resolución de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo de 5 de diciembre de 2022 con número de expediente 
98/2022/J/0152” a la empresa Feca Mediadores Correduría de Seguros, SL, con NIF. 
B92839083, por importe de 32,47€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1877 de fecha 25/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Catering para la charla-coloquio sobre superación del 
cáncer” a doña Mª Jesús Gutiérrez Moreno, por importe de 850€ (IVA incluido) y autorizando 
el gasto. 
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- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1878 de fecha 25/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Seguro de Responsabilidad Civil para las actividades 
deportivas que se desarrollan en el Pabellón Cubierto de Torre de Benagalbón” a la 
empresa Generali España SA Seguros y Reaseguros, con domicilio en Calle Orense, 2, 
28020 Madrid, y NIF. A28007268, por importe total de 582,17€ 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1879 de fecha 25/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Transporte aéreo para asistencia al V Encuentro de Técnicos de 
Turismo organizado por Segittur en Gijón” a la empresa Fantasy World Travel Services SL, 
con NIF B-29723020, por un importe total de 455 € (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1880 de fecha 25/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Seguros de Accidentes del alumnado participante en la 
acción formativa de Alfabetización Informática: Informática e Internet con nº de expediente 
98/2021/J/0202 29-10 dentro de la Convocatoria de Formación para el Empleo concedida al 
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria en Resolución de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo de 27 de diciembre de 2021 con número de expediente 
98/2021/J/0202” a la empresa Feca Mediadores Correduría de Seguros, SL, con NIF. 
B92839083, por importe de 32,47€  (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
 - Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1881 de fecha 25/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Seguros de Responsabilidad Civil del alumnado participante 
en la acción formativa de Alfabetización Informática: Informática e Internet con nº de 
expediente 98/2021/J/0202 29-10 dentro de la Convocatoria de Formación para el Empleo 
concedida al Ayuntamiento de Rincón de la Victoria en Resolución de la Dirección General 
de Formación Profesional para el Empleo de 27 de diciembre de 2021 con número de 
expediente 98/2021/J/0202” a la empresa Feca Mediadores Correduría de Seguros, SL, con 
NIF. B92839083, por importe de 156,82€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1882 de fecha 25/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Técnico de imagen y la cobertura audiovisual de la 
celebración del IV Duatlón Rincón de la Victoria, que tendrá lugar el próximo 6 de mayo 
2023” a Don Antonio Cano González, por importe de 786,50€ (IVA incluido) y autorizando el 
gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 1883 de fecha 25/4/2023, concediendo vado 
permanente para vivienda sita en C/ Zurbarán de La Cala del Moral.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 1884 de fecha 25/4/2023, autorizando OVP 
terraza del local Taberna Casa Eduardo con celebración de fiesta el día 29 de abril de 2023.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 1885 de fecha 25/4/2023, desestimando 
OVP con veladores al establecimiento Bohemia al no estar al corriente de los pagos 
municipales.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 1886 de fecha 25/4/2023, autorizando OVP 
62,60 m2 instalación veladores anuales en establecimiento denominado Bar Las Flores.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 1887 de fecha 25/4/2023, autorizando OVP 
12 m2 instalación veladores anuales en establecimiento denominado Bar Las Conchas.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 1888 de fecha 25/4/2023, concediendo  
autorización a Edistribucion Redes Digitales, S.L.U. para apertura de zanja para línea de 
baja tensión en C/ Salvador Dalí, 49, de La Cala del Moral.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 1889 de fecha 25/4/2023, desestimando 
OVP con veladores al establecimiento Taberna El Portón al no estar al corriente de los 
pagos municipales.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 1890 de fecha 26/4/2023, 
autorizando el gasto, disponer crédito, reconocer las obligaciones, y ordenar el pago de las 
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facturas que figuran en la relación número 2023 000032 por importe bruto total de 
396.602,13 euros.
- Decreto de Alcaldía nº 1891 de fecha 26/4/2023, convocatoria pleno 2/5/2023, sesión 
extraordinaria.

- Decreto de Alcaldía nº 1892 de fecha 26/4/2023, revocando resolución finalización 
procedimiento sancionador incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 
7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades administrativas en materia de determinadas 
actividades de ocio en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía, con la 
imposición de una multa de 150 euros.

- Decreto de Alcaldía nº 1893 de fecha 26/4/2023, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de 
octubre, sobre potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio 
en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía, con la imposición de una multa de 
75 euros.
- Decreto de Alcaldía   nº 1894 de fecha 26/4/2023, causando baja de muto acuerdo  en el 
Registro de Parejas de Hecho (RUC 720/21)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1895 de fecha 26/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Campaña de Comunicación/información: dos stands 
informativos de educación medioambiental servicio incluido en el Proyecto Técnico para la 
Implantación de la Recogida Separada de Biorresiduos destinados a instalaciones 
espeNIFicas de tratamiento biológico del municipio de Rincón de la Victoria (Málaga), 
actuación financiada por la Unión Europea - Next generation EU dentro del Plan de Apoyo a 
la Implementación de la Normativa de Residuos en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia” a la empresa Patrice, con NIF. B-29742301, por importe de 
7.260€  (IVA incluido).
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 1896 de fecha 26/4/2023, causando baja 
vado permanente placa 1701 a Elimar 80 S.A.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 1897 de fecha 26/4/2023, concediendo 
puesto nº 63 mercadillo de Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1898 de fecha 26/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Mantenimiento, limpieza, inspección visual y funcional de las 
áreas de juegos infantiles ubicadas en el término municipal” a la empresa Construcciones 
Popanco SL, con NIF B-29747482, en la cantidad de 16.602,89€ (IVA incluido) y autorizando 
el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1899 de fecha 26/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Pintado zonas exteriores en Colegios de Municipio” a la 
empresa Estremasol SL, con NIF. B67988634, por importe de 17.358,66€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1900 de fecha 26/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Transporte con motivo del Día del Libro a la Biblioteca 
Municipal Antonio de Hilaria” a la empresa Turismo García SL, con NIF B-92009075, por 
importe de 165€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1901 de fecha 26/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Autobús con conductor para traslado de la Escuela 
Concertada de Rugby a Sevilla y a Valladolid” a la empresa Daga Portillo Hermanos SL, con 
NIF B-29572724, por importe de 3.663€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Decreto de Alcaldía nº 1902 de fecha 26/4/2023, aprobando solicitar la concesión de una 
subvención al proyecto “Hacia una estrategia de desarrollo sostenible de Rincón de la 
Victoria”
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- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 1903 de fecha 27/4/2023, desestimando 
OVP con veladores al establecimiento Tony Shoarma al no estar al corriente de los pagos 
municipales. 
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 1904 de fecha 27/4/2023, autorizando OVP 
terraza de su establecimiento Bodega La Niña Inés, con celebración de fiesta el día 29 de 
abril.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 1905 de fecha 27/4/2023, incoando 
procedimiento administrativo para la declaración de la situación de ruina legal urbanística de 
las construcciones sitas en las parcelas números 133 A, 133 B, 194, 196, 198 y 202 de la 
Avenida del Mediterráneo.
- Decreto de Alcaldía nº 1906 de fecha 27/4/2023, desestimando Recurso de Alzada contra 
la decisión del Tribunal Calificador del proceso selectivo de dieciocho plazas de 
administrativo, incorporada a la Oferta Extraordinaria de Empleo Temporal 2022.
- Resoluciones de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 1907 y 1908 de fecha 
27/4/2023, otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022.
 - Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 1909 de fecha 27/4/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2020.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 1910 de fecha 27/4/2023, 
aprobando la cantidad de 1.049.095,40€ por la nómina del mes de abril y ordenar el pago de 
767.174,94€ como pago de la nómina del mes de abril del Personal del Ayuntamiento del 
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria y del personal de la Agencia Pública Administrativa 
Local de Deportes.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 1911 de fecha 27/4/2023, 
acordando devolver a Koala Soluciones Educativas, S.A. (A87045423) la cantidad de 
9.881,95 € en concepto de Canon por la concesión del servicio de guardería municipal de La 
Cala del Moral, por el periodo comprendido entre el 12/02/2016 y el 01/09/2016.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 1912 de fecha 27/4/2023, 
desestimando el Cambio de domicilio en el Padrón Municipal de Habitantes por solicitar el 
cambio a una vivienda perteneciente al municipio de Málaga.
- Resoluciones  de la Concejalía de Régimen Interior nº 1913 a 1918 de fecha 27/4/2023, 
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la 
documentación requerida en el plazo dado de audiencia.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 1919 de fecha 27/4/2023, registrando la 
variación territorial “Calle GalvezTown nº 14 29738 Torre de Benagalbón” en el fichero 
Padronal de Habitantes.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 1920 de fecha 27/4/2023, registrando 
inmueble de nueva construcción  en el Callejero Municipal en los términos “Lugar Cortijo 
Ariza nº 14 29730 Rincón de la Victoria”·.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 1921 de fecha 27/4/2023, registrando 
los inmuebles de nueva construcción “Calle Águila nº 1 Bloques (1-6) 29730 Rincón de la 
Victoria Acceso a garajes: - Calle Sietecolores nº 15 29730 Rincón de la Victoria”; “Calle 
Sietecolores nº 11 Bloques (1-5) 29730 Rincón de la Victoria” y “Calle Grajillas nº 1 Bloques 
(1-6) 29730 Rincón de la Victoria” en el Callejero Municipal sitos en Finca Garcés.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 1922 de fecha 27/4/2023, 
nombramiento como funcionario interino con la categoría profesional de Conserje desde el 
día 2 de mayo de 2023 hasta que el trabajador municipal se incorpore a su puesto de 
trabajo.
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- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 1923 de fecha 27/4/2023, procediendo 
a registrar inmueble de nueva construcción en el Callejero Municipal, en los términos “Lugar 
Cortijo Saltillo Alto nº 12, 29738 Benagalbón”.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 1924 de fecha 27/4/2023, acordando 
inadmitir a trámite la Declaración Responsable tipo A presentada para movimiento de tierras 
en interior de parcela rústica sita en Los Marines, polígono 6, parcela 876 de Rincón de la 
Victoria, debido a que las actuaciones pretendidas están sujetas a licencia urbanística.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1925 de fecha 27/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Tarjetas regalos Décimas para la entrega de premios en la 
Gala del Concurso de Cortometrajes” a la empresa Décimas SLU, con NIF. B-58587219, por 
importe de 540€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1926 de fecha 27/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Alquiler de autobús para el traslado de los alumnos de la 
Escuela Municipal de Baloncesto a los cuartos de final de la Liga Educativa de Antequera” a 
la empresa Turismo García SL, con NIF B92009075, por importe de 319€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1927 de fecha 27/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Diseño del folleto en formato revista en inglés, francés y 
alemán de Villa Antíopa” a doña Rosa Adela Gutiérrez Moreno,  por importe de 2.121,61€ 
(IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1928 de fecha 27/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Alquiler de dos autobuses para el traslado de la Escuela 
Concertada de Voley a Roquetas de Mar” a la empresa Turismo García SL, con NIF B-
92009075, por importe de 2.398€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1929 de fecha 27/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Placa de PVC para Sala de los Lagos” a la empresa 
Indagrafic SL, con NIF. B93531804, por importe de 42,35€ (IVA incluido) y autorizando el 
gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1930 de fecha 27/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Diversos productos de limpieza para distribuir en hogares 
de jubilado, espacios municipales y mobiliario urbano” a la empresa Bezmiliana de 
Suministros de Limpieza SL, con NIF B92226018, por importe de 1.674,87€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1931 de fecha 27/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Personal técnico para manejo de equipos de sonido, extra de 
iluminación, alargadores, calles, recortes, mesa de iluminación, chamsys para la obra del 
Día Internacional de la Danza en la Sala las Musas” a Suresh Shahdadpuri Domínguez, por 
importe de 738,10€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1932 de fecha 27/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Publicidad para anunciar la Gala de Premios Rincón por la 
diversidad 2023” a la empresa Corporación de Medios del Sur SL, con NIF. B-92175710, por 
importe de 1.452€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1933 de fecha 27/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Medallas que se entregarán a los participantes del RV 
Championship 2023” a don José Miguel Guerra Ortiz, por importe de 762,30€ (IVA incluido) 
y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1934 de fecha 27/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Vigilancia y control de la Cueva del Tesoro, para 
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conservación y protección de actos vandálicos” a la empresa Grupo AML, con NIF. B-
92931534, por importe de 18.130,04€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1935 de fecha 27/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Gestión de las inscripciones y arbitraje del IV Duatlón 
Rincón de la Victoria (prueba de menores y prueba de mayores)” a la empresa Federación 
Andaluza de Triatlón, con NIF. V14383855, por importe de 3.398,50€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1936 de fecha 27/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Alquiler de autobús para el traslado de los alumnos de la 
Escuela Concertada de Balonmano a Benalmádena y Mijas” a la empresa Turismo García 
SL, con NIF B-92009075, por importe de 627€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Decreto de Alcaldía nº 1937 de fecha 28/4/2023, incoando expediente disciplinario a 
funcionario de Policía Local.
- Decreto de Alcaldía nº 1938 de fecha 28/4/2023, desestimando Recurso de Alzada contra 
la decisión del Tribunal Calificador del proceso selectivo de dieciocho plazas de 
administrativo, incorporada a la Oferta Extraordinaria de Empleo Temporal 2022, por la que 
se desestimaba la petición del recurrente de fecha 27 de febrero de 2022.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 1939 de fecha 28/4/2023, concediendo 
licencia de Obras, expediente 4765/2023, a Edistribución Redes Digitales, S.LU., para 
instalación de una canalización de 5 metros de longitud para una línea de baja tensión en C/ 
Salvador Dalí, nº 49.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 1940 de fecha 28/4/2023, subsanación error 
Decreto 2023/00444 del punto PRIMERO de la parte resolutoria debiendo decir “PRIMERO.-
OTORGAR LICENCIA URBANÍSTICA A AVA SOCIEDAD COOPERATIVA INMOBILIARIA V 
S.L.U para la construcción de 69 viviendas garajes y trasteros y piscina …” 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1941 de fecha 28/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Reparación y pintado de espacios públicos en varias zonas 
del Municipio” a la empresa Estremasol SL, con NIF. B-67988634, por importe de 
15.748,15€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1942 de fecha 28/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Comida de mayores en la Feria de Rincón de la Victoria 
para 330 Comensales” a la empresa Celebraciones Málaga SL, con NIF B-93439131, por 
importe de 9.900€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1943 de fecha 28/4/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Tarjetas regalos para la entrega de premios en la Gala del 
Concurso de Cortometrajes” a doña Mª Dolores Martín Sánchez, por importe de 540€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Decreto de Alcaldía nº 1944 de fecha 28/4/2023, encomendándose la representación y 
defensa a la Letrada Municipal adscrita a los Servicios de Asesoría Jurídica en 
Procedimiento Ordinario 205/2023.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 1945 de fecha 28/4/2023, autorizando OVP 
22.88 m2 instalación veladores anuales en establecimiento denominado La Terracita.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 1946 de fecha 28/4/2023, autorizando OVP 
de 10,96 m2 de la vía pública con la instalación de veladores anuales en C/ Jaén (4,56 m2), 
y C/ Frigiliana (6,40 m2) veladores anuales en establecimiento denominado Taberna Lang.
- - Resolución de la Concejalía de Empleo nº 1947 de fecha 28/4/2023, aprobando listado de 
solicitantes como beneficiarios que han de figurar incluidos en las acciones formativas y de 
consultoría que conforman la acción “RestaurACCIÓN”.
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- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 1948 de fecha 28/4/2023, autorizando OVP 
20 m2 instalación veladores anuales en establecimiento denominado Maracaná.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 1949 de fecha 28/4/2023, concediendo 
cambio de titularidad vado permanente nº 2057 en C/ Lebeche.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 1950 de fecha 28/4/2023, autorizando OVP 
54 m2 instalación veladores anuales en establecimiento denominado XEl Boliche.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 1951 de fecha 28/4/2023, desestimando 
OVP con veladores al establecimiento La Galería al no estar al corriente de los pagos 
municipales. 
- Resoluciones de la Concejalía de Régimen Interior nº 1952 a 1957 de fecha 28/4/2023, 
causando baja de oficio conforme Acuerdo de la Sección Provincial del Consejo de 
Empadronamiento.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 1958 de fecha 28/4/2023, ordenando la 
contratación con una categoría profesional de Profesora de Curso de Competencias Clave 
Nivel 2 para Certificados de Profesionalidad sin idiomas: Comunicación en Lengua 
Castellana y Competencia Matemática con nº de expediente 98/2021/J/0202 29-03, grupo 
A2, para la ejecución de una acción formativa de FPE desde el 02/05/2023 al 26/06/2023.
- Resoluciones de la Concejalía de Sanidad y Consumo nº 1959 y 1960 de fecha 2/5/2023, 
finalización procedimiento sancionador incoado por infracción Ordenanza municipal de 
Protección y Tenencia de Animales con la imposición de una sanción. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 1961 de fecha 2/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Papeletas de votos a 7 candidaturas por la celebración de 
las elecciones locales de 28 de mayo de 2023: 280.000 papeletas” a don Miguel Santiago 
Gil, por de 3.896,20€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 1962 de fecha 2/5/2023, incoando 
procedimiento administrativo de orden de ejecución urbanística contra la mercantil Galerías 
Comerciales S.A. con NIF A81171332, propietaria de los vertidos de residuos realizados en 
calle Ribeiro y calle Valedora de Rincón de la Victoria, el vertido nº1 situado en la parcela 
con referencia catastral 4363908UF8646S0001JL y los vertidos nº2 y nº3 en la parcela con 
referencia catastral 4066902UF8646N0001WA, los cuales incumplen las condiciones de 
seguridad y salubridad establecidas legalmente.
- Decreto de Alcaldía nº 1963 de fecha 2/5/2023, desestimando recurso de reposición contra 
la Resolución número 2023 01142 dictada por el Alcalde en fecha 14 de marzo de 2023, 
notificada el día 20 de marzo de 2023, en la que se acuerda la imposición de una sanción de 
multa de 150 €, tras la incoación de procedimiento sancionador por Decreto número 2022 
01511, de fecha 19 de abril de 2022.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 1964 de fecha 2/5/2023, procede 
la devolución de las tasas de examen a los aspirantes que hayan presentado solicitud de 
desistimiento y solicitud de devolución de las tasas por derechos de examen abonadas, 
debido al error material imputable a la Administración en las bases que rigen el proceso de 
selección abierto para la estabilización de empleo temporal contenido en la OPE 
extraordinaria de 2022.
- Resoluciones de la Concejalía de Régimen Interior nº 1965 a 1973 de fecha 2/5/2023, 
causando baja de oficio conforme Acuerdo de la Sección Provincial del Consejo de 
Empadronamiento.
- Resoluciones de la Concejalía de Régimen Interior nº 1974 a 1987 de fecha 2/5/2023, 
causando baja de oficio conforme Acuerdo de la Sección Provincial del Consejo de 
Empadronamiento.
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- Resolución de la Concejalía de Comercio nº 1988 de fecha 2/5/2023, causando baja 
Licencia Municipal de Apertura nº 846 correspondiente a la actividad de bar con salón 
comedor sita en Paseo Blas Infante, 112, La Cala del Moral.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 1989 de fecha 3/5/2023, 
aprobando liquidaciones Tasa apertura zanjas o aceras por importe de 90,15 euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 1990 de fecha 3/5/2023, 
aprobando liquidaciones Tasa utilización suelo y vuelo por importe de 2.283,71 euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 1991 de fecha 3/5/2023, 
aprobando liquidaciones Tasa control posterior inicio actividades por importe de 4.123,79 
euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 1992 de fecha 3/5/2023, 
aprobando la relación número 2023 000015 correspondiente a la justificación de la 4ª 
reposición del anticipo de caja fija de Servicios operativos del ejercicio 2023 por importe de 
total de 4.176,50 euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 1993 de fecha 3/5/2023, 
aprobando liquidaciones Tasa sanción administrativa por importe de 7.426,00 euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 1994 de fecha 3/5/2023, 
aprobando liquidaciones Tasa instalación puestos por importe de 99,59 euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 1995 de fecha 3/5/2023, 
aprobando liquidaciones Tasa ocupación terrenos materiales construcción por importe de 
617,57 euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 1996 de fecha 3/5/2023, 
aprobando liquidaciones Otros ingresos de derecho público por importe de 384,56 euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 1997 de fecha 3/5/2023, 
aprobando liquidaciones Canon aprovechamiento playas por importe de 85.514,28 euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 1998 de fecha 3/5/2023, 
aprobando liquidaciones Tasa servicios cementerio por importe de 96,64 euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 1999 de fecha 3/5/2023, 
aprobando liquidaciones Tasa servicios cementerio por importe de 1.788,50 euros.
- Decreto de Alcaldía nº 2000 de fecha 3/5/2023, estimando el recurso de reposición 
interpuesto contra la Resolución número 2023 01168 dictada por el Alcalde en fecha 16 de 
marzo de 2023, procediendo la revocación de la misma y el archivo del procedimiento.
- Decreto de Alcaldía nº 2001 de fecha 3/5/2023, finalización procedimiento sancionador 
incoado a Markoil SAU por infracción sanitaria con la imposición de una multa de 500 euros.
- Decreto de Alcaldía nº 2002 de fecha 3/5/2023, estimando Recurso de Alzada interpuesto 
modificando la puntuación en el proceso selectivo de estabilización de empleo temporal de 
12 plazas de Auxiliar Administrativo publicado el 16 de marzo de 2023, otorgándose una 
puntuación final de 68,32 puntos.
- Decretos de Alcaldía nº 2003 y 2004 de fecha 3/5/2023, desestimando Recurso de Alzada 
interpuesto a  la puntuación otorgada en el proceso selectivo de estabilización de empleo 
temporal de 12 plazas de Auxiliar Administrativo publicado el 16 de marzo de 2023.
- Decreto de Alcaldía nº 2005 de fecha 3/5/2023, inscripción en el Registro de Parejas de 
Hecho (RUC 872/23)
- Resoluciones de la Concejalía de Sanidad y Consumo nº 2006 y 2007 de fecha 3/5/2023, 
concediendo Licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2008 de fecha 4/5/2023, concediendo 2 
vados permanentes a CC.PP. C/ La Pimientas 5.
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- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2009 de fecha 4/5/2023, concediendo 
autorización a la Concejalía de Cultura OVP de calles de La Cala del Moral del día 10 a 14 
de mayo y Plaza Antonio Estrada el día 14 de mayo. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2010 de fecha 4/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Camisetas que se entregarán a los participantes del II 
Torneo de Baloncesto Rincón Basket Novaschool Lleno de Vida” a la empresa International 
Austral Sports SA, con NIF A-39100573, por importe de 7.133,56€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2011 de fecha 4/5/2023, adjudicando r el 
contrato menor de servicios de “Dos ambulancia para cubrir el evento RV Championship 
2023” a la empresa Ambulancias Ayon, con NIF  B-15477425, por importe de 4.100€ exento 
de IVA y autorizando el gasto.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2012 de fecha 4/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Sonorización para la celebración del RV Champion 2023” a 
Don Antonio Cano González, por un importe de 1.597,20€ (IVA incluido) y autorizando el 
gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2013 de fecha 4/5/2023, adjudicando  el 
contrato menor de suministro de “Materiales didácticos y bienes consumibles para alumnado 
participante en la acción formativa de Competencias clave nivel 2 para certificados de 
profesionalidad sin idiomas: comunicación en lengua castellana y competencia matemática 
con nº de expediente 98/2021/J/0202 29-03 dentro de la Convocatoria de Formación para el 
Empleo concedida al Ayuntamiento de Rincón de la Victoria en Resolución de la Dirección 
General de Formación Profesional para el Empleo de 27 de diciembre de 2021 con número 
de expediente 98/2021/J/0202” a don Miguel Santiago Gil, por importe de 749,82€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2014 de fecha 4/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Alquiler de material y asistencia técnica de sonido para 
actuación musical en la inauguración de la Exposición Circulo Cultural Bezmiliana en la Sala 
Mare Nostrum” a Suresh Shahdadpuri Domínguez, por importe de 393,25€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2015 de fecha 4/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Materiales de iluminación para reparaciones en las clases 
del CEIP Los Jarales” a la empresa Cano Materiales de Construcción SL, con NIF. B-
29085198, por importe de 2.389,48€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2016 de fecha 4/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Técnico de sonido para la celebración del II Torneo Rincón 
Basket Novaschool Lleno de Vida” a Don Antonio Cano González, por un importe de 
620,73€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2017 de fecha 4/5/2023, adjudicando a la 
empresa Pecniair Málaga, SL., con NIF. B29877412, el contrato de “Suministro de una 
unidad enfriadora para el edificio de Bienestar Social”, en la cantidad de 31.428,87 euros, 
IVA incluido.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2018 de fecha 4/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Pintado de cuarenta cambiadores ubicados en las playas 
del Municipio” a don Manuel Arévalo Gómez, por importe de 7.260€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2019 de fecha 4/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Alquiler de equipo de sonido para abastecer los 4 locales 
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de ensayo del Centro Municipal Juvenil y Técnico de sonido” a la empresa Sonotest Audio 
SL, con NIF. B-93620797, por importe de 16.649,60€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2020 de fecha 4/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Limpieza del perímetro de ducha, acondicionamiento e 
instalación de pasarelas en la Playa de la Cala del Moral temporada 2023” a la empresa 
Transportes Macharaviaya SL, con NIF. B-29653029, por importe de 5.929€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Decreto de Alcaldía nº 2021 de fecha 4/5/2023, inscripción en el Registro de Parejas de 
Hecho (RUC 870/23)
- Decreto de Alcaldía nº 2022 de fecha 4/5/2023, encomendándose la representación y 
defensa a la Letrada Municipal adscrita a los Servicios de Asesoría Jurídica en 
Procedimiento Abreviado 101/2023.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2023 de fecha 4/5/2023, declarando la 
ineficacia de la Declaración Responsable presentada por Copesol para ejecución de 
escollera para contención de desprendimientos en parcela sita en Cortijo Los Millanes de 
Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2024 de fecha 4/5/2023, declarando en 
situación de asimilado a fuera de ordenación (SAFO) de vivienda unifamiliar aislada y 
construcciones anexas en parcela 34 del polígono 7, Paraje El Lavadero, con referencia 
catastral 29082A007000340001BO, en suelo no urbanizable común según PGOU y suelo 
rústico común según LISTA, consistente en una vivienda unifamiliar con una superficie 
construida de 93,55 m2 y una superficie útil de 83,87 m2. Además dispone de un lavadero 
con una superficie construida de 11,09 m2 y una superficie útil de 8,58 m2, un trastero 1 con 
una superficie construida de 9,28 m2 y una superficie útil de 5,40m2, un trastero 2 con una 
superficie construida de 5,84 m2 y una superficie útil de 4,90m2, una barbacoa de 8 m2 y un 
cenador de 19,94 m2.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2025 de fecha 4/5/2023, incoando 
procedimiento para el reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de 
ordenación (SAFO) de vivienda con las referencias catastrales 29082A006001940000LU y 
002400500UF86H0001Z, finca nº38.858 del Registro de la Propiedad nº7 de Málaga.  
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2026 de fecha 5/5/2023, concediendo 
licencia de obras para la construcción de vivienda unifamiliar aislada y piscina en Calle 
Extremadura nº 3 (A), referencia catastral 7142906UF8674S0001WB. 
- Decreto de Alcaldía nº 2027 de fecha 5/5/2023, rectificación errores alta en el Registro de 
Parejas de Hecho (RUC 837/2022)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2028 de fecha 5/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Materiales didácticos y bienes consumibles para el 
alumnado participante en la acción formativa de Inglés Gestión Comercial con nº de 
expediente 98/2021/J/0202 29-6 dentro de la Convocatoria de Formación para el Empleo 
concedida al Ayuntamiento de Rincón de la Victoria en Resolución de la Dirección General 
de Formación Profesional para el Empleo de 27 de diciembre de 2021 con número de 
expediente 98/2021/J/0202” a don Miguel Santiago Gil, por importe de 117,19€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2029 de fecha 5/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Premios y Trofeos III Torneo de Golf contra el Cáncer 
Costa del Sol Oriental-Axarquía” a don Francisco Javier Muñoz Moya, por importe de 
1.848,03€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2030 de fecha 5/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Trofeos para los reconocimientos de Mujeres del 14 de 
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mayo” a don Rafael Calvo Viñas, por importe de 1.210€ (IVA incluido) y autorizando el 
gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2031 de fecha 5/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de obras de “Reparación del cierre norte de la Urbanización Parque Victoria” 
a la empresa Copesol SL, con NIF B29252996 , por importe de 7.600,95€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2032 de fecha 5/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Dirección de obra y coordinación de seguridad y salud para obra 
Baluma Park como parte de la difusión de las estrategias de desarrollo sostenible Edusi 
Rincón es Vida, Servicio Difusión Estrategia Edusi“Rincón es Vida”en el marco de la 
Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado de Rincón de la Victoria, 
cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), al amparo 
del Programa Operativo Plurirregional de España (POPE) FEDER 2014-2020” a la empresa 
Molina Peña Arquitectos SLP, con NIF B-72853906, en la cantidad de 17.787€, s (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2033 de fecha 5/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Diversas plantas para colaborar en el proyecto Ecoescuela 
del CEIP Josefina Aldecoa” a la empresa Viveros F. Serrano SL, con NIF. B-92081728, por 
importe de 407,69€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2034 de fecha 5/5/2023, subsanación error  
material en el Decreto de adjudicación del contrato menor de suministro de “Comida de 
mayores en la Feria de Rincón de la Victoria para 330 Comensales”
- Resoluciones de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2035 a 2039 de fecha 5/5/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2040 de fecha 5/5/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2021 y 2022.
- Decreto de Alcaldía nº 2041 de fecha 5/5/2023, inscripción en el Registro de Parejas de 
Hecho (RUC 871/23)
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2042 de fecha 5/5/2023, declarando la 
ineficacia de la Declaración Responsable presentada para rebaje de tierra y vallado en 
parcela sita en Cerro Bartolo, polígono 6, parcela 47, de Rincón de la Victoria, lo que 
determinará la paralización inmediata de las obras.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2043 de fecha 5/5/2023, aceptando el 
desistimiento de la Declaración Responsable tipo B presentada para adecuación de local 
comercial a la actividad de Restaurante en Avenida del Mediterráneo, 210, local, de Rincón 
de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía de  Participación Ciudadana  nº 2045 de fecha 8/5/2023, 
inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones a la Asociación Cultural de Progreso y 
Libertad  Puertas Abiertas bajo el nº 205.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2046 de fecha 8/5/2023, desestimando 
el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la documentación requerida 
en el plazo dado de audiencia.
- Resoluciones de la Concejalía de Régimen Interior nº 2047 a 2052 de fecha 8/5/2023, 
causando baja de oficio conforme Acuerdo de la Sección Provincial del Consejo de 
Empadronamiento.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2053 de fecha 8/5/2023, desestimando 
el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la documentación requerida 
en el plazo dado de audiencia.
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- Resoluciones de la Concejalía de Régimen Interior nº 2054 a 2060 de fecha 8/5/2023, 
causando baja de oficio conforme Acuerdo de la Sección Provincial del Consejo de 
Empadronamiento.
- Resoluciones de la Concejalía de Régimen Interior nº 2061 y 2062 de fecha 8/5/2023, 
desestimando la expedición del Certificado de Callejero por no presentar la documentación 
requerida en el plazo dado de audiencia.
- Resoluciones de la Concejalía de Régimen Interior nº 2063 a 2066 de fecha 8/5/2023, 
causando baja de oficio conforme Acuerdo de la Sección Provincial del Consejo de 
Empadronamiento.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2067 de fecha 8/5/2023, 
autorizando el gasto, disponer crédito, reconocer las obligaciones, y ordenar el pago de las 
facturas que figuran en la relación número 2023 000035 por importe bruto total de 64.555,61 
euros.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2068 de fecha 8/5/2023, autorizando el 
gasto, disponer crédito, reconocer las obligaciones, y ordenar el pago de las facturas que 
figuran en la relación número 2023 000035 por importe bruto total de 2.650,10 euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2069 de fecha 8/5/2023, 
aprobando la modificación del contrato de suministro de “musealización de la villa romana 
de Torre de Benagalbón”, conforme a la propuesta de la empresa adjudicataria, en la 
cantidad de 21.983,92 euros IVA incluido.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2070 de fecha 8/5/2023, declarando la 
ineficacia de la Declaración Responsable presentada por Adra de Comidas, S.L., con fecha 
28 para derribo de 2 metros de barra en establecimiento comercial sito en Avenida del 
Mediterráneo, 139, local, de Rincón de la Victoria, lo que determinará la paralización 
inmediata de las obras.
- Decreto de Alcaldía nº 2071 de fecha 8/5/2023, aprobando solicitar la concesión de una 
subvención al proyecto ““Rehabilitación y Puesta en Uso del Castillo de Bezmiliana y Zona 
Castillón”” en una cuantía que asciende a setecientos noventa y dos mil euros (792.000,00 
€).
- Decreto de Alcaldía nº 2072 de fecha 8/5/2023, aprobando solicitar la concesión de una 
subvención al proyecto “Puesta en Valor de Las Termas y Aprovechamiento de Espacios de 
La Villa Romana de Torre de Benagalbón” en una cuantía que asciende a setecientos 
cincuenta y ocho mil euros (758.000,00 €)
- Decreto de Alcaldía nº 2073 de fecha 8/5/2023, aprobando solicitar la concesión de una 
subvención al proyecto “Rehabilitación y Puesta en Valor del Centro de Recepción de 
Visitantes de las Cuevas del Higuerón y La Victoria” en una cuantía que asciende a un 
millón cuatrocientos cincuenta mil euros (1.450.000,00 €).
- Decreto de Alcaldía nº 2074 de fecha 8/5/2023, convalidación de omisión de fiscalización y 
continuar la tramitación del expediente, autorizando, comprometiendo y reconociendo las 
obligaciones de las facturas que han sido objeto del informe de omisión de fiscalización de 
fecha 08/05/2023 por importe total 22.663,04 € euros.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2075 de fecha 8/5/2023, resolviendo 
Inadmitir las propuestas de Convenio Urbanístico presentada por Royal Flush S.L. con 
registros de entrada números 3972 y 31210 para la modificación de Plan Parcial aprobado 
de la Unidad de Ejecución TB-7 del PGOU Municipal.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2076 de fecha 8/5/2023, declarando la 
ineficacia de la Declaración Responsable presentada para pequeña reforma de actualización 
de la decoración de local comercial sito en Avenida de Málaga, 71, local 2, de La Cala del 
Moral, lo que determinará la paralización inmediata de las obras.
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- Decretos de Alcaldía nº 2077 a 2081 de fecha 9/5/2023, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de 
Animales con la imposición de una sanción. 
- Decreto de Alcaldía nº 2082 de fecha 9/5/2023, finalización procedimiento sancionador 
incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre 
potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio en los espacios 
abiertos de los municipios de Andalucía, con la imposición de una multa de 75 euros.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2083 de fecha 9/5/2023, concediendo 
licencia de obra para la reforma y ampliación de vivienda y construcción de piscina en Calle 
Castilla nº 10 de Rincón de la Victoria,
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2084 de fecha 9/5/2023, 
autorizando el gasto, disponer crédito, reconocer las obligaciones, y ordenar el pago de las 
facturas que figuran en la relación número 2023 000012 de la Agencia Administrativa Local 
de Deportes por importe bruto total de 17.595,70 euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2085 de fecha 9/5/2023, 
autorizando el gasto, disponer crédito, y reconocer las obligaciones, y ordenar el pago de 
por importe de 7.686,43 euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2086 de fecha 9/5/2023, 
aprobando el expediente de modificación de créditos en la modalidad de Transferencias de 
créditos del área de Protección Civil del capítulo II a capítulo IV por importe de 83.900 euros.
- Decretos de Alcaldía nº 2087 a 2091 de fecha 9/5/2023, incoando procedimiento 
sancionador por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de Animales.
- Resolución de la Concejalía de Comercio nº 2092 de fecha 9/5/2023, ordenando la 
paralización inmediata de la actividad de comercio menor de menaje, adornos, regalos, etc., 
sita en Avda. de la Candelaria, 14, Rincón de la Victoria.
- Decreto de Alcaldía nº 2093 de fecha 9/5/2023, autorizando el gasto, disponer crédito, 
reconocer las obligaciones, ordenar el pago de las facturas que figuran en la relación 
número 2023 000013 de la Agencia Administrativa Local de Deportes por importe bruto total 
2.286,98 euros.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2094 de fecha 9/5/2023, concediendo a 
Añoreta Golf S.A. autorización para celebración de eventos amenizados con música en 
directo de pequeño formato, con cambio de fecha por no haberse celebrado en las fechas 
concedidas el pasado enero de 2023.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2095 de fecha 9/5/2023, autorizando a la 
Concejalía de Educación OVP inmediaciones de la estación de Torre de Benagalbón, el día 
12 de mayo de 2023, de 14:00 a 20:00 horas, para celebración de convivencia de familias 
del CEIP Josefina Aldecoa.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2096 de fecha 9/5/2023, concediendo 
autorización para la O.V.P., de calles del municipio, (La Cala del Moral), del día 10 al 14 de 
mayo y Plaza Antonio Estrada, el día 14 de mayo, de 12:00 a 00:00 horas, a la Concejala 
Delegada de Cultura.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2097 de fecha 9/5/2023, autorizando OVP 
38 m2 instalación veladores anuales en establecimiento denominado Rte. Paraíso China. 
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2098 de fecha 9/5/2023, autorizando OVP 
11.80 m2 instalación veladores anuales en establecimiento denominado Coral Tapas.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2099 de fecha 9/5/2023, autorización para la 
O.V.P. con plataforma elevadora en Avda. de la Torre 117.

C
S

V
: 

07
E

80
03

81
B

A
F

00
Y

9O
4E

6X
5C

8T
1

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E800381BAF00Y9O4E6X5C8T1

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
RAFAEL SANCHEZ GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  21/06/2024

JOSE FRANCISCO SALADO ESCAÑO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  21/06/2024
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  21/06/2024 16:35:58

DOCUMENTO: 20243677103

Fecha: 21/06/2024

Hora: 16:35



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

- Resolución de la Concejalía de Comercio nº 2100 de fecha 9/5/2023, emitiendo Calificación 
Ambiental favorable para la instalación de establecimiento de hostelería sin música, sita en 
Avenida de la Torre, 25, de Torre de Benagalbón.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2101 de fecha 9/5/2023, autorizando OVP  
73,70 m2 instalación veladores anuales en establecimiento denominado Hotel Rinconsol. 
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2102 de fecha 9/5/2023, desestimando OVP 
con veladores al establecimiento Bambú al no estar al corriente de los pagos municipales.
- Resolución de la Concejalía de Comercio nº 2103 de fecha 9/5/2023, emitiendo Calificación 
Ambiental favorable para la instalación de establecimiento de hostelería con cocina sin 
música, sita en Av. del Mediterráneo, 53 LOCAL 1, Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2104 de fecha 9/5/2023, autorizando OVP 4 
m2 con instalación de expositores en Avda. de la Candelaria 14, Bazar Oriental.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2105 de fecha 9/5/2023, declarando de 
tramitación ordinaria el expediente de contratación del servicio de “Limpieza de los módulos 
de aseos y pasarelas instalados en las playas de Rincón de la Victoria para la temporada 
2023”, adjudicando el contrato mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios y 
autorizando el gasto por la cuantía de 173.739,29 euros.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2106 de fecha 9/5/2023, declarando de 
tramitación ordinaria el expediente de contratación del servicio de “Salvamento, socorrismo, 
prevención y vigilancia en las playas de Rincón de la Victoria para la temporada 2023”, 
adjudicando el contrato mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios y 
autorizando el gasto por la cuantía de 260.013,71 euros.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2107 de fecha 9/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Speaker para el IV Duatlón Rincón de la Victoria” a don 
Antonio Miguel García Delgado, , por importe de 242€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2108 de fecha 9/5/2023, adjudicando r el 
contrato menor de suministro de “Bolardos para su instalación en calle Los Manzanos” a la 
empresa Señalsur Málaga SL, con NIF. B92974567, por importe de 2.674,10€ (IVA incluido) 
y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2109 de fecha 9/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Alquiler y montaje de equipos de sonido para caminata Día 
Nacional de la Epilepsia” a Suresh Shahdadpuri Domínguez, por importe de 459,80€  (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2110 de fecha 9/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Seguro de Responsabilidad Civil para dar cobertura a la 
actuación del Grupo Raquel Ariza” a la empresa Feca Mediadores Correduría de Seguros, 
SL, con NIF. B92839083, por importe de 251,44€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2111 de fecha 9/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “6 Mupis para las marquesinas para publicitar el RV 
Championship 2023” a la empresa Noaplast Distribuciones S.L.U., con NIF. B-93279859, por 
importe de 181,50€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2112 de fecha 9/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Pintura de tráfico en color amarillo y negro con aditivo 
antiderrapante para el repintado de marcas viales” a la empresa Ion SA, con NIF. A-
29047412, por importe de 2.329,59€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2113 de fecha 9/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Revisión OCA de los Ascensores Municipales” a la empresa 
Tüd Süd Atisae S.A.U., con domicilio en Calle Hermanos Lumière, 4, 29004 Málaga y NIF. 
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A-28161396, por importe de 1.530 €, más 321,30 € de IVA, lo que hace un total de 1.851,30 
€  (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2114 de fecha 9/5/2023, concediendo al 
contratista Grupo AML & Apimma Events, SL. una prórroga de un año en el contrato del 
servicios de “Campamentos de verano”, ejecutándose en anualidades de 6 meses, que irá 
del mes de abril al mes de septiembre 2023, manteniendo su precio actual, por lo que el 
importe de la prestación para el periodo prorrogado continúa ascendiendo a 58.300 euros, 
IVA incluido y autorizando el gasto.  
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2115 de fecha 9/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Comida de verano Centro de Mayores de Torre de 
Benagalbón” a la empresa La Carreta Foods SL, con NIF. B-93678035, por importe de 
5.950€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2116 de fecha 9/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Equipaciones para el CEIP Tierno Galván para su 
participación en las Mini Olimpiadas” a la empresa Indumálaga SL, con NIF. B-29117272, 
por importe de 781,66€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2117 de fecha 9/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Trofeos para los participantes en el X Desafío Granadillas” 
a la empresa Cerámicas Moclinejo SL, con NIF. B-92991298, por importe de 1.089€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2118 de fecha 9/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro “Plataforma que contenga información legislativa actualizada 
para el trabajo diario de la Secretaría General” a la empresa Espublico Servicios para la 
Administración S.A., con NIF A-50878842, en la cantidad de 4.822,71€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2119 de fecha 9/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Bases de datos de lefebvre-El Derecho con las siguientes 
aplicaciones: sibila, Suite Jurídica, Especializado Urbanismo, Memento Andalucía, Memento 
Protección de datos” a la empresa Lefebvre-El Derecho, con NIF A-79216651, en la 
cantidad de 5.360,28€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2120 de fecha 9/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Apoyo a la producción para celebrar la caminata para 
conmemorar el Día de la Epilepsia” a la empresa Estremasol SL, con NIF. B-67988634, por 
importe de 556,60€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2121 de fecha 9/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Autobús con conductor para el traslado de los alumnos de la 
Escuela Municipal de Baloncesto a Antequera” a la empresa Turismo García SL, con NIF B-
92009075, por importe de 385€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2122 de fecha 9/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “gestión de alumnado, adaptación de la sala, e impartición de 
curso de fotografía con una duración de 2 meses” a la empresa Smart Ibérica de Impulso 
Empresarial S. COOP. AND., con NIF. F90065418, por importe de 2.400 €, cantidad exenta 
de IVA y autorizando el gasto.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2123 de fecha 9/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Defensas policiales semi-rígidas incluidas en la dotación 
de la uniformidad de la Policía Local” a la empresa Sector 112 Material Policial SL, con NIF. 
B-93260685, por importe de 2.508,33€ (IVA incluido) y autorizando el gasto.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2124 de fecha 9/5/2023, adjudicando l 
contrato menor de obras de “Mejora de la visibilidad en Salón de Plenos Municipal” a la 
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empresa Obracsa Ingeniería y Obras SL, con NIF por importe de 4.165,92€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Decreto de Alcaldía nº 2125 de fecha 9/5/2023, causando baja  en el Registro de Parejas 
de Hecho por voluntad unilateral (RUC 610/2018)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2126 de fecha 9/5/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2127 de fecha 10/5/2023, concediendo 
licencia urbanística a la sociedad mercantil Aedas Homes Opco, SLU para la implantación 
de un centro de transformación en la parcela R-1 y la ampliación de la acometida en baja 
tensión referente a la licencia otorgada con fecha 4 de agosto de 2022, para la construcción 
de 41 viviendas, garajes y trasteros en la parcela R-1 del sector UE TB-49 "Los Jarales.
- Decretos de Alcaldía nº 2128 a 2136 de fecha 10/5/2023, incoando procedimiento 
sancionador por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de Animales.
 - Decreto de Alcaldía nº 2137 de fecha 10/5/2023, finalización procedimiento sancionador 
por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de Animales con imposición 
de una multa.

- Decretos de Alcaldía nº 2138 a 2146 de fecha 10/5/2023, incoando procedimiento 
sancionador por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de Animales.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2147 de fecha 10/5/2023, registrando la 
variación territorial “Calle Vencejo nº 2-Blq.2-Esc.2-A01-A 29738 Torre de Benagalbón” en el 
fichero Padronal de Habitantes.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2148 de fecha 10/5/2023, otorgando el 
permiso retribuido a empleado público, durante el periodo de campaña electoral establecido 
para las Elecciones Generales de 2019 (desde el 12 al 26 de mayo de 2023, según lo 
establecido en el art. 2 del Real Decreto 207/2023, de 3 de abril, por el que se convocan 
elecciones locales y a las Asambleas de Ceuta y Melilla para el 28 de mayo de 2023).
- Resoluciones de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2149 a 2153 de fecha 
10/5/2023, otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2154 de fecha 10/5/2023, otorgando licencia 
de parcelación urbanística para el proyecto presentado sobre la parcela sita Unidad de 
Ejecución Tb-2 Los Jarales, Parcela R-15, Ref Catastral 7842918UF8674S0001RB (Finca 
Registral 39.579), del T.M de Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía de Turismo nº 2155 de fecha 10/5/2023, solicitando acogerse 
al programa de mejora de la competitividad y de dinamización del Patrimonio Histórico con 
uso turístico, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2156 de fecha 11/5/2023,  desestimando 
OVP con veladores al establecimiento El Camino al no estar al corriente de los pagos 
municipales. 
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2157 de fecha 11/5/2023,  desestimando 
OVP con veladores al establecimiento El Candela al no estar al corriente de los pagos 
municipales. 
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2158 de fecha 11/5/2023,  autorizando OVP 
17.50 m2 instalación veladores anuales en establecimiento denominado Ke Bueno.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2159 de fecha 11/5/2023,  concediendo 
licencia urbanística a Ahr Proyectos e Inversiones 2022 S.L. para construcción de 19 
viviendas, 21 aparcamientos y 9 trasteros C/ Barriada Los Fernández nº 8, en Torre de 
Benagalbón.
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- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2160 de fecha 11/5/2023,  
incorporando al Presupuesto del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria correspondiente al 
ejercicio 2.023, los remanentes de crédito dimanantes del ejercicio 2022.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2161 de fecha 11/5/2023, concediendo 
cambio titularidad vado permanente sito en C/ Tulipán.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2162 de fecha 11/5/2023,  
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2163 de fecha 11/5/2023,  de 
fecha 11/5/2023,  otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2021 y 2022.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2164 de fecha 11/5/2023,  adjudicando el 
contrato menor de servicio “Representación de la Obra Tierra Mía en el Centro de Folclore 
de Benagalbón” a la empresa Pata Teatro SL, con NIF B92800374, en la cantidad de 
2.722,50€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2165 de fecha 11/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Personal técnico para manejo de equipos de sonido, 
micrófonos de mano, ordenador para lanzar canciones, para las muestras de la Escuela 
Municipal de Teatro” a Suresh Shahdadpuri Domínguez, por importe de 508,20€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2166 de fecha 11/5/2023, el contrato menor 
de servicios de “Apoyo a la producción de la actuación del Grupo Raquel Ariza” a la 
empresa Estremasol SL, con NIF. B67988634, por importe de 290,40€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto.  
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2167 de fecha 11/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Explotación y gestión de la Villa Romana Antíopa en Torre de 
Benagalbón (hasta que finalice la licitación)” a la empresa Liceo Consultora Empresarial de 
Formación SL, con NIF. B-04666285, por importe de 12.003,20€ (IVA incluido) y autorizando 
el gasto.  
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2168 de fecha 11/5/2023, concediendo a la 
empresa Centros de Estudios de Axioma SL, una ampliación del plazo de ejecución del 
contrato suscrito, hasta el 30 de septiembre de 2023, sin que esto suponga modificación en 
la cuantía del mismo.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2169 de fecha 11/5/2023,  adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Personal técnico para manejo de equipos de sonido, extra 
iluminación, monitores, mesa de mezclas, recortes, barras led, etc, para las obras de Pata 
Teatro y Manolo Medina” a Suresh Shahdadpuri Domínguez, por importe de 726€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2170 de fecha 11/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Personal técnico para manejo de equipos de sonido, extra 
iluminación, monitores, mesa de mezclas, recortes, barras led, etc, para las obras de Pata 
Teatro y Manolo Medina” a Suresh Shahdadpuri Domínguez, por importe de 726€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2171 de fecha 11/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Coordinación de Seguridad y Salud para obras complementarias 
en el Paseo Marítimo de La Cala del Moral” a la empresa Estudio 7 Soluciones Integrales 
SL, con NIF B-93061430, en la cantidad de 5.808€ (IVA incluido) y autorizando el gasto.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2172 de fecha 11/5/2023, adjudicando r el 
contrato menor de servicio “Traslado en autobús desde Rincón de la Victoria al Restaurante 
La Caliza para Comida de Mayores de la Feria de Rincón de la Victoria” a la empresa 
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Autocares Núñez y Gómez SL, con NIF B-29773066, en la cantidad de 528€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2173 de fecha 11/5/2023, adjudicando r el 
contrato menor de suministro de “Botellines de agua para caminata un Millón de Pasos por 
la Epilepsia” a la empresa Vendingsur Málaga 2011 SL, con NIF. B-93125854, por importe 
de 64,02€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2174 de fecha 11/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Coordinación de Seguridad y Salud para obras 
complementarias en el Paseo Marítimo de Rincón de la Victoria” a la empresa Irtene 
Estudios y Servicios Técnicos SL, con NIF. B-93075232, por importe de 5.808€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2175 de fecha 11/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Asistencia para la solicitud de ayudas para la transformación 
digital y modernización de las Entidades Locales que forman parte de la red DTI (2023)” a la 
empresa Auren Consultores SP, SLP, con NIF. B-87352340, por importe de 2.904€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2176 de fecha 11/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Folletos informativos de la Villa Romana Antíopa” a la 
empresa Mayorprint Industrias Gráficas, con NIF. B-92044577, por importe de 1.710,94 € 
(IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2177 de fecha 11/5/2023, adjudicando a la 
empresa EULEN, SA., con NIF. A-28517308, la prestación del servicio abierto “Gestión de 
Villa Antiopa”, en la cantidad de 143.290,62 euros (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Decreto de Alcaldía nº 2178 de fecha 11/5/2023,  encomendándose la representación y 
defensa a la Letrado Municipal adscrita a los Servicios de Asesoría Jurídica en 
Procedimiento Abreviado 49/2023.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2179 de fecha 11/5/2023, levantando la 
suspensión de la ejecución del acuerdo adoptado por Decreto nº4891/2022, de 5 de 
diciembre, por el cual se resuelve el procedimiento de restablecimiento de la legalidad 
urbanística y restablecimiento del orden jurídico perturbado y estimando parcialmente el 
recurso de reposición interpuesto contra el mismo, en relación con la instalación de la 
pérgola y placas solares, deberá proceder a la solicitar licencia urbanística de legalización y 
en relación con relación con la caseta de aperos .
- Resoluciones de la Concejalía de Régimen Interior nº 2180 a 2186 de fecha 11/5/2023, 
causando baja en el Padrón de Habitantes por caducidad extranjeros no comunitarios sin 
autorización de residencia,  al no proceder a su renovación periódica de cada dos años.
- Resoluciones de la Concejalía de Régimen Interior nº 2187 y 2188 de fecha 11/5/2023, 
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no ser el domicilio habitual 
de residencia.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda  nº 2189 de fecha 11/5/2023, 
autorizando el gasto, disponer crédito, y reconocer las obligaciones, y ordenar el pago por 
importe de 79.818,90€.
- Resolución de la Concejalía de Comercio nº 2190 de fecha 12/5/2023, emitiendo 
Calificación Ambiental favorable para la instalación de campamento turístico sita en Finca La 
Paca, Benagalbón.
- Decreto de Alcaldía nº 2191 de fecha 12/5/2023, inscripción en el Registro de Parejas de 
Hecho (RUC 874/23)
- Decreto de Alcaldía  nº 2192 de fecha 12/5/2023, aceptando libre de cargas gravámenes y 
al corriente de gastos, las cesiones de naturaleza urbanísticas dimanante de la Licencia 
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Municipal de Obras 2020-001645 promovida por Promociones Museo 2016 SL, , de un local 
comercial con destino a museo, sito en planta baja del edificio "Baco" Avda. de la Torre 63, 
de Torre de Benagalbón.
- Decreto de Alcaldía nº 2193 de fecha 12/5/2023, inscripción en el Registro de Parejas de 
Hecho (RUC 873/23)
- Decreto de Alcaldía nº 2194 de fecha 12/5/2023, autorizando la permuta de plaza solicitada 
por Policía Local de este Ayuntamiento con Policía Local del Ayuntamiento de Marbella.
- Decreto de Alcaldía nº 2195 de fecha 12/5/2023, convalidando la omisión de fiscalización y 
continuar la tramitación del expediente, autorizando, comprometiendo y reconociendo las 
obligaciones de las facturas que han sido objeto del informe de omisión de fiscalización de 
fecha 09/05/2023 por importe total 16.206,30  euros.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2196 de fecha 12/5/2023, incoando 
expediente de caducidad de licencia de obra mayor otorgada con fecha 31 de mayo de 
2007, expediente 973/2006, para construcción de vivienda unifamiliar aislada en parcela sita 
en Calle Bécquer, de Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2197 de fecha 12/5/2023, concediendo 
licencia urbanística para construcción de vivienda unifamiliar aislada en parcela situada en 
C/ Rioja, Urbanización Lo Cea.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2198 de fecha 12/5/2023, declarando la 
ineficacia de la declaración responsable presentada por la sociedad mercantil Nueva Área 
Residencial By Único para la instalación de una caseta prefabricada de ventas en 
aparcamiento público situado en Calle Barlovento, s/n, del municipio de Rincón de la 
Victoria.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2199 de fecha 12/5/2023, ordenando a los  
copropietarios catastrales de la estructura metálica con cubrición en Barriada Los 
Fernández, correspondiente con la referencia catastral 8341104UF8684S0001DQ, la cual 
incumple las condiciones de seguridad y ornato público establecidas legalmente la retirada 
inmediata de la instalación metálica.
- Resoluciones de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2200 a 2206 de fecha 
13/5/2023, otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2207 de fecha 14/5/2023, desestimando 
OVP con veladores al establecimiento Okaido al no estar al corriente de los pagos 
municipales.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2208 de fecha 14/5/2023, concediendo 
cambio de titularidad de vado permanente sito en C/ Trinquete de La Cala del Moral.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2209 de fecha 14/5/2023, acordando el 
pago a los trabajadores adscritos a Recursos Humanos que han realizado  trabajos 
extraordinarios realizados fuera de la jornada laboral  con motivo de los procesos de 
estabilización de empleo temporal correspondientes a las Ofertas Públicas Extraordinarias 
de Estabilización de Empleo Temporal del Ayuntamiento del Ayuntamiento de Rincón de la 
Victoria y del APAL de Deportes de Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2210 de fecha 15/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Trofeos que se entregarán a los alumnos de la Escuela 
Concertada de Fútbol Sala con motivo de la celebración del Fin de la temporada” a José 
Miguel Guerra Ortiz, por importe de 810,10€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2211 de fecha 15/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “50 carpetas para los participantes de la oferta formativa de 
primavera” a la Don Carlos Delgado Simón (CD Imagen), por importe de 187,55€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
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- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2212 de fecha 15/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Mupis con los horarios actualizados de apertura y cierre de 
la Cueva del Tesoro” a doña Rosa Adela Gutiérrez Moreno, por importe de 217,80€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2213 de fecha 15/5/2023, declarando el  
cumplimiento de lo ordenado en el Decreto nº123/2022, de 17 de enero, por el cual se 
resuelve el procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística y restablecimiento 
del orden jurídico perturbado (expediente 1688/2020), habiéndose procedido a la completa 
retirada del panel de chapa sándwich y procediendo al archivo del expediente administrativo.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2214 de fecha 15/5/2023, incoando 
procedimiento administrativo de orden de ejecución urbanística contra copropietarios del 
muro de la vivienda situada en calle Alpechín nº34 con referencia catastral 
8765217UF8686N0001RR, el cual incumple las condiciones de seguridad pública 
establecidas.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2215 de fecha 15/5/2023, 
aprobando la generación de crédito por ingresos de la Dirección General de formación 
profesional para el empleo, en la modalidad de formación de oferta dirigida a personas 
trabajadoras desempleadas para el año 2022,  por importe de 251.577,62 euros.
- Decreto de Alcaldía nº 2216 de fecha 15/5/2023, . declarando la caducidad del expediente 
sancionador número 1799/2022, incoado en materia de infracción administrativa por 
incumplimiento de la Ordenanza Municipal Reguladora del Procedimiento Sancionador de 
Rincón de la Victoria.
- Decretos de Alcaldía nº 2217 a 2219 de fecha 15/5/2023, inscripción en el Registro de 
Parejas de Hecho.
- Decreto de Alcaldía nº 2220 de fecha 15/5/2023, declarando  la caducidad del expediente 
sancionador número 1795/2022, incoado a CC.PP. Rincón del Carmen, en materia de 
infracción administrativa por incumplimiento de diversa normativa en materia sanitaria de 
piscinas.
- Decretos de Alcaldía  nº 2221 y 2222 de fecha 15/5/2023, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de 
Animales con la imposición de una sanción de 175 euros. 
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2223 de fecha 15/5/2023, ordenando la 
prórroga del nombramiento como funcionario interino Técnico de Medio Ambiente,  por un 
periodo de 4 meses desde el 16 de mayo hasta el 15 de septiembre de 2023.
- Resolución de la Concejalía de Comercio nº 2224 de fecha 15/5/2023, dejando sin efecto la 
Resolución de fecha 09 de mayo de 2023, por la que se resolvió la Paralización Inmediata 
de la actividad de Comercio Menor de Menaje, Adornos, Regalos, etc., como medida 
cautelar, sita en Avda. de la Candelaria, 14, Rincón de la Victoria, hasta que adecuase el 
local y sus instalaciones al expediente de Declaración Responsable de Adecuación de 
Establecimiento de Servicio para Apertura al Pública nº 1324/2014 (Gestiona-3467/2015).
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2225 de fecha 15/5/2023, autorizando 
al empleado municipal, la realización de la actividad formativa “Jornadas de Seguridad 
Alimentaria Municipal” organizada por Asociación Española de Veterinarios Municipales, que 
tendrá lugar durante los días 18 y 19 de mayo de 2023.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2226 de fecha 16/5/2023, adjuntando el 
contrato menor de suministro de “Catering para acto de reconocimiento a las auxiliares de 
ayuda a domicilio” a Mª Jesús Gutiérrez Moreno, por importe de 2.500€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
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- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2227 de fecha 16/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Sustitución parasol abatible al lado del conductor vehículo 
matrícula 5080-KSM” a don Daniel Castellón Luque, por importe 172,43€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2228 de fecha 16/5/2023, adjudicando el 
contrato de obras “Adecuación de la parcela municipal de equipamiento Baluma Park en La 
Cala del Moral”, el cual se enmarca dentro de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible 
e Integrado de Rincón de la Victoria, EDUSI “Rincón es Vida”, cofinanciada por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en un 80%, en el marco del Programa Operativo 
Plurirregional de España (POPE) 2014-2020; a la empresa COPESOL, SL., con NIF. B-
29252996, en la cantidad de 739.495,15 euros IVA incluido.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2229 de fecha 16/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Autobús con conductor para el traslado de los alumnos de la 
Escuela Municipal de Futbol Sala a Villanueva de Tapia a partido oficial de la Liga” a la 
empresa Turismo García SL, con NIF B-92009075, por importe de 352€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2230 de fecha 16/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Trofeos para los participantes en el XVI Nacional 
Championship Fit Kid Dance y IX Certamen Baile Español” a don José Miguel Guerra Ortiz, 
por importe de 3.590,68€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2231 de fecha 16/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Trofeos para los participantes en el Torneo Canastas 
Solidarias” a don José Miguel Guerra Ortiz, por importe de 234,38€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2232 de fecha 16/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Trofeos para los participantes del Torneo de Rugby Seven 
Victoriano” a don José Miguel Guerra Ortiz, por importe de 162,38€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2233 de fecha 16/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Nuevas baterías para el equipamiento informático del 
sistema de alimentación ininterrumpida (SAI): 12 unidades de batería AGM de PbCa con 
adaptador SNMP/WEB para gestión, así como su instalación” a la empresa Joaquín Beltrán 
SLU, con NIF. B-29547858, por importe de 551,61€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2234 de fecha 16/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Mantenimiento de los sistemas de alimentación 
ininterrumpida” a la empresa Joaquín Beltrán SLU, NIF. B-29547858, por importe de 
2.850,14€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2235 de fecha 16/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “27 plazas por turno en el Campamento de Verano Municipal 
2023 para familias usuarias de Servicios Sociales que no pueden optar al campamento 
PRAI” a la empresa Grupo AML, con NIF. B-92931534, por importe de 4.455€ (IVA incluido) 
y autorizando el gasto.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2236 de fecha 16/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Alquiler de mesas plegables (60) y mantel de papel, cinta 
de embalar y cajas de cartón sin publicidad para las Elecciones Municipales” a la empresa 
Suministros El Gato SL, con NIF. B92202852, por importe de 1.643,87€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2237 de fecha 16/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Catering para acto de reconocimiento a las auxiliares de 
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ayuda a domicilio” a Mª Jesús Gutiérrez Moreno, por importe de 2.500€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2238 de fecha 16/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Chapas obsequio para el acto de reconocimiento que se 
va a realizar a todas las auxiliares de ayuda a domicilio” a la empresa Noaplast 
Distribuciones S.L.U., con NIF. B-93279859, por importe de 337,59€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Decreto de Alcaldía nº 2239 de fecha 16/5/2023, otorgando ayuda por empadronamiento 
recibo IBI 2022.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2240 de fecha 16/5/2023, 
desestimando la ayuda por empadronamiento para el pago del recibo de IBI del ejercicio 
2022 por no encontrarse empadronados en la vivienda los titulares catastrales a fecha de 
devengo del impuesto 01/01/2022.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2241 de fecha 16/5/2023, autorizando 
reformado de proyecto a la sociedad mercantil Ingeniería y Obras Obracsa S.L, expediente 
Swal 2209/2022, para construcción de vivienda UAS situada en calle Venezuela, nº 57, 
Referencia catastral 9251613UF8695S0001T.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2242 de fecha 16/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Camisetas para los participantes en el Torneo Canastas 
Solidarias que se celebrará en el Pabellón Cubierto Rubén Ruzafa” a la empresa 
Vivesogesport SL, con NIF.B92201169, por importe de 7.114,80€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2243 de fecha 16/5/2023, adjudicando r el 
contrato menor de servicios de “Técnico de sonido para la celebración del Campeonato de 
Judo” a Don Antonio Cano González, por un importe de 266,20€ (IVA incluido) y autorizando 
el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2244 de fecha 16/5/2023, 
anulando la liquidación nº 2022-9981 por importe de 1.613,40 €, en concepto de Tasa por 
ocupación de terrenos de uso público por mesas y sillas, a nombre de Brujo Puerto Niza, 
S.L.U. (B93524486).
- Decreto de Alcaldía nº 2245 de fecha 16/5/2023, finalización procedimiento sancionador 
incoado por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de Animales con la 
imposición de una sanción de 175 euros. 
- Decretos de Alcaldía nº 2246 a 2255 de fecha 16/5/2023, incoando procedimiento 
sancionador por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de octubre, 
sobre potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio en los 
espacios abiertos de los municipios de Andalucía.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2256 de fecha 16/5/2023, concediendo 
autorización para la ocupación de 1 m2 de la vía pública, durante los meses de Julio y 
Agosto, para la venta exclusivamente de higos chumbos y brevas, en Avda. del 
Mediterráneo frente a La Caixa.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2257 de fecha 16/5/2023, concediendo 
autorización para la celebración de eventos en el colegio Novaschool Añoreta mayo/junio 
2023.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2258 de fecha 16/5/2023, autorizando OVP 
25 m2 instalación veladores anuales en establecimiento denominado Cafetería Las 
Conchas.
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- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior  nº 2259 de fecha 16/5/2023, otorgando el 
permiso retribuido a empleada pública, durante el periodo de campaña electoral establecido 
para las Elecciones Generales de 2019 (desde el 17 al 26 de mayo de 2023
- Decreto de Alcaldía nº 2260 de fecha 16/5/2023, incoación procedimiento sancionador por 
infracción de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo 
y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del 
tabaco.
- Decretos de Alcaldía nº 2261 a 2264 de fecha 16/5/2023, incoando  procedimiento 
sancionador por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de octubre, 
sobre potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio en los 
espacios abiertos de los municipios de Andalucía. 
- Decreto de Alcaldía nº 2265 de fecha 16/5/2023, incoando procedimiento sancionador por 
infracción Ordenanza limpieza de espacios públicos y Gestión Integral de Residuos sólidos 
Urbanos
- Decretos de Alcaldía nº 2266 a 2269 de fecha 16/5/2023, incoando procedimiento 
sancionador por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de Animales.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2270 de fecha 17/5/2023, 
aprobación de la generación de crédito por subvención Junta de Andalucía para entidades 
locales con destino al desarrollo de procesos de participación ciudadana., por importe de 
10.000 euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2271 de fecha 17/5/2023, 
aprobando Generación de créditos por ingresos préstamo Fondo de Financiación Entidades 
Locales Fondo impulso económico 2023 RDL17/2014 paga pago de sentencias judiciales 
expropiación municipal justiprecio de la Cueva del Tesoro,  por importe de 4.969.650 euros.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2272 de fecha 17/5/2023, 
desestimando la solicitud de Alta en el Padrón Municipal de Habitantes de la unidad familiar, 
por tratarse de una vivienda en construcción, que no consta en el Callejero Municipal.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2273 de fecha 17/5/2023, 
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la 
documentación requerida en el plazo dado de audiencia.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2274 de fecha 17/5/2023, 
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no ser el domicilio habitual 
de residencia
- Resolución de la Concejalía de  Participación Ciudadana  nº 2275 de fecha 17/5/2023, 
inscripción de la Asociación de Protección Civil de Rincón de la Victoria en el Registro 
Municipal de Asociaciones bajo el nº 206.
- Decreto de Alcaldía nº 2276 de fecha 17/5/2023, finalización procedimiento sancionador 
incoado por infracción ordenanza municipal para la limpieza de espacios públicos y gestión 
de los Residuos Sólidos Urbanos con imposición de una multa de 150 euros. 
- Decretos de Alcaldía nº 2277 a 2282 de fecha 17/5/2023, incoando  procedimiento 
sancionador por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de octubre, 
sobre potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio en los 
espacios abiertos de los municipios de Andalucía. 
- Decreto de Alcaldía nº 2283 de fecha 17/5/2023, incoando procedimiento sancionador a la 
Comunidad de Propietarios Conjunto Vistamar por verter podas en la vía pública, 
incumpliendo  la ordenanza municipal para la limpieza de espacios públicos y gestión de los 
Residuos Sólidos Urbanos.
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- Decreto de Alcaldía nº 2284 de fecha 17/5/2023, incoando procedimiento sancionador a 
CC.PP. Rincón del Carmen, por incumplimiento de diversa normativa en materia sanitaria de 
piscinas.
- Decreto de Alcaldía nº 2285 de fecha 17/5/2023, autorizando el gasto, disponer crédito, 
reconocer las obligaciones, ordenar el pago de las facturas que figuran en la relación 
número 2023 000033 por importe bruto total 9.676,16 €.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2286 de fecha 18/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Reparación de equipos de climatización en colegio electoral 
sito en Amirax” a la empresa Pecniair Málaga SL, con NIF B29877412, por importe de 
853,78€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2287 de fecha 18/5/2023, 
autorizando el gasto, disponer crédito, reconocer las obligaciones, y ordenar el pago de las 
facturas que figuran en la relación número 2023 000039 por importe bruto total de 
639.498,61 euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2288 de fecha 18/5/2023, 
autorizando el gasto, disponer crédito, y reconocer las obligaciones, y ordenar el pago por 
importe de 766.018,61 € relativas a las facturas que figuran en el en la relación 2023 
000037.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2289 de fecha 18/5/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2019 a 2021.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2290 de fecha 18/5/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2019 a 2022.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2291 de fecha 18/5/2023, 
autorizando el gasto, disponer crédito, reconocer las obligaciones, y ordenar el pago de las 
facturas que figuran en la relación número 2023 000041 por importe de de 1.670.366,56 
euros.
- Decreto de Alcaldía nº 2292 de fecha 18/5/2023, estimando el recurso de reposición 
interpuesto contra la Resolución número 2023 01585 dictada por el Alcalde en fecha 5 de 
abril de 2023, procediendo la revocación de la misma y el archivo del procedimiento.
- Decreto de Alcaldía nº 2293 de fecha 18/5/2023, inscripción en el Registro de Parejas de 
Hecho (877/23)
- Decretos de Alcaldía nº 2294 a 2298 de fecha 18/5/2023, incoando  procedimiento 
sancionador por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de octubre, 
sobre potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio en los 
espacios abiertos de los municipios de Andalucía. 
- Decreto de Alcaldía nº 2299 de fecha 18/5/2023, incoando procedimiento sancionador a 
Barley Bar S.L: por infracción de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.
- Decretos de Alcaldía nº 2300 y 2301  de fecha 18/5/2023, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de 
Animales con la imposición de una sanción. 
- Decreto de Alcaldía nº 2302 de fecha 18/5/2023, finalización procedimiento sancionador 
incoado por infracción ordenanza municipal para la limpieza de espacios públicos y gestión 
de los Residuos Sólidos Urbanos con la imposición de una multa. 
- Decreto de Alcaldía nº 2303 de fecha 18/5/2023, finalización procedimiento sancionador 
por infracción del reglamento del servicio municipal de alcantarillado e instalaciones 
complementarias incoado a CC.PP Residencial Almenara con la imposición de una multa de 
750 euros.
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- Decreto de Alcaldía nº 2304 de fecha 18/5/2023, convalidando la omisión de fiscalización y 
continuar la tramitación del expediente, autorizando, comprometiendo y reconociendo las 
obligaciones de las facturas que han sido objeto del informe de omisión de fiscalización de 
fecha 18/05/2023 por importe total 24.534,20 €.
- Decreto de Alcaldía nº 2305 de fecha 18/5/2023, autorizando el gasto, disponer crédito, 
reconocer las obligaciones, ordenar el pago de las facturas que figuran en la relación 
número 2023 000038 por importe bruto total 1.022,29 €.
- Decreto de Alcaldía nº 2306 de fecha 18/5/2023, aprobando el Plan de Seguridad y Salud 
en el trabajo para la obra “Obras complementarias en el Paseo Marítimo de Rincón de la 
Victoria”, presentado por la empresa adjudicataria del contrato, Albaida Infraestructuras S.A., 
así como el informe favorable a dicho Plan, emitido por el Coordinador de Seguridad y Salud 
con fecha 16/05/2020.
- Decreto de Alcaldía nº 2307 de fecha 18/5/2023, autorizando el gasto, disponer crédito, 
reconocer las obligaciones, ordenar el pago de las facturas que figuran en la relación 
número 2023 000040 por importe bruto total 7.545,61 €.
- Decreto de Alcaldía nº 2308 de fecha 18/5/2023, levantamiento de los reparos formulados 
en el informe de reparo de intervención numero 2023-03 de fecha 18/05/2023 y continuar la 
tramitación del expediente.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2309 de fecha 18/5/2023, efectuando 
reconocimiento de los servicios prestados por un cómputo total de 6107 días a los efectos 
de antigüedad y de los derechos que de ésta se deriven, siendo su fecha de antigüedad el 
28 de agosto de 2006.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2310 de fecha 18/5/2023, desestimando el 
recurso de reposición interpuesto contra el Decreto nº1467/2023, de 28 de marzo, del 
Concejal Delegado del Área de Urbanismo, por el cual se ordena la inmediata suspensión 
de las obras en el exterior e interior de la vivienda sita en calle Enrique Granados de Rincón 
de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2311 de fecha 18/5/2023, incoando 
procedimiento sancionador urbanístico contra propietario de las actuaciones materiales 
realizadas en vivienda en calle Enrique Granados de Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2312 de fecha 18/5/2023, incoando 
procedimiento de protección de legalidad urbanística contra propietario de las actuaciones 
materiales realizadas en vivienda en calle Enrique Granados de Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2313 de fecha 18/5/2023, revocando y dejar 
sin efecto el Decreto nº4882/2022, de 2 de diciembre, por el cual se resuelve procedimiento 
de protección de legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico perturbado 
(expediente 2428/2022) y se ordena que proceda a la demolición de las obras ilegales y 
correcta gestión de los residuos derivados de la misma, mediante la demolición del nuevo 
cerramiento ejecutado y de la puerta y ventana ejecutadas y reposición de las obras a su 
estado anterior.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2314 de fecha 18/5/2023, ordenando  
procedan a la reposición de la configuración de los terrenos a su estado anterior a la 
construcción de la piscina que se encuentra dentro de los cinco metros de la zona de 
servidumbre de uso público de dominio público hidráulico del Arroyo Piletas, con 
restauración de la cubierta vegetal.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo  nº 2315 de fecha 18/5/2023, imposición de una 
multa 2250 € por la construcción de una piscina que se encuentra dentro de los cinco metros 
de la zona de servidumbre de uso público de dominio público hidráulico del Arroyo Piletas.
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- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo  nº 2316 de fecha 18/5/2023, concediendo 
licencia urbanística a la Sociedad Mercantil Aedas Homes Opco S.L.U. para construcción de 
27 viviendas, aparcamientos y piscinas en parcela R-12 del sector UR.TB-2.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2317 de fecha 19/5/2023, concediendo 
autorización para la celebración de fiesta en  Heladería D`Ensueño, el día 19 de mayo de 
2023.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2318 de fecha 19/5/2023,  autorizando a la 
Concejalía de Cultura OVP Plaza de la Constitución y Plaza Al-Ándalus los días 8 al 11 de 
junio con celebración de la I Fiesta Cultural Rincón de la Victoria.
- Decreto de Alcaldía nº 2319 de fecha 19/5/2023, convocatoria Junta de Gobierno Local 22 
de mayo de 2023, sesión ordinaria.
- Decreto de Alcaldía nº 2320 de fecha 19/5/2023, finalización procedimiento sancionador 
incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre 
potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio en los espacios 
abiertos de los municipios de Andalucía, con la imposición de una multa de 75 euros.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2321 de fecha 19/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “2 cestas de plantas para el acto de reconocimiento que se 
va a realizar a las auxiliares de ayuda a domicilio de nuestro municipio” a Luisa Bustamante 
Rodríguez, por importe de 50€.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2322 de fecha 19/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Productos farmacéuticos para los botiquines de las 
instalaciones deportivas del Municipio” a la empresa Farmacia Cristina y Rocío Laza, con 
NIF. E-29631454, por importe de 227,21€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2323 de fecha 19/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Mupis, banderola y cartelas para la exposición Vernáculo 
de Erik Rivera” a la empresa Indagrafic SL, con NIF. B-93531804, por importe de 454,48€ 
(IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2324 de fecha 19/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “5000 ejemplares de folletos informativos de la Cueva del 
Tesoro” a la empresa Mayorprint Industrias Gráficas, con NIF. B-92044577, por importe de 
3.114,54 € (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2325 de fecha 19/5/2023, subsanación de 
cantidades recogidas en l Decreto de adjudicación del contrato menor de servicio de “Diseño 
del folleto en formato revista en inglés, francés y alemán de Villa Antíopa”.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2326 de fecha 19/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Señales de tráfico reflexivas de los tipos R307-R308-R1-
R100” a la empresa TQ Tecnol SAU, con NIF. A43501352, por importe de 2.611,66€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2327 de fecha 19/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “” Materiales de ferretería para el montaje de eventos en el 
área de Cultura Y Bienestar Social” a la empresa Global Neltha SL, con NIF. B-93539419, 
por importe de 2.743,63€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2328 de fecha 19/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Unidad de equipo de climatización para Local de Radio 
Victoria” a la empresa Pecniair Málaga SL, con NIF.B-29877412, por importe de 1.305,59€ 
(IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2329 de fecha 19/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Mupis, banderola y cartelas para la exposición Vernáculo 
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de Erik Rivera” a la empresa Indagrafic SL, con NIF. B-93531804, por importe de 454,48€ 
(IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2330 de fecha 19/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Refrigerio para técnicos de turismo de la Costa del Sol que 
visitarán Rincón de la Victoria para conocer Villa Romana Antíopa y Cueva de la Victoria” a 
la empresa Celebraciones Málaga SL, con NIF B-93439131, por importe de 156€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2331 de fecha 19/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Actuación del Grupo Raquel Ariza con motivo de 
celebración del evento: Un maravilloso encuentro intergeneracional” a la empresa Pacheco 
Soluciones SL, con NIF B-93713816, por importe de 931,70€, (IVA incluido) y autorizando el 
gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2332 de fecha 19/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Alquiler y montaje de equipos de sonido para la actuación 
del Grupo Raquel Ariza” a Suresh Shahdadpuri Domínguez, por importe de 1.911,80€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2333 de fecha 19/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Alquiler grupo electrógeno para suministro energía 
eléctrica para los eventos musicales de juventud” a la empresa Cano Materiales de 
Construcción SL, con NIF. B-29085198, por importe de 404,14€ (IVA incluido) y autorizando 
el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2334 de fecha 19/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Fuente de agua potable para el patio del CEIP M.ª del Mar 
Romera” a la empresa Benito Urban SLU, con NIF. B-59987529, por importe de 481,82€ 
(IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2335 de fecha 19/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Revisión del vehículo Toyota Hilux 6757 LJG” a la empresa 
Cumaca Motor SL, con NIF B-92011006, por importe de 588,27€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2336 de fecha 19/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Comida de Mayores de verbena del Río Granadillas ” a Mª 
José Navarro Reguero, por importe de 2.420€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2337 de fecha 19/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Catering para el final de curso de los talleres del Centro de 
Participación Activa de Mayores de La Cala del Moral” a Mª Jesús Gutiérrez Moreno,  por 
importe de 3.100€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2338 de fecha 19/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Ambulancia para cubrir el Torneo Seven de Rugby 
Victoriano” a la empresa Ambulancias Ayon, con NIF B-15477425, por importe de 520€ 
exento de IVA y autorizando el gasto.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2339 de fecha 19/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Mupis para las marquesinas para publicitar el XII Nacional 
Championship Fit Kid Dance y IX Certamen Baile Español” a la empresa Noaplast 
Distribuciones S.L.U., con NIF. B-93279859, por importe de 181,50€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2340 de fecha 19/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de obras de “Reparación revestimiento EBAR Rincón de la Victoria” a la 
empresa Obracsa Ingeniería y Obras SL, con NIF B-92448992 por importe de 3.681,11€ 
(IVA incluido) y autorizando el gasto. 
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- Decretos de Alcaldía nº 2340 a 2344 de fecha 19/5/2023, incoando  procedimiento 
sancionador por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de octubre, 
sobre potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio en los 
espacios abiertos de los municipios de Andalucía. 
- Decreto de Alcaldía nº 2345 de fecha 19/5/2023, incoando expediente sancionador por 
molestias por humos, calor y mal olor procedente del Restaurante “Lo de Saúl” sito en C/ La 
Huerta, 2.
- Decretos de Alcaldía nº 2346 a 2351 de fecha 19/5/2023, incoando  procedimiento 
sancionador por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de octubre, 
sobre potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio en los 
espacios abiertos de los municipios de Andalucía. 
- Decreto de Alcaldía nº 2352 de fecha 19/5/2023, incoando expediente sancionador de 
infracción administrativa en materia ambiental a Aileenkaur 2016, S.L..
- Decreto de Alcaldía nº 2353 a de fecha 19/5/2023, incoando  procedimiento sancionador 
por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades 
administrativas en materia de determinadas actividades de ocio en los espacios abiertos de 
los municipios de Andalucía. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación  nº 2354 de fecha 20/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de Diseño y desarrollo de una batería de actuaciones de 
sensibilización, pedagogía y divulgación de la Participación Ciudadana, a través de charlas e 
instrumentos educativos, dirigidas al desarrollo de un proyecto educativo en los Colegios de 
Educación Infantil y Primaria de nuestro municipio, para la promoción de la participación 
ciudadana a la empresa GOBT Consultoría de Gobernanza Mapsforthinking, SL , con NIF. 
B-13522271, por importe de 10.000€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación  nº 2355 de fecha 22/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Diseño, desarrollo e implantación de un sistema de gestión 
de calidad (Q de calidad turística) para la colección museográfica de Villa Antíopa” a la 
empresa Q Innovate Apoyo Empresarial SL, con NIF B11927167, por importe de 2.299€ 
(IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación  nº 2356 de fecha 22/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de obras de “Reparación en subestructura metálica del Pabellón Deportivo 
Rubén Ruzafa” a la empresa Obracsa Ingeniería y Obras SL, con NIF B-92448992 por 
importe de 3.575,95€  (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación  nº 2357 de fecha 22/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Camisetas que se entregarán a los participantes en el III 
Torneo Basket Playa CBRV Rincón de la Victoria” a la empresa Confecciones Iruka Textil 
SL, con NIF. B-92091941, por importe de 2.468,40€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación  nº 2358 de fecha 22/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Ambulancia para cubrir el Torneo de Judo” a la empresa 
Ambulancias Ayon, con NIF B-15477425, por importe de 1.080€ exento de IVA y 
autorizando el gasto.
- Resolución de la Concejalía de Contratación  nº 2359 de fecha 22/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Seguro de Responsabilidad Civil para las actividades 
deportivas que se desarrollan en el Pabellón Cubierto de Torre de Benagalbón” a la 
empresa Generali España SA Seguros y Reaseguros, con NIF. A28007268, por importe total 
de 582,17€ y autorizando el gasto.
- Resolución de la Concejalía de Contratación  nº 2360 de fecha 22/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Alquiler de contenedor de residuos de jardín con posterior 
tratamiento parar recoger los restos de flores, coronas, ramos y residuos similares para 
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cementerios” a la empresa Cano Materiales de Construcción SL, NIF. B-29085198, por 
importe de 3.388€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resoluciones de la Concejalía de Vía Pública nº 2361 y 2362 de fecha 22/5/2023, 
autorizando OVP 6 m2 instalación veladores anuales en establecimiento denominado Tony 
Shoarma.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2363 de fecha 22/5/2023, desestimando 
OVP con veladores al establecimiento Bambú al no estar al corriente de los pagos 
municipales. 
- Decretos de Alcaldía nº 2364 a 2366 de fecha 22/5/2023, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de 
Animales con la imposición de una sanción de 350 euros. 
- Decreto de Alcaldía nº 2367 de fecha 22/5/2023, aprobando el Plan de Seguridad y Salud 
en el trabajo para la obra “Proyecto de obras complementarias en el paseo marítimo de La 
Cala del Moral”, presentado por la empresa adjudicataria del contrato, Rialsa y Obras S.L., 
así como el informe favorable a dicho Plan, emitido por el Coordinador de Seguridad y 
Salud.
- Decreto de Alcaldía nº 2368 de fecha 22/5/2023, incoando procedimiento sancionador por 
infracción Ordenanza Municipal de Protección y Tenencia de Animales.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2369 de fecha 22/5/2023, adjudicando a la 
empresa Servimar Axarquía, SL., con NIF. B-93158012, la prestación del servicio de 
“Limpieza de aguas superficiales en las playas del municipio de Rincón de la Victoria para la 
temporada 2023”, en la cantidad de 69.438,60 euros, IVA incluido.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2370 de fecha 22/5/2023, concediendo 
licencia urbanística para construcción de una vivienda unifamiliar en parcela sita en calle 
Salvador Dalí.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2371 de fecha 22/5/2023, aprobando el plan 
de despliegue presentado por Digi Spain Telecom, S.L.U. con fecha 13-9-22, conforme al 
art. 45 de la Ley General de Telecomunicaciones así como declarar la ineficacia de la 
declaración responsable de cualquier actuación que pudiera ejecutarse en base al plan de 
despliegue aprobado.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2372 de fecha 23/5/2023, 
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la 
documentación requerida en el plazo dado de audiencia.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2373 de fecha 23/5/2023, registrando la 
variación territorial “Calle Vencejo nº 6 Blq.: 2 Esc.: 2 Planta: A01 Puerta: A 29730 Rincón de 
la Victoria “ en el fichero Padronal de Habitantes.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2374 de fecha 23/5/2023, registrando la 
variación territorial “Conjunto Lomas del Golf II fase nº 11-Bajo-I 29738 Benagalbón” en el 
fichero Padronal de Habitantes.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2375 de fecha 23/5/2023, registrando la 
variación territorial “Conjunto Lomas del Golf II fase nº 9-Blq.1-Pbj-H 29738 Benagalbón” en 
el fichero Padronal de Habitantes.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2376 de fecha 23/5/2023, registrando la 
variación territorial “Calle Ábrego nº 1-3º-C 29738 Torre de Benagalbón” en el fichero 
Padronal de Habitantes.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2377 de fecha 23/5/2023, 
reconocimiento de antigüedad de los periodos de trabajo realizados anteriormente en este 
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria como personal laboral tras estabilización.
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- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2378 de fecha 23/5/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2021 y 2022.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2379 de fecha 23/5/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2380 de fecha 23/5/2023, 
aprobando generación de créditos por ingresos subvención Junta de Andalucía Programa 
Ciudades ante la Droga 2022, por importe de 16.222,65 euros.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2381 de fecha 23/5/2023, recepción de las 
obras urbanización de la Unidad de Ejecución R-1.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2382 de fecha 23/5/2023, incoando 
procedimiento de protección de legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico 
perturbado por ejecutar actuaciones de reforma integral de vivienda sita en Avda. de la 
Torre.
nº 2383 de fecha 23/5/2023, incoando procedimiento sancionador urbanístico por ejecutar 
actuaciones de reforma integral de vivienda sita en Avda. de la Torre.
- Resolución de la Concejalía de Comercio  nº 2384 de fecha 23/5/2023, emitiendo 
Calificación Ambiental favorable para la instalación de Escuela Infantil Incompleta sita en 
Camino Viejo de Vélez, Nº 40, bajo, de Torre de Benagalbón.
- Decreto de Alcaldía nº 2385 de fecha 23/5/2023, ratificando el proyecto de reparcelación 
del Sector UR R-3 del PGOU Municipal presentado por la Junta de Compensación de dicho 
Sector, el cual fue aprobado por la Asamblea de dicha entidad con fecha 5 de abril de 2023.
- Resoluciones  de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2386 a 2388 de fecha 
24/5/2023, otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2389 de fecha 24/5/2023, 
aprobando generación de créditos por ingresos subvención Junta de Andalucía ayudas 
económicas familiares por importe de 20.390 euros.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2390 de fecha 24/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Trofeos y medallas para los participantes en el II 
Campeonato de Kárate Rincón” a don José Miguel Guerra Ortiz, por importe de 1.416,79€ 
(IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2391 de fecha 24/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Asistencia al evento Green Cities y Banderola con el logo de 
Rincón de la Victoria” a la empresa FYCMA, con NIF A29233681, por importe de 682€, (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2392 de fecha 24/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Autobús con conductor para el traslado de la Escuela 
Concertada de Atletismo a Carranque para Jornadas de Tecnificación” a la empresa 
Turismo García SL, con NIF B-92009075, por importe de 286€ (IVA incluido) y autorizando 
el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2393 de fecha 24/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “1000 carpetas corporativas para Alcaldía con solapa 
320x450mm y papel 350mm” a la empresa Mayorprint, con NIF. B-92044577, por importe de 
1.057,54€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2394 de fecha 24/5/2023,  incoando 
procedimiento para el reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de 
ordenación (SAFO) de vivienda principal con superficie construida de 122,75 m2, un porche 
de 82,35 m2 y una piscina de 26,60 m2 de lámina de agua, sitas en la parcela 597 del 
polígono 6. - Resolución de la Concejalía de Contratación  nº 2395 de fecha 24/5/2023, 
subrogación de la empresa Molina Peña Arquitectos S.L.P. en las obligaciones con respecto 

C
S

V
: 

07
E

80
03

81
B

A
F

00
Y

9O
4E

6X
5C

8T
1

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E800381BAF00Y9O4E6X5C8T1

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
RAFAEL SANCHEZ GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  21/06/2024

JOSE FRANCISCO SALADO ESCAÑO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  21/06/2024
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  21/06/2024 16:35:58

DOCUMENTO: 20243677103

Fecha: 21/06/2024

Hora: 16:35



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

a los dos contratos menores de servicios relacionados adjudicados con las obras de 
ordenación de la parcela de equipamiento público de la antigua discoteca Baluma. 
- Resoluciones de la Concejalía de Régimen Interior nº 2396 y 2397 de fecha 24/5/2023, 
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la 
documentación requerida en el plazo dado de audiencia.
nº de fecha 24/5/2023, 
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2398 de fecha 24/5/2023, 
autorizando el gasto, disponer crédito, reconocer las obligaciones, y ordenar el pago de las 
facturas que figuran en la relación número 2023 000043 por importe bruto total de 
193.475,93 euros.
- Decreto de Alcaldía nº 2399 de fecha 24/5/2023, autorizando el gasto, disponer crédito, 
reconocer las obligaciones, ordenar el pago de las facturas que figuran en la relación 
número 2023 000042 por importe bruto total 7.124,25 euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2400 de fecha 24/5/2023, 
aprobando liquidaciones Tasa Escuela de Teatro por importe de 2.075,00 euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2401 de fecha 24/5/2023, 
aprobando liquidaciones Tas Escuelas Deportivas por importe de 1.408,00 euros.
- Resolución de la Concejalía de Comercio nº 2402 de fecha 24/5/2023, emitiendo 
Calificación Ambiental favorable para la instalación de establecimiento de hostelería sin 
música, sita en C/ Ronda nº 1, esquina con Plaza Al-Ándalus, Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía de Comercio nº 2403 de fecha 24/5/2023, emitiendo 
Calificación Ambiental favorable para la instalación de establecimiento de actividades 
deportivas (gimnasio) sita en Centro Comercial Rincón de la Victoria, local 35-A promovido 
por Basic Fit Spain, S.A.U.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2404 de fecha 25/5/2023, dejando sin 
efecto el Decreto de fecha 23 de julio de 2014, por el que se reducía la jornada de trabajo 
pasando a jornada completa desde el día 1 de junio de 2023.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2405 de fecha 25/5/2023, concediendo 
licencia urbanística para la construcción de Vivienda unifamiliar Aislada en Calle Acebuche.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2406 de fecha 25/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Alquiler de equipo de sonido con 2000w de sonido, 2ud. 
De televisión de 75”, 3 micrófonos inalámbricos para curso de formación de los miembros de 
las mesas electorales” a don Antonio Cano González,  por importe de 1.246,30€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2407 de fecha 25/5/2023, incoando  
procedimiento para el reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de 
ordenación (SAFO) de vivienda con superficie construida de 218,16 m2 y una superficie útil 
de 190,39 m2, sita en la parcela 5 del polígono 6.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2408 de fecha 25/5/2023,  autorizando la 
modificación del contrato menor adjudicado con fecha 13-2-23, mediante resolución nº 
668/2023 a la empresa Grupo de Medios Gastronómicos S.L., estableciéndose un nuevo 
precio en la cantidad total de 9.680 euros IVA incluido.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2409 de fecha 25/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Seguros de Responsabilidad Civil del alumnado participante 
en la acción formativa de Básico de Prevención de Riesgos Laborales con nº de expediente 
98/2021/J/0202 29-05 …” a la empresa FECA MEDIADORES Correduría de Seguros, SL, 
con NIF. B92839083, por importe de 160,74€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2410 de fecha 25/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Seguros de Accidentes del alumnado participante en la 
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acción formativa de Básico de Prevención de Riesgos Laborales con nº de expediente 
98/2021/J/0202 29-05 …” a la empresa FECA MEDIADORES Correduría de Seguros, SL, 
con NIF. B92839083, por importe de 32,47€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2411 de fecha 25/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Ambulancia para cubrir los eventos XII Nacional 
Championship Fitkid Dance y IX Certamen Baile Español” a la empresa Ambulancias Ayon, 
con NIF B-15477425, por importe de 2.353€ exento de IVA y autorizando el gasto.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2412 de fecha 25/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Moqueta azul ferial para la organización de los eventos XII 
Nacional Championship Fitkid Dance y IX Certamen Baile Español” a doña M.ª Eva Rando 
Garrido, por importe de 359,37€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2413 de fecha 25/5/2023, adjudicando r el 
contrato menor de suministro de “Camisetas para los participantes en el XII Nacional 
Championship Fitkid Dance y IX Certamen Baile Español” a Don Carlos Delgado Simón (CD 
Imagen), por importe de 4.053,50€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2414 de fecha 25/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Camisetas que se entregarán a los participantes en la Liga 
de Baloncesto de Verano Patri Soler” a la empresa Confecciones Iruka Textil SL, con NIF. B-
92091941, por importe de 3.630€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2415 de fecha 25/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Acreditaciones profesionales para los Funcionarios de la 
Policía Local” a la empresa Tarjetas Plásticas y Soluciones Costa del Sol SLU, con NIF. B-
92858588, por importe de 264,99€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2416 de fecha 25/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Materiales varios para campaña contra las agresiones 
sexuales con cargo al Pacto de Estado” a la empresa GestionArte Improvising Talent SL, 
con NIF. B-06513477, por importe de 13.750€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2417 de fecha 25/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Materiales varios para campaña contra las agresiones 
sexuales con cargo al Pacto de Estado” a la empresa GestionArte Improvising Talent SL, 
con NIF B-06513477, por importe de 13.750€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resoluciones de Alcaldía nº 2418 y 2419 de fecha 25/5/2023, inscripción en el Registro de 
Parejas de Hecho.
- Resoluciones de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2420 y 2421 de fecha 
25/5/2023, otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022. 
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2422 de fecha 25/5/2023, concediendo 
licencia urbanística para construcción de Vivienda unifamiliar Aislada en Calle Acebuche.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2423 de fecha 25/5/2023, de mayo de 2021, 
declarando la ineficacia de la Declaración Responsable presentada para instalación 
fotovoltaica en vivienda sita en C/ Carabela de La Cala del Moral.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2424 de fecha 25/5/2023, ordenando la 
inmediata paralización de la construcción de vivienda unifamiliar aislada con piscina sita en 
C/ Los Rosales referencia catastral 6244709UF8664S0001PH.
- Decreto de Alcaldía nº 2425 de fecha 26/5/2023, levantamiento de  los reparos formulados 
en el informe de reparo de intervención numero 2023-04 de fecha 25/05/2023 y continuar la 
tramitación del expediente.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2426 de fecha 26/5/2023, autorizando 
instalación de toldo en establecimiento sito en Avda. Poeta M. Alcántara, 6, local 2, 
denominado “Baluarte”
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- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2427 de fecha 26/5/2023, autorizando OVP 
30 m2 instalación veladores anuales en establecimiento denominado Melvins Café-Bar. 
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2428 de fecha 26/5/2023, autorizando OVP 
53.88 m2 instalación veladores anuales en establecimiento denominado Bambú. 
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2429 de fecha 26/5/2023, desestimando 
vado permanente en vivienda sita en C/ Driver ante la imposibilidad de estacionar un 
vehículo en el interior dado que parte del garaje está ocupado por una leñera de obra.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2430 de fecha 26/5/2023, concediendo  
autorización a Orange España Comunicaciones Fijas S.L., para realizar canalización de 
telecomunicaciones en Avda. de la Axarquía 40, mediante realización de zanja.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2431 de fecha 26/5/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2019 al 2022.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2432 de fecha 26/5/2023, ordenando el 
nombramiento como funcionario interino, con una categoría profesional de Profesor del 
curso de Prevención de Riesgos Laborales, grupo A2, para la ejecución de una acción 
formativa de F.P.E.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2433 de fecha 26/5/2023, registrando el 
inmueble de nueva construcción “Calle Alborán nº 16, 29738 Torre de Benagalbón” en el 
Callejero Municipal.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2434 de fecha 26/5/2023, concediendo 
conceder Licencia de Obras, expediente 6156/2023, a Orange España Comunicaciones 
Fijas, S.L., para canalización de telecomunicaciones en Avda. de la Axarquía, nº 40.
- Decreto de Alcaldía nº 2435 de fecha 29/5/2023, revocando las facultades delegadas 
relativas al Área de Cultura Ferias y Fiestas realizada a favor de la Concejala Doña Clara 
Isabel Perles Jiménez mediante decreto de esta Alcaldía nº 2.194 de 28 de mayo de 2021, 
que modifica el de 17 de junio de 2019; así como su designación para el desempeño del 
referido cargo en régimen de dedicación exclusiva conforme al acuerdo de pleno de fecha 
30 de julio de 2019 y revocación de la delegación de firma.
- Decreto de Alcaldía nº 2436 de fecha 29/5/2023, cese personal eventual del puesto de 
Asesor del Área de Cultura, Ferias y Fiestas, con las funciones de elaboración y valoración 
de estudios e informes, asesoramiento, traslado de instrucciones y coordinación en el Área 
de Cultura, Ferias y Fiestas.
- Decreto de Alcaldía nº 2437 de fecha 29/5/2023,finalización procedimiento sancionador 
incoado por infracción ordenanza municipal para la limpieza de espacios públicos y gestión 
de los Residuos Sólidos Urbanos con la imposición de una multa a Comunidad de 
Propietarios Conjunto Vistamar I.
- Decreto de Alcaldía   nº 2438 de fecha 29/5/2023, finalización procedimiento sancionador 
incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre 
potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio en los espacios 
abiertos de los municipios de Andalucía, con la imposición de una multa.
- Decreto de Alcaldía nº 2439 de fecha 29/5/2023, incoación procedimiento sancionador por 
infracción de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados por actividad de taller 
genérico de carrocería, pintura, reparación y mantenimiento de vehículos automóviles, sito 
en Los Caleros sin la preceptiva calificación ambiental.
- Decretos de Alcaldía nº 2440 y 2441 de fecha 29/5/2023, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de 
Animales con la imposición de una sanción. 
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- Decreto de Alcaldía nº 2442 de fecha 29/5/2023, finalización procedimiento sancionador 
incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre 
potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio en los espacios 
abiertos de los municipios de Andalucía, con la imposición de una multa de 75 euros.
- Decreto de Alcaldía nº 2443 de fecha 29/5/2023, finalización procedimiento sancionador 
incoado por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de Animales con la 
imposición de una sanción.
- Decretos de Alcaldía nº 2444 a 2447 de fecha 29/5/2023, incoando  procedimiento 
sancionador por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de octubre, 
sobre potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio en los 
espacios abiertos de los municipios de Andalucía. 
- Decretos de Alcaldía nº 2448 a 2451 de fecha 29/5/2023, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de 
Animales con la imposición de una sanción.
- Resoluciones de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2452 de fecha 29/5/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2455 de fecha 29/5/2023, concediendo 
licencia urbanística para la demolición y construcción de vivienda unifamiliar aislada en Calle 
Acacias 19, de Rincón de la Victoria.
- Decreto de Alcaldía nº 2456 de fecha 29/5/2023, incoando procedimiento sancionador a 
Tattoo Quartier en materia sanitaria.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2457 de fecha 30/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Sonorización para la organización de los eventos XII 
Nacional Championship Fit Kid Dance y IX Certamen de Baile Español” a Don Antonio Cano 
González, por un importe de 3.620,92€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2458 de fecha 30/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Apoyo a la producción en el Auditorio Municipal con motivo 
de la Gala de Entrega Trofeos CD Rincón Temporada 2022-2023” a la empresa Estremasol 
SL, con NIF. B-67988634, por importe de 193,60€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Decreto de Alcaldía nº 2459 de fecha 30/5/2023, incoación procedimiento sancionador a 
Tatoo Quartier por infracción de normativa sanitaria
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2460 de fecha 30/5/2023, concediendo 
Licencia de Obras, expediente 3386/2023, a Telefónica de España, S.A.U., para ejecución 
de 15 metros de canalización en C/ Agua del Rocío para dar servicio a C/ Cierzo.
- Decreto de Alcaldía nº 2461 de fecha 30/5/2023, incoando procedimiento sancionador por 
infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades 
administrativas en materia de determinadas actividades de ocio en los espacios abiertos de 
los municipios de Andalucía.
- Resolución de la Concejalía de Contratación  nº 2462 de fecha 30/5/2023, actualizando el 
importe del precio/hora del contrato del servicio de Ayuda a domicilio, prestado por la 
empresa Clece S.A., estableciéndolo en el importe de 14,45 euros más IVA (14,60 euros 
IVA incluido), con efectos desde el 1-1-23.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2463 de fecha 30/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Ponencia sobre la campaña contra las agresiones sexuales 
con cargo al Pacto de Estado” a la empresa GestionArte Improvising Tale SL, con NIF B-
06513477, por importe de 450€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2464 de fecha 30/5/2023, 
aprobando  la cantidad de 1.009.660,28 € por la nómina del mes de mayo y ordenar el pago 
de 736.995,14€ como pago de la nómina del mes de MAYO del Personal del Ayuntamiento 
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del Ayuntamiento del Rincón de la Victoria y del personal de la Agencia Pública 
Administrativa Local de Deportes.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2465 de fecha 30/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Diplomas y Placas para el acto de reconocimiento a los 
auxiliares de ayuda a domicilio” a la empresa Indagrafic SL, con NIF. B93531804, por 
importe de 459,80€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2466 de fecha 30/5/2023, adjudicando r el 
contrato menor de suministro de “Material de ferretería para arreglo de pistas deportivas y 
eventos” a doña M.ª Eva Rando Garrido, por importe de de 40,35€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2467 de fecha 30/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Montaje de radio, antena, altavoces y sistema bluetooth en 
vehículo Nissan Terrano 3041-CCP” a don Daniel Castellón Luque, por importe de 329,50€ 
(IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2468 de fecha 30/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Reparación de fotocopiadora del Apal Deportes” a la 
empresa Canon España SAU, con NIF. A-28122125, por importe de 444,66€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2469 de fecha 30/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Adquisición y colocación de césped artificial para zona de 
canchas deportivas del CEIP Josefina Aldecoa” a la empresa Bárbol SL, con NIF. B-
92804640, por importe de 6.990,27€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2470 de fecha 30/5/2023, adjudicando  el 
contrato menor de suministro de “Manuales formativos del alumnado participante en la 
acción formativa de Competencias clave nivel 2 para certificados de profesionalidad sin 
idiomas: comunicación en lengua castellana y competencia matemática con nº de 
expediente 98/2021/J/0202 29-03 dentro de la Convocatoria de Formación para el Empleo 
concedida al Ayuntamiento de Rincón de la Victoria en Resolución de la Dirección General 
de Formación Profesional para el Empleo de 27 de diciembre de 2021 con número de 
expediente 98/2021/J/0202” a la empresa Promotora Cultural Malagueña SL, con NIF. B-
29053816, por importe de 464,44€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2471 de fecha 30/5/2023, adjudicando  el 
contrato menor de obras de “Reparación de asfalto en Camino Viejo de Vélez a la altura de 
la Plaza José Novo” a la empresa Obracsa Ingeniería y Obras SL, con NIF B-92448992 por 
importe de 9.743,42€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2472 de fecha 30/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de obras de “Construcción de apoyos y rampa de acceso a nuevas casetas 
de Protección Civil” a la empresa Obracsa Ingeniería y Obras SL, con NIF B-92448992 por 
importe de 10.300,52€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2473 de fecha 30/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Dípticos para la exposición Taller La Luna en el Patio del 
Ayuntamiento” a la empresa Indagrafic SL, con NIF. B-93531804, por importe de 133,10€ 
(IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2474 de fecha 30/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Mantenimiento web Ciudades ante la Droga para reforzar la 
difusión del programa de prevención de drogas y adicciones” a la empresa Grupo Loading 
Systems SL, con NIF. B-53927950, por importe de 72,45€ (IVA incluido) y autorizando el 
gasto. 
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- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2475 de fecha 30/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Dos tableros de baloncesto en metacrilato transparente 
para las canastas del Pabellón Rubén Ruzafa” a la empresa Grupo Solude, con NIF. B-
29899432, por importe de 1.146,54€ (IVA incluido) y autorizando el gasto.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2476 de fecha 30/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Mini porterías para el Pabellón Cubierto de Torre de 
Benagalbón Rubén Ruzafa” a la empresa Grupo Solude, con NIF. B-29899432, por importe 
de 270,07€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2477 de fecha 30/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Despacho de abogados para el estudio de antecedentes y 
elaboración de escrito para el primer trámite del expediente del Tribunal de Cuentas” al 
Despacho de Abogados Gómez Villares y Atencia Abogados, con NIF. B-91115921, por 
importe de 605€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2478 de fecha 30/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Traslado en autobús de los alumnos/as del Club de 
Montaña para su participación en el Torneo Andaluz de Esprint Sub-18” a la empresa 
Turismo García SL, con NIF B-92009075, por importe de 1.600,02€, (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2479 de fecha 30/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Revisión anual vehículo Dacia Duster 5513KRV” a la 
empresa Tahermo SLU, con NIF. B-29124971, por importe de 127,96€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2480 de fecha 30/5/2023, procediendo a la 
rescisión del contrato menor de servicios de “Limpieza perímetro ducha, acondicionamiento 
e instalación de pasarelas en playa de Torre de Benagalbón, temporada 2023”, adjudicado a 
la empresa Miralu SL.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2481 de fecha 30/5/2023, declarando de 
tramitación ordinaria el expediente de contratación de los servicios postales y de 
notificaciones y autorizando el gasto  de 57.543,03 euros.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2482 de fecha 30/5/2023, subsanación 
error material en el Decreto de adjudicación del contrato menor de suministro de “1000 
carpetas corporativas para Alcaldía con solapa 320x450mm y papel 350mm”.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2483 de fecha 30/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Dos manuales para el acceso a información legislativa y 
práctica en el ámbito de la Constitución y gestión de las nuevas corporaciones locales y el 
código electoral” a la empresa La Ley Soluciones Legales SA, con NIF. A-58417346, por 
importe de 282,10€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Sanidad y Consumo nº 2484 de fecha 30/5/2023, 
requiriendo a Suncoast Investment, S.A. que en el plazo de diez días proceda a  limpiar 
parcela sita entre las calles Valdés Leal y Julio Romero de Torres de Rincón de la Victoria y 
proceder a la retirada de matorral seco y poda de los arbustos, así como a la desratización 
de ésta en caso de advertirse presencia de plagas de roedores.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2485 de fecha 31/5/2023, 
aprobando liquidaciones 2023 de sanciones administrativa por importe de 6.225,00 euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2486 de fecha 31/5/2023, 
aprobando liquidaciones 2023 otros ingresos de derecho público por importe de 236,42 
euros.
- Resolución de la Concejalía de Contratación  nº 2487 de fecha 31/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Organización y gestión del Circuito Provincial 3x3 de 
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Baloncesto” a la Federación Andaluza de Baloncesto, con NIF G-14085674, por importe de 
1.055€ exento de IVA y autorizando el gasto.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2488 de fecha 31/5/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Reparación de suelo en aseo de caballeros en Playa 
ubicados en la Colombiana de Torre de Benagalbón y reparación de suelo de aseo para 
minusválidos ubicado en el Barrio de Pescadores de Rincón de la Victoria” a la empresa 
Indumálaga SL, con NIF. B-29117272, por importe de 3.107,28€ (IVA incluido) y autorizando 
el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2489 de fecha 31/5/2023, concediendo 
autorización a Orange España Comunicaciones Fijas, S.L., para apertura de arqueta en 
URB. Montesol.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2490 de fecha 31/5/2023, autorizando OVP 
21.46  m2 instalación veladores anuales en establecimiento denominado “Procoda Pizza”.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2491 de fecha 31/5/2023, desestimando 
petición OVP para  venta brevas y chumbos en Avda. del Mediterráneo al estar ya 
concedida a otro solicitante.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2492 de fecha 31/5/2023, autorizando OVP 
8 m2 instalación veladores anuales en establecimiento denominado Bar Manhattan.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2493 de fecha 31/5/2023, autorizando OVP 
3 m2 instalación veladores anuales en establecimiento denominado “3 Hermanos + 1”.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2494 de fecha 31/5/2023, declarando la 
ineficacia de la Declaración Responsable presentada para instalación fotovoltaica en 
vivienda sita en Calle Serrezuela. Urb Jardines del Golf Fase 5 de Torre de Benagalbón.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2495 de fecha 31/5/2023, acordando 
inadmitir a trámite la Declaración Responsable tipo A presentada para ejecución de altillo en 
local sito en Calle Cinema, de Rincón de la Victoria, debido a que las actuaciones 
pretendidas están sujetas a licencia urbanística.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2496 de fecha 31/5/2023, ordenando a al 
propietario de las actuaciones materiales realizadas en suelo rústico, sitas en polígono 6 
parcela 46, consistentes en la construcción de una barbacoa, horno de leña y habitáculo de 
6 m2 así como 20 metros lineales de bloques de hormigón por 1.5 m de anchura, sitas en 
suelo rústico, que proceda a la demolición de las obras ilegales y correcta gestión de los 
residuos derivados de la misma, concediéndole un plazo máximo de dos meses desde la 
notificación del presente acuerdo para llevar a cabo las medidas de referencia.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2497 de fecha 31/5/2023, causando baja 
puesto nº 29 mercadillo de Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2498 de fecha 31/5/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2499 de fecha 31/5/2023, 
aprobando liquidaciones Tasa apertura zanjas por importe de 60,10 euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2500 de fecha 31/5/2023, 
aprobando liquidaciones Tasa utilización subsuelo, suelo por importe de 996,08 euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2501 de fecha 31/5/2023, 
aprobando liquidaciones tasa por el control posterior inicio actividades por importe de 
4.123,77 euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2502 de fecha 31/5/2023, 
autorizando el gasto, disponer crédito, y reconocer las obligaciones, y ordenar el pago por 
importe de 21.344,61€ relativas a las facturas que figuran en la relación 2023 000014 de la 
Agencia Administrativa Local de Deportes.
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- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2503 de fecha 31/5/2023, 
autorizando el gasto, disponer crédito, y reconocer las obligaciones, y ordenar el pago por 
importe de 47.316,06€  relativas a las facturas que figuran en el en la relación 2023 000044 
que no han sido objeto del informe de omisión de fiscalización.
- Resoluciones de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2504 y 2505 de fecha 
31/5/2023, otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2506 de fecha 31/5/2023, 
anulando la liquidación nº 2022-9481 por importe de 30,05 €, en concepto de Tasa por 
apertura de calicatas o zanjas a nombre de Orange Espagne, S.A.U (A82009812) y 
proceder a practicar nueva liquidación a nombre de Orange España Comunicaciones Fijas, 
S.L.U. (B87706305).
- Resoluciones de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2507 a 2509 de fecha 
31/5/2023, otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022.
- Decreto de Alcaldía  nº 2510 de fecha 31/5/2023, autorizando el gasto, disponer crédito, 
reconocer las obligaciones, y ordenar el pago de las facturas que figuran en la relación 
número 2023 000045 por importe bruto total de 38.021,43 euros.
- Decreto de Alcaldía nº 2511 de fecha 31/5/2023, desestimando el recurso de reposición 
interpuesto contra la Resolución número 2022 04585 dictada por el Alcalde-Presidente en 
fecha 9 de noviembre de 2022, al no quedar acreditado que el titular de la actividad no sea 
el interesado y que ésta corresponda a la sociedad mercantil J.C. Restaurantes en la Playa, 
S.L.
- Decreto de Alcaldía nº 2512 de fecha 31/5/2023, finalización procedimiento sancionador 
incoado por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de Animales con la 
imposición de una sanción de 175 euros. 
- Decreto de Alcaldía nº 2513 de fecha 31/5/2023, inscripción en el Registro de Parejas de 
Hecho (RUC 881/2023)
- Decreto de Alcaldía nº 2514 de fecha 31/5/2023,  convalidando la omisión de fiscalización y 
continuar la tramitación del expediente, autorizando, comprometiendo y reconociendo las 
obligaciones de las facturas que han sido objeto del informe de omisión de fiscalización de 
fecha 31/05/2023 por importe total 44.081,17 euros.
- Decreto de Alcaldía nº 2515 de fecha 31/5/2023, convalidando la omisión de fiscalización y 
continuar la tramitación del expediente, autorizando, comprometiendo y reconociendo las 
obligaciones de las facturas que han sido objeto del informe de omisión de fiscalización de 
fecha 18/05/2023 por importe total 24.534,20 € euros.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2516 de fecha 31/5/2023, subsanación 
error en la Resolución de fecha 30-5-23, Decreto nº 2.462/23, por el que se establece un 
nuevo precio/hora en el contrato del servicio de ayuda a domicilio.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2517 de fecha 31/5/2023, declarando de 
tramitación ordinaria el expediente de contratación del “Suministro de mobiliario para las 
dependencias del área económica”, adjudicando el contrato mediante procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios y autorizando el gasto  por la cuantía de 45.338,70 
euros.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2518 de fecha 31/5/2023, 
nombramiento auxiliar administrativo desde el día 1 de junio 2023 hasta que finalice la 
revisión del PGOU o hasta el 5 de septiembre de 2024 (periodo restante para completar el 
máximo de tres años de la ejecución de la revisión del PGOU).
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2519 de fecha 31/5/2023, 
desestimando la expedición del Certificado de Callejero por no presentar la documentación 
requerida en el plazo dado de audiencia
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- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2520 de fecha 31/5/2023, 
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la 
documentación requerida en el plazo dado de audiencia.
- Resoluciones de la Concejalía de Régimen Interior nº 2521 a 2529 de fecha 31/5/2023, 
causando baja en el Padrón de Habitantes por caducidad extranjeros no comunitarios sin 
autorización de residencia,  al no proceder a su renovación periódica de cada dos años 
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2530 de fecha 31/5/2023, aceptando la 
renuncia al procedimiento de cambio de domicilio en el Padrón Municipal de Habitantes.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2531 de fecha 31/5/2023, 
autorizando el gasto, disponer crédito, reconocer las obligaciones, y ordenar el pago de las 
facturas que figuran en la relación número 2023 000046 por importe bruto total de 2.373,74 
euros.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2532 de fecha 1/6/2023, ordenando la 
inmediata suspensión de las obras en la parcela 877 del polígono 6 de Rincón de la Victoria, 
así como la interrupción del cese del suministro de los servicios públicos que pudieran existir 
sobre las obras en ejecución.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo  nº 2533 de fecha 1/6/2023, declarando la 
ineficacia de la Declaración Responsable presentada para instalación fotovoltaica en 
vivienda sita en Calle Gladiolo, de Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2534 de fecha 1/6/2023, acordando la 
ineficacia de la declaración responsable para la instalación de vallado lineal en calle 
Albahaca de Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2535 de fecha 1/6/2023, 
acordando la devolución de 10,87 € en concepto de Tasa por Actuaciones Urbanísticas y de 
18,30 € en concepto de Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2536 de fecha 1/6/2023, anulando 
la liquidación nº 2022-9362, por importe de 12.000 € en concepto de Sanción urbanística.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2537 de fecha 1/6/2023, declarando la 
ineficacia de la Declaración Responsable presentada para instalación fotovoltaica en 
vivienda sita en Calle Bergantín, de La Cala del Moral.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2538 de fecha 1/6/2023, concediendo 
Licencia de Obras, expediente 4903/2023, a Orange España Comunicaciones Fijas, S.L., 
para conexión de arqueta sita en Urb. Montesol.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2539 de fecha 1/6/2023, acordando Inadmitir 
a trámite la Declaración Responsable tipo A presentada para instalación de estructura 
metálica y chapa para cubrirla en vivienda sita en Calle Moscatel, de Benagalbón, debido a 
que las actuaciones pretendidas están sujetas a licencia urbanística,
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2540 de fecha 1/6/2023, 
aprobando la generación de crédito, generando crédito por importe de 105.157,32 euros en 
el presupuesto de ingresos y gastos del presupuesto del ejercicio 2023 por subvención de la 
Secretaria de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para el transportes 
colectivo urbano.
- Decreto de Alcaldía nº 2541 de fecha 1/6/2023, finalización procedimiento sancionador 
incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre 
potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio en los espacios 
abiertos de los municipios de Andalucía, con la imposición de una multa de 75 euros.
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- Decreto de Alcaldía nº 2542 de fecha 1/6/2023, finalización procedimiento sancionador 
incoado por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de Animales con la 
imposición de una sanción de 175 euros. 
- Decreto de Alcaldía nº 2543 de fecha 1/6/2023, finalización procedimiento sancionador por 
infracción de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados 
establecimiento público destinado a bar de copas con música denominado “Vox Sports Bar”, 
cuyo titular es Barley Bar, S.L., con la imposición de una multa de 150 euros.
- Decretos de Alcaldía nº 2544 y 2545 de fecha 1/6/2023, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de 
octubre, sobre potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio 
en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía, con la imposición de una multa de 
150 euros.
- Decretos de Alcaldía  nº 2546 y 2547 de fecha 1/6/2023, incoando procedimiento 
sancionador por infracción Ordenanza Municipal de Protección y Tenencia de Animales. 
- Resolución de la Concejalía de Sanidad y Consumo nº 2548 de fecha 1/6/2023, 
concediendo Licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2549 de fecha 2/6/2023, autorizando OVP 
de distintas zonas del 29 de junio al 2 de julio con motivo de la celebración de Feria de La 
Cala del Moral 2023.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2550 de fecha 2/6/2023, concediendo vado 
permanente para garaje sito en C/ Manuel Fernández  de Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2551 de fecha 2/6/2023, concediendo vado 
permanente para garaje sito en C/ Mónaco de Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2552 de fecha 2/6/2023, concediendo vado 
permanente para garaje sito en C/ Trébol de Rincón de la Victoria
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2553 de fecha 2/6/2023, autorizando 
autorización a Telefónica de España, S.A.U., para apertura de zanja en C/ Agua del Rocío 
para dar servicio a C/ Cierzo, de Torre de Benagalbón.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2554 de fecha 2/6/2023, autorizando OVP 
con expositores en Avda. de Málaga establecimiento denominado Max Shop.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2555 de fecha 2/6/2023, causando baja 
definitiva puesto mercadillo de Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2556 de fecha 2/6/2023, desestimando vado 
permanente en Avda. del Mediterráneo , Hotel Fay Victoria Beach.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2557 de fecha 2/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Licencias de software “Presto” con destino al área de 
Urbanismo e Infraestructura” a la empresa Semiconductores y Sistemas SA, con NIF. A-
08747388, por importe de 3.896,99€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2558 de fecha 2/6/2023, adjudicando r el 
contrato menor de suministro de “Depósito solar de 300 litros para la Guardería Municipal de 
la Cala del Moral” a la empresa Proyectos e Instalaciones Alejandro Fernández SL, con NIF 
B-93485217, por importe de 1.633,50€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2559 de fecha 2/6/2023, adjudicando r el 
contrato menor de obras de “Ejecución de reductores de velocidad tipo lomo de asno en 
carretera MA-3200 PK 3+250 en ambos sentidos” a la empresa Probisa Vías y Obras SLU, 
con NIF B-85826899, por importe de 3.654,25€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2560 de fecha 2/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Acondicionamiento pasos de Arroyo Granadillas y Arroyo de 
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Benagalbón por la desembocadura en zona de la playa” a la empresa Copesol SL, con NIF. 
B-29252996, por importe de 705,55€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2561 de fecha 2/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Colocación de un juego de canastas en la zona de Dominion 
Park” a la empresa Indumálaga SL, con NIF. B-29117272, por importe de 714,38€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2562 de fecha 2/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Publicidad del Municipio de Rincón de la Victoria en el diario 
ABC Andalucía” a la empresa Diario ABC Andalucía SLU, con NIF. B-91409904, por importe 
de 1.815€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2563 de fecha 2/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Mantenimiento de las audioguías para Villa Antíopa y Cueva 
del Tesoro” a la empresa 1 y Ceros SL, con NIF. B-93522589, por importe de 5.203€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2564 de fecha 2/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Catering para el final de curso de los talleres del Centro de 
Participación Activa de Mayores de Rincón de la Victoria” a Mª Jesús Gutiérrez Moreno, por 
importe de 250€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2565 de fecha 2/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Alquiler de dos autobuses para trasladar a los alumnos del 
Club Atlético Bezmiliana para su participación en la Categoría alevín, cadete e infantil en el 
Torneo Youth Super Cup” a la empresa Turismo García SL, con NIF B-92009075, por 
importe de 2.189€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2566 de fecha 2/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Camisetas y gorras para los participantes en el 
campeonato de Andalucía de Ponis” a la empresa Noaplast Distribuciones SLU, con NIF 
B93279859, por importe de 883,30€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2567 de fecha 2/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Reparación de 4 parches de tarima del Pabellón Cubierto de 
Torre de Benagalbón” a la empresa Grupo Solude, con NIF. B-29899432, por importe de 
2.349,82€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2568 de fecha 2/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Seguros de Responsabilidad Civil para cubrir evento 
Festival de San Juan-Playa del Tajo” a la empresa Feca Mediadores Correduría de Seguros, 
SL, con NIF. B92839083, por importe de 280,54€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2569 de fecha 2/6/2023, adjudicando r el 
contrato menor de servicios de “Técnico de sonido con equipo y megafonía para Gala de Fin 
de Curso de la Escuela de Bailes Deportivos” a Don Antonio Cano González, por un importe 
de 1.136,19€  (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2570 de fecha 2/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Técnico de sonido e iluminación en Sala Las Musas para 
eventos de junio con equipo de sonido e iluminación” a Suresh Shahdadpuri Domínguez, por 
importe de de 2.432,10€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2571 de fecha 2/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Capilla Musical consistente en un cuarteto de viento en la 
misa y procesión de la Festividad del Corpus Christi de la Cala del Moral” a doña Laura 
Sánchez Naranjo, por importe de 1.100€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2572 de fecha 2/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Actuación teatral de la Compañía índigo Teatro con la obra 
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Viaje al Planeta de todo es posible” a doña Celia Almohalla González, por importe de 2.970€ 
(IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2573 de fecha 2/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Alquiler de equipos de sonido y sonorización de la 
representación teatral Viaje al Planeta de Todo es Posible” a Suresh Shahdadpuri 
Domínguez, por importe de 338,80€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resoluciones de la Concejalía de Régimen Interior nº 2574 y 2575 de fecha 2/6/2023, 
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la 
documentación requerida en el plazo dado de audiencia.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2576 de fecha 2/6/2023, nombramiento 
como funcionaria interina con categoría de Auxiliar Administrativo por un periodo de nueve 
meses, desde el 5 de junio de 2023, con horario flexible.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior  nº 2577 de fecha 2/6/2023, aprobando el 
acceso a la jubilación parcial anticipada de trabajadora, debiendo realizar el cincuenta por 
ciento de la jornada ordinaria de trabajo y ordenando la contratación de auxiliar 
administrativo por contrato de relevo por el restante cincuenta por ciento de la jornada 
ordinaria de trabajo.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2578 de fecha 2/6/2023, causando baja 
en el Padrón de Habitantes por caducidad extranjeros no comunitarios sin autorización de 
residencia,  al no proceder a su renovación periódica de cada dos años
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2579 de fecha 2/6/2023, desestimando 
el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la documentación requerida 
en el plazo dado de audiencia.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2580 de fecha 2/6/2023, registrando la 
variación territorial “Calle Ábrego nº 1-Blq.2-3º-C 29738 Torre de Benagalbón” en el fichero 
Padronal de Habitantes.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2581 de fecha 2/6/2023, desestimando 
el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la documentación requerida 
en el plazo dado de audiencia.
- Decreto de Alcaldía nº 2582 de fecha 2/6/2023, inscripción en el Registro de Parejas de 
Hecho (RUC 882/2023)
- Decreto de Alcaldía nº 2583 de fecha 2/6/2023, finalización procedimiento sancionador 
incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre 
potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio en los espacios 
abiertos de los municipios de Andalucía, con la imposición de una multa de 150 euros.
- Decretos de Alcaldía nº 2584 a 2586 de fecha 2/6/2023, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de 
Animales con la imposición de una sanción.
- Decreto de Alcaldía nº 2587 de fecha 2/6/2023, incoando procedimiento sancionador por 
infracción de normativa sanitaria al establecimiento de restauración El Rincón de Miguel.
- Decretos de Alcaldía nº 2588 a 2599 de fecha 2/6/2023, incoando  procedimiento 
sancionador por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de octubre, 
sobre potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio en los 
espacios abiertos de los municipios de Andalucía.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2600 de fecha 2/6/2023, ordenando a la 
mercantil Galerías Comerciales S.A. con NIF A81171332, propietaria de los vertidos de 
residuos realizados en calle Ribeiro y calle Valedora de Rincón de la Victoria, que proceda a 
la reparación y/o reposición del vallado así como a la limpieza y retirada de residuos de las 
parcelas en el plazo de 15 días.
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- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2601 de fecha 2/6/2023,  declarando 
concluso el procedimiento administrativo de orden de ejecución urbanística de retirada de 
estructura metálica con cubrición, acordado por Decreto nº2199/2023, de 12 de mayo.
- Resolución de la Concejalía de Sanidad y Consumo nº 2602 de fecha 2/6/2023, 
concediendo Licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2603 de fecha 3/6/2023, adjudicando  el 
contrato menor de suministro de “Equipaciones que se entregarán a los alumnos de la 
Escuela Concertada de Triatlón para la temporada 2022/2023” a la empresa Rivasbike S.L. 
(Glober Biker), con NIF. B-93548303, por importe de 1.800€ (IVA incluido) y autorizando el 
gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2604 de fecha 4/6/2023, autorizando a la 
concejalía de Bienestar Social OVP Plaza Gloria Fuertes el 17 de junio para celebración del 
encuentro intergeneracional.
- Resolución de la Concejalía de Comercio nº 2605 de fecha 4/6/2023, emitiendo Emitir 
Calificación Ambiental favorable para la instalación de establecimiento recreativo infantil 
(salón de celebraciones infantiles), sita en C/ Alhelí de Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2606 de fecha 4/6/2023, concediendo 
autorización a Edistribucion Redes Digitales,S.L.U., para apertura de zanja en C/ Valencia 
para alimentación de suministro.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2607 de fecha 4/6/2023, causando baja 
en el Padrón de Habitantes por caducidad extranjeros no comunitarios sin autorización de 
residencia,  al no proceder a su renovación periódica de cada dos años.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2608 de fecha 5/6/2023, 
autorizando el gasto, disponer crédito, reconocer las obligaciones, y ordenar el pago de las 
facturas que figuran en la relación número 2023 000047 por importe bruto total de 
164.178,92 euros.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2609 de fecha 5/6/2023, aprobando la 
modificación del punto 7.1.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas, en su apartado 6 para 
los Servicios postales y de notificaciones para el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2610 de fecha 5/6/2023, concediendo 
Licencia de Obras, expediente 3388/2023, a Edistribución Redes Digitales, S.LU., para 
ejecución de nueva línea subterránea de baja tensión y acometida en C/ Valencia, para 
alimentar un suministro.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2611 de fecha 5/6/2023,  
acordando la compensación por importe de 18.785,3 € por Canon concesión servicio de 
guardería infantil La Cala del Moral y declarar extinguidas las deudas y créditos en la 
cantidad recurrente.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2612 de fecha 5/6/2023, aceptando la 
recepción de las obras de la Fase 3 de urbanización de la Unidad de Ejecución R-17,
- Decreto de Alcaldía nº 2613 de fecha 5/6/2023, autorizando el gasto, disponer crédito, 
reconocer las obligaciones, ordenar el pago de las facturas que figuran en la relación 
número 2023 000015 de la Agencia Administrativa Local de Deportes por importe bruto total 
13.370,38 €.
- Decreto de Alcaldía nº 2614 de fecha 5/6/2023, autorizando el gasto, disponer crédito, 
reconocer las obligaciones, ordenar el pago de las facturas que figuran en la relación 
número 2023 000048 por importe bruto total 6.014,18 €.
- Decreto de Alcaldía nº 2615 de fecha 5/6/2023, acordando Convalidar la omisión de 
fiscalización y continuar la tramitación del expediente, autorizando, comprometiendo y 
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reconociendo las obligaciones de las facturas que han sido objeto del informe de omisión de 
fiscalización de fecha 05/06/2023 por importe total 72.148,95 €.
- Decreto de Alcaldía nº 2616 de fecha 5/6/2023, autorizando  el gasto, disponer crédito, 
reconocer las obligaciones, ordenar el pago de las facturas que figuran en la relación 
número 2023 000050 por importe bruto total 2.469,46 €.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2617 de fecha 5/6/2023, concediendo vado 
permanente a  Lealtad  Directorship S.L. para vivienda sita en C/ Altamar de Rincón de la 
Victoria.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2618 de fecha 6/6/2023, incoando a 
Morales Iluminación S.L. expediente de penalización por incumplimiento del contrato 
suscrito con fecha 28-9-21, de suministro de alumbrado ornamental de Navidad.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2619 de fecha 6/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Autobús con conductor para trasladar a los alumnos/as del 
Club Rincón Basket Club al Torneo Basket Summer Gandía” a la empresa Autocares Valle-
Niza SL, con NIF B-29540283, por importe de 2.150,01€ (IVA incluido) y autorizando el 
gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2620 de fecha 6/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Alojamiento de los Jueces árbitros del Campeonato de 
Andalucía de Ponis a celebrar en el Centro de Hípica La Paca” a la empresa Lucorma SA, 
con NIF A-29174026, por importe de total de 524€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2621 de fecha 6/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Reparación aro de canasta sito en el IES Puerta de la 
Axarquía” a la empresa Indumálaga SL, con NIF B-29117272, por importe de 90,75€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2622 de fecha 6/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Conservación y mantenimiento de las instalaciones 
semafóricas del Municipio de Rincón de la Victoria” a la empresa Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas SA (SICE), con NIF. A-28002335, por importe de 17.989,73€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Decretos de Alcaldía nº 2623 y 2624 de fecha 6/6/2023, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de 
Animales con la imposición de una sanción.
- Decretos de Alcaldía nº 2625 al 2627 de fecha 6/6/2023, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de 
octubre, sobre potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio 
en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía, con la imposición de una multa de 
150 euros.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2628 de fecha 7/6/2023,  ordenando la 
renovación desde el día 1 de julio hasta el 30 de septiembre de 2023, con categoría de 
psicóloga.
- Resoluciones de la Concejalía de Régimen Interior nº 2629 a 2647 de fecha 7/6/2023,  
reconocimiento de trienios tras el proceso de estabilización.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2648 de fecha 7/6/2023,  autorizando OVP 
14 m2 instalación veladores anuales en establecimiento denominado Casa Celia.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2649 de fecha 7/6/2023,  concediendo 
autorización para vado permanente en C/ Rosal de Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2650 de fecha 7/6/2023,  causando baja 
vado en Avda. de la Torre.
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- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2651 de fecha 7/6/2023,  imposición 1ª 
Multa coercitiva por incumplimiento de orden de ejecución urbanística a la mercantil Adri 
Martin Investment S.L.
- Decretos de Alcaldía nº 2652 y 2653 de fecha 7/6/2023,  declarando la caducidad del 
expedientes sancionadores número 10143/2022 y 10142/2022, incoados en materia de 
infracción administrativa por incumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección y 
Tenencia de Animales, así como la Ordenanza Municipal de Protección contra la 
Contaminación Acústica, procediendo al archivo en incoando nuevo procedimiento por las 
infracciones no prescritas.
- Decretos de Alcaldía nº 2654 y 2655 de fecha 7/6/2023,  finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de 
octubre, sobre potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio 
en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía, con la imposición de una multa de 
150 euros.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2656 de fecha 7/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Pegatinas con distintos mensajes de prevención de 
adicciones para centros educativos y lugares claves del municipio” a la empresa Don Carlos 
Delgado Simón (CD Imagen), por importe de 731,60€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2657 de fecha 7/6/2023, adjudicando  el 
contrato menor de suministro de “3 Placas para sustituir las existentes en el Centro de 
Participación Activa de Mayores de la Cala del Moral y Placa del Árbol de la Igualdad 
situada en los Jardines de la Casa Fuerte de Bezmiliana” a la empresa Indagrafic SL, con 
NIF. B-93531804, por importe de 586,85€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2658 de fecha 7/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Agua para avituallamiento de los participantes en 
diferentes eventos deportivos” a empresa Vendingsur Málaga SL, con NIF. B-93125854, por 
importe de 685,23€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Decretos de Alcaldía nº 2659 y 2660 de fecha 7/6/2023, incoación procedimiento 
sancionador por infracción Ordenanza Municipal de Protección contra la Contaminación 
Acústica.
- Decreto de Alcaldía nº 2661 de fecha 7/6/2023, encomendándose la representación y 
defensa a la Letrado Municipal adscrita a los Servicios de Asesoría Jurídica en el 
Procedimiento Ejecución de Títulos Judiciales 167/2023.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2662 de fecha 7/6/2023, concediendo 
licencia urbanística para dos viviendas unifamiliares aisladas y piscina en calle José María 
Pemán de Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2663 de fecha 8/6/2023, declarando 
concluso el procedimiento administrativo de legalidad urbanística, por haber procedido los 
copropietarios a la ejecución de las actuaciones materiales ordenadas de conformidad con 
la ordenación urbanística.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2664 de fecha 8/6/2023, Primero.- 
Adjudicar el contrato menor de servicio “Socorrista y controlador de acceso en la Piscina de 
Calle Malvaloca y Socorrista en Benagalbón” a la empresa Grupo AML&Apimma-Events, 
con NIF B-92931534, en la cantidad de 18.043,82€, (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2665 de fecha 8/6/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2666 de fecha 8/6/2023, 
devolución de la tasa por derechos de examen del proceso abierto para la estabilización de 
empleo temporal contenido en la OPE extraordinaria de 2022.

C
S

V
: 

07
E

80
03

81
B

A
F

00
Y

9O
4E

6X
5C

8T
1

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E800381BAF00Y9O4E6X5C8T1

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
RAFAEL SANCHEZ GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  21/06/2024

JOSE FRANCISCO SALADO ESCAÑO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  21/06/2024
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  21/06/2024 16:35:58

DOCUMENTO: 20243677103

Fecha: 21/06/2024

Hora: 16:35



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2667 de fecha 8/6/2023, concediendo 
cambio de fecha a la autorización para fiesta, del día 10 de junio al 8 de julio de 2023, en 
Crta. de Benagalbón, La Finca.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2668 de fecha 8/6/2023, concediendo 
autorización para celebración de actuaciones en directo el 9 y 10  de junio en 
establecimiento denominado La Carreta.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2669 de fecha 8/6/2023, desestimando vado 
permanente por deficiencias en el acceso.
- Resolución de la Concejalía de Comercio nº 2670 de fecha 8/6/2023, emitiendo Calificación 
Ambiental favorable para la instalación de establecimiento de actividades deportivas 
(gimnasio crossfit), sita en Carril de Los Toros 2, nave 2.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2671 de fecha 9/6/2023, causando baja, a 
petición de la titular, de la autorización para la instalación de mueble móvil de madera de 
pequeñas dimensiones en Avda. de Málaga.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2672 de fecha 9/6/2023, autorizando OVP 
43 m2 instalación veladores anuales en establecimiento denominado La Galería.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2673 de fecha 9/6/2023, concediendo 
autorización para la O.V.P. con expositores, una ocupación máxima de 3,80 m x 0,80 m = 
3,04 m2, en precario, y sin perjuicio de tercero y revocable por razones de interés público, 
debiendo dejar expedito el terreno cuando el Ayuntamiento lo ordene.
- Resolución de la Concejalía de Comercio nº 2674 de fecha 9/6/2023, ordenando 
paralización de la actividad de realización de cualquier tipo de elaboración de alimentos del 
restaurante sito en C/ Frigiliana, cuyo titular es Asador Hucovic, S.L.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2675 de fecha 9/6/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2021. 
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2676 de fecha 9/6/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022. 
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2677 de fecha 9/6/2023, 
resolviendo que procede la reclamación del importe de 124,06 a Unicaja Banco S.A., 
iniciándose el procedimiento de cobro en período voluntario Hogar Jubilados.
- Resoluciones de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2678 y 2679 de fecha 9/6/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022. 
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2680 de fecha 9/6/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2020 al 2022. 
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2681 de fecha 9/6/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022. 
- Decretos de Alcaldía nº 2682 y 2683 de fecha 9/6/2023, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de 
octubre, sobre potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio 
en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía, con la imposición de una multa de 
150 euros.
- Decreto de Alcaldía nº 2684 de fecha 9/6/2023, convocatoria Junta de Gobierno Local 
14/6/2023.
- Decreto de Alcaldía nº 2685 de fecha 9/6/2023, finalización procedimiento sancionador 
incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre 
potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio en los espacios 
abiertos de los municipios de Andalucía, con la imposición de una multa de 150 euros.
nº 2686 de fecha 9/6/2023, desestimando alegaciones presentada por Jardines del Trapiche 
S.L. contra Decreto 4442/2022 incoando procedimientos sancionador por infracción de la 
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Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios 
de Andalucía.
- Decreto de Alcaldía nº 2687 de fecha 9/6/2023, finalización procedimiento sancionador 
incoado por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de Animales con la 
imposición de una sanción. 
- Decreto de Alcaldía nº 2688 de fecha 9/6/2023, convocatoria Comisión Informativa de 
Acción Administrativa y Recursos 14/6/2023
- Decreto de Alcaldía  nº 2689 de fecha 9/6/2023, convocatoria Comisión Informativa de 
Economía y Hacienda y Especial de Cuentas 14/6/2023.
- Decreto de Alcaldía nº 2690 de fecha 9/6/2023, convocatoria Pleno 14/6/2023.
- Decreto de Alcaldía  nº 2691 de fecha 10/6/2023, desestimando el recurso de reposición 
interpuesto contra la Resolución número 2023 01755 de fecha 18 de abril de 2023 que 
imponía una sanción de 350 euros.
- Decreto de Alcaldía nº 2692 de fecha 10/6/2023, incoando expediente sancionador de 
infracción administrativa al establecimiento Bazar Oriental, por infracción de la Ley 12/2012, 
de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados 
servicios y de la ordenanza municipal de vía pública
- Decreto de Alcaldía nº 2693 y 2694 de fecha 10/6/2023, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de 
octubre, sobre potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio 
en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía, con la imposición de una multa de 
150 euros.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2695 de fecha 10/6/2023, adjudicando  el 
contrato menor de servicios de “Autobús con conductor para el traslado de los alumnos de la 
Escuela Concertada de Balonmano a Málaga” a la empresa Turismo García SL, con NIF B-
92009075, por importe de 286€, (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2696 de fecha 10/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Apoyo a la producción en el Centro de Folclore para el mes 
de junio” a la empresa Estremasol SL, con NIF. B-67988634, por importe de 2.904€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2697 de fecha 10/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Actuación de Miguel Botana en el Centro de Mayores de 
Torre de Benagalbón” a don José Miguel Romero Pérez, por importe de 350€ sin IVA, más 
73,50€ de IVA, lo que hace un total de 423,50€, (IVA incluido) y autorizando el gasto.
 - Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2698 de fecha 10/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Materiales didácticos y bienes consumibles para el 
alumnado participante en la acción formativa denominada Básico de Prevención de Riesgos 
Laborales con nº de expediente 98/2021/J/0202 29-05 dentro de la Convocatoria de 
Formación para el Empleo concedida al Ayuntamiento de Rincón de la Victoria en 
Resolución de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo de 27 de 
diciembre de 2021 con número de expediente 98/2021/J/0202” a don Miguel Santiago Gil, 
por importe total de 133,58€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2699 de fecha 10/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Seguro de responsabilidad civil para el Programa de 
Prácticas Profesionales en Empresas (EPES)” a la empresa Feca Mediadores Correduría de 
Seguros, SL, con NIF  B92839083, por importe de 230,36€ (IVA incluido) y autorizando el 
gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2700 de fecha 10/6/2023, adjudicando  el 
contrato menor de servicios de “Seguro de accidente para el Programa de Prácticas 
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Profesionales en Empresas (EPES)” a la empresa Feca Mediadores Correduría de Seguros, 
SL, con domicilio NIF. B92839083, por importe de 554,29€ (IVA incluido) y autorizando el 
gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2701 de fecha 10/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Técnico de sonido con equipo y megafonía para celebración 
del Torneo de Fin de Temporada del Club Atlético Bezmiliana” a Don Antonio Cano 
González, por un importe de 399,30€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2702 de fecha 10/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Talleres formativos especializados en educación afectivo 
sexual para jóvenes” a doña Rocío Carmona Horta, por importe de 2.025€, siendo este un 
servicio exento de IVA y autorizando el gasto 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2703 de fecha 10/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Trofeos y medallas para los participantes en el Torneo Fin 
de Temporada del Club Atlético Bezmiliana” a don José Miguel Guerra Ortiz,  por importe de 
598,95€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2704 de fecha 10/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Impresión e instalación de 6 moopies en diferentes 
marquesinas del Municipio para promocionar el evento de San Juan” a la empresa 
Indagrafic SL, con NIF. B-93531804, por importe de 246,84€ (IVA incluido) y autorizando el 
gasto. 
- Decreto de Alcaldía nº 2705 de fecha 12/6/2023, convocatoria Consejo Rector APAL 
Deportes 14/6/2023.
- Decreto de Alcaldía nº 2706 de fecha 13/6/2023, inscripción en el Registro de Parejas de 
Hecho
- Decreto de Alcaldía nº 2707 de fecha 13/6/2023, convocatoria pleno constitución 
corporación 17/6/2023.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2708 de fecha 13/6/2023, 
anulando la liquidación nº 2022-1995 por importe de 4.500 €, en concepto de Sanción 
Urbanística y emitiendo nueva liquidación por el mismo concepto por importe de 2.250 €
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2709 de fecha 13/6/2023, 
desestimando la bonificación pago tasa control posterior inicio actividad por no reunir el 
requisito de estar desempleada al menos tres meses antes de la fecha de presentación de la 
declaración responsable o comunicación previa de inicio de la actividad de servicios.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2710 de fecha 13/6/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2711 de fecha 13/6/2023, 
autorizando el gasto, disponer crédito, y reconocer las obligaciones, y ordenar el pago por 
importe de 87.654,67€.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2712 a 2714 de fecha 13/6/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2715 de fecha 13/6/2023, 
desestimando la ayuda por empadronamiento para el pago del recibo de IBI del ejercicio 
2022 por no encontrarse empadronado en la vivienda el titular catastral a fecha de devengo 
del impuesto 01/01/2022.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2716 de fecha 13/6/2023, ordenando el 
nombramiento como funcionario interino con categoría de Auxiliar Administrativo por un 
periodo de nueve meses, desde el 14 de junio de 2023.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2717 de fecha 13/6/2023, 
adjudicando el contrato menor de servicios de “Evento de cierre y distinciones de 
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RestaurACCIÓN” a la empresa Grupo de Medios Gastronómicos SL, con NIF. B-93634533, 
por importe de 992,20€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2718 de fecha 13/6/2023, 
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no ser el domicilio habitual 
de residencia. 
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2719 de fecha 13/6/2023, causando 
baja de oficio conforme Acuerdo de la Sección Provincial del Consejo de Empadronamiento. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2720 de fecha 13/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Puesta a punto, adecentamiento y limpieza de la Piscina 
Municipal de Rincón de la Victoria de calle Malvaloca” a doña Virginia López Torres 
(Quimialba), por importe de 4.356€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resoluciones de la Concejalía de Régimen Interior nº 2721 y 2722 de fecha 13/6/2023, 
ordenando el nombramiento como funcionario interino con categoría de Auxiliar 
Administrativo por un periodo de nueve meses, desde el 14 de junio de 2023.
- Resoluciones de la Concejalía de Régimen Interior nº 2723 a 2732 de fecha 13/6/2023, 
causando baja de oficio conforme Acuerdo de la Sección Provincial del Consejo de 
Empadronamiento.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2733 de fecha 13/6/2023, adjudicando a la 
empresa Atende Servicios Integrados, SL., con NIF. B-98751472, la prestación del servicio 
de “Limpieza de los módulos de aseos y pasarelas instalados en las playas de Rincón de la 
Victoria para la temporada 2023”, en la cantidad de 151.153,19 euros (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2734 de fecha 13/6/2023, causando 
baja de oficio conforme Acuerdo de la Sección Provincial del Consejo de Empadronamiento.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2735 de fecha 13/6/2023, subsanación 
error material en el Decreto de adjudicación del contrato menor de suministro de “Alquiler de 
equipo de sonido para abastecer los 4 locales de ensayo del Centro Municipal Juvenil y 
Técnico de sonido”.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2736 de fecha 13/6/2023, causando 
baja de oficio conforme Acuerdo de la Sección Provincial del Consejo de Empadronamiento.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2737 de fecha 13/6/2023, adjudicando a la 
empresa Provita, Sociedad Cooperativa Madrileña, con NIF. F-78834603, la prestación del 
servicio abierto “Salvamento, socorrismo, prevención y vigilancia en las playas de Rincón de 
la Victoria para la temporada 2023”, en la cantidad de 237.775 euros.
- Resoluciones de la Concejalía de Régimen Interior nº 2738 a 2775 de fecha 13/6/2023, 
causando baja de oficio conforme Acuerdo de la Sección Provincial del Consejo de 
Empadronamiento.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2776 de fecha 13/6/2023, adjudicando a 
Club La Cala C.D., con NIF G-92164318, el contrato de servicio de Campus de verano de 
Tecnificación de Futbol en el Campo de Futbol José Ruiz “Pepito”, a celebrar del 26 de junio 
al 13 de agosto de 2023 (ambos inclusive), en diversos turnos,comprendidos entre las 8:30 y 
las 14:00 horas, con prestaciones directas a la ciudadanía, retribuyéndose mediante el cobro 
a los usuarios del servicio.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2777 de fecha 13/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Campaña publicitaria de promoción e imagen del Municipio 
a nivel autonómico, nacional e internacional, llevando como logo publicitario el APAL de 
Deportes y el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria para su difusión a través del equipo de 
regatas Estrella del Viento” al equipo Estrella del Viento SL y NIF B-13329669, por un 
importe total de 6.000 (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
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- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2778 de fecha 13/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Limpieza de filtros y revisión de equipos de climatización en 
dependencias Municipales” a la empresa Pecniair Málaga SL, con NIF B-29877412, por 
importe de 3.626,55€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2779 de fecha 13/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Base de datos jurídica para el acceso a información 
legislativa: Aranzadi Fusión Instituciones Diamond” a la empresa Editorial Aranzadi SA, con 
NIF. A-81962201, por importe de 9.619,26€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2780 de fecha 13/6/2023, adjudicando r el 
contrato menor de suministro de “Folletos para la Oficina de Turismo: Folletos Revista 
Rincón Español; Itinerario español; folletos Cueva del Tesoro en inglés; folletos Cueva del 
Tesoro en francés; y folletos Cueva del Tesoro español” a la empresa Mayorprint Industrias 
Gráficas, con NIF. B-92044577, por importe de de 6.034,27 € (IVA incluido) y autorizando el 
gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2781 de fecha 13/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Cronometraje del Trail Nocturno La Jábega” a la empresa 
Dorsalchip SLU, con NIF. B05432638, por importe de 1.291,18 € (IVA incluido) y autorizando 
el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2782 de fecha 13/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Mural cerámico para la Barriada Los Rubios” a don 
Adriano Cabello Campos, por importe de 943,80€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2783 de fecha 13/6/2023, adjudicando 
subsanación error material en el Decreto de adjudicación del contrato menor de servicio de 
“Vigilancia y control de la Cueva del Tesoro, para conservación y protección de actos 
vandálicos.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2784 de fecha 13/6/2023, adjudicando r el 
contrato menor de suministro de “Trofeos para los participantes en la Regata de Jábegas 
GP Torre de Benagalbón” a don José Miguel Guerra Ortiz, por importe de 348,48€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2785 de fecha 13/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Puesta a punto, adecentamiento y limpieza de la Piscina 
Municipal de Benagalbón” a doña Virginia López Torres (Quimialba), por importe de 3.872€ 
(IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2786 de fecha 14/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Destaconado de ficus y retirada de restos de siembra de los 
árboles en calle Limonero, 10, Hermandad Ntra. Sra. del Rocío” a don Marco Antonio 
Galván García,  por importe de 387,20 euros (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2787 de fecha 14/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Base de datos jurídica el Consultor de los Ayuntamientos” 
a la empresa La Ley Soluciones Legales SA, con NIF. A-58417346, por importe de 
4.383,34€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2788 de fecha 14/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Material para reforzar la actividad “Evaluación del 
consumo y satisfacción con las actividades de ocio juvenil: imprenta, carpetas y bolígrafos” a 
Don Carlos Delgado Simón (CD Imagen), por importe de 323,65€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2789 de fecha 14/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Equipaciones para el Club Unión Deportiva La Cala del 
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Moral con motivo del Circuito Provincial de Jábegas” a la empresa Kedeké Sport SL, con 
NIF B-92157429, por importe de 2.950,56€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2790 de fecha 14/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Alquiler de sillas para la celebración del Pleno de 
Constitución de la Corporación Municipal” a la empresa Suministros El Gato SL, con NIF. B-
92202852, por importe de 629,20€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2791 de fecha 14/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Limpieza de los módulos de aseos y pasarelas instalados en 
las playas de Rincón de la Victoria del 15 de junio al 5 de julio de 2023” a la empresa Atende 
Servicios Integrados, SL., con NIF. B-98751472, por importe de 18.147,58 € (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2792 de fecha 14/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Alquiler de pantalla, equipos de sonido y sonorización para 
la celebración del Pleno de Constitución de la Corporación Municipal” a la empresa 
Sonotestaudio SL, con NIF. B-93620797, por importe de 2.163,48€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2793 de fecha 14/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Salvamento, socorrismo, prevención y vigilancia en las 
playas de Rincón de la Victoria, del 15 de junio al 5 de julio de 2023” a la empresa Provita, 
Sociedad Cooperativa Madrileña, con NIF. F-78834603, por importe de 18.148,79€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2794 de fecha 14/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Autobús con conductor para trasladar a los alumnos/as del 
CBRV al Torneo Cab Atarfe” a la empresa Turismo García SL, con NIF B-92009075, por 
importe de 3.245€, (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2795 de fecha 14/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Exposición Día Internacional del Medio Ambiente: 
exposición, talleres y ponencia de huellas de la vida silvestre en la Península Ibérica” a la 
Asociación CMR Rincón de la Victoria, con NIF. G-05405840, por importe de 1.080 € siendo 
este un servicio exento de IVA y autorizando el gasto.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2796 de fecha 14/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Renting flexible de vehículos municipales: 4 vehículos de 
diferentes categorías para su adscripción a diversas áreas Municipales” a la empresa 
Alquiber Quality SA, con NIF. A-09373861, por importe de 15.911,50€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2797 de fecha 14/6/2023, concediendo 
Licencia de Obras, expediente 12335/2022, a Telefónica de España, S.A.U., para apertura 
de zanja en C/ Edelmira Castillo para alta de servicio FTTH (fibra óptica hasta el hogar).
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2798 de fecha 14/6/2023, autorizando OVP 
20.28 m2 instalación veladores anuales en establecimiento denominado Okaido. 
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2799 de fecha 14/6/2023, imposición a la 
Mercantil Divarian Propiedad S.A 1ª Multa coercitiva por incumplimiento de orden de 
ejecución urbanística.
- Decreto de Alcaldía nº 2800 de fecha 14/6/2023, finalización procedimiento sancionador 
incoado por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de Animales con la 
imposición de una sanción.
- Decreto de Alcaldía nº 2801 de fecha 14/6/2023, inscripción en el Registro de Parejas de 
Hecho.
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- Decreto de Alcaldía nº 2802 de fecha 14/6/2023, finalización procedimiento sancionador 
incoado al Supermarket Faridpur por infracción de normativa sanitaria.
- Decreto de Alcaldía nº 2803 de fecha 14/6/2023, finalización procedimiento sancionador 
incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre 
potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio en los espacios 
abiertos de los municipios de Andalucía, con la imposición de una multa de 75 euros.
- Decreto de Alcaldía nº 2804 de fecha 14/6/2023, finalización procedimiento sancionador 
incoado por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de Animales con la 
imposición de una sanción de 287,50 € euros. 
- Decreto de Alcaldía nº 2805 de fecha 14/6/2023, inscripción en el Registro de Parejas de 
Hecho.
- Decretos de Alcaldía nº 2806 a 2809 de fecha 14/6/2023, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de 
Animales con la imposición de una sanción.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2810 de fecha 14/6/2023, 
autorizando el gasto, disponer crédito, y reconocer las obligaciones, y ordenar el pago de 
por importe de 13.075,56 € 
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2811 de fecha 14/6/2023, 
autorizando el gasto, disponer crédito, y reconocer las obligaciones, y ordenar el pago de 
por importe de 231.081,07€ 
- Resoluciones de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2812 a 2815 de fecha 
14/6/2023, otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2816 de fecha 15/6/2023, Conceder 
autorización a Telefónica de España, S.A.U., para apertura de zanja en C/ Edelmira Castillo 
para alta de servicio FTTH.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2817 de fecha 15/6/2023, autorizando 
instalación vado permanente en Avda. Padre Benito de Benagalbón.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2818 de fecha 15/6/2023, autorización para 
la celebración de la Feria Rincón de la Victoria 2023 en distintas  ubicaciones y horarios.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 2819 de fecha 15/6/2023, autorizando para 
la celebración de actuaciones musicales en Restaurante La Caliza, los días 22 y 23 de junio, 
1, 15 y 29 de julio, y 4, 11 Y 25 de agosto, Celebraciones Málaga, S.L.,
- Resolución de la Concejalía de Comercio nº 2820 de fecha 15/6/2023, emitiendo 
Calificación Ambiental favorable para la instalación de establecimiento de hostelería sin 
música (café-bar-heladería-pizzería), sita en C/ Frigiliana, de Rincón de la Victoria 
promovido por Variegato, S.L
- Resolución de la Concejalía de Comercio nº 2821 de fecha 15/6/2023, no admitiendo a 
trámite el expediente de Calificación Ambiental solicitado por Paimosur, S.L., para la 
actividad de Foodtrack sita en Avda. Mediterráneo, 230, Paseo Marítimo (Zona Trasera del 
Hotel Fay Hotels Victoria Beach) de Rincón de la Victoria, ya que, los terrenos son de 
titularidad pública debiendo obtener el título habilitante para su uso.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2822 de fecha 15/6/2023, acordando la 
inadmisión a trámite del procedimiento de asimilado a fuera de ordenación presentado de la 
edificación sita en Urbanización Balcón de Málaga, nº-1, de  Rincón de la Victoria
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2823 de fecha 15/6/2023, 
desestimando la expedición del Certificado de Callejero por no presentar la documentación 
requerida en el plazo dado de audiencia.
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- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2824 de fecha 15/6/2023, 
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la 
documentación requerida en el plazo dado de audiencia.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2825 de fecha 15/6/2023, Efectuar el 
reconocimiento de los servicios prestados por D. Borja Antonio Vázquez Fuentes sobre los 
antes reseñados, que en cómputo total suman 367 días a los efectos de antigüedad.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2826 de fecha 15/6/2023, 
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la 
documentación requerida en el plazo dado de audiencia.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2827 de fecha 15/6/2023, concediendo al 
contratista Copesol S.L. una prórroga en el plazo de ejecución de las obras de “Demolición y 
reconstrucción de los nichos del pabellón A del cementerio de Benagalbón”, con efectos 
desde el día 11-7-23, hasta el 11-8-23.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2828 de fecha 15/6/2023, acordando el  
abono en nómina por las labores de apoyo complementario a la Junta Electoral de Zona de 
Málaga con motivo de las Elecciones Locales de 28 de mayo de 2023.
- Decretos de Alcaldía nº 2829 a 2833 de fecha 15/6/2023, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de 
Animales con la imposición de una sanción.
- Decreto de Alcaldía nº 2834 de fecha 15/6/2023, convalidando la omisión de fiscalización y 
continuar la tramitación del expediente, autorizando, comprometiendo y reconociendo las 
obligaciones de las facturas que han sido objeto del informe de omisión de fiscalización de 
fecha 14/06/2023 por importe total 7.787,88 €
- Decreto de Alcaldía  nº 2835 de fecha 15/6/2023, convalidando la omisión de fiscalización y 
continuar la tramitación del expediente, autorizando, comprometiendo y reconociendo las 
obligaciones de las facturas que han sido objeto del informe de omisión de fiscalización de 
fecha 14/06/2023 por importe total 14.719,79 €
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2836 de fecha 15/6/2023, incoando 
procedimiento administrativo de orden de ejecución urbanística contra la mercantil Induges 
Ronda 2001, S.L, con N.I.F. B93694263, promotora de las obras de construcción de 15 
viviendas, aparcamientos y piscina en parcela sita en Barriada Bonilla nº17, Rincón de la 
Victoria, para que proceda a “la RETIRADA DE LAS TIERRAS aportadas que provocan 
empuje en muros medianeros al oeste, tierras acumuladas en el trasdos de muro de 
cerramiento de los vecinos, al objeto de garantizar la no influencia de mayores esfuerzos a 
los contemplados para su ejecución, evitando su posible afección estructural y menoscabo 
de su seguridad, con el consiguiente peligro para los vecinos colindantes”.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2837 de fecha 15/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de obras de “Renovación y ampliación del pavimento y servicios urbanos en 
Arroyo Pajaritos” a la empresa Probisa Vías y Obras SLU, con NIF B-85826899 por importe 
de 39.862,36€, más 8.371,09€ de IVA, lo que hace un total de 48.233,45€
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2838 de fecha 15/6/2023, ordenando la 
ejecución subsidiaria urbanística por peligro inminente para la seguridad pública a los 
efectos de proceder con carácter urgente a las obras de reparación del cierre norte de la 
Urbanización Parque Victoria, correspondiente con la UE C-10 y C-11 (antiguos sectores UR 
C-1 y C-2), cuyo importe asciende a la cuantía de 7.600,95€ IVA incluido.
- Resoluciones de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2839 a 2843 de fecha 
15/6/2023, otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2844 de fecha 16/6/2023, acordando 
Inadmitir a trámite la Declaración Responsable tipo A presentada para sustitución de acera 
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por bordillo remontable en Calle Clara Campoamor, 26, de Rincón de la Victoria, debido a 
que las actuaciones pretendidas están sujetas a licencia urbanística.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2845 de fecha 16/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Medallas para los participantes del Campeonato de Judo” 
a don José Miguel Guerra Ortiz, por importe de 665,50€ (IVA incluido) y autorizando el 
gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2846 de fecha 16/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Lona para escenario para usar en los eventos organizados 
por el área de Juventud” a la empresa Mayorprint Industrias Gráficas, con NIF. B-92044577, 
por importe de 239,58 € (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2847 de fecha 16/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Material de fontanería para reparaciones en aseos de la 
playa” a la empresa Costagres SL, con NIF. B-92145390, por importe de 439,51€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2848 de fecha 16/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Desbroce y conservación de las playas y de su entorno” a la 
empresa Bárbol SL., con NIF. B-92804640, por importe de 17.787 € (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2849 de fecha 16/6/2023, 
Generación de Créditos por Ingresos Subvención Junta de Andalucía Ayudas Económicas 
Familiares 2022 Agenda 2030 por importe de 64.429 euros.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2850 de fecha 16/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Reparación de suelo en aseo de Playa (minusválidos y 
caballeros) ubicados junto a Arroyo Totalán de La Cala del Moral” a la empresa Indumálaga 
SL, con NIF. B-29117272, por importe de 602,34€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2851 de fecha 16/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Gala de la elección Reina y Míster de la Feria de Rincón de la 
Victoria” a la empresa Manuel Beltrán Casting SL, con NIF B-92209097, en la cantidad de 
1.573€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2852 de fecha 16/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “4 cabinas sanitarias Toi People con recirculación y 
lavamanos, 1 cabina sanitaria Toi PMR practicable y servicio de vaciado y limpieza durante 
cuatro días Feria de Rincón de la Victoria 2023” a la empresa Toi Toi Sanitarios Móviles SA, 
con NIF. A-62518121, por importe de 2.334,86€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2853 de fecha 16/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Disparo piromusical Noches de Luz Bizancio en la Feria de 
Rincón de la Victoria” a la empresa Pirotecnia Sánchez, con NIF A-23068943, en la cantidad 
de 7.897,39€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2854 de fecha 16/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Elaboración del censo de instalaciones y emplazamientos con 
amianto y calendario que planifique su retirada” a la empresa Amiantos del Sur SL, con NIF 
B-92254739, en la cantidad de de 4.559,28€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2855 de fecha 16/6/2023, adjudicando r el 
contrato menor de servicio de “Limpieza del perímetro de ducha, acondicionamiento e 
instalación de pasarelas en la Playa de Torre de Benagalbón temporada 2023” a la empresa 
Transportes Macharaviaya SL, con NIF. B-29653029, por importe de 8.433,70€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2856 de fecha 16/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Representación de la Obra Mujer Silencio en el Centro de 
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Folclore de Benagalbón” a doña Nieves Rosales Ramírez, en la cantidad de 2.178€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2857 de fecha 16/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Libros que se entregarán a los participantes en el Torneo 
de Ajedrez de fin de temporada de la Escuela Concertada de Ajedrez” a doña Natalia 
Esteban Mozas, por importe de 558,69€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2858 de fecha 16/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Gestión del cronometraje de los participantes en la X 
Travesía a nado Brazadas Solidarias” a la empresa Federación Andaluza de Natación, con 
NIF. G-41195363, por importe de 650€ siendo este un servicio exento de IVA y autorizando 
el gasto.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2859 de fecha 16/6/2023, 
anulando las liquidaciones 2022-6808 y 2022-6809 a nombre de DIAVIA, S.L. (B29623360) 
en concepto de Tasa urbanística e ICIO sobre la valoración de 265.282,46 € y procediendo 
a la liquidación definitiva de la Tasa por actuaciones urbanísticas, en concepto de licencia de 
obras y de licencia de 1ª ocupación sobre la valoración definitiva de 324.819,14 €
- Resoluciones de la Concejalía de Vía Pública nº 2860 a 2888 de fecha 16/6/2023, 
autorización puesto mercadillo nocturno 
- Decretos de Alcaldía nº 2889 a 2891 de fecha 16/6/2023, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de 
Animales con la imposición de una sanción. 
- Resoluciones de la Concejalía de Vía Pública nº 2892 a 2897 de fecha 16/6/2023, 
autorización puesto mercadillo nocturno 
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2898 de fecha 16/6/2023, 
desestimando la expedición del Certificado de Callejero por no presentar la documentación 
requerida en el plazo dado de audiencia.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2899 de fecha 16/6/2023, 
desestimando la modificación de datos personales en el Padrón Municipal de Habitantes por 
no presentar la documentación requerida en el plazo dado de audiencia.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2900 de fecha 16/6/2023, registrando la 
variación territorial “Calle Los Rosales nº 54 29730 Rincón de la Victoria” en el fichero 
Padronal de Habitantes.
- Decreto de Alcaldía nº 2901 de fecha 16/6/2023, designación Secretario accidental a Don 
Rafael Sánchez García, desde el 19 al 21 de junio de 2023 (ambos inclusive).
- Decreto de Alcaldía nº 2902 de fecha 19/6/2023, designación miembros Junta de Gobierno 
Local.
- Decreto de Alcaldía nº 2903 de fecha 19/6/2023, designación Tenientes de Alcalde.
- Decretos de Alcaldía nº 2904 y 2905  de fecha 19/6/2023, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de 
Animales con la imposición de una sanción. 
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo  nº 2906 de fecha 19/6/2023, desestimando el 
recurso de reposición interpuesto contra el Decreto nº2465/2022,  por el cual se impone a la 
Comunidad de Propietarios Señorío de la Victoria 1ª Fase con NIF H92988815, la segunda 
de las diez multas coercitivas por cuantía de de 5000 € (cinco mil euros).
- Decreto de Alcaldía nº 2907 de fecha 19/6/2023, reestructuración Delegaciones de 
Servicio.
- Decreto de Alcaldía nº 2908 de fecha 19/6/2023, incoación procedimiento sancionador al 
establecimiento denominado “La Viña de Antonio” por infracción de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
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- Decreto de Alcaldía nº 2909 de fecha 19/6/2023, convalidando la omisión de fiscalización y 
continuar la tramitación del expediente, autorizando, comprometiendo y reconociendo las 
obligaciones de las facturas que han sido objeto del informe de omisión de fiscalización de 
fecha 19/06/2023 por importe total 11.821,84 €.
- Decreto de Alcaldía nº 2910 de fecha 19/6/2023, autorizando el gasto, disponer crédito, 
reconocer las obligaciones, ordenar el pago de las facturas que figuran en la relación 
número 2023 000017 de la Agencia Administrativa Local de Deportes por importe bruto total 
9.521,65 €.
- Decreto de Alcaldía nº 2911 de fecha 19/6/2023, delegación de firma en los concejales  
con delegación especial, de cuantos actos, decretos y resoluciones corresponden a la 
Alcaldía en las materias objeto de su delegación.
- Resoluciones de la Concejalía de Régimen Interior  nº 2912 a 2914 de fecha 19/6/2023, 
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la 
documentación requerida en el plazo dado de audiencia.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda  nº 2915 de fecha 19/6/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2019 a 2022.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2916 de fecha 19/6/2023, 
autorizando el gasto, disponer crédito, reconocer las obligaciones, y ordenar el pago de las 
facturas que figuran en la relación número 2023 000018 de la Agencia Administrativa Local 
de Deportes por importe bruto total de 12.758,07 euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2917 de fecha 19/6/2023, 
autorizando el gasto, disponer crédito, y reconocer las obligaciones, y ordenar el pago de 
por importe de 11.758,97€ 
- Decreto de Alcaldía nº 2918 de fecha 19/6/2023, nombramientos Personal Eventual.
- Decreto de Alcaldía nº 2919 de fecha 19/6/2023, convalidando la omisión de fiscalización y 
continuar la tramitación del expediente, autorizando, comprometiendo y reconociendo las 
obligaciones de las facturas que han sido objeto del informe de omisión de fiscalización de 
fecha 19/06/2023 por importe total 53.388,28 €.
- Decreto de Alcaldía nº 2920 de fecha 19/6/2023, autorizando el gasto, disponer crédito, 
reconocer las obligaciones, ordenar el pago de las facturas que figuran en la relación 
número 2023 000052 por importe bruto total 2.813,45 €.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2921 de fecha 19/6/2023, 
autorizando el gasto, disponer crédito, y reconocer las obligaciones, y ordenar el pago de 
por importe de 36.957,51 €.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2922 de fecha 19/6/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2019 al 2022.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2923 de fecha 20/6/2023, concediendo 
licencia de obras a la Excma. Diputación de Málaga para la construcción de Parque de 
Bomberos, Central de Emergencias y sede del Consorcio de Bomberos de Málaga.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2924 de fecha 20/6/2023, 
aprobación liquidaciones Tasa Escuela Municipal de Teatro por importe de 2.035 euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2925 de fecha 20/6/2023, 
aprobación liquidaciones Tasa por Servicios Escuelas Deportivas por importe de 1.368 
euros.
- Decreto de Alcaldía nº 2926 de fecha 20/6/2023, aprobación de Convenio de Colaboración 
con  y la Asociación de Discapacitados de Málaga (Adisma).
- Decreto de Alcaldía nº 2927 de fecha 20/6/2023, régimen celebración sesiones de la Junta 
de Gobierno Local.
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- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2928 de fecha 20/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Equipos de climatización para Centros de Participación 
Activa de Mayores municipales” a la empresa Pecniair Málaga SL, con NIF. B-29877412, por 
importe de 5.994,82€  (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2929 de fecha 20/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Sonorización para la celebración de la clausura de 
temporada de la Escuela Municipal de Patinaje” a la empresa Antonio Cano González, por 
importe de 1.064,80€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2930 de fecha 20/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Trofeos para los alumnos/as de la Escuela Municipal de 
Fútbol 7” a Don José Miguel Guerra Ortiz, por importe de 1.596,60€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2931 de fecha 20/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Autobús con conductor para los alumnos/as de la Escuela 
Concertada de Voley a Torrevieja (Alicante)” a la empresa Turismo García SL, con NIF B-
92009075, por importe de 3.000€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2932 de fecha 20/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Técnico de sonido para la celebración de la X Travesía 
Brazadas Solidarias” a la empresa Antonio Cano González, por importe de 598,95€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto.  
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2933 de fecha 20/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Ambulancia para X Travesía a nado Brazadas Solidarias” a 
la empresa Ambulancias Ayon, con NIF B-15477425, por importe de 800€ exento de IVA y 
autorizando el gasto.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2934 de fecha 20/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Alquiler de una embarcación de apoyo y acompañamiento 
para los participantes en la X Travesía Brazadas Solidarias 7” a la entidad Cruz Roja 
Española, con NIF. Q-2866001-G, por importe de 588,06€ (IVA incluido) y autorizando el 
gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2935 de fecha 20/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Organización de evento Salón Manga” a Don Antonio Camacho 
Nieto (Eventos Go), en la cantidad de 3.500€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2936 de fecha 20/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Actuación musical de la artista Encarni Navarro” a la empresa 
Pacheco Soluciones, SL., con NIF B-93713816, en la cantidad de 3.872€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2937 de fecha 20/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Libros de la Feria de La Cala del Moral 2023 (500 unds)” a 
la empresa Mayorprint Industrias Gráficas, SL., con NIF B92044577, por importe de 
3.961,54€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2938 de fecha 20/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Montaje y desmontaje de banderolas en la Feria de La Cala 
del Moral 2023” a la empresa Instalaciones Díaz y Serrano, SL., con NIF B-92526995, por 
importe de 1.497,38€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2939 de fecha 20/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Colección disparo (fuegos artificiales) en la Feria de La Cala 
del Moral 2023” a la empresa Pirotecnia Sánchez, SA., con NIF A23068943, por importe de 
560,51€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
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- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2940 de fecha 20/6/2023, declarando de 
tramitación ordinaria el expediente de contratación del “Servicio de cuidado profesional para 
menores”, adjudicando el contrato mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios 
y autorizando el gasto por la cuantía de 163.502,67 euros.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2941 de fecha 20/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Alquiler de equipo de sonido con técnico para Feria de Día en 
Plaza del Ayuntamiento 2023” a D. Antonio Cano González, en la cantidad de 4.790,39€ 
(IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2942 de fecha 20/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Concierto de Rafa Romera en la Feria de Rincón de la Victoria 
2023” a D. Rafael Jesús Romera Amil, en la cantidad de 3.025€ (IVA incluido) y autorizando 
el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2943 de fecha 20/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Diseño y maquetación del libro de la Feria de Rincón de la 
Victoria 2023” a la empresa Smart Ibérica de Impulso Empresarial, SCA., con NIF F-
90065418, en la cantidad de 447,70€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2944 de fecha 20/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Gigantes y cabezudos para el pasacalles de la Feria de Rincón 
de la Victoria 2023” a Dña. Adela Moya Jiménez, en la cantidad 451,50€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2945 de fecha 20/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Alquiler de equipo de sonido con técnico para pregón de la Feria 
de Rincón de la Victoria 2023” a D. Antonio Cano González, en la cantidad de 3.854,46€ 
(IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2946 de fecha 20/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Gigantes y cabezudos para el pasacalles de la Feria de Rincón 
de la Victoria 2023” a Dña. Adela Moya Jiménez, en la cantidad de 2.601,50€ (IVA incluido) 
y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2947 de fecha 20/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Libros (500 unds) y mupis (4 unds) para la Feria de Rincón 
de la Victoria 2023” a la empresa Mayorprint Industrias Gráficas, SL., con NIF B92044577, 
por importe de 1.287,44€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2948 de fecha 20/6/2023, aprobando una 
prórroga de un año en el contrato del servicio de “diseño, desarrollo, publicación y 
mantenimiento de portales web municipales y correo electrónico corporativo, lote 1”,  
adjudicando a la empresa Asac Comunicaciones S.L.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2949 de fecha 20/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Instalación interactiva de Juegos en familia durante la Feria de 
Rincón de la Victoria 2023” a D. Maicol Leandro Gallo Atalla, en la cantidad de 4.356€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2950 de fecha 20/6/2023, declarando la 
finalización de las obras de acondicionamiento de local comercial para uso docente 
(academia) en Calle Acebuche nº8 de Rincón de la Victoria, correspondiente al local de 
referencia catastral RC 4748936UF8644N0004XE, correspondiente con el Decreto 
nº1723/2022, de 6 de mayo, del Concejal Delegado del Área de Urbanismo, por el cual se 
concede modificación de la licencia urbanística.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2951 de fecha 21/6/2023, 
desestimando la expedición del Certificado de Callejero por no presentar la documentación 
requerida en el plazo dado de audiencia.
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- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2952 de fecha 21/6/2023, 
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la 
documentación requerida en el plazo dado de audiencia.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2953 de fecha 21/6/2023, declarando de 
tramitación ordinaria el expediente de contratación de los “Servicios funerarios en los 
cementerios municipales de Rincón de la Victoria”, adjudicando el contrato mediante 
procedimiento abierto con Sujeto a Regulación Armonizada y autorizando el gasto por la 
cuantía de 55.718,28 euros.
- Resolución de la Concejalía  de Contratación nº 2954 de fecha 21/6/2023, aprobando  el 
proyecto modificado de las obras de “Proyecto de subsanación y finalización de las obras de 
infraestructuras en las UE. B-3 y B-4 de Benagalbón” por su importe total de 455.132,48 
euros, IVA incluido, suponiendo un incremento de 114.828,52 euros (33,74%), que ha sido 
aceptado por el contratista así como el gasto que ello conlleva y aprobando la modificación 
del contrato de las obras de “Proyecto de subsanación y finalización de las obras de 
infraestructuras en las UE. B-3 y B-4 de Benagalbón”, conforme al proyecto modificado 
elaborado por la Dirección Facultativa, a cargo de la empresa Probisa Vías y Obras, SLU., 
con un incremento de presupuesto de 114.828,52 euros, IVA incluido, así como el gasto que 
ello conlleva, con un plazo de garantía total de 3 años y medio.
- Decreto de Alcaldía nº 2955 de fecha 21/6/2023, designación representante en Juntas de 
Compensación y otras entidades urbanísticas.
- Decreto de Alcaldía nº 2956 de fecha 21/6/2023, designación representante en la 
Asociación para la Promoción Turística de la Axarquía (APTA).
- Decreto de Alcaldía nº 2957 de fecha 21/6/2023, designación representante en el 
Consorcio Provincial de Bomberos de Málaga.
- Decreto de Alcaldía nº 2958 de fecha 21/6/2023, designación representante en el  
Consorcio de Transportes Metropolitano del Área de Málaga.
- Decreto de Alcaldía  nº 2959 de fecha 21/6/2023, designación de la representación de este 
Ayuntamiento en la Mancomunidad de Municipios Costa del Sol-Axarquía.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2960 de fecha 21/6/2023, admitiendo la 
renuncia presentada por Educare Málaga S.C.A. a la adjudicación de derecho de superficie 
sobre parcela sita en Finca Garcés, Sector UR R-6, con destino a equipamiento educativo 
en Rincón de la Victoria, no constituyéndose derecho real alguno sobre la citada finca.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 2961 de fecha 21/6/2023, cesión datos 
padrón mayores de 65 años a la Concejalía de Fiestas con motivo de las celebraciones de 
las distintas ferias y fiestas.
- Decreto de Alcaldía nº 2962 de fecha 21/6/2023, rechazando la Hoja de Aprecio formulada 
por en la que establecía el precio de treinta y siete mil trescientos diez mil euros (37.310 €) 
referido a la expropiación de una franja de 65 m² sita en Avda. de la Torre y aprobando Hoja 
de Aprecio municipal, por importe de 13.497,15 € correspondiente a la superficie de 37,30 
m².
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2963 de fecha 22/6/2023, declarando la 
ineficacia de la declaración responsable urbanística para obras de cambio se solería en 
vivienda en calle Isla Cristina lo que determinará la imposibilidad de continuar con la 
actuación solicitada y ordenando la inmediata suspensión y precintado de las obras en 
construcción.
- Resolución de la Concejalía de Movilidad y Transporte nº 2964 de fecha 22/6/2023, 
acodando prorrogar la Autorización expedida a la mercantil Bus Turístico de Málaga, S.L., 
para el uso común especial de dominio público viario para prestar el servicio de Tren 
Turístico, por tres años más, venciendo ésta el día 31-01-2026.
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- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2965 de fecha 22/6/2023, concediendo 
licencia de obra a Prorovasa S.L. para construcción de 4 viviendas adosadas en las parcelas 
1.3 y 4 1.3 y 4 1.3 y 4 de la unidad de ejecución UE TB-27, Torre de Benagalbón (TB). 
Barriada de Bonilla 1(3) y 4(P) sitas en Calle Agua de Rocío, del municipio de Rincón de la 
Victoria.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2966 de fecha 22/6/2023, otorgando licencia 
de parcelación urbanística en Bda. Los Fernández.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 2967 de fecha 22/6/2023, subsanación error 
material de licencia urbanística con fecha 7 de junio de 2023, Decreto 2023/02662, para 
construcción de dos viviendas unifamiliares aisladas en parcela situada en calle José María 
Pemán.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 2968 de fecha 23/6/2023, subsanación 
error material en el Decreto de adjudicación del contrato menor de servicios de “Ambulancia 
para X Travesía a nado Brazadas Solidarias”
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2969 de fecha 23/6/2023, 
anulando el recibo 2022-10803 correspondiente al mes de octubre de la Escuela Municipal 
de Teatro y devolver la cantidad de 20 €.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2970 de fecha 23/6/2023, 
desestimando recurso reposición contra resolución desfavorable Bonificación Pago Tasa 
Control Posterior Inicio de Actividades.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 2971 de fecha 23/6/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2021 y 2022.
- Decreto de Alcaldía nº 2972 de fecha 23/6/2023, designación representante en el Centro 
de Desarrollo Rural (CEDER).
- Decreto de Alcaldía nº 2973 de fecha 23/6/2023, convocatoria pleno extraordinario 
27/6/2023 (organización).
- Decretos de Alcaldía nº 2974 a 2976 de fecha 23/6/2023, expediente sancionadores por 
infracciones de tráfico.
- Decreto de Alcaldía nº 2975 de fecha 23/6/2023, convocatoria pleno extraordinario 
27/6/2023 (sorteo mesas)
- Decretos de Alcaldía nº 2978 a 2985 de fecha 23/6/2023, expediente sancionadores por 
infracciones de tráfico.
- Decreto de Alcaldía nº 2986 de fecha 23/6/2023, adscribiendo funcionario (Jefe de 
Negociado), al Área de Servicios Operativos con el mismo horario, categoría y retribuciones 
que viene percibiendo con fecha efecto 22 de junio de 2023.
- Decretos de Alcaldía nº 2987 a 2993 de fecha 23/6/2023, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de 
octubre, sobre potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio 
en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía, con la imposición de una multa.
- Decretos de Alcaldía nº 2994 y 2995 de fecha 23/6/2023, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de 
Animales con la imposición de una sanción.
- Decreto de Alcaldía  nº 2996 de fecha 23/6/2023, finalización procedimiento sancionador 
por infracción de normativa sanitaria incoando al establecimiento “El Rincón de Miguel” con 
la imposición de una sanción de 1.502,54 €
- Decreto de Alcaldía  nº 2997 de fecha 23/6/2023, designación representante en el Centro 
de Desarrollo Rural (CEDER)
- Decreto de Alcaldía nº 2998 de fecha 23/6/2023, aprobando que el Ayuntamiento de 
Rincón de la Victoria como entidad local solicitante, la presentación a la convocatoria, del 
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proyecto denominado “atenuar el efecto isla de calor urbana en centros educativos del 
término municipal de Rincón de la Victoria y en el parque infantil junto a la antigua estación 
de tren”, por importe de  (254.375,35 €).
- Decreto de Alcaldía nº 2999 de fecha 23/6/2023, nombramiento de segundo Jefe de la 
Policía Local de manera rotatoria y a propuesta de la propia Jefatura de alguno de los 
Subinspectores de la plantilla de la Policía Local.
- Decreto de Alcaldía nº 3000 de fecha 23/6/2023, modificando  la oferta de empleo público 
(OPE 2023) del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, suprimiendo las plazas de 
Encargado y Técnico de Protocolo.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3001 de fecha 24/6/2023, causando 
baja de oficio conforme Acuerdo de la Sección Provincial del Consejo de Empadronamiento.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3002 de fecha 24/6/2023, 
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la 
documentación requerida en el plazo dado de audiencia.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3003 de fecha 24/6/2023, causando 
baja de oficio conforme Acuerdo de la Sección Provincial del Consejo de Empadronamiento.
 
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3004 de fecha 24/6/2023, 
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la 
documentación requerida en el plazo dado de audiencia.
- Resoluciones de la Concejalía de Régimen Interior nº 3005 y 3006 de fecha 24/6/2023, 
causando baja de oficio conforme Acuerdo de la Sección Provincial del Consejo de 
Empadronamiento.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3007 de fecha 24/6/2023, 
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la 
documentación requerida en el plazo dado de audiencia.
- Resoluciones de la Concejalía de Régimen Interior nº 3008 a 3010 de fecha 24/6/2023, 
causando baja de oficio conforme Acuerdo de la Sección Provincial del Consejo de 
Empadronamiento.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3011 de fecha 24/6/2023, cesión datos 
padrón mayores de 65 años a la Concejalía de Fiestas con motivo de las celebraciones de 
las distintas ferias y fiestas.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3012 de fecha 24/6/2023, 
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la 
documentación requerida en el plazo dado de audiencia.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3013 de fecha 25/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Autobús con conductor para traslado del equipo del Club 
Novaschool al Campeonato de Andalucía de Baloncesto en San Fernando” a la empresa 
Turismo García SL, con NIF B-92009075, por importe de 3.388€ (IVA incluido) y autorizando 
el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3014 de fecha 25/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Protección cilíndrica para canasta de baloncesto en la 
pista de Los Almendros” a la entidad Solude, SL., con NIF. B29899432, por importe de 
320,02€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3015 de fecha 25/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Social Media Marketing con acompañamiento a eventos 
deportivos para su publicación en redes sociales” a la empresa Antonio Miguel García 
Delgado, por importe de 3.630€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
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- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3016 de fecha 25/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Proyecto preventivo de reducción de riesgos y daños con 
jóvenes en espacios de fiesta SAM”, a la entidad Asociación Cívica para la Prevención ACP, 
con NIF G-29605912, en la cantidad de 750€, actividad exenta de IVA y autorizando el gasto 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3017 de fecha 25/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Concierto de Diego Valdivia “Septeto” en el Auditorio municipal” 
a D. Diego Valdivia Valero, en la cantidad de 5.912,50€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3018 de fecha 25/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Toldo con brazos articulados para kiosco sito en Avda. del 
Mediterráneo junto a La Canasta” a la empresa Indagrafic SL, con NIF. B-93531804, por 
importe de 1.548,80€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3019 de fecha 25/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Alquiler de mesas plegables así como material fungible 
con motivo de la celebración de las elecciones generales del 23 de julio” a la empresa 
Suministros de Hostelería El Gato SL, con NIF. B92202852, por importe de 1.422,23€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3020 de fecha 25/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Alquiler de equipo de sonido con técnico para Encuentro de 
corales en el Auditorio municipal” a D. Antonio Cano González, con domicilio en Calle Chile, 
31 29738 Torre de Benagalbón (Málaga), y NIF 25686806-S, en la cantidad de 1.720,62€ 
(IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3021 de fecha 25/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Mupis, dípticos y banderola para exposición Hidden Geek 
de Sergio García Oliva” a la empresa Indagrafic, SL., con NIF. B93531804, por importe de 
667,19€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3022 de fecha 25/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Mupis, catálogos, banderolas y cartelas para exposición 
Mirando al futuro de Carlos Díaz Oliva” a la empresa Indagrafic SL, con NIF. B-93531804, 
por importe de 2.117,26€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3023 de fecha 25/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Alquiler de tableros para la exposición Huellas de la 
Península Ibérica por el Día Internacional del Medio Ambiente” a la empresa Suministros de 
Hostelería El Gato SL, con NIF. B92202852, por importe de 871,20€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3024 de fecha 25/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Suscripción a la revista El Consultor Urbanístico” a la 
empresa La Ley Soluciones Legales, SA., con NIF. A58417346, por importe de 802,47€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3025 de fecha 25/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Gestión integral a la ciudadanía de servicios de atención 
ciudadana no presencial (telefónica, correo electrónico o whatsapp)” a la empresa 
Coolaboro Servicios de Integración de Andalucía, SL., con NIF B-93536977, por importe de 
4.356€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3026 de fecha 25/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Trofeos para los participantes del Torneo de Tenis club 
Tenis Rincón de la Victoria” a Don José Miguel Guerra Ortiz, por importe de 72,60€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3027 de fecha 25/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Campaña de publicidad en redes sociales de cara a la 
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promoción del municipio con motivo del comienzo de la campaña de vacaciones de verano 
2023” a Dña. Mercedes Lara Cabello, en la cantidad de 1.694€ (IVA incluido) y autorizando 
el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3028 de fecha 25/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Alquiler de equipo de sonido para la zona joven de la Feria 
de Rincón de la Victoria 2023” a la empresa Antonio Cano González, por importe de 
9.925,63€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3029 de fecha 26/6/2023, 
devolución de la cantidad de 18 € en concepto de tasa por derechos de examen.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3030 de fecha 26/6/2023, declarando la 
finalización de las obras de legalización de construcción de muro de contención y piscina 
unifamiliar en calle Estados Unidos, correspondiente con el Decreto nº662/2020, de 6 de 
marzo.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo  nº 3031 de fecha 26/6/2023, concediendo 
Licencia de Obras, expediente 13667/2022, a Telefónica de España, S.A.U., para 
construcción de 10 m de canalización para dar servicio de fibra óptica a vivienda sita en C/ 
Fragata.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3032 de fecha 26/6/2023, concediendo  
Licencia de Obras, expediente 5072/2023, a Edistribución Redes Digitales, S.LU., para 
realización de 2 catas en tramos de línea subterránea de baja tensión en Pasaje La 
Milagrosa.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3033 de fecha 26/6/2023, resolución 
procedimiento sancionador urbanístico por  las actuaciones materiales realizadas en 
parcelas 38, 39 y 40 del polígono 6 de Rincón de la Victoria, y que se sanciona con multa de 
4125 €.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3034 de fecha 26/6/2023, cambio de 
titularidad de vados permanentes, placas nº 2103 y 2104 a favor de la CC.PP. Balcones de 
Riosol, bloque 2.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3035 de fecha 26/6/2023, causando baja en 
la titularidad del vado permanente con placa de vado nº 1301.
- Decreto de Alcaldía nº 3036 de fecha 26/6/2023, designación  Secretario accidental a Don 
Rafael Sánchez García, desde el 26 de junio al 23 de julio de 2023 (ambos inclusive).
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3037 de fecha 26/6/2023, concediendo vado 
permanente en C/ Amapola.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3038 y 3039 de fecha 26/6/2023, 
concediendo puestos en mercadillo de Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3040 de fecha 26/6/2023, denegando la 
declaración en situación de asimilado a fuera de ordenación (SAFO) de las tres 
edificaciones irregulares sitas en la parcela 505 del polígono 5, con referencia catastral 
29082A005005050003XT.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3041 de fecha 27/6/2023, concediendo 
cambio titularidad vado permanente en Calle Barbados.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3042 de fecha 27/6/2023, concediendo 
autorización para la celebración de fiesta en Heladería D`Ensueño el día 15 de julio de 2023.
- Resolución de la Concejalía de Obras, Servicios Generales y Playas nº 3043 de fecha 
27/6/2023, incoando expediente de contratación relativo al servicio de Dirección de obra y 
Coordinación de seguridad y salud de las obras de subsanación de deficiencias en la 
urbanización del Sector UR.R-6 Finca Garcés, que se tramitará mediante procedimiento 
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abierto con pluralidad de criterios, con un presupuesto base de licitación de 115.724,68 
euros IVA incluido, con un plazo de ejecución de siete meses.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3044 de fecha 27/6/2023, incoando 
procedimiento sancionador urbanístico contra propietaria de las actuaciones materiales 
realizadas en la vivienda sita en la calle Castillón de la Comunidad de Propietarios 
Bezmiliana, consistente en la ampliación de la vivienda, aumentando por tanto la 
edificabilidad de la misma.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3045 de fecha 27/6/2023, concediendo vado 
permanente en C/ Amapola.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3046 de fecha 27/6/2023, 
aprobando la cantidad de 1.446.208,66 € por la nómina del mes de junio y ordenando  el 
pago de 1.070.239,99€ como pago de la nómina del mes de junio del Personal del 
Ayuntamiento del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria y del personal de la Agencia 
Pública Administrativa Local de Deportes. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3047 de fecha 28/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Presentación y animación del acto inaugural de la Feria de La 
Cala del Moral 2023” a Dña. Macarena Albarracín Jodar, en la cantidad de 302,50€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3048 de fecha 28/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Montaje y desmontaje de banderolas en la Feria de Rincón 
de la Victoria 2023” a la empresa Instalaciones Díaz y Serrano, SL., con NIF B-92526995, 
por importe de 1.415,70€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3049 de fecha 28/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Apoyo a la producción en el Centro de Folclore del 29 de 
junio al 9 de julio” a la empresa Estremasol, SL., con NIF. B-67988634, por importe de 
2.274,80€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3050 de fecha 28/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Proyectores para reposición de material” a la empresa 
Novelec del Sol, SL, con NIF. B93338986, por importe de 693,61€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3051 de fecha 28/6/2023, adjudicando r el 
contrato menor de obras de “Reparaciones varias en el Mirador Ntra. Sra. del Carmen” a la 
empresa Studio S, SL, con NIF B-29354487 por importe de 8.825,75€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3052 de fecha 28/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Control de acceso a las instalaciones deportivas 
municipales Pabellón cubierto y Campo de rugby” a la empresa Grupo AML & Apimma 
Events, SL., con NIF. B-92931534, por importe de 9.843,38€ (IVA incluido) y autorizando el 
gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3053 de fecha 28/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Espectáculo de danza/teatro Desnudando a Eros en el Auditorio 
municipal” a D. José María del Castillo Vaquera, en la cantidad de 5.390€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3054 de fecha 28/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Sonorización y alquiler de equipos de sonido para la Muestra de 
los Talleres municipales de Música y Danza” a D. Antonio Cano González, en la cantidad de 
626,18€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3055 de fecha 28/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Reparación de suelo en módulo de salvamento y socorrismo de 
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Rincón de la Victoria” a la empresa Indumálaga, SL., con NIF B-29117272, en la cantidad de 
2.703,14€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3056 de fecha 28/6/2023, 
aprobando la Generación de Créditos por Ingresos subvención Diputación Provincial de 
Málaga por importe de 500.000 euros a financiar actuaciones de ejecuciones de obras a 
desarrollar por el Ayuntamiento.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3057 de fecha 28/6/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3058 de fecha 28/6/2023, autorizando vado 
permanente en Calle del Tajo.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3059 de fecha 29/6/2023, causando baja 
puesto 39 mercadillo de Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3060 de fecha 29/6/2023, causando baja 
puestos mercadillo de Rincón de la Victoria y de La Cala del Moral.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3061 de fecha 29/6/2023, concediendo 
autorización para ocupación de la vía pública con unidad móvil, los días 6, 7 y 8 de julio de 
2023, de 07:00 a 22:00 horas, para Campaña Generación del PRTR del Gobierno de 
España.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3062 de fecha 29/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Seguro de accidentes para las actividades deportivas que 
desarrolla el APAL de Deportes” a la empresa MGS Seguros y Reaseguros, SA. NIF. A-
08171373, por importe total de 6.415,93€.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3063 de fecha 29/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Instalación de 6 mupis para la Feria de La Cala del Moral 
2023” a la empresa Indagrafic, SL., con NIF. B-93531804, por importe de 87,12€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3064 de fecha 29/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Cambio de neumáticos del vehículo municipal Ford Transit 
con matrícula 5080KSM” a la empresa Vulcanizados Ortega, SL, con NIF. B-92374693, por 
importe de 217,80€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3065 de fecha 29/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Ampliación comida de mayores Feria de La Cala del Moral 2023” 
a la empresa Celebraciones Málaga SL, con NIF B-93439131, en la cantidad de 450€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3066 de fecha 29/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Monitores para alumnos/as con necesidades especiales 
inscritor en el Turno 1º de los campamentos de verano municipales” a la empresa Grupo 
AML & Apimma Events, SL., con NIF. B-92931534, por importe de 7.177,50€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3067 de fecha 29/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Servicio de seguridad y protección por medio de vigilantes de 
seguridad no armados para la Feria de Rincón de la Victoria 2023 en el Auditorio municipal y 
en la zona joven” a la empresa Goleman Security, SL., con NIF B-93522563, en la cantidad 
de 6.269,62€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3068 de fecha 29/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Concierto musical del grupo Fulanoides en la Feria de Rincón de 
la Victoria 2023” a la entidad Asociación Cultural Teatral Sonora, con NIF G-93462927, en la 
cantidad de 1.200€, actividad exenta de IVA, y autorizando el gasto.

C
S

V
: 

07
E

80
03

81
B

A
F

00
Y

9O
4E

6X
5C

8T
1

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E800381BAF00Y9O4E6X5C8T1

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
RAFAEL SANCHEZ GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  21/06/2024

JOSE FRANCISCO SALADO ESCAÑO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  21/06/2024
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  21/06/2024 16:35:58

DOCUMENTO: 20243677103

Fecha: 21/06/2024

Hora: 16:35



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3069 de fecha 29/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Churros y chocolates para la Feria de Rincón de la Victoria 
2023” a Dª Mª Laura Farias de Paula, en la cantidad de 660€ (IVA incluido) y autorizando el 
gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3070 de fecha 29/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Diseño de hoja de publicidad para especial del periódico ABC y 
banner para el periódico El Español” a Dña. Rosa Adela Gutiérrez Moreno, en la cantidad de 
181,50€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3071 de fecha 29/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Diseño de una hoja de publicidad para la revista COPE y dos 
medias páginas en español e inglés para el SUR con publicidad de la Cueva del Tesoro, 
Cueva de la Victoria y Villa Antíopa” a Dña. Rosa Adela Gutiérrez Moreno, en la cantidad de 
278,30€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3072 de fecha 29/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Seguro de Responsabilidad Civil para la Sala Mare 
Nostrum” a la empresa Reale Seguros Generales, SL, con NIF  A-78520293, por importe de 
375,73€ y autorizando el gasto.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3073 de fecha 29/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Seguro de Responsabilidad Civil para la biblioteca Antonio 
de Hilaria” a la empresa Reale Seguros Generales, SL, con NIF. A-78520293, por importe 
de 784,13€ y autorizando el gasto.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3074 de fecha 29/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Seguro de Responsabilidad Civil para la Sala Las Musas” a 
la empresa Reale Seguros Generales, SL, con NIF. A-78520293, por importe de 784,13€ y 
autorizando el gasto.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3075 de fecha 29/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Seguro de Responsabilidad Civil para la biblioteca de 
Benagalbón” a la empresa Reale Seguros Generales, SL, con NIF. A-78520293, por importe 
de 375,73 euros y autorizando el gasto
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3076 de fecha 29/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Seguro de responsabilidad civil para las actividades 
deportivas que desarrolla el APAL de Deportes” a la empresa MGS Seguros y Reaseguros, 
SA. con NIF. A-08171373, por importe total de 1.550,07 euros y autorizando el gasto 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3077 de fecha 29/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Reparación de vehículo Nissan Terrano con matrícula 
3041CCP por fuga de refrigerante del termostato y descuelgue del paragolpe” a Don Daniel 
Castellón Luque, por importe de 214,29€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3078 de fecha 29/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Conservación y mantenimiento de vías y espacios públicos” a 
la empresa Joma, SL., con NIF. B-92795061, por importe de 18.120,96€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3079 de fecha 29/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Alquiler de autobús con conductores para trasladar a los 
jugadores del Club Hockey Málaga 91 a San Sebastián” a la empresa Turismo García SL, 
con NIF B-92009075, por importe de 6.776€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3080 de fecha 29/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Trofeos para la entrega a los participantes en la regata 
G.P. La Cala del Moral englobada dentro del XII Liga Provincial de Barcas de Jábegas Copa 
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Pepe Almoguera” a Doña Rocío Rico Alabarce, por importe de 1.210€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3081 de fecha 29/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Mantenimiento de las piscinas municipales de Rincón de la 
Victoria y Benagalbón durante el verano 2023” a la empresa Virginia López Torres, por 
importe de 18.089,50€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3082 de fecha 29/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Mantenimiento de asistencia, alerta e incidencias técnicas 
de los desfibriladores instalados en el campo de rugby y el pabellón cubierto” a la empresa 
Almas Industries Bsafe, SLU., con NIF. B86479078, por importe de 871,20€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3083 de fecha 29/6/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Autobús con conductor para traslado de los alumnos/as del 
Club Atlético Bezmiliana al Torneo Benidorm Cup” a la empresa Turismo García SL, con NIF 
B-92009075, por importe de 3.696€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3084 de fecha 29/6/2023, incoando 
expediente de contratación relativo al servicio de “limpieza y desbroce de ciertos arroyos, 
zonas a mantener y parcelas municipales”, que se tramitará mediante procedimiento abierto 
sujeto a regulación armonizada, con un presupuesto de licitación de 347.325,98 euros IVA 
incluido, con un plazo de ejecución de un año.
- Decretos de Alcaldía nº 3085 y 3086 de fecha 29/6/2023, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de 
Animales con la imposición de una sanción.
- Decreto de Alcaldía nº 3087 de fecha 29/6/2023, aprobando que el Ayuntamiento de 
Rincón de la Victoria como entidad local solicitante, la presentación a la convocatoria, del 
proyecto denominado “actuaciones dirigidas a promover la planificación estratégica y la 
dinamización y promoción del comercio minorista de Rincón de la Victoria”, que incluye 2 
conceptos subvencionables: “Elaboración de un Plan Estratégico de Comercio Municipal” y 
“Realización de acciones de dinamización del comercio local: El Cliente Oro”, cuyo importe 
total asciende a diecinueve mil ciento ochenta y nueve euros (19.189,00 €).
- Decreto de Alcaldía nº 3088 de fecha 29/6/2023, aprobando Aprobar que el Ayuntamiento 
de Rincón de la Victoria como entidad local solicitante, la presentación a la convocatoria, del 
proyecto denominado “Proyecto de Inversión para la mejora espacio comercial urbano”, que 
incluye una actuación, contemplada en el artículo 3.1 a) 3º de las bases reguladoras, 
denominada: “Confort ambiental en espacio comercial urbano, renovación entoldado Plaza 
Al Ándalus” y cuyo importe asciende a cuarenta y cuatro mil setecientos treinta y nueve 
euros con setenta y cinco céntimos (44.739,75 €).
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3089 de fecha 29/6/2023, desestimando la 
devolución de los avales depositados por importe de 3.000 € y 18.724,75 € que garantiza el 
posible deterioro de la vía pública por la ejecución de las obras de demolición y la correcta 
gestión de los residuos derivados de la demolición del edificio en la Avenida Picasso nº13, 
garantías afectadas para responder de la correcta ejecución de la demolición otorgada por 
licencia urbanística de 22 de julio de 2021.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3090 de fecha 29/6/2023, 
aprobando la relación número 2023 000050 correspondiente a la justificación de la 3ª 
reposición del anticipo de caja fija de Servicios operativos del ejercicio 2023 por importe de 
total de 4.217,00 €.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3091 de fecha 29/6/2023, 
aprobando  la relación número 2023 000047 correspondiente a la justificación de la 3ª 
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reposición del anticipo de caja fija de Servicios operativos del ejercicio 2023 por importe de 
total de 2.000 €.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3092 de fecha 30/6/2023, 
nombramiento funcionaria interina con categoría de Auxiliar Administrativo desde el 3 de 
julio de 2023 y hasta que el trabajador se incorpore a su puesto de trabajo.
- Resoluciones de la Concejalía de Régimen Interior nº 3093 y 3094 de fecha 30/6/2023, 
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la 
documentación requerida en el plazo dado de audiencia.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3095 de fecha 30/6/2023, 
desestimando la expedición de certificado de empadronamiento familiar e histórico del 
Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la documentación requerida en el plazo 
dado de audiencia.
- Decreto de Alcaldía nº 3096 de fecha 30/6/2023, convocatoria Comisión Informativa de 
Economía y Hacienda y Especial de Cuentas 5/julio/2023.
- Resolución de la Concejalía de Movilidad y Transporte  nº 3097 de fecha 30/6/2023, 
autorizando a Licencia de Taxis 23 cambio de material a Toyota Corola 140H Active Plus y 
nº de plazas 5, matrícula 8626 MGB. 
- Resolución de la Concejalía de Movilidad y Transporte nº 3098 de fecha 30/6/2023, 
autorizando a Licencia de Taxis 9 cambio de material a Toyota Corola TS 140H Active PL y 
nº de plazas 5, matrícula 2448-MFR.
- Resolución de la Concejalía de Movilidad y Transporte nº 3099 de fecha 30/6/2023, 
aprobando Prórroga 2º Semestre 2023 Reducción del 50% Precios de Tarifa del Transporte 
Público Colectivo Urbano de Bonos y Títulos Multiviajes, de conformidad con el Real 
Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3100 de fecha 1/7/2023, alta padrón 
habitantes.
- Resoluciones de la Concejalía de Régimen Interior nº 3101 a 3105  de fecha 1/7/2023, 
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la 
documentación requerida en el plazo dado de audiencia.
- Resolución de la Concejalía de Obras, Servicios Generales y Playas nº 3106 de fecha 
2/7/2023, incoando expediente de contratación relativo al servicio de Conservación y 
mantenimiento de las fuentes ornamentales y estanques públicos de Rincón de la Victoria, 
que se tramitará mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios, con un 
presupuesto base de licitación de 46.413,51 euros IVA incluido para el primer año, con un 
plazo de ejecución de dos años.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3107 de fecha 3/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de obras de “Reparación de la red de saneamiento de las duchas de la 
piscina cubierta y la ejecución de aliviaderos de superficie de los vasos de compensación de 
las piscinas cubiertas del Centro Deportivo y Piscina Cubierta Municipal Christian 
Jongeneel” a la empresa Arco Arquitectura y Contratas, SL., con NIF B-81958555 por 
importe de 16.006,82€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3108 de fecha 3/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de obras de “Acondicionamiento de zona verde en Calle Pitágoras con Calle 
Platón de Torre de Benagalbón” a la empresa UTE Rincón de la Victoria, con NIF U-
01730845 por importe de 26.117,04€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3109 de fecha 3/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio Mantenimiento y limpieza de las fuentes municipales” a la 
empresa Viam Muneris, SL., con NIF B-93173268, en la cantidad de 17.811,20€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
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- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3110 de fecha 3/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Placa horario de Sala Mare Nostrum de La Cala del Moral” 
a la empresa Indagrafic, SL., con NIF. B-93531804, por importe de 151,25€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3111 de fecha 3/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de obras de “Demolición y pavimentación de Paseo marítimo Virgen del 
Carmen junto a Plaza del Agua” a la empresa Gestión, Proyectos y Obras del Sur, SL, con 
NIF B-92598309 por importe de 30.210,28€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3112 de fecha 3/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Diseño, maquetación y preparativos de edición en KDP en 
Amazon ect... Del interior del libro “The Odyssey of the S.S. Orteric” que trata de la primera 
emigración de andaluces a Hawái” a doña Aisa Aguirre Valdivia, por importe de 363€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3113 de fecha 3/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Composición de cubierta con imagen ilustrada para portada y 
contraportada, corrección ortotipogáfica del texto incluido notas pie de página, escudo Ayto. 
Rincón de la Victoria. Trabajo de encuadre preparación para maquetación y diseño de libro 
sobre primeros emigrantes andaluces a Hawai” a la empresa Promotora Cultural Malagueña 
SL, con NIF. B-29053816, por importe de 468€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3114 de fecha 3/7/2023, declarando en 
situación de asimilado a fuera de ordenación (SAFO) de vivienda unifamiliar sita en  parcela 
177 polígono 9, Los Morenos, de Rincón de la Victoria, finca nº32679 del Registro de la 
Propiedad nº7 de Málaga, correspondiente con la referencia catastral 
29082A009001770000LX, en suelo no urbanizable protegido según PGOU.
- Resoluciones de la Concejalía  de Urbanismo nº 3115 y 3116 de fecha 3/7/2023, incoando 
procedimiento de protección de legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico 
perturbado contra propietaria de las actuaciones materiales realizadas en la vivienda sita en 
la calle Castillón de la Comunidad de Propietarios Bezmiliana, consistente en la ampliación 
de la vivienda, aumentando por tanto la edificabilidad de la misma.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3117 de fecha 3/7/2023, incoando 
procedimiento de protección de legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico 
perturbado contra propietaria de las actuaciones materiales correspondientes con la 
instalación de sistema de autoconsumo fotovoltaico en vivienda sita en calle Carabela.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3118 de fecha 3/7/2023, incoando 
procedimiento sancionador urbanístico contra propietaria de las actuaciones materiales 
correspondientes con la instalación de sistema de autoconsumo fotovoltaico en vivienda sita 
en calle Carabela.
- Resolución de la Concejalía de Comercio nº 3119 de fecha 3/7/2023, archivo por 
desistimiento del expediente de tramitación de Declaración Responsable para la actividad de 
peluquería canina y comercio menor de semillas –abonos- flores y plantas en Avda. del 
Mediterráneo.
- Resolución de la Concejalía de Comercio nº 3120 de fecha 3/7/2023, archivo por 
desistimiento titular de la solicitud calificación ambiental para salón de celebraciones con 
cocina y música sita en Hacienda San Antonio.
- Resolución de la Concejalía de Comercio nº 3121 de fecha 3/7/2023, ordenando la 
paralización de la actividad de realización de cualquier tipo de elaboración de alimentos del 
bar con cocina sito en Paseo Marítimo Nuestra Señora del Carmen, denominado La Ñora.
- Resolución de la Concejalía de Comercio nº 3122 de fecha 3/7/2023, emitiendo Calificación 
Ambiental favorable para la instalación de establecimiento de hostelería sin música (asador 
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de pollos, comida para llevar y charcutería), sita en Avda. de Málaga, 48, de La Cala del 
Moral.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3123 de fecha 3/7/2023, declarando de 
tramitación ordinaria el expediente de contratación del servicio de Limpieza y desbroce de 
ciertos arroyos, zonas a mantener y parcelas municipales y autorizando por la cuantía de 
115.775,32 euros, el gasto que para este Ayuntamiento representa la contratación 
referenciada para la anualidad de 2023, con cargo a la partida 170.22711, del estado de 
gastos del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2023 (nº operación 2023 22009611). 
- Decreto de Alcaldía  nº 3124 de fecha 3/7/203, designando a Don Javier Villa González, 
como Jefe Acctal. de la Policía Local desde el día 10 al 14 de Julio de 2023.
- Decreto de Alcaldía nº 3125 de fecha 3/7/2023, designando a D. Eugenio Berenguer 
Sánchez, como Jefe Acctal. de la Policía Local desde el día 3 al 6 de Julio de 2023.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3126 de fecha 3/7/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3127 de fecha 3/7/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2020 y 2021.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3128 de fecha 3/7/2023, imposición 1ª multa 
coercitiva por incumplimiento de restablecimiento de legalidad urbanística.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3129 de fecha 3/7/2023, imposición 2ª multa 
coercitiva por incumplimiento de restablecimiento de legalidad urbanística.
- Resoluciones de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3130 y 3131 de fecha 3/7/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022.
- Resoluciones  de la Concejalía de Régimen Interior nº 3132 a 3138 de fecha 3/7/2023, 
causando baja en el Padrón de Habitantes por caducidad extranjeros no comunitarios sin 
autorización de residencia,  al no proceder a su renovación periódica de cada dos años 
- Resoluciones  de la Concejalía de Régimen Interior nº 3139 a 3140 de fecha 3/7/2023, 
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la 
documentación requerida en el plazo dado de audiencia.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3141 de fecha 3/7/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022.
- Decreto de Alcaldía nº 3142 de fecha 4/7/2023, modificando las bases correspondientes a 
las convocatorias para la provisión de plazas vacantes en la plantilla de personal del Excmo. 
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria incorporadas a la Oferta de Empleo de 2.022 y 2.023
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3143 de fecha 4/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Gala de copla de Irene Martínez en la Feria de Rincón de la 
Victoria 2023” a Dª. Irene Martínez Torres, en la cantidad de 715€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3144 de fecha 4/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Ambulancia SVB (Técnico + Técnico) y SVA (Enfermero + 
Técnico) para la Feria de Rincón de la Victoria 2023” a la empresa U24 Servicios Sanitarios, 
SL., con NIF. B-04905394, por importe de 2.274€, actividad exenta de IVA y autorizando el 
gasto.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3145 de fecha 4/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Apoyo a la producción en la Feria de Rincón de la Victoria 
2023” a la empresa Estremasol, SL., con NIF. B-67988634, por importe de 3.605,80€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3146 de fecha 4/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Espectáculo El equipaje de los sueños y animación Ritmolab en 
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la Feria de Rincón de la Victoria 2023” a D. Marcos Pérez Alonso, en la cantidad de 
3.182,30€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3147 de fecha 4/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Alquiler de equipo de sonido con técnico para concierto de la 
Coral Santa Cecilia en Sala Las Musas” a D. Antonio Cano González, en la cantidad de 
658,84€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3148 de fecha 4/7/203, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Revisión y limpieza de equipos de climatización en la 
guardería municipal El Bosque Encantado” a la empresa Pecniair Málaga SL, con NIF B-
29877412, por importe de 344,85€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3149 de fecha 4/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Publicidad del municipio de Rincón de la Victoria en el 
especial de julio del Diario Sur” a la empresa Corporación de Medios del Sur SL, con NIF. B-
92175710, por importe de 1.210€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3150 de fecha 4/7/2023, adjudicando  el 
contrato menor de suministro de “Trofeos para los ganadores de las finales de verano de 
Baloncesto Señor 3ª Liga Axarquía Masculina y 2ª Liga Femenina” a Don José Miguel 
Guerra Ortiz, por importe de 60,50€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3151 de fecha 4/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Merchandising para su utilización como material 
promocional en ferias de turismo y demás eventos municipales” a Don Carlos Delgado 
Simón, por importe de 2.758,80€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3152 de fecha 4/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Limpieza de 4 baños químicos y 1 minusválido con motivo del 
concierto en La Cala del Moral” a la empresa Malagueña de Tratamientos de Residuos, SL., 
con NIF. B-92825413, por importe de 302,50€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3153 de fecha 4/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Sonorización con técnicos y material para concierto del 28 de 
junio en La Cala del Moral” a Suresh Shahdadpuri Domínguez, por importe de 2.492,60€ 
(IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3154 de fecha 4/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Fiesta de la espuma y castillos hinchables en la Feria de Rincón 
de la Victoria 2023” a la empresa Eventos Funny Park, SL., con NIF B-93674323, en la 
cantidad de 2.250,60€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3155 de fecha 4/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Apoyo a la producción en el Auditorio municipal los días 8 y 
9 de julio 2023” a la empresa Estremasol, SL., con NIF. B-67988634, por importe de 193,60€ 
(IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3156 de fecha 4/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Suscripción a la revista Práctica Urbanística” a la empresa 
La Ley Soluciones Legales, SA., con NIF. A-58417346, por importe de 364,42€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3157 de fecha 4/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Asesoramiento técnico y redacción de un plan de 
sostenibilidad turística para el destino de Rincón de la Victoria” a la empresa Q Innovate 
Apoyo Empresarial, SL., con NIF. B-11927167, por importe de 4.719€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3158 de fecha 4/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Agua para el avituallamiento de los participantes en 
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diferentes eventos deportivos” a empresa Vendingsur Málaga 2011, SL., con NIF. B-
93125854, por importe de 685,23€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3159 de fecha 4/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Suscripción a Cositalnetwork 2023” a la empresa Consejo 
General Cosital, SL, con NIF. Q-2866023-A, por importe de 120€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3160 de fecha 4/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Mantenimiento del vehículo de Urbanismo Dacia Duster 
matrícula E2443KWP para revisión periódica” a D. José Luís Benítez López, en la cantidad 
de 187,55€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3161 de fecha 4/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Alquiler de equipo de sonido con técnico para concierto de la 
Coral El Castillito en el Centro de Folclore de Benagalbón” a D. Antonio Cano González, en 
la cantidad de 658,84€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3162 de fecha 4/7/203, declaración en la 
situación de ruina legal urbanística de construcciones sitas en Avda. del Mediterráneo, las 
cuales incumplen el deber de conservación de la construcción o edificación existente y 
adopción de medidas para la seguridad pública por ruina física inminente y muro.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3163 de fecha 4/7/2023, concediendo  
licencia de obra para ampliación de vivienda unifamiliar aislada, sita en Calle Juan Varela nº 
3, la Cala del Moral, Rincón de la Victoria conforme a las determinaciones y 
espeNIFicaciones del informe técnico emitido.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3164 de fecha 4/7/2023, 
autorizando el gasto, disponer crédito, y reconocer las obligaciones, y ordenar el pago por 
importe de 673.081,91 €
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3165 de fecha 4/7/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2021 y 2022.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3166 de fecha 4/7/2023, 
desestimando la ayuda por empadronamiento para el pago del recibo de IBI del ejercicio 
2022 por no encontrarse empadronado en la vivienda el titular catastral a fecha de devengo 
del impuesto 01/01/2022.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3167 de fecha 4/7/2023, 
autorizando el gasto, disponer crédito, y reconocer las obligaciones, y ordenar el pago por 
importe de 265.392,58 €
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3168 de fecha 4/7/2023, 
autorizando el gasto, disponer crédito, reconocer las obligaciones, y ordenar el pago de las 
facturas que figuran en la relación número 2023 000021 de la Agencia Administrativa Local 
de Deportes por importe bruto total de 8.160,91 euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3169 de fecha 4/7/2023, 
autorizando el gasto, disponer crédito, y reconocer las obligaciones, y ordenar el pago de 
por importe de 15.329,90€ relativas a las facturas que figuran en la relación 2023 000019 de 
la Agencia Administrativa Local de Deportes.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3170 de fecha 4/7/2023, 
autorizando el gasto, disponer crédito, y reconocer las obligaciones, y ordenar el pago de 
por importe de 281.625,48 € relativas a las facturas que figuran en la relación 2023 000060.
- Decreto de Alcaldía nº 3171 de fecha 4/7/203, convocatoria Junta de Gobierno Local 
5/julio/2023
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- Decreto de Alcaldía nº 3172 de fecha 4/7/2023, encomendando la representación y 
defensa a la Letrada Municipal adscrita a los Servicios de Asesoría Jurídica en el 
Procedimiento Abreviado 193/2023.
- Decreto de Alcaldía nº 3173 de fecha 4/7/2023, autorizando el gasto, disponer crédito, 
reconocer las obligaciones, ordenar el pago de las facturas que figuran en la relación 
número 2023 000020 de la Agencia Administrativa Local de Deportes por importe bruto total 
15.935,10 €.
- Decreto de Alcaldía nº 3174 de fecha 4/7/2023, autorizando el gasto, disponer crédito, 
reconocer las obligaciones, ordenar el pago de las facturas que figuran en la relación 
número 2023 000058 por importe bruto total 10.506,36€.
- Decreto de Alcaldía nº 3175 de fecha 4/7/2023, autorizando el gasto, disponer crédito, 
reconocer las obligaciones, ordenar el pago de las facturas que figuran en la relación 
número 2023 000056 por importe bruto total 4.354,85 €
- Decreto de Alcaldía nº 3176 de fecha 4/7/2023, convalidando la omisión de fiscalización y 
continuar la tramitación del expediente, autorizando, comprometiendo y reconociendo las 
obligaciones de las facturas que han sido objeto del informe de omisión de fiscalización de 
fecha 04/07/2023 por importe total 16.772,34 €.
- Decreto de Alcaldía nº 3177 de fecha 4/7/2023, convalidando la omisión de fiscalización y 
continuar la tramitación del expediente, autorizando, comprometiendo y reconociendo las 
obligaciones de las facturas que han sido objeto del informe de omisión de fiscalización de 
fecha 04/07/2023 que se incluyen en la siguiente relación por importe total 5.902,76 €.
- Decreto de Alcaldía nº 3178 de fecha 4/7/2023, convalidando la omisión de fiscalización y 
continuar la tramitación del expediente, autorizando, comprometiendo y reconociendo las 
obligaciones de las facturas que han sido objeto del informe de omisión de fiscalización de 
fecha 04/07/2023 que se incluyen en la siguiente relación por importe total 9.174,77 €.
- Decreto de Alcaldía nº 3179 de fecha 4/7/2023, convalidando la omisión de fiscalización y 
continuar la tramitación del expediente, autorizando, comprometiendo y reconociendo las 
obligaciones de las facturas que han sido objeto del informe de omisión de fiscalización de 
fecha 04/07/2023 por importe total 2.370,57€.
- Decreto de Alcaldía nº 3180 de fecha 4/7/2023, convalidando la omisión de fiscalización y 
continuar la tramitación del expediente, autorizando, comprometiendo y reconociendo las 
obligaciones de las facturas que han sido objeto del informe de omisión de fiscalización de 
fecha 04/07/2023 por importe total 10.166,73 €.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3181 de fecha 4/7/2023, denegando la 
solicitud de licencia de parcelación urbanística presentada por Construcciones Sacinco, 
S.A., para segregación de parcela situada en la M-7-D del sector UT-4 “Añoreta Golf “en 
Rincón de la Victoria Málaga, ref. catastral 8951402uf8685s0004bz.
- Resoluciones  de la Concejalía de Régimen Interior nº 3182 a 3184 de fecha 4/7/2023, 
registrando la variación territorial Cjto. Pueblo Lago B en el fichero Padronal de Habitantes.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3185 de fecha 4/7/2023, desestimando 
el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la documentación requerida 
en el plazo dado de audiencia.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3186 de fecha 4/7/2023, registrando la 
variación territorial Cjto. Pueblo Lago B en el fichero Padronal de Habitantes.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3187 de fecha 5/7/203, cesión datos 
del Padrón Habitantes mayores de 65 años del municipio a la concejalía de Bienestar Social.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3188 de fecha 5/7/2023, aprobando  el 
acceso a la jubilación parcial anticipada y ordenando la contratación en la categoría de 
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Auxiliar de biblioteca debiendo realizar el cincuenta por ciento de la jornada ordinaria de 
trabajo. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3189 de fecha 5/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Piezas de latón para señalización de puestos del 
Mercadillo nocturno de Rincón de la Victoria” a la empresa Indagrafic SL, con NIF. B-
93531804, por importe de 1.627,45€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3190 de fecha 5/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de obras de “Mejora de revestimiento de pintura en colegios públicos” a la 
empresa Manuel Arévalo Gómez, por importe de 44.620,20€ (IVA incluido) y autorizando el 
gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3191 de fecha 5/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Sanitarios portátiles para su utilización durante la Fiesta de 
la Cerveza” a la empresa Axar WC, SLU., con NIF B10699080, por importe de 399,30€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3192 de fecha 5/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Técnico de sonido y megafonía para celebración del X Trail 
Nocturno La Jábega” a la empresa Antonio Cano González, por importe de 840,95€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3193 de fecha 5/7/2023, concediendo 
autorización para la instalación de Foodtruck en la zona trasera del Hotel Fay Victoria a 
Paimosur S.L.
- Decreto de Alcaldía nº 3194 de fecha 5/7/2023, convocatoria pleno extraordinario 
10/julio/2023.
- Decreto de Alcaldía nº 3195 de fecha 5/7/2023, concediendo subvención por importe de 
1.800€ a la Asociación CMR. 
- Decreto de Alcaldía nº 3196 de fecha 5/7/2023, finalización procedimiento sancionador por 
caducidad.
- Decreto de Alcaldía  nº 3197 de fecha 5/7/2023, modificando las bases correspondientes a 
las convocatorias para la provisión de plazas vacantes en la plantilla de personal del Excmo. 
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria incorporada a la Oferta de Empleo de 2.022 y 2.023, 
que fueron aprobadas por Resolución de la Alcaldía de 22 de marzo de 2.023.
- Resolución de la Concejalía de Expedientes Sancionadores nº 3198 de fecha 5/7/2023, 
incoando procedimiento sancionador al establecimiento denominado Babel por no 
encontrarse en el establecimiento la licencia de apertura y por realizar un concierto de 
pequeño formato en el patio interior del establecimiento, sin disponer de autorización 
municipal.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3199 de fecha 5/7/2023, desestimando 
el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la documentación requerida 
en el plazo dado de audiencia.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3200 de fecha 5/7/2023, desestimando 
la modificación de datos personales en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar 
la documentación requerida en el plazo dado de audiencia.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3201 de fecha 6/7/2023, causando baja 
de oficio conforme Acuerdo de la Sección Provincial del Consejo de Empadronamiento.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3202 de fecha 6/7/2023, 
aprobando  la relación número 2023 000047 correspondiente a la justificación de la 3ª 
reposición del anticipo de caja fija de Servicios operativos del ejercicio 2023 por importe de 
total de 2.000 €
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- Resolución de la Concejalía de Expedientes Sancionadores nº 3203 de fecha 6/7/2023, 
incoando procedimiento sancionador en materia sanitaria al establecimiento Tapería La 
Penúltima.
- Resolución de la Concejalía de Expedientes Sancionadores nº 3204 de fecha 6/7/2023, 
incoando procedimiento sancionador por infracción ordenanza municipal de vía pública por 
ejercer el día 31 de mayo de 2023, a las 13:45 horas venta ambulante en la mesa de un 
establecimiento del Paseo Marítimo Virgen del Carmen, sin disponer de autorización 
municipal.
- Resolución de la Concejalía de Expedientes Sancionadores nº 3205 de fecha 6/7/2023, 
incoando procedimiento sancionador al establecimiento “Tulum Beach”, sito en el Paseo 
Marítimo Ntra. Sra. del Carmen de Rincón de la Victoria, por realizar una actuación de 
música en directo en la terraza del establecimiento, sin disponer de autorización municipal.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3206 de fecha 6/7/2023, concediendo 
autorización a Telefónica para realización De 10 m. de zanja para canalización de dos 
conductos de PVC en Calle Fragata 37.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3207 de fecha 6/7/2023, concediendo 
autorización a ERD S.L.U., para realización de zanja, 2 catas, en Paseo de la Milagrosa.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3208 de fecha 6/7/203, autorizando a la 
Concejalía de Turismo OVP Plaza Al-Ándalus los días 12 al 15 de agosto con celebración de 
Feria de la Cerveza Artesana. 
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3209 de fecha 6/7/2023, concediendo 
autorización a Wallmarks Media S.L., para la O.V.P., Plaza Pepe El Boticario, el día 17 de 
julio, para campaña publicitaria Artesanos de la Mar.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3210 de fecha 6/7/2023, concediendo 
autorización a Wallmarks Media S.L., para la O.V.P., Plaza Pepe El Boticario, el día 20 de 
agosto, para campaña publicitaria mojama de Barbate y mojama de Isla Cristina.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3211 de fecha 6/7/2023, concediendo 
autorización para actuación musical en establecimiento restaurante “La Caliza”, los días 21 y 
28 de julio, 5 y 14 de agosto y 1 de septiembre de 2023.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3212 de fecha 6/7/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3213 de fecha 6/7/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2019 y 2022.
- Resolución de la Concejalía de  Participación Ciudadana  nº 3214 de fecha 6/7/2023, 
inscripción del Club Deportivo Chikara-Rincón bajo el nº 207 en el Registro Municipal de 
Asociaciones.
- Decreto de Alcaldía nº 3215 de fecha 6/7/2023, convocatoria extraordinaria y urgente Junta 
de Gobierno Local 7/julio/2023.
- Decreto de Alcaldía nº 3216 de fecha 6/7/2023, designando  Interventora accidental a 
Rocío González de Gor Crooke (funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Rincón de la 
Victoria con la categoría profesional A1) , del 10 de julio al 26 de julio.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3217 de fecha 7/7/2023, ordenando 
inmediata suspensión de las obras en la vivienda sita en Calle Victoria nº30 de Rincón de la 
Victoria.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3218 de fecha 7/7/2023, declarando la 
caducidad del procedimiento de legalidad urbanística iniciado por Decreto nº2199/2021, 31 
de mayo.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3219 de fecha 7/7/2023, incoando 
procedimiento de protección de legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico 
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perturbado contra copropietarios de las actuaciones materiales realizadas en la vivienda 
unifamiliar sita en Urbanización Los Catalanes de Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3220 de fecha 7/7/2023, declarando la 
caducidad del procedimiento administrativo de orden de ejecución urbanística iniciado por 
Decreto nº2206/2021, 31 de mayo.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3221 de fecha 7/7/2023, incoando 
procedimiento administrativo de orden de ejecución urbanística contra copropietarios del 
cerramiento exterior de la vivienda unifamiliar sita en Urbanización Los Catalanes de Rincón 
de la Victoria, con referencia catastral 8548111UF8685S0001XK.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3222 de fecha 7/7/2023, finalización  
procedimiento sancionador urbanístico con la imposición de una multa de 2062,50 euros.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3223 de fecha 7/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Material para reparación del lavavajillas del Centro de 
Participación Activa de Mayores de La Cala del Moral” a la empresa Suministros de 
Hostelería El Gato, SL., con NIF B92202852, por importe de 284,35€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3224 de fecha 7/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Reposición de cable de alumbrado público” a la empresa 
Novelec del Sol, SL, con NIF. B93338986, por importe de 1.723,16€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3225 de fecha 7/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Trofeos para los participantes en la I Regata de Chalanas 
Virgen del Carmen y G.P. Rincón de la Victoria” a Don José Miguel Guerra Ortiz, por importe 
de 343,04€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3226 de fecha 7/7/2023, ocupación vía 
pública con stand informativo frente a Carrefour Express, Avda. del Mediterráneo, el día 
10/07.
- Resoluciones de la Concejalía de Régimen Interior nº 3227 a 3235 de fecha 7/7/2023, 
causando baja de oficio conforme Acuerdo de la Sección Provincial del Consejo de 
Empadronamiento.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3236 de fecha 7/7/2023, concediendo 
autorización para que la Calle La Cuesta sea designada como zona de aparcamiento para 
residentes para la CC.PP. JUL 100, BLOQUES 1 y 2, además del Bloque 3 ya concedido, 
exceptuando de esta catalogación la Calle Los Cantales, por no entenderse de titularidad 
pública.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3237 de fecha 7/7/2023, autorización OVP 
29.4 m2 con caseta de ventas para obra en C/ Barlovento.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública  nº 3238 de fecha 7/7/2023, autorizando a la 
Concejalía de Deportes O.V.P. con instalación de circuito provincial 3x3 de baloncesto, 21 
julio, Plaza Constitución.
- Decreto de Alcaldía nº 3239 de fecha 7/7/2023, inscripción en el Registro de Parejas de 
Hecho.
- Decreto de Alcaldía  nº 3240 de fecha 7/7/2023, finalización procedimiento sancionador 
incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre 
potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio en los espacios 
abiertos de los municipios de Andalucía, con la imposición de una multa.

- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3241 de fecha 10/7/2023, declarando de 
tramitación ordinaria el expediente de contratación del servicio de “Dirección de obra y 
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Coordinación de seguridad y salud de las obras de subsanación de deficiencias en la 
urbanización del Sector UR.R-6 Finca Garcés”, adjudicando el contrato mediante 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios y autorizando el gasto por la cuantía de 
115.724,68 euros.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3242 de fecha 10/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Ampliación de 40 comensales para la comida de mayores por la 
Feria de Rincón de la Victoria 2023” a la empresa Celebraciones Málaga SL, con NIF B-
93439131, en la cantidad de 1.200€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3243 de fecha 10/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Publicidad en el diario Málaga Hoy en el especial de la revista 
de Feria 2023 y cuadernillo Vivir en feria” a la empresa Editorial Malagueña de 
Publicaciones SL, con NIF B-92491638, en la cantidad de 1.452€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3244 de fecha 10/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Reparación de suelo de aseos de playas ubicados a la altura de 
la oficina de Turismo y módulo taxistas” a la empresa Indumálaga, SL., con NIF- B-
29117272, en la cantidad de 2.451,58€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3245 de fecha 10/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Adhesión al sistema Q de calidad turística para la colección 
museográfica de Villa Antiopa” a la empresa Instituto para la Calidad Turística Española, con 
NIF G-82684572, por importe de 218,01€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3246 de fecha 10/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Certificación para evaluar el cumplimiento de la normativa 
en materia de calidad para la colección museográfica de Villa Antiopa” a la empresa OCA 
Instituto de Certificación, con domicilio en Vía de las Dos Castillas nº 7 2º Edf. OCA Global 
28224 Pozuelo de Alarcón (Madrid) y NIF B-65341075, por importe de 1.028,50€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3247 de fecha 10/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Alquiler de dos cubas/depósitos de agua y arena para el 
avituallamiento líquido y sólido de los participantes en el VI Trail Nocturno La Jábega” a la 
empresa Miralu, SL., con NIF. B29393352, por importe de 907,50€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3248 de fecha 10/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Trofeos para los participantes en el VI Trail Nocturno La 
Jábega” a Don José Miguel Guerra Ortiz, por importe de 3.211,34€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3249 de fecha 10/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Elementos de sonido e imagen para impartir curso de formación 
a los miembros de las mesas electorales previo a las elecciones generales 2023” a D. 
Antonio Cano González, en la cantidad de 1.246,30€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3250 de fecha 10/7/2023, inadmitir a trámite 
la Declaración Responsable tipo A presentada para instalación de pozo y adecuación de 
acceso en Los Millanes, de Rincón de la Victoria, debido a que las actuaciones pretendidas 
están sujetas a licencia urbanística.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3251 de fecha 10/7/2023, 
autorizando el gasto, disponer crédito, reconocer las obligaciones, y ordenar el pago de las 
facturas que figuran en la relación número 2023 000062 por importe bruto total de 
218.932,96 euros.
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- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3252 de fecha 10/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de ministro de reparación de ascensor del edificio de Bienestar 
social a la empresa Embarba S.A., con domicilio en Avda. de Velásquez, nº 327, 29004-
Málaga y NIF. A-29.018.637, por importe de 210,83 € (IVA incluido), con un plazo de 
ejecución de un mes y autorizando el gasto por la cuantía de 210,83 €.
- Resolución de la Concejalía de Comercio nº 3253 de fecha 10/7/2023, emitiendo 
Calificación Ambiental favorable para la instalación de establecimiento de hostelería sin 
música (bar), sita en C/ La Victoria, 23 de La Cala del Moral.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3254 de fecha 10/7/2023, autorizando 
O.V.P. con eventos musicales, los días, 13, 14, 15, 16 y 17 de julio, en Avda. del 
Mediterráneo, entre La Niña Inés y Casa Eduardo.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3255 de fecha 10/7/2023, concediendo 
autorización para el día 2 de septiembre, para celebración de cena en la Casa Hermandad 
del Rocío de Rincón de La Victoria.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3256 de fecha 11/7/203, desestimando el 
recurso de reposición interpuesto por la mercantil Ortega Montosa S.L. contra el Decreto 
nº1438/2023, de 28 de marzo, por el cual se resuelve el procedimiento de restablecimiento 
de la legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico perturbado (expediente 
2357/2022)
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3257 de fecha 11/7/2023, declarando la 
toma de conocimiento favorable de la declaración responsable urbanística para la ejecución 
de pozo en la parcela 79 del polígono 6 de Rincón de la Victoria, al constar previamente con 
los informes sectoriales preceptivos autonómicos de autorización sectorial de la Junta de 
Andalucía para ejecutar la para la captación de aguas subterráneas para riego de frutales 
subtropicales.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3258 de fecha 11/7/2023, dictando la 
caducidad del expediente de licencia de obra mayor para la construcción de 23 viviendas 
unifamiliares adosadas en la parcela R-3.1, Sector UR TB-10, del municipio de Rincón de la 
Victoria, referencia catastral 9341343UF8694S0001QT.
- Resolución de la Concejalía de Comercio nº 3259 de fecha 11/7/2023, procediendo al 
archivo del expediente de tramitación de Declaración Responsable para la actividad de 
moda y complementos sita en Avda. de Málaga, 64, La Cala del Moral, por desistimiento del 
titular.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3260 de fecha 11/7/2023, autorizando OVP 
21.93 m2 instalación veladores anuales en establecimiento denominado el Tinglao del 
Rincón.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3261 de fecha 11/7/2023, autorizando OVP 
40.32 m2 instalación veladores anuales en establecimiento denominado Heladería Nonna.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3262 de fecha 11/7/2023, autorizando OVP 
29.60 m2 instalación veladores anuales en establecimiento denominado Nuevo Shoarma La 
Cala.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3263 de fecha 11/7/2023, autorizando OVP 
12.16 m2 instalación veladores anuales y tarima, establecimiento denominado Ibéricos 
Añoreta.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3264 de fecha 11/7/2023,  concediendo 
autorización para la O.V.P. con la celebración del VII Torneo de Ajedrez, el día 2 de 
septiembre en plaza Al-Ándalus.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3265 de fecha 11/7/2023, cesión datos 
padrón mayores de 65 años a la Concejalía de Bienestar Social con motivo de la Feria.
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- Decretos de Alcaldía nº 3266 a 3272 de fecha 12/7/2023, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de 
octubre, sobre potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio 
en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía, con la imposición de una multa.
- Decreto de Alcaldía nº 3273 de fecha 12/7/2023, inscripción en el Registro de Parejas de 
Hecho.
- Decreto de Alcaldía nº 3274 de fecha 12/7/2023, Paralización Inmediata de la actividad de 
bar con cocina sito en Avda. del Mediterráneo, 110, Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3275 de fecha 12/7/2023, autorizando la 
devolución de la garantía definitiva del contrato de concesión de balneario de ciudad (SPA), 
por importe de 3.500 euros, aportada por la Asociación Visión Nuevo Siglo.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3276 de fecha 12/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Actuación de Aitor Alonso en la zona joven de la Feria de Rincón 
de la Victoria 2023” a la empresa Germán García Berrocal, en la cantidad de  484€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3277 de fecha 12/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Revisión de los sistemas de protección contraincendios 
municipales” a la empresa Instalación y Conservación de Extintores, SL., con NIF B-
92534643, por importe de 6.406,95€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3278 de fecha 12/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “250 Latas cenicero para reposición en los paneles de 
Puntos Ceniceros Playa con motivo de la campaña Orillas sin colillas” a la empresa 
Indumálaga, SL., con NIF B-29117272, por importe de 1.130,14€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3279 de fecha 12/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Merchandising para su venta como souvenirs en la Villa 
Romana de Antiopa” a Don Carlos Delgado Simón, por importe de 10.911,92€ (IVA incluido) 
y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3280 de fecha 12/7/2023, adjudicando r el 
contrato menor de servicios de “Dos plazas en la Residencia Los Milagros para servicio 
sanitario, hospedaje y alimentación” a la empresa Olimata, SL., con NIF. B-38277000, por 
importe de 13.463,80€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3281 de fecha 12/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Ampliac Celebración de Jornadas Arqueológicas Cueva de la 
Victoria 2023” a la empresa Mª del Mar Espejo Herrerías,  en la cantidad de 1.149,50€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3282 de fecha 12/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Seguro de responsabilidad civil para la Feria de Rincón de 
la Victoria 2023” a la empresa Feca Mediadores Correduría de Seguros, SL, con domicilio 
en Plaza Nuestra Sra. de la Victoria nº 6, 29730, Rincón de la Victoria, Málaga y NIF. B-
92839083, por importe de 588,67€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3283 de fecha 12/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Alquiler de sonido, iluminación y sonorización para concierto de 
Diego Valdivia en el Auditorio municipal” a la empresa Sonotestaudio, SL., con NIF B-
93620797, en la cantidad de 4.294,91€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3284 de fecha 12/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Ambulancia para cubrir el VI Trail Nocturno La Jábega” a la 
empresa Ambulancias Ayón, con NIF B-15477425, por importe de 650€ exento de IVA y 
autorizando el gasto. 
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- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3285 de fecha 12/7/2023, adjudicando r el 
contrato menor de suministro de “Ropa deportiva para monitora municipal temporada 
2023/24” a la empresa Decathlon España, SAU., con NIF. A-79935607, por importe de 70,94 
(IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3286 de fecha 12/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Alquiler de sonido, iluminación y sonorización del espectáculo de 
danza/teatro Desnudando a Eros” a la empresa Sonotestaudio, SL., con NIF B-93620797, 
en la cantidad de 3.835,11€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3287 de fecha 12/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Revisión de los sistemas de protección contraincendios en 
instalaciones deportivas” a la empresa Instalación y Conservación de Extintores, SL., con 
NIF B-92534643, por importe de 857,04€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3288 de fecha 12/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Bomba para piscina de chapoteo de Benagalbón” a la 
empresa Bomdesa Suministros y Baños, SL., con NIF. B93130607, por importe de 355,01€ 
(IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3289 de fecha 12/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Alquiler de sillas para celebración de fin de curso del 
Colegio Laza Palacio” a la empresa Suministros de Hostelería El Gato, SL., con NIF B-
92202852, por importe de 326,70€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3290 de fecha 12/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Reparación de varios espejos para casetas de aseo ubicadas en 
playa del municipio” a la empresa Indumálaga, SL., con NIF B-29117272, en la cantidad de 
217,80€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3291 de fecha 12/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Alquil Reparación de ascensor ubicado en el CEIP Carmen 
Martín Gaite” a la empresa A. Embarba, SA., con NIF A-29018637, en la cantidad de 
1.215,76€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3292 de fecha 12/7/2023, adjudicando r el 
contrato menor de suministro de “6 Cubos de plástico de 100L para mantener frío el 
avituallamiento de los participantes del 3x3 de Baloncesto” a la empresa Mª Eva Rando 
Garrido, por importe de 182,95€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3293 de fecha 12/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Reparación de suelo con refuerzo y colocación de chapa 
metálica en caseta de aseo de playa ubicada junto a Cuartel Guardia Civil de Torre de 
Benagalbón” a la empresa Indumálaga, SL., con NIF B-29117272, en la cantidad de 
1.923,90€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3294 de fecha 12/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Comida de Mayores con motivo de la Feria de Torre de 
Benagalbón 2023 para 180 comensales” a la empresa Celebraciones Málaga SL, con NIF B-
93439131, en la cantidad de 5.400€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Decreto de Alcaldía  nº 3295 de fecha 12/7/2023, autorizando el gasto, disponer crédito, 
reconocer las obligaciones, ordenar el pago de las facturas que figuran en la relación 
número 2023 000061 por importe bruto total 6.405,61€.
- Decreto de Alcaldía nº 3296 de fecha 12/7/2023, convocatoria Comisión Informativa de 
Economía y Hacienda y Especial de Cuentas 18/7/2023.
- Decreto de Alcaldía nº 3297 de fecha 12/7/2023, convocatoria Comisión Informativa de 
Acción Administrativa y Recursos 18/7/2023.
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- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3298 de fecha 12/7/2023, 
anulando  la liquidación nº 2022-9187 por importe de 522,86 €, en concepto de Tasa por 
ocupación de terrenos de uso público por mesas y sillas.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3299 de fecha 13/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Seguro de responsabilidad civil para cobertura del evento de 
la Feria de la Cerveza Artesana” a la empresa Seguros Catalana Occidente, SA., con NIF. 
A-28119220, por importe de 404,04€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3300 de fecha 13/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Actuación de José Miguel Romero Pérez en la Comida de 
Mayores del día 12 de julio con motivo de la Feria de Rincón de la Victoria 2023” a Don José 
Miguel Romero Pérez, en la cantidad de 423,50€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3301 de fecha 13/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Actuación de Adolfo Cisneros en la Comida de Mayores del día 
13 de julio con motivo de la Feria de Rincón de la Victoria 2023” a Don Adolfo Cisneros 
España, en la cantidad de 350€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3302 de fecha 13/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Representación de la obra teatral El Lazarillo de Rafael Álvarez 
para el Festival de la Comedia” a la empresa Andalusí Producciones Teatrales, SL., con NIF 
B-01724608, en la cantidad de 8.470€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3303 de fecha 13/7/2023, aprobando la 
modificación del punto 19.1.1.A del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares para la contratación de los Servicios funerarios en los cementerios municipales 
de Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3304 de fecha 13/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Alquiler y montaje de equipos de sonido para las actuaciones de 
la Feria de Rincón de la Victoria 2023 en el Auditorio” a la empresa Mundo Management, 
SA., con NIF A-29269487, en la cantidad de 15.730€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3305 de fecha 13/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Producción de las actuaciones en el Auditorio de la Feria de 
Rincón de la Victoria 2023” a la empresa Mundo Management, SA., con NIF A-29269487, en 
la cantidad de 18.089,50€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3306 de fecha 13/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Servicio de fotografía y vídeo de cada acto del programa de 
Feria de Rincón de la Victoria 2023” a D. Raúl Rodríguez Lago en la cantidad de 3.509€ 
(IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3307 de fecha 13/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Interpretación en lengua de signos del Pregón y Marengo de 
Honor de la Feria de Rincón de la Victoria 2023” a Dña. Esther Ramallo López, en la 
cantidad de 72,60€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3308 de fecha 13/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Alquiler de grupo electrógeno de 160 KVA para la Feria de 
Rincón de la Victoria 2023” a la empresa Comoli, SLU., con NIF B-29042348, en la cantidad 
de 898,43€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3309 de fecha 13/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Trofeos para los ganadores del XI Torneo de Voley Playa 
(19 y 20 de agosto)” a Don José Miguel Guerra Ortiz, por importe de 724,79€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3310 de fecha 13/7/2023, adjudicando r el 
contrato menor de suministro de “Trofeos para los ganadores del X Torneo de Voley Playa 
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(5 y 6 de agosto)” a Don José Miguel Guerra Ortiz,  por importe de 724,79€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3312 de fecha 13/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Calcetines para los participantes en el VI Trail Nocturno La 
Jábega” a la empresa Firehawk Sportwear SL, con domicilio en Avda. Saturno nº 6 Nave 11 
03007 Alicante y NIF. B-44808962, por importe de 2.300€ (IVA incluido) y autorizando el 
gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3313 de fecha 13/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Camisetas para los participantes en el VI Trail Nocturno La 
Jábega” a la empresa Firehawk Sportwear SL, con NIF. B-44808962, por importe de 2.500€ 
(IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3314 de fecha 13/7/2023, adjudicando  el 
contrato menor de suministro de “Medallas para los participantes en el XXIX Circuito 
Provincial de Baloncesto 3x3, Diputación de Málaga, Torneo Rincón de la Victoria” a Don 
José Miguel Guerra Ortiz, por importe de 315,81€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3315 de fecha 13/7/2023, adjudicando r el 
contrato menor de servicio “Representación de Noche de Comedia en el Festival de la 
Comedia” a la empresa Producciones La Cochera, SL., con NIF B-93181824, en la cantidad 
de 3.872€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3316 de fecha 13/7/2023, adjudicando  el 
contrato menor de servicio “Representación de la obra teatral Abrefácil para el Festival de la 
Comedia” a la empresa Producciones Teatrales La Cochera, SL., con NIF B-44705812, en la 
cantidad de 6.050€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3317 de fecha 13/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Mupis, banderola y Print Foam con vinilo impreso para 
exposición y Picasso recordaba el Flamenco” a la empresa Indagrafic, SL., con NIF. B-
93531804, por importe de 545,71€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3318 de fecha 13/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Actuación de Keen Levy en la Feria de Rincón de la Victoria 
2023” a la empresa Mundo Management, SA., con NIF A-29269487, en la cantidad de 
16.940€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3319 de fecha 13/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Actuación de Laura Gallego en la Feria de Rincón de la Victoria 
2023” a la empresa Mundo Management, SA., con NIF A-29269487, en la cantidad de 
12.100€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3320 de fecha 13/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “C Dos placas homenaje Marengo de Honor y Pregonero 
Feria de Rincón de la Victoria 2023” a la empresa Morver Oro Rincón, SLU., con NIF B-
93304970, por importe de 140€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3321 de fecha 13/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Centros y ramos de flores para la Feria de Rincón de la 
Victoria 2023” a Dña. Luisa Bustamante Rodríguez, por importe de 540€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3322 de fecha 13/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio de “Catering para evento Marengo de Honor y Pregonero de la 
Feria Rincón de la Victoria 2023” a Dña. Mª Jesús Gutiérrez Moreno, por importe de 1.300€ 
(IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3323 de fecha 13/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Alquiler y montaje de equipo de luces para las actuaciones de la 
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Feria de Rincón de la Victoria 2023 en el Auditorio” a la empresa Mundo Management, SA., 
con NIF A-29269487, en la cantidad de 13.310€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3324 de fecha 13/7/2023, resolviendo 
inadmitir a trámite la Declaración Responsable tipo A presentada para acometida de luz de 
arqueta a contador en Camino de Bellosol, de Torre de Benagalbón, debido a que las 
actuaciones pretendidas están sujetas a licencia urbanística.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3325 de fecha 13/7/2023, ordenando a 
Tigerstedt Claes Eric Severin propietario de las actuaciones materiales realizadas en la 
terraza del ático de la vivienda sita en calle de la Victoria de Rincón de la Victoria, 
consistentes en la cubrición y cerramiento de 21,50m2 de la totalidad del hueco cubierto por 
la pérgola originaria de la terraza mediante la instalación de paneles de chapa sándwich, y 
asimismo la instalación de carpintería de aluminio fija y estanca de cerramientos verticales, 
que debe proceder a la reposición de la configuración de la terraza a su estado anterior.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3326 de fecha 13/7/2023, resolución del 
procedimiento sancionador por actuaciones materiales realizadas en la terraza del ático de 
la vivienda sita en calle de la Victoria de Rincón de la Victoria con la imposición de  una 
multa de 4500 €.
- Decretos de Alcaldía nº 3327 a 3332 de fecha 13/7/2023, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 de 
octubre, sobre potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio 
en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía, con la imposición de una multa.
- Decreto de Alcaldía 3333 de fecha 13/7/2023, aprobando la presentación convocatoria 
proyecto denominado “Control Demográfico y Sanitario de Gatos Comunitarios”, cuyo 
importe asciende a veintiún mil ciento treinta euros (21.130,00 €)
- Decreto de Alcaldía 3334 de fecha 13/7/2023, aprobando Protocolo Municipal de Gestión 
de Colonias Felinas.
- Decreto de Alcaldía 3335 de fecha 13/7/2023, aprobando la presentación a la convocatoria, 
de un expediente de solicitud de la subvención del servicio de transporte colectivo urbano 
interior, y cuya cuantía se determinará por parte de la Dirección General de Transporte 
Terrestre.
- Resolución de la Concejalía de Contratación 3336 de fecha 14/7/2023, aprobando  
modificación contrato Alquiler equipo sonido zona joven Feria Rincón 2023.
- Resolución de la Concejalía de Contratación 3337 de fecha 14/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Organización y realización del VII Torneo de Ajedrez del 
XXIX Circuito Provincial de Ajedrez de la Diputación de Málaga” a la Federación Andaluza 
de Ajedrez, con NIF. G-41196858, por importe de 750 euros exento de IVA y autorizando el 
gasto.
- Resolución de la Concejalía de Contratación 3338 de fecha 14/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Equipaciones deportivas para alumnos de la Escuela 
Concertada de Fútbol Sala Temporada 2022/23” a la empresa Vivesogesport SL, NIF. B-
92201169, por importe de 800€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación 3339 de fecha 14/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Camisetas deportivas para los participantes del XI Torneo 
de Voley Playa Rincón de la victoria (19 y 20 de agosto)” a la empresa Vivesogesport SL, 
con NIF. B-92201169, por importe de 1.905,75€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación 3340 de fecha 14/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Fruta para el avituallamiento de los participantes en la X 
Travesía Brazadas Solidarias” a D. Salvador Escaño Palomino, por importe de 504€, exento 
de IVA y autorizando el gasto.
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- Resolución de la Concejalía de Contratación 3341 de fecha 14/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Hielo para avituallamiento de los participantes en la X 
Travesía Brazadas Solidarias” a la empresa Vendingsur Málaga 2011, SL., con NIF. B-
93125854, por importe de 217,80€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación 3342 de fecha 14/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Hielo para enfriar el avituallamiento a los participantes del 
XXIX Circuito Provincial del 3x3 de Baloncesto” a la empresa Vendingsur Málaga 2011, SL., 
con NIF. B-93125854, por importe de 108,90€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación 3343 de fecha 14/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Campaña de publicidad del municipio en Google Ads” a la 
empresa Internet corporate & Marketing Services, SC. (MLG Diseño), con NIF J93150969, 
en la cantidad de 1.270,50€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación 3344 de fecha 14/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Adaptación a prensa de la publicidad del tren turístico y 
adaptación de publicidad para la revista de feria” a Dña. Rosa Adela Gutiérrez Moreno, en la 
cantidad de 278,30€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación 3345 de fecha 14/7/2023, adjudicando  el 
contrato menor de suministro de “Alquiler de 2 pantallas led para zona joven de la Feria de 
Rincón de la Victoria 2023” a D. Antonio Cano González, por importe de 2.722,50€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación 3346 de fecha 14/7/2023, adjudicando a la 
empresa Mundo Management S.A. el contrato de “Actuación musical de Carlos Baute en la 
Feria de Rincón de la Victoria 2.023”, en la cantidad de 33.880 € euros, IVA incluido.
- Resolución de la Concejalía de Contratación 3347 de fecha 14/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Actuación de Yaxx Lee en la zona joven de la Feria de Rincón 
de la Victoria 2023” a D. Salvador Tejón Nieto, en la cantidad de 605€ (I (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación 3348 de fecha 14/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Actuación de Jorge Blanca DJ en la zona joven de la Feria de 
Rincón de la Victoria 2023” a D. Jorge Blanca Flores, en la cantidad de 1.391,50€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación 3349 de fecha 14/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Alquiler de 18 máquinas de aire, sistema evaporativo, para 
climatización de los colegios electorales en el proceso electoral de Elecciones Generales 
2023” a D. Alejandro Luna Menjibar, por importe de 1.197,90€ (IVA incluido) y autorizando el 
gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación 3350 de fecha 14/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Gala del Concurso de Cortometrajes dentro del programa de 
prevención de drogas y adicciones Ciudades Ante las Drogas 2022” a la empresa Algoró 
producciones, SLU., con NIF. B-72678147, por importe de 544,50€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3351 de fecha 17/7/2023, 
estimando la devolución de los importes abonados por duplicado en concepto de Tasa por 
Actuaciones Urbanísticas (126,47), Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
(212,92) y Fianza para la Gestión de Residuos (281,04), por un total de 620,43 €.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3352 de fecha 17/7/2023, 
estimando la devolución de 37,98 €, en concepto de Tasa por Actuaciones Urbanísticas 
(14,15) e Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (23,83).
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- Decreto de Alcaldía nº 3353 de fecha 18/7/2023, inscripción en el Registro de Parejas de 
Hecho
- Decreto de Alcaldía nº 3354 de fecha 18/7/2023, subsanación error circuito de firma 
Decreto 3036  y modificando el periodo de designación de Secretario accidental desde el 26 
de junio al 18 de julio de 2023.
- Decreto de Alcaldía nº 3355 de fecha 18/7/2023, finalización procedimiento sancionador 
incoado al establecimiento de bazar y alimentación Supermercado Faridpur por venta de 
tabaco con la imposición de una multa de 500 euros.
- Decretos de Alcaldía nº 3356 y 3357 de fecha 18/7/2023, inscripción en el Registro de 
Parejas de Hecho
- Decreto de Alcaldía nº 3358 de fecha 18/7/2023, aprobando Anexo I al Plan de Seguridad y 
Salud en el trabajo para el proyecto de “Obras complementarias en el Paseo Marítimo de 
Rincón de la Victoria”, correspondiente al protocolo de actuación en el sector de la 
construcción ante fenómenos meteorológicos adversos relacionados con altas temperaturas, 
presentado por la empresa adjudicataria del contrato, Albaida Infraestructuras S.A., así 
como el informe favorable a dicho Plan.
- Decreto de Alcaldía nº 3359 de fecha 18/7/2023, finalización procedimiento sancionador 
incoado a establecimiento público destinado prioritariamente, con carácter permanente, a la 
actividad de taller genérico de carrocería, pintura, reparación y mantenimiento de vehículos 
automóviles, sito en Los Caleros, número 8 de Rincón de la Victoria, con la imposición de 
una multa de 7.001 euros.
- Decreto de Alcaldía nº 3360 de fecha 18/7/2023, encomendándose la representación y 
defensa a la Letrada Municipal adscrita a los Servicios de Asesoría Jurídica en 
Procedimiento Abreviado 236/2023.
- Decreto de Alcaldía nº 3361 de fecha 18/7/2023, encomendándose la representación y 
defensa a la Letrada Municipal adscrita a los Servicios de Asesoría Jurídica en 
Procedimiento Abreviado 235/2023.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3362 de fecha 18/7/2023, autorizando a la 
concejalía de Turismo OVP llano de Las Palmeras desde el el 20 al 23 de julio con evento 
denominado Foodtruck.
- Decreto de Alcaldía  nº 3363 de fecha 18/7/2023, aprobación Manual de Procedimientos 
Edusi "Rincón es Vida" V.3
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3364 de fecha 19/7/2023, ordenando la 
inmediata suspensión de las obras de construcción de vivienda unifamiliar aislada en calle 
Melilla de Rincón de la Victoria, así como la interrupción del cese del suministro de los 
servicios públicos que pudieran existir sobre las obras en ejecución.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3365 de fecha 19/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Traslado en autobús desde Torre de Benagalbón a Restaurante 
La Caliza con motivo de la Comida de Mayores de la Feria de Torre de Benagalbón 2023” a 
la empresa Autocares Núñez y Gómez SL, con NIF B29773066, en la cantidad de 308€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3366 de fecha 19/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Actuación de José Miguel Romero Pérez en la Comida de 
Mayores de la Feria de Torre de Benagalbón 2023” a Don José Miguel Romero Pérez, en la 
cantidad de 423,50€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3367 de fecha 19/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Seguro de responsabilidad civil para cubrir el Taller de 
Fotografía con dispositivos móviles” a la empresa Feca Mediadores Correduría de Seguros, 
SL, con NIF. B92839083, por importe de 99,77€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
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- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3368 de fecha 19/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Publicidad del municipio de Rincón de la Victoria en la revista 
Feria de Málaga 2023” a la empresa Producciones MIC, SL., con NIF B-24301871, en la 
cantidad de 847€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3369 de fecha 19/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de “Servicio excepcional de apertura y cierre de la Casa Fuerte Bezmiliana 
del 18 de julio al 17 de agosto” a D. Salvador Rodríguez Bravo, por un total de 3.581,60€ 
(IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3370 de fecha 19/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Mupis, dípticos y banderola para exposición Naya Gitana 
en la Sala Mare Nostrum” a la empresa Indagrafic, SL., con domicilio en Calle Virgen de la 
Estrella 15, de Málaga y NIF. B93531804, por importe de 481€, más 101,01€ de IVA, lo que 
hace un total de 582,01€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resoluciones de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3371 y 3372 de fecha 
19/7/2023, otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022.
- Resolución de la Concejalía de Comercio nº 3373 de fecha 19/7/2023, emitiendo 
Calificación Ambiental favorable para la instalación de establecimiento de hostelería sin 
música (bar restaurante), sita en Avda. de Málaga, 71, local 2, de La Cala del Moral.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3374 de fecha 19/7/2023, concediendo 
autorización para la instalación de plataforma elevadora para trabajos de pintura de la 
CC.PP. Sagrado Corazón.
- Resoluciones de la Concejalía de Régimen Interior nº 3375 a 3377 de fecha 19/7/2023, 
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la 
documentación requerida en el plazo dado de audiencia.
- Decreto de Alcaldía nº 3378 de fecha 19/7/2023, designación de la Concejala Delegada de 
Comercio, Vía Pública Agricultura, Ganadería, Pesca, Responsabilidad Patrimonial y Radio 
Municipal, Doña María Dolores Ramos Sánchez como responsable de la Unidad de Gestión 
de la Estrategia DUSI denominada “Rincón es Vida”.
- Decreto de Alcaldía nº 3379 de fecha 19/7/2023, convocatoria extraordinaria Comisión 
Informativa de Economía y Hacienda y Especial de Cuentas 24/julio/2023. 
- Decreto de Alcaldía  nº 3380 de fecha 19/7/2023, finalización procedimiento sancionador 
por infracción de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 
incoado a Centro de Adiestramiento, Residencia y Peluquería Canina con multa de 60001 
euros y clausura definitiva.
- Decreto de Alcaldía nº 3381 de fecha 19/7/2023, encomendándose la representación y 
defensa a la Letrada Municipal adscrita a los Servicios de Asesoría Jurídica en 
Procedimiento Abreviado 237/2023.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3382 de fecha 20/7/2023, ordenando a la 
propietaria de la vivienda sita en calle Chambel con referencia catastral 
2944202UF8624S0001E, que proceda en el plazo de 30 DÍAS, a la realización de las 
actuaciones materiales para el restablecimiento de las condiciones de seguridad y 
salubridad pública, respetando el planeamiento vigente y sometiendo la ejecución de las 
actuaciones a los controles establecidos por la legislación vigente:
- Resoluciones de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3383 a 3386 de fecha 
20/7/2023, otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3387 de fecha 20/7/2023, 
aprobando la relación número 2023 000056 correspondiente a la 2ª justificación del anticipo 
de caja fija de Playas del ejercicio 2023 por importe de total de 1.618,38 €.
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- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3388 de fecha 20/7/2023, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3389 de fecha 20/7/2023, finalización 
procedimiento sancionador urbanístico incoado a la  propietaria de las actuaciones 
materiales realizadas en vivienda sita en Avenida de la Torre con la imposición de una 
sanción de 1218,76€.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3390 de fecha 20/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Vigilancia y seguridad con motivo de la celebración del XX 
Festival de la Comedia en el Auditorio municipal” a D. Salvador Rodríguez Bravo, en la 
cantidad de 1.161,60€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3391 de fecha 20/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Seguro de responsabilidad civil para cobertura del evento de 
Food Truck en La Cala del Moral” a la empresa Seguros Catalana Occidente, SA., con NIF. 
A-28119220, por importe de 404,04€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3392 de fecha 20/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de obras de “Desmontaje y montaje de máquina de aire acondicionado para 
su traslado del antiguo despacho de Vox al despacho del concejal de Nuevas Tecnologías” 
a la empresa Pecniair Málaga, SL., con NIF B-29877412 por importe de 587,94€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3393 de fecha 20/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Publicidad del municipio de Rincón de la Victoria en la revista 
web Malaguear” a la empresa MAGS77 Comunicaciones, SL., con NIF B-93750818, en la 
cantidad de 5.445€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3394 de fecha 20/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicios de “Ambulancia para cubrir los partidos en el Pabellón cubierto 
con motivo de la Supercopa de la Diputación de Málaga” a la empresa Ambulancias Ayón, 
con NIF B-15477425, por importe de 3.000€ exento de IVA y autorizando el gasto.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3395 de fecha 20/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de suministro de “Trofeos para los participantes en el XXIX Circuito 
Provincial de Ajedrez de la Diputación de Málaga” a Don José Miguel Guerra Ortiz, por 
importe de 363€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3396 de fecha 20/7/2023, adjudicando el 
contrato menor de servicio “Alquiler de equipo de sonido con técnico para XX Festival de la 
Comedia en el Auditorio municipal” a la empresa Sonotestaudio, SL., con NIF B-93620797, 
en la cantidad de 10.672,21€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3397 de fecha 20/7/2023, paralización de 
obras en C/ Campomar de Torre de Benagalbón.
- Resoluciones de la Concejalía de Régimen Interior nº 3398 a 3400 de fecha 20/7/2023, 
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la 
documentación requerida en el plazo dado de audiencia.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3401 de fecha 20/7/2023, 
desestimando la expedición de certificado de callejero por no presentar la documentación 
requerida en el plazo dado de audiencia.
- Resoluciones de la Concejalía de Régimen Interior nº 3402 y 3403 de fecha 20/7/2023, 
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no presentar la 
documentación requerida en el plazo dado de audiencia.
- Resolución de la Concejalía de Expedientes Sancionadores nº 3404 de fecha 20/7/2023, 
incoando procedimiento sancionador por infracción sanitaria al establecimiento Herboristería 
y Productos Alimenticios, denominado “Master CBD Products”, sito en c/ Ronda.
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- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3405 de fecha 21/7/2023, incoando 
procedimiento sancionador urbanístico contra propietario de las actuaciones materiales 
realizadas en la parcela 490 del polígono 5 consistente en la instalación de una casa de 
madera.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3406 de fecha 21/7/2023, incoando 
procedimiento de protección de legalidad urbanística contra propietario de las actuaciones 
materiales realizadas en la parcela 490 del polígono 5 consistente en la instalación de una 
casa de madera.
- Resolución de la Concejalía de Obras, Servicios Generales y Playas nº 3407 de fecha 
21/7/2023, concediendo autorización municipal a Eventos Funny Park SL para la instalación 
de unas camas elásticas y un castillo hinchable, en la parcela con referencia PI1R del Plan 
de Aprovechamiento de Playas de temporada según plano de ubicación que se adjunta a la 
presente autorización, con una superficie de 100 m2.
- Resolución de la Concejalía de Obras, Servicios Generales y Playas nº 3408 de fecha 
21/7/2023, concediendo autorización municipal para la instalación de 7 hidropedales, 3 
piraguas y 3 tablas de paddle surf, en la parcela referencia H1T del Plan de 
Aprovechamiento de Playas de temporada, con una superficie de 70 m2, , canal náutico 
denominado CN-15 en el Plan de Balizamiento de la Mancomunidad de Municipios de la 
Costa del Sol Axarquía, nomenclatura RVI-7C/CN-15, ZN 1
- Decretos de Alcaldía nº 3409 a 3411 de fecha 21/7/2023, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia de 
Animales con la imposición de una sanción.
- Decreto de Alcaldía  nº 3412 de fecha 21/7/2023, aprobando con la  Asociacion De 
Comerciantes y Empresarios de Rincón de la Victoria (ACERV)
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3413 de fecha 21/7/2023, 
nombramiento funcionaria interina como auxiliar de biblioteca desde el día 25 de julio 2023 
hasta que se cubran definitivamente las plazas de auxiliar de biblioteca contenidas en la 
Oferta de Empleo Público de 2022. 
- Decreto de Alcaldía nº 3414 de fecha 21/7/2023, desestimando recurso de reposición 
contra la Resolución número 2023 02833
- Resoluciones de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3415 a 3418 de fecha 
21/7/2023, otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3419 de fecha 21/7/2023, ordenando a la 
Comunidad de Propietarios del Edificio Jacaranda con NIF H29500196 que en el plazo 
máximo de dos meses desde la presente notificación proceda a la demolición y la correcta 
gestión de los residuos derivados de la retirada de la pérgola realizada con estructura 
metálica y cubrición de tipo panel sándwich en las zonas comunes del ático sito del edificio 
sito en la Avenida Virgen de la Candelaria nº33 de Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3420 de fecha 21/7/2023, incrementando el 
plazo de presentación de ofertas de la licitación del servicio de “Dirección de obra y 
Coordinación de seguridad y salud de las obras de subsanación de deficiencias en la 
urbanización del Sector UR.R-6 Finca Garcés”, en cinco días naturales, por lo que el mismo 
terminará el 31 de julio.
- Decreto de Alcaldía nº 3421 de fecha 21/7/2023, convocatoria pleno ordinario 27/julio/2023.

PUNTO Nº 13.2.-SEGUIMIENTO Y CONTROL DE MOCIONES Y DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS ACUERDOS APROBATORIOS DE LAS MISMAS, ASÍ 
COMO DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS DISTINTOS 
CONCEJALES Y DE SU GESTIÓN. 
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PUNTO Nº 13.3.-RUEGOS Y PREGUNTAS NUEVOS (EXPTE.9783/2023) 

Sr. Alcalde, le da la palabra al Concejal de Vox para que formule sus ruegos 
y preguntas.

Don Jose Antonio Rodríguez Ruíz, Concejal de Vox, interviene para 
exponer el ruego presentado el pasado 23/06/2023 con nº RE 17092, sobre el 
bando del Sr. Alcalde, en el que se establecen las normas y recomendaciones 
durante la temporada de baño en las playas de Rincón de la Victoria en su artículo 
cuarto; por lo que piden que se habilite un tramo en la playa de Torre de Benagalbón 
y los Rubios, donde las familias del municipio, a las que les gusta disfrutar de la 
playa como un día en familia, puedan disponer del uso de estructuras de lona 
(carpas) en alguna zona habilitada para ello, y que no tengan que desplazarse para 
ello a municipios vecinos.

Por otro lado, realiza 3 preguntas sobre dicho Bando ya que le llama la 
atención que se haya prohibido fumar en una determinada zona de la playa, 
denominada “playa libre de humos”. Le gustaría saber bajo que normativa el 
Ayuntamiento puede prohibir fumar en la playa.

También le gustaría saber cuál es el motivo por el que se haya prohibido un 
año más las moragas de San Juan. La primera vez que se prohibió fue cuando 
apareció el covid, al año siguiente se continuó con la prohibición y ahora que ya no 
hay obligación de mascarillas siguen con dicho acuerdo de no autorizar las moragas. 
Les gustaría saber cuál es el motivo ya que en el resto de municipios si se han 
celebrado.

Por último, les ha llamado la atención la prohibición de permanecer en los 
oasis. Aunque entiende que es algo ornamental, ve excesivo la prohibición de estar 
en ellos, convirtiéndose en algo decorativo únicamente. 

Don Carlos Eugenio Chinchilla Díaz, Concejal de Vox, tiene 4 ruegos y 1 
preguntas para la concejala de Igualdad.

La primera está relacionada con la celebración de la “Gala por la Diversidad” 
el pasado sábado 24 de junio en la Plaza Gloria Fuertes, donde uno de los artistas 
contratados con recursos públicos se dirige al público en los términos “cuidadito con 
lo que votamos” o “cuidadito y atención con lo que nos viene” entre otras arengas de 
marcado carácter político. Parece que la diversidad, según el marco en el que se 
trate, se asocia a quien disiente.

 Por lo que el Grupo Municipal VOX plantea las siguientes PREGUNTAS:  
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1. ¿Cuál es el motivo por el que se celebra esta gala de carácter político? 
¿Qué finalidad se persigue? Lo dice porque el ya el año pasado se señaló 
a Vox y aunque este año no los han mencionado, ha vuelto a ser una gala 
de contenido político.

2. El coste total de la gala asciende a 18.149,57€ adjudicados a dedo y sólo 
dura unas horas dirigida a un público determinado, el presupuesto para 
feria de La Cala del Moral es de unos 25.000€ y dura varios días ¿no es 
desproporcionado el coste de este acto político sobre lo que destina el 
ayuntamiento para una fiesta popular? 

3. ¿Respalda la concejal delegada que uno de los artistas contratados a 
dedo por este ayuntamiento con recursos públicos se dirija al público en 
los términos “cuidadito con lo que votamos” o “cuidadito y atención con lo 
que nos viene” entre otras arengas de marcado carácter político? Aunque 
sabe que el expediente se llevó acabo antes de que la actual fuera 
designada para dicha área. Pero le gustaría saber si la volverán a celebrar 
el año que viene y cuál es su opinión en cuanto al coste 
desproporcionado.

Por otro lado, en escrito presentado el pasado 30/07/2023 con nº RE 18177 
exponen las quejas de varios vecinos que les informan de la situación ruinosa en la 
que se encuentra una de las paredes en el Pasaje Casa Fuerte. Este pasaje es muy 
transitado diariamente y la pared día tras día continúa resquebrajándose, dando la 
sensación de que pueda ceder en cualquier momento. Piden que se tomen las 
medidas oportunas para evitar que la pared continúe resquebrajándose y dé lugar a 
un posible desprendimiento de ésta.  

También presentan en escrito de fecha 28/06/2023 con nº RE 17519 en el 
que solicitan que se revisen los aparatos de aire acondicionado instalados en los 
velatorios, con el objetivo de detectar un posible mal funcionamiento de este servicio 
público y darle solución.

En escrito de fecha 07/07/2023 con nº RE 18926 solicitan que debido a la 
llegada de las altas temperaturas, los vecinos de la barriada de Los Rubios se 
quejan de la aparición de los primeros insectos, por lo que ruegan que se proceda a 
fumigar a la mayor brevedad a fumigar y así acabar con este problema para la salud 
pública. 

Y, por último, en escrito de fecha 06/07/2023 con nº RE 18800 comunican 
que en Calaflores la corona o copa de una de las palmeras del paseo marítimo se 
desprendió del tronco, con el correspondiente riesgo que podría haber supuesto 
para algún viandante, por lo que ruegan que se revise el arbolado del municipio, con 
la finalidad de anticiparse a cualquier hecho similar. 
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Don Miguel Angel Jiménez Navas, Concejal del PP, responde al ruego de 
la Casa Fuerte informándoles que hay un expediente con orden de ejecución 
urbanística. Las casas que hay frente a la Casa Fuerte son de 11 propiedades y se 
ha iniciado una orden de ejecución, aunque es una ejecución aislada, siendo 
propiedad privada, por lo que tienen que ordenar al particular que lo ejecute y si no 
se lleva a cabo en el plazo establecido, lo ejecutará el Ayuntamiento 
subsidiariamente. La declaración tras los informes técnicos es de ruina legal 
urbanística. De las 11 propiedades hay 6 afectadas. Han hecho el trámite de 
audiencia, lo han incluido en el registro municipal de solares y edificaciones ruinosas 
y se les da un año a los particulares para que demuelan las casas. 

De forma paralela les han pedido una orden sobre el desplome del muro, ya 
que los particulares han hecho alegaciones pero no han cumplido, debiendo el 
Ayuntamiento, subsidiariamente, intervenir por precaución, ya que la resolución 
definitiva era de fecha 4 de julio (foto del muro que Vox ha incluido en su escrito y 
que conlleva un peligro) y no han hecho nada. Irán con la policía y operativos para 
realizar el trabajo. La declaración de ruina urbanística seguirá su procedimiento para 
que en el plazo de un año presenten el proyecto para demoler las 6 propiedades de 
las 11. Tienen que presentar un proyecto técnico ya que las casas son colindantes y 
hay que asegurar que las que echen abajo no hagan efecto dominó.

Sergio Antonio Díaz Verdejo, Concejal del PP, responde a la campaña de 
“playas sin humos” que proviene de la Consejería de Salud y Consumo de la Junta 
de Andalucía a la que se han adherido al igual que muchas comunidades 
autónomas. De esta forma evitan que las personas que no son fumadoras tengan 
que respirar el humo de otras personas. 

Respecto a la prohibición de barbacoas y moragas les aclara que la Dirección 
de Costas prohíbe el fuego en la arena de las playas, motivo por el que no se 
permiten las moragas en San Juan. Lo que se pretende es evitar riesgos de salud y 
de las ascuas que se dejan en las playas junto con la basura, que al día siguiente 
hay que retirar, siendo imposible de realizar con el personal de limpieza. Los vecinos 
del municipio lo van aceptando y saben que se realizan algunas en la Cala del Moral 
y en la Torre de Benagalbón en sitios muy específicos, en los cauces de los arroyos. 
El problema es que en muchas ocasiones se han encontrado incluso bombonas de 
butano con la que cocinaban, siendo un riesgo que hay que evitar. Antiguamente lo 
hacía un número reducido de personas pero actualmente es más masivo, por lo que 
se ha prohibido para prevenir.

Sr. Alcalde, en cuanto a las carpas en la playa están estudiando la 
posibilidad de que el año que viene se regule el uso responsable de las mismas, 
estableciendo unas distancias determinadas entre ellas.

Doña María Olga Cervantes Martín, Concejala del PP, le recuerda que ya le 
ha contestado por mail a su pregunta relativa a la Gala por la Diversidad y le aclara 
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DE 
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que el equipo de gobierno actual no va a dejar al lado ninguna política social. Ya en 
los próximos meses organizará la agenda para el año que viene, según su forma de 
hacer las cosas.

Sr. Alcalde, interviene para aclarar que lo que diga un artista en el escenario 
no se puede controlar ya que es la libertad de expresión que cada uno tiene. Aunque 
él subió al escenario y le dijo en ese momento, que no era procedente en el 
escenario pedir el voto para un partido determinado, recordándole que actualmente 
está gobernando el PP y no le han puesto veto para actuar, pero igualmente él 
tendría que no haber hecho uso del espacio del que disponía en su actuación para 
enviar mensajes políticos.

Don José María Gómez Muñoz, Concejal de PMP, realiza un par de 
preguntas in voche, que pueden contestarle en el pleno o si prefieren por escrito.

Por un lado, solicitan poder asistir a las mesas de contratación, por lo que 
pide que les convoquen para así poder ser conocedores y realizar su trabajo de 
oposición. 

La segunda pregunta es para el concejal de urbanismo ya que en el municipio 
existe un problema con la realenga, dado que se da licencia a algunos y a otros no. 
Le gustaría saber cuál es el motivo por el que se le da licencia a algunos e incluso 
primera ocupación y otros no. 

Don Borja Ortiz Moreno, Concejal del PP, agradece el interés del Sr. 
Gómez en participar en las mesas de contratación, ya que cree que son de las cosas 
más divertidas que hay en el Ayuntamiento. Son públicas, de libre acceso, pero 
pedirá al área de contratación que haga extensivo a los miembros de la oposición la 
fecha de celebración de las mismas, aunque él también se las puede comunicar por 
el grupo de portavoces. Depende de la carga de trabajo que tengan en el área, que 
se acuerden de enviarles la invitación, pero les trasladará su petición. De todos 
modos, los portavoces están para realizar oposición, y las convocatorias se realizan 
15 días incluso, a veces, 1 mes antes, por lo que podrían venir todos los lunes para 
preguntar en el área si se va a convocar alguna.

Don Miguel Ángel Jiménez Navas, Concejal del PP, confirma que existe 
una inseguridad jurídica, que están aclarando con la Junta de Andalucía, y es que en 
el término municipal existen una serie de vías pecuarias que pertenecen a la Junta 
de Andalucía. Durante muchos años hay tramitaciones urbanísticas que se han 
hecho en su momento y que no tenían dichas afecciones. En concreto en el Cmno 
Viejo de Vélez hubo un expediente por parte de la Junta de Andalucía donde se hizo 
la desafección. En el año 2011/12 se hicieron alegaciones y la Junta de Andalucía 
caducó el expediente, por lo que, para dicho expediente, no se entiende la 
desafección.
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En el año 2021, cuando se aprobó la nueva Ley de urbanismo en Andalucía, 
la LISTA, salía una transitoria que decía que en las vías pecuarias que pasaran por 
suelo urbano se entenderían desafectadas, motivo por el que vieron que en éstas 
podían conceder licencias en urbanas. 

En el Reglamento de la Ley anterior, que se aprobó un año después, se 
matizaba que esa desafección no era implícita, sino que había que realizar un 
procedimiento de desafección. Lo cual fue incorporado en el Reglamento por el 
recurso que el Gobierno de España hizo a la Ley ante el Constitucional y la Junta de 
Andalucía lo introdujo como un compromiso dentro del Reglamento, motivo por el 
cual aparecía dicho matiz y por eso cambió el espíritu de la Ley de entenderse 
desafectado. 

Ahora mismo, es cierto que tienen 6 o 7 licencias con dicha inseguridad 
jurídica por lo que han hecho escritos en cada expediente y de manera general 
reiterando, tanto a la delegación provincial de vías pecuarias como a la Consejería 
de Sevilla, reuniones directas para que les expliquen más en cuanto a dicha 
inseguridad jurídica. En la actualidad el trazado que se hizo con la desafección, al 
estar caducado, no lo pueden entender vigente y en los informes, la Junta les remite 
a la desafección que tenían marcadas en el año 68. Al pasarlo a los planos lo que 
les aparece es una mancha, pero jurídicamente lo que tenían es una desafección 
sectorial. 

Además de la dificultad que tienen para desafectarla y dar licencias, las vías 
pecuarias son dominio patrimonial de la Junta de Andalucía, por lo que son ellos los 
que se tienen que pronunciar y decirles cuál es el procedimiento. 

Desde la oficina técnica del PGOUM se ha pedido que se inicie dicho 
expediente de desafección completo de todas las vías pecuarias que pasan por 
suelo urbano, pero están a la espera de que la Junta de Andalucía les diga cómo 
hacerlo. Es un trámite que ellos han archivado y caducado y el Ayuntamiento les 
está pidiendo que retomen. Lo que les insisten a la Junta de Andalucía es que sea 
un procedimiento ágil, ya que si se demora meses o años, el Ayuntamiento no puede 
sostener dicha inseguridad jurídica por una afección sectorial, una vía pecuaria de la 
Junta de Andalucía a la que no pueden dar licencia hasta que se aclare.

Doña Montserrat Paniagua López, Concejala de Con Rincón de la 
Victoria, toma la palabra para dar voz a la petición de una vecina de Benagalbón 
pueblo que lleva solicitando más de 1 año unas papeleras y un cubo con tapa junto a 
la piscina municipal de Benagalbón, máxime ahora en época estival ya que la 
piscina está abierta y asisten numerosas personas durante todos los días. Dejan 
mucha basura y suciedad por la ausencia de papelera y cubo de basura. Por lo que 
ruegan que los pongan a la mayor brevedad posible.
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Doña Rosa María Ramada Guillén, Concejala de Con Rincón de la 
Victoria, interviene en relación al escrito presentado por su grupo el 26/07/2023 con 
nº RE 20264 relativa a la ordenanza reguladora de la circulación de patinetes en 
Rincón de la Victoria que se anunció en abril de 2019 con la actualización del Plan 
de Movilidad, les gustaría saber si en esta legislatura las van a poner en marcha. 

La segunda pregunta es relativa al anuncio de una línea de subvenciones 
para municipios de entre 50.000 y 100.000 habitantes dedicada a combatir el cambio 
climático. Les gustaría saber si tienen previsto solicitar dicha subvención y a qué la 
destinarían. 

Las otras dos preguntas de fecha 26/07/2023 con nº RE 20265 y 20266 van 
dirigidas al Sr. Alcalde relativas al Centro de Salud en el servicio de urgencias y 
ambulancias donde hay una gran demora en consultas, a la que se suma que 
médicos y enfermeras del centro de salud no están en su consulta por haber 
trabajado la noche previa en urgencias. Esta situación no pasaba antes y durante la 
pandemia, que había menos demora en consulta. 

Los profesionales del centro de salud atendían sus consultas, mayormente 
con pacientes crónicos, y los profesionales de urgencias atendían las urgencias y 
emergencias.

 ¿El alcalde puede explicar por qué se ha cambiado hacia un modelo 
más propio de un pueblo rural, justo cuando supera los 50.000 
habitantes?

 ¿Cuántas miles de consultas de médicos y enfermeras del centro de 
salud se han dejado de atender en este año?

 ¿Cuántos profesionales de urgencias se han reducido?
 ¿Cuántas veces estamos siendo atendidos por profesionales del centro 

de salud cuando vamos al servicio de urgencias?

La siguiente pregunta con RE 20266 donde exponen que desde la Semana 
Santa, han observado que se ha reorganizado la atención urgente en el centro de 
salud y está afectando negativamente a la población local. No porque se hayan 
cerrado urgencias sino porque la asistencia ya no depende de la gravedad sino del 
centro de salud de procedencia de la persona que va a urgencias. 

Por lo que, si tienen el médico en el propio centro de salud y quieren que lo 
vean en el día por un problema sin cita, el administrativo te da cita para la 
enfermería que después te deriva al médico. De manera que la asistencia se demora 
unas 2 o 5 horas. Mientras que, si la persona que va proviene de otro centro de 
salud, que no es de Rincón de la Victoria, el administrativo lo remite a urgencias 
donde pasará a triaje y posteriormente al médico de urgencias, así se reduce el 
tiempo unos 20 o 30 minutos.
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Ahora que viene el verano y el pueblo se llena de gente de fuera, le gustaría 
saber si el Alcalde piensa actuar para eliminar el agravio comparativo que existe con 
los vecinos del municipio. Saben que no es competencia del Ayuntamiento y que lo 
tienen que hablar con la Junta, pero les gustaría saber su pretensión, si no le 
contesta ahora, que lo haga por escrito.

Doña Rocío Calderón Muñoz, Concejala de Con Rincón de la Victoria, 
realiza una pregunta in voche ya que se la ha solicitado una vecina ayer. Va dirigida 
al Concejal de Turismo en relación al tren turístico. Le gustaría saber si continúa, ya 
que llevan varios días sin verlo.

Don Borja Ortiz Moreno, Concejal del PP, da respuesta a la pregunta de la 
papelera y el cubo con tapa en la zona del colegio de Benagalbón, aclarando que su 
compañera la Sra. Carnero les hizo llegar al área dicha petición y se la han remitido 
a la empresa para que hagan el informe correspondiente ya que no quedan papelera 
con el nuevo diseño y la solución era colocar de las antiguas, pero como no es lo 
ideal, están estudiando la posibilidad de poner un contenedor pequeño de 120 litros 
con tapa. Cree que para final de la semana o principios de la que viene estará listo.

En cuanto a la subvención del Plan Pima contra el cambio climático de la 
Junta de Andalucía, Rincón de la Victoria ha sido el primer municipio de Andalucía 
que presentó la subvención en la que solicitan el mayor importe permitido 
(200.000€), aunque el total de la misma es de 254.375,35€ y las acciones que se 
van a hacer se las detalla a continuación, siendo la principal línea de actuación la de 
dar sombra y proteger determinados espacios con un carácter especial (colegios y 
parques infantiles). Siendo una de las demandas que más se solicitan por parte de 
los padres, vecinos y directores de los colegios, por lo que ha sido una oportunidad 
para destinar dicha sombra al colegio Carmen Martín Gaite, Mª del Mar Romera, 
Gregorio Marañón, la Candelaria, los Jarales, Manuel Laza Palacio y Tierno Galván. 
Además, también se va a destinar una zona de sombra en el parque infantil junto a 
la oficina de turismo.

Cree que es de las demandas que más se solicitan, por lo que van a repartir 
dicho dinero en las actuaciones mencionadas. Por lo que será gracias al gobierno 
del PP y de la Junta de Andalucía con el que la mayoría de los colegios y parques 
infantiles van a poder dar un gran paso en esa zona de sombreado para los niños. 
Por lo que, en la actual legislatura, seguirán en esa línea, independientemente de 
dicha subvención.

Don Antonio José Martín Moreno, Concejal del PP, sobre la pregunta del 
tren turístico responde que, desgraciadamente, a la semana de ponerse en 
funcionamiento se rompió una pieza y están esperando a que llegue, ya que con la 
guerra se está demorando más de lo normal.
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Don Manuel García Gómez, Concejal del PP, en relación a la pregunta 
sobre los patines responde él como concejal de seguridad vial. Es una materia que 
ha tenido un vacío legal en años anteriores pero que ha sido continuamente 
demandada. Hasta que no han tenido unas bases a nivel estatal que regulara los 
principios que debe regir, no se ha visto procedente realizar una regulación 
específica en el ámbito de las administraciones locales.

Actualmente cuentan con un elemento normativo a nivel estatal y por tanto 
procede realizar a nivel local, según las competencias de dichos organismos, un 
desarrollo de dicho elemento normativo.

Por lo tanto, considerando que dicha norma recientemente ha publicado las 
condiciones específicas que deben cumplir los patinetes (BOE de 21 de junio de 
2022), con los condicionantes técnicos que deben tener los mismo; es ahora cuando 
se va a acometer dicha regulación más específica, aprovechando precisamente otra 
serie de ámbitos que afectan directamente a dicha ordenanza de circulación. 

Espera que, con posterioridad a la finalización del periodo estival puedan dar 
luz a dicha ordenanza que regule en concreto los patinetes eléctricos o como se 
denominan técnicamente: “vehículos de movilidad personal”.

Manifiesta que, a pesar de la ausencia de una ordenanza en dicho aspecto, 
existe un marco normativo a nivel nacional que regula dichas cuestiones. Por lo 
tanto, no existe vacío legal en cuanto a la utilización de dicho vehículo. 

Sr. Alcalde, sobre las preguntas del centro de salud invita a la concejala de 
Con Rincón a que su delegada en la Junta de Andalucía se lo pregunte a la 
Delegada Territorial en el Parlamente, ya que él esa información no la tiene y no es 
competencia suya.

Sobre el asunto de las urgencias del centro de salud, le recomienda que deje 
trabajar a los profesionales en el caso que les ocupa, en concreto a la nueva 
directora del centro, que sabe lo que necesitan. El problema es que hay un conflicto 
de intereses entre médicos, enfermeros, lo que hacen o no urgencias, y está 
convencido que la directora ha hecho la organización que cree que beneficia más a 
los usuarios, aunque a algunos trabajadores no les haya gustado. La directora es 
una gran profesional con experiencia, que viene del Palo y está tratando de 
organizar Rincón de la Victoria con los medios y el espacio que tiene. Él confía en 
que va a tener buenos resultados, independientemente del que le haya dado el 
calificativo de que siguen el modelo de un pueblo rural.

Dicho conflicto se debe a que antes la urgencia dependía del Distrito de 
Málaga y el resto de atención primaria correspondían al director. Había una gran 
descoordinación en las decisiones ya que el director no intervenía en la urgencia 
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sino que era el Distrito Sanitario y si había saturación en urgencias ningún médico 
de atención primaria quería colaborar. Ahora todos dependen de la directora que ha 
reorganizado el servicio. Ha habido mucho bulo, como el que surgió cuando dijeron 
que habían cerrado la urgencia, cuando en realidad se modificó la entrada a la 
misma.

Pusieron la entrada de urgencias por la puerta general y un médico valora si 
el paciente viene realmente con una urgencia no demorable y entra directamente o 
es demorable y le da una cita con su médico en el mismo día, una hora después o 
más, para que lo vea, ya que los médicos se reservan un cupo para dichos 
pacientes. Cree que lo han hecho así para un mejor servicio y al que viene de fuera 
(que tiene derecho también a la sanidad pública, tal y como defiende el PSOE) se le 
aplicará el mismo procedimiento, ya que somos todos iguales, tal y como dice un 
principio constitucional, vivan donde vivan.

Dicha organización corresponde a la nueva directora y espera que el nuevo 
centro de salud, con la ampliación de la plantilla, funcione perfectamente, donde 
tirarán de la bolsa para las sustituciones de las vacaciones y ampliación de la 
plantilla por las necesidades (datos que él no maneja y que tendría que pedir el 
PSOE en el Parlamento).

 
Don Francisco Fernández España, Concejal del PSOE, interviene para 

realizar una pregunta a la Concejala de Recursos Humanos y Régimen Interior, 
Segunda Teniente de Alcalde, en relación a resolución de 23/05/2023 que se publica 
en el BOE de 5/06/2023 referente a la convocatoria de varias plazas cuyas bases se 
habían publicado previamente en mayo en BOP y BOJA, y cuyo plazo de 
presentación terminó el 03/07/2023.

Al PSOE y a los participantes de dicha convocatoria les gustaría saber 
cuántas solicitudes se han realizado y cuantos aspirantes han sido admitidos, tanto 
para turno libre como para promoción interna, y qué previsión de fecha están 
barajando para el inicio y culminación de las pruebas. 

En el pleno pasado de 27/06/2023 se dio cuenta de la delegación de 
competencias entre las que le delega el Alcalde a la Sra. Carnero en la parte 
económica la planificación de inversiones municipales y la captación de inversiones. 
Es una parte muy importante, al igual que la captación de recursos privados. Siendo 
conscientes que sólo ha pasado 1 mes, pero siendo el mismo partido el que continúa 
gobernando le gustaría saber:

 Tiene ya algún trabajo de planificación de inversiones tanto de la 
presente anualidad como de inversiones plurianuales y, si es así, en 
qué inversiones se ha priorizado en este año. 

 La captación de recursos externos es fundamental para el avance del 
futuro del municipio y la actual legislatura. Por lo que le gustaría saber, 
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y también dirigiéndose al concejal delegado de planes estratégicos de 
la agenda 2030 y grandes proyectos, cuál y cuántos expedientes se 
están tramitando para la captación de dichos recursos externos a las 
distintas administraciones (Junta de Andalucía, Gobierno Central o 
Europa), junto con los programas de fondos europeos que actualmente 
hay en marcha.

 También les gustaría saber si han iniciado contacto con promotores e 
inversores privados que se hayan dirigido al Ayuntamiento. Cree 
recordar que el Alcalde en alguna ocasión ha hecho alusión a un 
inversor privado en Parque Victoria, por lo que les gustaría saber cómo 
va dicha captación de inversores privados y si ha habido alguno que se 
haya puesto en contacto con el Ayuntamiento, así como qué tipo de 
proyecto han propuesto.

Doña María Victoria Ruiz Postigo, Concejala del PSOE, le gustaría saber si 
tienen fecha para poner en marcha el registro de las colonias felinas.

Por otro lado, le gustaría saber por qué este año en la procesión de la Cala 
del Moral la avenida ha estado cerrada cuando la virgen estaba procesionando por 
las calles, cuando otros años ha estado abierta.

Además, hace un ruego en relación a las paradas de autobús, ya que se 
encuentran con la dificultad de que el bus no pasa a su hora. Antes ocurría en 
ocasiones puntuales como semana santa, feria, etc, pero ahora ocurre por las 
mañanas y la gente llega tarde a trabajar o al médico.

Por último, hace una pregunta al Alcalde, transmitiendo lo que le dicen en la 
calle, y es que les gustaría saber si ha elegido ya si va a ser Presidente de 
Diputación o Alcalde del municipio.

Don Francisco Javier Jerez González, Concejal del PSOE, realiza 1 
pregunta y 3 ruegos:

1.- Parece ser que en la piscina de Benagalbón se ha roto el motor y aunque 
se ha arreglado hace dos días, les gustaría saber cuáles han sido las circunstancias 
de la rotura.

2.- Sobre la piscina de Benagalbón les ruega instalación de sombra en la 
zona ajardinada ya que no hay.

3.- Otro ruego es sobre las bibliotecas municipales, donde han podido 
observar en los decretos el horario de verano por las vacaciones del personal, pero 
solicitan ampliación del mismo para dar un correcto servicio municipal, que no sólo 
es para gente joven sino de todas las edades. En el decreto se incluya dos 
calendarios de exámenes, febrero y mayo, por lo que ruega que se incluya el mes de 
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septiembre, donde hay convocatorias extraordinarias y el mes de agosto por las 
tardes ya que en verano hace mucho calor y hay gente que no tiene aire 
acondicionado.

4.- El último ruego va dirigido al Alcalde, que le ruega se pase por la urgencia 
de Rincón porque él acudió con fiebre al centro de salud por la mañana y le dijo la 
administrativo (no el médico) que fuera a la Cala, que era el centro de salud que le 
correspondía para pedir cita de no demorable porque estaban haciendo urgencias 
en Rincón. Atendían a los ciudadanos a los que les correspondía Rincón o eran de 
fuera con números de no demorables, que guardaban los médicos del centro de 
salud, no de urgencias. Por lo tanto le recomienda al Alcalde que no mienta, ya que 
a él mismo lo derivaron al Centro de Salud de la Cala donde le atendieron con 
números de no demorables.

Doña Yolanda Florido Maldonado, Concejala del PSOE, comienza su 
intervención queriendo dar su apoyo a todos los actos que se organicen en materia 
de igualdad. Desde el PSOE tiende su mano a la Sra. Concejala y a las personas 
LGTBI.

También quieren manifestar su apoyo ante la oposición del partido que está 
ciego con su ideología y política de desigualdad, siendo negacionista y que no ve en 
esos actos el reconocimiento de los derechos humanos en dichas acciones y que 
cada vez que puede lo pone de manifiesto, sintiéndose aludido cuando una persona 
dice “cuidadito con lo que votamos”. ¿Será por algo?

En cuanto a la pregunta a realizar va dirigida a la Sra. Concejala Olga, a la 
que da la bienvenida y le tiende su mano para todo lo que necesite y que ella pueda 
también aportar.

Comienza explicándole que están preocupados, ante la ola de calor que están 
sufriendo, con personas mal viviendo en las calles, con un problema más añadido, el 
corte del agua de las duchas que paliaba el calor de dichas personas. 

En su momento, la concejala que le precedió, a instancias del grupo socialista 
estuvo trabajando sobre un estudio de intervención en colaboración con la 
asociación RAIS, que en 2021 ya decía que con los resultados obtenidos y en base 
a la situación detectada se van a proponer situaciones que se orienten a la vivienda, 
al acompañamiento y cuya finalidad es conseguir que ninguna persona viva en la 
calle. Les gustaría saber si ya tienen resultados de dicho estudio y qué intervención 
se ha llevado a cabo desde el Ayuntamiento con estas personas ante la ola de calor 
y las que quedan por venir.

Don Antonio Sánchez Fernández, Concejal del PSOE, tiene 3 preguntas. 
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1.- Sobre la solicitud de constitución de hipoteca por la piscina cubierta, le 
acaban de notificar el acta y el asunto ha quedado sobre la mesa. Le gustaría saber 
por qué y si el criterio va a ser de no permitirlo.

2.- Han tenido constancia de la adjudicación de un contrato menor de obra a 
una empresa para la reparación de señales. Se tiene constancia de que desde los 
servicios operativos se les está asignado órdenes de trabajo por escrito a dichos 
empleados directamente, además de vestir los chalecos reflectantes con el logotipo 
del Ayuntamiento y el membrete de los servicios operativos, entregado en la oficina 
de servicios operativos, por lo que visten similar a ellos. Ésto les lleva a pensar que 
se está haciendo una cesión ilegal de trabajadores desde la empresa al 
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria. Se les está entregando materiales y medios 
del almacén municipal a los empleados de la contrata, así como órdenes de trabajo 
con datos personales de los peticionarios a la citada contrata. Por lo que pregunta si 
es una privatización encubierta del servicio de obras del Ayuntamiento.

3.- Por otro lado, han tenido conocimiento de una posible sustracción de 
material inventariable en la caseta de la juventud de la feria de Rincón de la Victoria. 
Pregunta si se les puede facilitar el inventario del material sustraído, así como el 
coste total del mismo y si han presentado denuncia por robo o sustracción del citado 
material, y si es así les gustaría tener copia de la misma. También quieren saber por 
qué no se ha contratado vigilancia de la caseta para evitar los robos o sustracciones 
de materiales durante los eventos que promueve u organiza el Ayuntamiento. 

Doña Josefa Carnero Pérez, Concejal del PP, toma la palabra para 
responder al Sr. Fernández España en relación al número de solicitantes a las 
convocatorias por las que pregunta. El total de solicitudes fueron para auxiliar 
administrativo 819, aux adtvo con discapacidad 60, turismo 23, aux biblioteca 187, 
trabajadores sociales 118, policías 119, y de promoción interna; administrativo 7 y de 
técnico de gobierno abierto 1. Actualmente están viendo que esté la documentación 
completa y dónde realizar los exámenes. Han solicitado autorización a la UMA ya 
que, con respecto a auxiliar administrativo, no tienen espacio para realizar el 
examen. En cuanto a la previsión de fechas, cree que para final de año o principios 
del año que viene. Son plazas ya creadas y que están cubiertas por interinos, 
excepto la de la policía y trabajado social.

Don Pablo Ignacio Pardini Hernanz, Concejal del PP, se dirige a la Sra. 
Ruíz Postigo preguntándole si la problemática que le traslada sobre el transporte es 
interurbano o urbano….(responde la Sra. Ruiz que urbano)

Continúa explicando que está trabajando con la empresa Rinconbus para 
intentar solventar incidencias que tienen y mejorar las frecuencias que tienen.

Respecto al interubano ya han tenido una reunión con el Consorcio de 
transporte donde están intentando mejorar la frecuencia de los autobuses, los 
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problemas en la feria (que puede tener algún fallo puntual) pero que si hay algo más 
habitual ruego que se escriba al correo electrónico transporte@rincondelavictoria.es 
para poder reunirse con el Consorcio y exigirles una mejora de los servicios, dentro 
de lo que el presupuesto les permita. 

Don Carlos Eugenio Chinchilla Díaz, Concejal de Vox, toma la palabra en 
alusión a un comentario de la Sra. Florido….

Don Antonio Fernández Escobedo, Concejal del PP, contesta al Sr. 
Fernández España que en cuanto a planificación de inversiones y financiación de 
inversiones están inmersos en la elaboración del presupuesto del año 2024 y no 
tienen inconveniente en pasarle la cantidad de actuaciones que se prevén o 
presupuestan.

Durante el año pasado el importe de necesidad de actuaciones era alrededor 
de 12 o 13 millones de euros, terminando repartiendo un crédito de casi 1 millón de 
euros, incorporando por modificaciones hasta 12,3 millones, completando un crédito 
para el año 2023 de más de 13 millones de euros de inversiones, teniendo dentro 
casi 5 millones por el tema de la Cueva del Tesoro. Respecto a la financiación de 
esas inversiones vienen por distintos caminos, como la intervención del Gobierno 
Central, Europa con el Next Generation con subvenciones, organismos superiores 
como la Junta de Andalucía, la Diputación de Málaga donde hay fondos 
incondicionados y condicionados, en especial los últimos que les han llegado por la 
sequía y por inversiones propias. 

Conforme vaya avanzando el presupuesto no hay inconveniente en darles la 
información necesaria que piden.

Doña María de la Paz Couto Colomo, Concejala del PP, responde al ruego 
del Sr. Jerez sobre el Decreto que establece el periodo de exámenes, explicando 
inicialmente que han estado muy liados con las ferias del municipio, pero es cierto 
que en la primera semana recibieron a un grupo de estudiantes/opositores que 
demandaban la apertura de la Biblioteca Antonio Hilaria. A los 10 días consiguieron 
aumentar el horario del mismo.

Por otro lado, ha habido un cese en el funcionamiento de la Biblioteca de 
Benagalbón pero se ha buscado un solución para volver a tener el horario 
correspondiente al periodo estival para el próximo lunes.

En cuanto al mes de septiembre estudiarán dar el servicio, siempre y cuando 
cuenten con los recursos disponibles, para dar el mejor servicio en las mejores 
instalaciones posibles, las cuales irá visitando personalmente para mejorarlas.

Don Antonio José Martín Moreno, Concejal del PP, responde al Sr. Jerez 
sobre la pregunta que le ha hecho sobre la rotura de la piscina de Benagalbón, 
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explicando que es algo que ocurre todos los años ya que funciona 3 meses de 
verano y luego permanece parada. Se rompió el motor un viernes y hasta el lunes no 
se pudo reparar, pero en ningún momento se quedó la piscina sin funcionamiento y 
la empresa de mantenimiento estuvo pendiente de que todo estuviera bien. 

Sobre la sombra de la piscina de Benagalbón les aclara que tanto él como su 
compañera Pepi Carnero están trabajando en ello y que el año que viene tenga haya 
sombra.

Don Miguel Ángel Jiménez Muñoz, Concejal del PP, en cuanto a la 
pregunta del Concejal Fernández España sobre la tramitación de fondos privados y 
propios, le responde que tal y como ha dicho el concejal de Hacienda, el equipo de 
gobierno desde el año anterior apostó por ese tipo de captación creando la figura de 
un funcionario responsable de recursos europeos presentándose al 100% de las 
convocatorias de las que cumplían los requisitos. 

Actualmente están terminando la ejecución y justificación de la concesión de 
Edusi cuyos fondos europeos son por 7 años, más 3 de justificación. El Next 
Generation, que es intermedio, que sacó el gobierno de España donde le han 
concedido 2 subvenciones de sostenibilidad e infraestructuras (incluyendo el barrio 
de pescadores) con más de 1.200.000€, que está en resolución provisional. A partir 
de octubre el gobierno publicará las bases del nuevo periodo, del nuevo eje europeo 
de 7 años+3, como Edusi. Por lo que estarán atentos y acudiendo a reuniones para 
la nueva convocatoria. Todo lo anterior responde a la pregunta de los fondos 
públicos y peticiones y fondos que llegan de la Diputación Provincial.

Respecto al sector privado, al pleno han llegado muchas iniciativas que han 
apoyado sobre inversiones en el municipio, proyectos de actuación, ecoglamping, 
parque temático en Parque Victoria y se reúnen continuamente con inversores 
privados que quieren invertir en el municipio, pero se encuentran con el problema de 
la cuestión jurídica del Planeamiento, motivo por la que se creó la oficina del PGOU 
para redactar un nuevo Plan General actualizado. 

Sergio Antonio Díaz Verdejo, Concejal del PP, responde a la pregunta 
sobre la empresa que han contratado para arreglar los desperfectos de la vía 
pública, explicando que es cierto que los dos primeros días utilizaron los chalecos 
del área de servicios operativos y en cuanto se detectaron las incidencias se les dijo 
que tenían que utilizar la de la empresa, aunque estén trabajando para el 
Ayuntamiento. Debe aparecer el logo de la empresa, estando identificada como 
empresa colaboradora con el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria. 

Referente a los materiales lo que contrataron fue la mano de obra, y los 
materiales (señalítica, baldosas, cemento...) corren a cargo del Ayuntamiento.
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Han hecho referencia al robo que hubo en la caseta de la juventud. Cuando 
fueron a desmontar se dieron cuenta y fueron a poner la correspondiente denuncia 
sobre la desaparición de unos 150 metros de cable y dos cuadros de luz que se 
instaló allí. Posteriormente vieron que les faltaba también 2 carpas y lo han 
comunicado al área, de la que aun no han puesto denuncia, pero que lo harán.

Informa que en la feria de la Cala del Moral también se han perdido unas 30 
sillas y 5 tableros. No han puesto denuncia al respecto pero lo han trasladado al 
área correspondiente.

Con respecto a las piscinas municipales, quiere apostillar que son muchas 
horas las que están en funcionamiento las piscinas y es normal que por desgaste 
sufran daños. Hay algunos que se pueden arreglar haciendo el embobinado y otros 
que necesitan ser sustituidos por otro nuevo. 

Doña María Dolores Ramos Sánchez, Concejal del PP, respecto a la 
pregunta sobre cuándo se va a proceder a la regulación de las colonias felinas, 
responde que están en ello, por lo que datarán la fecha de inicio de dicha regulación 
y la forma de proceder. La fecha de inicio no la tienen ahora porque el técnico está 
de vacaciones, por lo que cuando se incorpore fijarán la fecha concreta.

Don Manuel García Gómez, Concejal del PP, interviene en cuanto a la 
pregunta de la Sra. Ruiz Postigo sobre el corte de la avenida principal de la Cala el 
día de la procesión, explicando que recabarán la información oportuna para saber 
qué ocurrió en ese momento, pero imagina que fue por algún asunto de seguridad 
puntual en ese momento. En cualquier caso, recabarán los informes necesarios y se 
informará oportunamente. 

En cuanto a las cuestiones del Sr. Sánchez sobre el robo en la caseta de la 
juventud de la feria de Rincón de la Victoria, y tal y como le ha dicho también el Sr. 
Díaz Verdejo, él también recabará información desde la policía para ver que 
actuaciones han realizado y si hay alguna línea de investigación que permita 
esclarecer con mayor celeridad los hechos.

Doña María Olga Cervantes Martín, Concejala del PP, agradece el apoyo 
recibido por parte de la Sra. Florido, cuenta con ello, así como con el trabajo que 
hagan juntas. Desde el PP seguirán apoyando las políticas sociales, dándole la 
visibilidad necesaria.

Respecto al otro punto que les menciona sobre el proyecto ya iniciado en 
2021, continuarán con él, además de iniciar nuevos proyectos que tienen sobre la 
mesa, sobre los cuales les informarán más adelante.

Don Borja Ortiz Moreno, Concejal del PP, responde al asunto de la 
hipoteca explicando que hace 2 días, tanto el Secretario como la Interventora Acctal, 
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le trasladaron al Alcalde y a él que por una cuestión de prudencia veían oportuno 
esperar que viniera la Interventora titular para que echara un vistazo al expediente. 
Es cierto que el Secretario General les reiteró la no procedencia de la necesidad de 
un informe de la Intervención, pero como llevan esperando un año y pico sobre dicho 
expediente cree que por prudencia esperarán al informe de la Interventora para 
llevarlo a Junta de Gobierno lo antes posible. 

La intención del equipo de gobierno es concederles ese derecho a la 
empresa, aunque algunos concejales de la oposición se lleven las manos a la 
cabeza, ya que no es una práctica habitual y pionera en el Ayuntamiento, pero es 
algo normal en cualquier concesión administrativa donde muchas concesionarias 
que tienen que hacer una gran inversión, lo piden desde el minuto uno para que la 
propia concesión sea la que financie la inversión propia que requiera cada contrato.

Sr. Alcalde, ruega que cuando se hagan ruegos y preguntas no se haga 
mención a personas que no pueden contestar (se dirige a la Sra. Florido). Cuando 
se hace una pregunta a un concejal y se nombra a otro partido político, se pueden 
sentir aludidos, cuando no tienen la palabra.

Don Carlos Eugenio Chinchilla Díaz, Concejal de Vox, se dirige a la Sra. 
Florido para explicarle por alusiones, que de las personas que se acercaron a él 
para decirle lo que estaban diciendo en la gala, dos de ellas era una pareja de 
homosexuales simpatizantes de Vox. Él sabe que el PSOE tiene el empeño de 
apadrinar a todos los homosexuales y decir cómo tienen que pensar y a quién tienen 
que votar, pero da la casualidad de que las personas son libres, igual que todos los 
españoles independientemente de su condición sexual. Les pasa lo mismo con las 
mujeres y luego abren las puertas de España de cultura y países…

Sr. Alcalde, se dirige al Sr. Chinchilla para decirle que no debe dar un 
discurso político, sólo responder a la parte donde se sentía aludido.

El Sr. Sánchez pide la palabra por alusiones pero el Sr. Alcalde le responde 
que no se la da y les aconseja que sigan el reglamento y no hagan alusiones a 
personas que no están presentes. Desde el PSOE han hecho alusión al grupo 
político Vox y por eso le ha dado la palabra. No deben tener miedo a que contesten, 
para eso está la libertad de expresión.

Continúa con las preguntas que le han hecho. Con respecto a la primera 
pregunta sobre las urgencias, le explica al sr. Jerez que si es usuario del centro de 
salud de la Cala, lo que debe de hacer es ir a su centro que es el que le 
corresponde, donde lo derivarán a su médico. A él le pasa igual, y hace unos meses 
que tuvo que ir por un desprendimiento en el ojo que se le puso rojo, con una subida 
de tensión. Fue a urgencias y le dijeron que era demorable y le dieron número para 
2 horas después. Para eso están los sanitarios para ver si es algo no demorable, 
como infarto o puede esperar un poco y lo manda a su médico,
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Le pide a la Sra Ruíz que no quiera saber más que él. Él siempre ha dicho 
que cuando llegue ese puente, espera que este lejos, tomará la decisión. Y el 
primero que lo va a saber no va a ser ella.

Finaliza agradeciendo a todos su asistencia.

PUNTO Nº 13.4.-PREGUNTAS NO CONTESTADAS. No hubo

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente, levantó la sesión 
siendo las 11:35, de todo lo cual doy fe.

 EL ALCALDE SECRETARIO ACCTAL.

C
S

V
: 

07
E

80
03

81
B

A
F

00
Y

9O
4E

6X
5C

8T
1

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E800381BAF00Y9O4E6X5C8T1

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
RAFAEL SANCHEZ GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  21/06/2024

JOSE FRANCISCO SALADO ESCAÑO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  21/06/2024
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  21/06/2024 16:35:58

DOCUMENTO: 20243677103

Fecha: 21/06/2024

Hora: 16:35


